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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

5618 Resolución de 12 de marzo de 2009 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se aprueba la relación  provisional de admitidos y 
excluidos en el procedimiento para el encuadramiento inicial en el nivel II de la 
carrera profesional del personal facultativo sanitario, convocado por Resolución de 
15 de septiembre de 2008 (BORM 30.09.08). 14861

5619 Resolución de 12 de marzo de 2009 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se aprueba la relación  provisional de admitidos y 
excluidos en el procedimiento para el encuadramiento inicial en el nivel III de la 
carrera profesional del personal facultativo sanitario, convocado por Resolución de 
15 de septiembre de 2008 (BORM 30.09.08). 14867

5620 Resolución de 12 de marzo de 2009 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se aprueba la relación  provisional de admitidos y 
excluidos en el procedimiento para el encuadramiento inicial en los niveles I, II, 
III y IV de la carrera profesional del personal facultativo sanitario mayor de 59 
años, convocado por resolución de 15 de septiembre de 2008 (BORM. 30.09.08). 14910

5621 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se aprueba la relación provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento 
para el encuadramiento inicial en el Nivel I de la promoción profesional del personal 
estatutario fijo de las distintas categorías estatutarias de carácter no sanitario de 
los Subgrupos A1 y A2 de titulación, y de las categorías sanitarias y no sanitarias 
de los Subgrupos C1, C2 y E, convocado por Resolución de 15 de septiembre de 
2008 (B.O.R.M. 30.09.08). 14923

5622 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se 
aprueba la relación provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento para 
el encuadramiento inicial en el nivel II de la promoción profesional del personal 
estatutario fijo de las distintas categorías estatutarias de carácter no sanitario de 
los subgrupos A1 y A2 de titulación, y de las categorías sanitarias y no sanitarias 
de los subgrupos C1, C2 y E, convocado por resolución de 15 de septiembre de 
2008 (borm 30.09.08). 14929

5623 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se 
aprueba la relación provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento para 
el encuadramiento inicial en los niveles I, II, III y IV de la promoción profesional 
del personal estatutario fijo de las distintas categorías estatutarias de carácter 
no sanitario de los subgrupos A1 y A2 de titulación, y de las categorías sanitarias 
y no sanitarias de los subgrupos C1, C2 y E, mayor de 59 años, convocado por 
resolución de 15 de septiembre de 2008 (BORM 30.09.08). 14965

3. Otras disposiciones

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
5374 Resolución de 17 de marzo de 2009 de la Dirección General de Transportes 
y Puertos, por la que se convocan exámenes teóricos de las pruebas de acceso a 
las titulaciones de Capitán de Yate y Patrón de Yate, a celebrar en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia durante el año 2009. 14984
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Consejería de Cultura y Turismo
5389 Orden de 27 marzo de 2009, de la Consejería de Cultura y Turismo, por la 
que se modifica la Orden de 14 de marzo de 2008, de la Consejería de Cultura, 
Juventud y Deportes, por la que se convocan subvenciones a Municipios de la Región 
para inversiones en infraestructura y equipamiento de Archivos y Bibliotecas de 
titularidad municipal durante el año 2008. 14990

5390 Orden de 27 de marzo de 2009, de la Consejería de Cultura y Turismo, por la 
que se modifica la Orden de 24 de julio de 2008, de la Consejería de Cultura, Juventud 
y Deportes, de convocatoria de subvenciones a Asociaciones sin ánimo de lucro para 
actividades de fomento del libro y la lectura durante el año 2008. 14992

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
5376 Resolución de 25 de marzo de 2009, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se convocan pruebas de aptitud para la obtención del 
carné profesional en instalaciones térmicas de edificios. 14994

4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
5386 Anuncio de la clasificación e inscripción en el Registro de Fundaciones de 
la Región de Murcia de la Fundación Ars Civilis. 15000

5387 Anuncio de la clasificación e inscripción en el Registro de Fundaciones de la 
Región de Murcia de la Fundación de Cartagena para la Enseñanza de la Lengua 
y la Cultura Española. 15001

Consejería de Agricultura y Agua
5627 Informe de la Dirección General de Planificación, Evaluación y Control 
Ambiental sobre el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental en relación 
al Proyecto de Modificación de toma de Agua Bruta para Desaladora en Valle 
de Escombreras, en el término municipal de Cartagena, a solicitud de Hydro 
Management, S.L. 15003

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
5365 Notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia de 
transportes. 15006

5367 Notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia de 
transportes. 15010

5368 Notificación de audiencia al interesado. 15014

5369 Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de 
transportes. 15017

5370 Notificación de audiencia al interesado. 15018

5371 Notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia de 
transportes. 15019

5372 Notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia de 
transportes. 15021

Consejería de Educación, Formación y Empleo
Servicio Regional de Empleo y Formación

5547 Anuncio de procedimiento abierto para la licitación de contrato de servicios. 
Expte. C/03.57.2009.  15026

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social

4809 Notificación a empresas, de requerimiento de acreditación. 15029

4812 Publicación Resolución Primera Instancia.- Procedimientos liquidatorios. Ref. 05109. 15030
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III. Administración de Justicia
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4816 Demanda número 2/2008. 15032
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4852 Procedimiento número 556/2009. 15035

4853 Procedimiento número 555/2009. 15036

4854 Demanda 917/2008. 15037
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4858 Demanda 901/2007. 15041
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4841 Autos número 755/07. 15043
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4875 Procedimiento número 240/2008. 15045
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4817 Proceso número 82/09. 15047

4818 Proceso número 84/09. 15049

4819 Ejecución número 87/09. 15051
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4843 Procedimiento demanda 1222/2008. 15053
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4830 Demanda 826/2007. 15064

4840 Autos número 1309/2008. 15066

IV. Administración Local

Abarán
5552 Suministro equipamiento eléctrico-electrónico y clínico de la Residencia 
Tercera Edad y Centro de Estancias Diurnas Nicolás Gómez Tornero, de Abarán. 15067

Caravaca de la Cruz
4808 Anuncio convocatoria concurso oposición para proveer una plaza de Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos. 15068

5222 Corrección de error en anuncio de licitación de obras. 15079
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Cartagena
4869 Notificación Colectiva de Expedientes Sancionadores incoados por 
Infracciones a la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la 
Seguridad Ciudadana. 15080

4870 Notificación colectiva de Resoluciones Sancionadoras a Expedientes 
Administrativos por Infracciones a la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre 
protección de la Seguridad Ciudadana. 15082

4872 Notificación colectiva de expedientes sancionadores incoados por infracciones 
a la ordenanza municipal reguladora de la venta, suministro y consumo de bebidas 
alcohólicas en la vía pública, aprobada en pleno de 28/2/2003 (B.O.R.M. 12 de 
julio 2003). 15083

5626 Información pública del Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación 
4 del PERI de El Algar. 15085

Cehegín
4879 Aprobación definitiva de Ordenanza Municipal de Protección de Seguridad 
Ciudadana. 15086

Cieza
5324 Aprobación inicial del Presupuesto General 2009. 15097

5625 Expediente n.º 2164/08. Solicitud de autorización excepcional de actuación 
específica de interés público en suelo no urbanizable. 15098

La Unión
5563 Anuncio de adjudicación provisional, de las obras denominadas “Mejora en 
la N-332 en el término municipal de La Unión. Fase I”. 15099

5624 Anuncio de adjudicación provisional del contrato de  elaboración del proyecto 
y ejecución de las obras denominadas “Semipeatonalizacion-accesibilidad del casco 
histórico de La Unión. Fase I”. 15100

Murcia
5512 Exposición pública de las tarifas del servicio de “Regulación y control de 
estacionamientos en vías urbanas”. 15101

5521 Anuncio para la licitación de contrato de servicio. Expte. 291/2009. 15102

5522 Anuncio para la licitación de contrato de servicio. Expte. 290/2009. 15104

5523 Anuncio para la licitación de contrato de servicio (Expte. 209/2009). 15106

5524 Anuncio para la licitación de contrato administrativo especial. Expte. 247/2009. 15108

5525 Anuncio para la licitación de contrato de suministro. Expte. 417/2009. 15110

5526 Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia sobre la convocatoria de 
concurso-oposición para proveer, mediante promoción interna, dos plazas de Oficial 
de Policía Local. 15112

San Javier
5541 Proyecto de expropiación por el Procedimiento de tasación conjunta. 15113

Yecla
5362 Trámite de audiencia expedientes baja de oficio padrón municipal de 
habitantes. 15116

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes de Alhama de Murcia
5544 Asamblea General Ordinaria. 15118

Consorcio Turístico de Mazarrón
4806 Anuncio de aprobación definitiva del Presupuesto General. 15119
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Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Murciano de Salud

5618 Resolución de 12 de marzo de 2009 del Director Gerente del 

Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación  

provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento para el 

encuadramiento inicial en el nivel II de la carrera profesional del 

personal facultativo sanitario, convocado por Resolución de 15 

de septiembre de 2008 (BORM 30.09.08).

Antecedentes

1.º) Por Resolución 15 de septiembre de 2008 del Director Gerente del 

Servicio Murciano de Salud se convocó el procedimiento para el encuadramiento 

inicial en el Nivel II de la carrera profesional del personal facultativo sanitario, 

que fue publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 30 de septiembre 

de 2008.

2.º) La base específica segunda de dicha Resolución, dispone: “2.1 Para 

poder participar en el procedimiento, se formulará la solicitud según el modelo 

que se indica en el Anexo I a esta resolución”

“2.5. El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al 

de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia y permanecerá abierto ininterrumpidamente hasta el día 15 de noviembre 

de 2008.

3.º) Por su parte, la base específica tercera de dicha Resolución, dispone: 

“3.1. Tras  la finalización del plazo de presentación de instancias, el Director 

General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, por delegación del 

Director Gerente, dictará la resolución por la que se apruebe el listado provisional 

de admitidos y excluidos. La citada resolución se publicará en el Boletín Oficial 

de la Región de Murcia y se expondrá en los Registros Centrales del Servicio 

Murciano de Salud (sitos en Ronda de Levante n.º 11, C/ Pinares n.º 4, y en 

C/ Madre Paula Gil Cano, s/n, de Murcia) y en los registros de las Gerencias de 

Atención Primaria y Especializada dependientes del mismo.

Los listados de admitidos y excluidos irán clasificados por categorías 

y opciones estatutarias, y en ellos se deberá hacer constar, en todo caso, los 

apellidos, nombre y número de DNI. En el supuesto de los excluidos deberá 

indicar además las causas de exclusión.

3.2. Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de diez 

días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 

correspondiente resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para 

reclamar o, en su caso, subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u 

omisión.

3.3. Las reclamaciones al  listado de admitidos y excluidos se resolverán, 

por delegación del Director Gerente, mediante la correspondiente resolución del 

NPE: A-080409-5618
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Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud por la que 

se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos y excluidos. 

Dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y 

expuesta, junto con los correspondientes listados, en los lugares indicados en el 

apartado primero de la presente base”.

A la vista de lo expuesto, 

Resuelvo

1.º) Aprobar, en los términos que figuran en los Anexos a la presente 

Resolución, la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos al 

procedimiento para el encuadramiento inicial en el Nivel II de la carrera 

profesional del personal facultativo sanitario que fue convocado por Resolución 

de 15 de septiembre de 2008 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 

(BORM 30.09.08)

2.º) Contra la presente Resolución se podrán presentar reclamaciones en 

el plazo de diez días hábiles ante el Director General de Recursos Humanos del 

Servicio Murciano de Salud, a contar a partir del día siguiente al de su publicación 

en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 12 de marzo de 2009.—El Director General de Recursos Humanos 

(P.D. Resolución de 15.09.08. BORM de 30.09.08), Pablo Alarcón Sabater

NPE: A-080409-5618
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Región de Murcia 
Consejería de Sanidad y 
Consumo           Dirección General de Recursos 

         Humanos 
        Servicio de Selección 

ANEXO I  (Resolución de 12/03/2009) 
CONVOCATORIA DE PROCEDIMIENTO PARA EL ENCUADRAMIENTO INICIAL EN EL NIVEL II DE LA CARRERA

PROFESIONAL DEL PERSONAL FACULTATIVO SANITARIO DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD.  
 (Resolución de 15/09/2009, B.O.R.M. 30/09/2009)

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS

A) ASPIRANTES ADMITIDOS EN LAS CATEGORÍAS DEL ANEXO II. 1 DE LA CONVOCATORIA 
_______________________________________________________________________________________________________________________ 

Categoría: FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA. 

Opción ANESTESIA Y REANIMACIÓN
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

80082720D SIQUEIRA SARASUA, JOSE MARIA

Opción ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

27469371B CANO TRIGUEROS, EMILIANO

Opción CARDIOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

20406561H GARCIA ALBEROLA, ARCADIO

27467532N LOPEZ PALOP, RAMON FRANCISCO 

Opción CIRUGÍA GENERAL
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

13915813P GARCIA DIAZ, ROSA ANA

Opción CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22413601D FERNANDEZ NICOLAS, PASCUAL ANGEL

Opción GINECOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

74311749Z GIL MARTINEZ, FRANCISCO

Opción HEMATOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

27487381N LOZANO ALMELA, MARIA LUISA
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Región de Murcia 
Consejería de Sanidad y 
Consumo           Dirección General de Recursos 

         Humanos 
        Servicio de Selección 

Opción MEDICINA DE FAMILIA DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

74316632K CARPENA SANCHEZ, DOMINGO

07814939E CASCON GONZALEZ, M. JOSEFA

74335107G GOMEZ YELO, CARMEN
06194521T HERNANDEZ SOLER, JOSE
74275116C MARTINEZ SANCHEZ, FRANCISCO Pers.Cupo y Zona

Opción MEDICINA DE URGENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22994174Q ESCUDERO FERNANDEZ, MARIA JOSEFA

22466568F FERNANDEZ DE ALBA ALVAREZ, ISABEL
30506827H GRACIA COCA, MANUEL
22450326A HERNANDEZ TARRRAGA, MIGUEL ANGEL
21478203K MATEO  BLANCO, INMACULADA
05139949R PIQUERAS HELLIN, ROSENDO

Opción MEDICINA INTENSIVA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

27440818R PUJALTE RODENAS, VIRGINIA

Opción MEDICINA INTERNA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22934271M PEREZ GRACIA, ALFONSO

Opción ODONTOESTOMATOLOGO
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

74291364F AYALA MARTINEZ, JOSE MIGUEL

Opción OFTALMOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22430899B CARCELES  CARCELES, JUAN ANTONIO Pers.Cupo y Zona

74305487P HERNANDEZ MARTINEZ, MERCEDES

Opción PSICOLOGÍA CLÍNICA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

74172809V PENALVA LLOPIS, MARIA INMACULADA
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        Servicio de Selección 

Opción PSIQUIATRÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

27435004Y COY FUSTER, LEONOR

Opción RADIOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

01387646X MADRID GARCIA, JESUS

Opción REUMATOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

27427039E CLIMENT ALBALADEJO, ANA

Opción URGENCIA HOSPITALARIA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

34788392H GOMEZ COMPANY, JUAN ANTONIO

Opción UROLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22898566L SOLER FERNANDEZ, JUAN MANUEL

Categoría: CUERPO FACULTATIVO MEDICOS  TITULARES
Opción ·

DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________
07796338M RAMOS ALVAREZ, CANDIDO ENRIQUE
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Región de Murcia 
Consejería de Sanidad y 
Consumo           Dirección General de Recursos 

         Humanos 
        Servicio de Selección 

ANEXO II  (Resolución de 12/03/2009) 
CONVOCATORIA DE PROCEDIMIENTO PARA EL ENCUADRAMIENTO INICIAL EN EL NIVEL II DE LA CARRERA

PROFESIONAL DEL PERSONAL FACULTATIVO SANITARIO DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD.  
(Resolución de 15/09/2008, B.O.R.M. 30/09/2008)

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS
DNI Apellidos y nombre Motivo de Exclusión 

____________________________________________________________________________________________________________________________ 

27469666F ARAGON MARTINEZ, ANGELES No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera
 de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

27471009Q ASENSIO EGEA, LUCAS No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera
 de la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, 
homologado Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria 
desde la que participa)

04571282D CALVO CORDOBA, ANTONIO No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera
 de la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, 
homologado Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria 
desde la que participa)

27487626G FERNANDEZ PEREZ, PABLO IRENO No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera
 de la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, 
homologado Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria 
desde la que participa)

22481927W GARCIA REVERTE, ANTONIA MARIA No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera
 de la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, 
homologado Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria 
desde la que participa)

09273408S HERNANDEZ GARCIA, CESAR HORACIO No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera
 de la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, 
homologado Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria 
desde la que participa)

22420976R MERCADER GARCIA, ASENSIO No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera
 de la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, 
homologado Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria 
desde la que participa)

22934067P PEÑALVER GARCERAN, MARIA ISABEL No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera
 de la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, 
homologado Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria 
desde la que participa)

16039335D RUIZ DE AGUIRRE MANEIRO, SUSANA Instancia presentada fuera de plazo

22458241Y TOMAS TIO, FEDERICO No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera
 de la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, 
homologado Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria 
desde la que participa)
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Murciano de Salud

5619 Resolución de 12 de marzo de 2009 del Director Gerente del 

Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación  

provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento para el 

encuadramiento inicial en el nivel III de la carrera profesional 

del personal facultativo sanitario, convocado por Resolución de 

15 de septiembre de 2008 (BORM 30.09.08).

Antecedentes

1.º) Por Resolución 15 de septiembre de 2008 del Director Gerente del 

Servicio Murciano de Salud se convocó el procedimiento para el encuadramiento 

inicial en el Nivel III de la carrera profesional del personal facultativo sanitario, 

que fue publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 30 de septiembre 

de 2008.

2.º) La base específica segunda de dicha Resolución, dispone: “2.1 Para 

poder participar en el procedimiento, se formulará la solicitud según el modelo 

que se indica en el Anexo I a esta resolución”

“2.5. El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al 

de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia y permanecerá abierto ininterrumpidamente hasta el día 15 de noviembre 

de 2008.

3.º) Por su parte, la base específica tercera de dicha Resolución, dispone: 

“3.1. Tras  la finalización del plazo de presentación de instancias, el Director 

General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, por delegación del 

Director Gerente, dictará la resolución por la que se apruebe el listado provisional 

de admitidos y excluidos. La citada resolución se publicará en el Boletín Oficial 

de la Región de Murcia y se expondrá en los Registros Centrales del Servicio 

Murciano de Salud (sitos en Ronda de Levante n.º 11, C/ Pinares n.º 4, y en 

C/ Madre Paula Gil Cano, s/n, de Murcia) y en los registros de las Gerencias de 

Atención Primaria y Especializada dependientes del mismo.

Los listados de admitidos y excluidos irán clasificados por categorías 

y opciones estatutarias, y en ellos se deberá hacer constar, en todo caso, los 

apellidos, nombre y número de DNI. En el supuesto de los excluidos deberá 

indicar además las causas de exclusión.

3.2. Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de diez 

días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 

correspondiente resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para 

reclamar o, en su caso, subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u 

omisión.

3.3. Las reclamaciones al listado de admitidos y excluidos se resolverán, 

por delegación del Director Gerente, mediante la correspondiente resolución del 
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Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud por la que 

se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos y excluidos. 

Dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y 

expuesta, junto con los correspondientes listados, en los lugares indicados en el 

apartado primero de la presente base”.

A la vista de lo expuesto, 

Resuelvo

1.º) Aprobar, en los términos que figuran en los Anexos a la presente 

Resolución, la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos al 

procedimiento para el encuadramiento inicial en el Nivel III de la carrera 

profesional del personal facultativo sanitario que fue convocado por Resolución 

de 15 de septiembre de 2008 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 

(BORM 30.09.08)

2.º) Contra la presente Resolución se podrán presentar reclamaciones en 

el plazo de diez días hábiles ante el Director General de Recursos Humanos del 

Servicio Murciano de Salud, a contar a partir del día siguiente al de su publicación 

en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 12 de marzo de 2009.—El Director General de Recursos Humanos,  

(P.D. Resolución de 15.09.08. BORM de 30.09.08), Pablo Alarcón Sabater.
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ANEXO I (Resolución de 12/03/2009) 
CONVOCATORIA DE PROCEDIMIENTO PARA EL ENCUADRAMIENTO INICIAL EN EL NIVEL III DE LA CARRERA

PROFESIONAL DEL PERSONAL FACULTATIVO SANITARIO DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD.  
(Resolución de 15/09/2008, B.O.R.M. 30/09/2008)

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS

A)  ASPIRANTES ADMITIDOS EN LAS CATEGORÍAS DEL ANEXO II. 1 DE LA CONVOCATORIA 

Categoría: FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA. 

Opción ALERGOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

27426678Y BELCHI HERNANDEZ, JUAN

27440205D CONTRERAS ORTIZ, LUIS GONZAGA
27438218T ESCUDERO PASTOR, ANA ISABEL
22897714H GARCIA SELLES, FRANCISCO JAVIER

22940935E LOPEZ SANCHEZ, JOSE DAMIAN
22451234Z MESEGUER ARCE, JOSE
22469740M MIRALLES LOPEZ, JUAN CARLOS
06983080G MORA GONZALEZ, ANA MARIA
02190466S NEGRO ALVAREZ, JOSE MARIA
27438837K SANCHEZ-GUERRERO VILLAJOS, INMACULADA MARIA
21438165A SARRIO AMOROS, FRANCISCO JOSE

Opción ANÁLISIS CLÍNICOS
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22961418N ALBALADEJO OTON, MARIA DOLORES

22455925J ARCAS GARCIA, FRANCISCA
21956543F BELTRAN  MONTALBAN, ROBERTO

05891829B CAÑIZARES HERNANDEZ, FRANCISCO
27466239F EGEA CAPARRROS, JOSE MANUEL
23206037A GALLEGO RAMIREZ, MARIA DEL CARMEN
23207244Z GARCIA GARCIA, ANTONIO
24190898G GIL DEL CASTILLO, MARIA LUISA
74317370T GOMEZ GOMEZ, ANTONIO EUGENIO
22482222K HERRERA ORTEGA, JOSE

74322115F LOPEZ AZORIN, FERNANDO PASCUAL
22927857P LOPEZ GARCIA-CARREÑO, MARIA DOLORES
74337555Z LOPEZ PAREDES, ASCENSION
22890344P MARTINEZ HERNANDEZ, PEDRO
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22431059X MIRETE HERNANDEZ, PATROCINIO DOLORES
27429556D NOGUERA VELASCO, JOSE ANTONIO
22426493K PARRA PALLARES, MARIA SOLEDAD
22947103A PEREZ AYALA, MILLAN

22944239Z PEREZ MARTINEZ, ALFONSO
05139945C QUILEZ FERNANDEZ, JOSE LUIS
23200937D RUIZ LOPEZ, ANDRES
22472193C SANCHEZ  VERA, MARIA DEL MAR
22475982Z TORNEL OSORIO, PEDRO LUIS
22898302P VIVERO BOLEA, GUILLERMO

23214412Y ZARAUZ GARCIA, JOSE

Opción ANATOMÍA PATOLÓGICA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22973158E ACOSTA ORTEGA, JESUS

23203768B ARCAS MARTINEZ-SALAS, MARIA ISABEL  

22943025L BAS BERNAL, AGUEDA
22911814L BLASCO MUÑOZ, PEDRO DAMIAN
02527524P CHAVES BENITO, MARIA ASUNCION
22939652G GARCIA SOLANO, JOSE
74171959H GIMENEZ BASCUÑANA, ALBERTO
74211232F HERNANDEZ AZNAR, JOSE FERNANDO
22929350Y HERNANDEZ BARCELO, JOSE EMILIO

74326829Y MARTINEZ DIAZ, FRANCISCO
24130290R MONTALBAN ROMERO, SOCORRO
24168940B MONTES CLAVERO, MARIA CARMEN
27429589L MORENO REQUENA, JOAQUIN
05152786G NAVARRO MARTINEZ, MARIA NIEVES
22954604Y NIETO OLIVARES, ANDRES
74156834G PASTOR QUIRANTE, FRANCISCO ANTONIO

22905361Y PEREZ-GUILLERMO GARCIA, MIGUEL
22925032N SANCHEZ SANCHEZ, CARLOS

Opción ANESTESIA - REANIMACIÓN
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

27217936N ACOSTA VILLEGAS, FRANCISCO

73910636K ALFARO MOYA, JUAN MIGUEL
05161126H ALONSO CASTILLO, JESUS
22435038X AMORES LLORET, ARTURO
22456290X AMOROS SANCHIS, CONSUELO A.
09700657Q AZURMENDI RODRIGUEZ, JOSE IGNACIO
27453075E BENTO GERARD, MARINA

27433556F BLAZQUEZ SEQUERO, JESUS
19839673B BORRAS RUBIO, ENRIQUE
75200867K CADENAS RODRIGUEZ, VALENTIN
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52352316S CAÑADILLAS ROLDAN, MARIA VICTORIA
23201330B CARCELES BARON, MARIA DOLORES
22413673N CARRASCO MARTIN, ANTONIO JOSE
27448043G CARTAGENA SEVILLA, JOAQUIN

05225939V CASTELBON VELAO, RICARDO JESUS
05156173X CASTILLO BUSTOS, JOSE ANTONIO
20787407F CURA IGLESIAS, SARA
74335498G CUTILLAS AULLO, MARIA JOSE
00134467D DEL PINO MORENO, ANGEL LUIS
23213040Z DEL VAS PEÑAS, JOSEFA

22621252Q ESTELLES MONTESINOS, MARIA ELENA
31201957L FABREGAT LOPEZ, JOAQUIN EMILIO
27434108F FERNANDEZ CONTRERAS, ROSARIO
27457896J GARCIA MUÑOZ, MARTIN
74305506G HERNANDEZ PALAZON, JOAQUIN
27437761A LOPEZ MORENO, JOSE ANTONIO
27476589F LOPEZ VIDAL, JOSE

22415143X MANZANO SARO, ELENA
07793672F MARIN FERNANDEZ, ANTONIO
22471592V MARTINEZ GARRIGOS, CONCEPCION
74428302A MARTINEZ SARABIA, AGUSTIN
11408619K MARTINEZ SEGADO, MARIA DEL MAR
22958023K MAS MARTINEZ, JUAN MIGUEL
22446727S MENDOZA CEREZO, ANTONIO

22441647H MESEGUER GUAITA, FUENSANTA
22451186N MICOL RODENAS, JOSE ANTONIO
24151222A MORALES OSUNA, LUIS
22424912G MORALES VERA, MARIA ENCARNACION
22415658L MOTOS LAJARA, GABRIEL
52743300E MOYA  SOLERA, JESUS

27433060V OLIVARES LOPEZ, AMPARO
00699574Y PADILLA RODRIGUEZ, JULIO
22430956E PASCUAL DEL RIQUELME VIUDES, RAMON
22469319K PEREZ MORENO, JOSE ANTONIO
27455079W RABADAN DIAZ, JOSE VENTURA
74149715S RODA ANIORTE, ANTONIO
22131773T RODRIGUEZ NAVARRO, MARIA ANGELES

22427691T RODRIGUEZ RIBO, ANTONIO
22910278R SANCHEZ ORTEGA, JOSE LUIS
22439423W SANCHEZ RIVAS, MARIA FUENSANTA
22901845D SANSANO SANCHEZ, TOMAS VICENTE
02218685J SANZ YAGÜEZ, FERNANDO
22911518E SENAC MERCADER, CARLOTA

22449567A VERDU CARTAGENA, JOSE MANUEL
27448223T VICENTE VILLENA, JUAN PABLO
22908827E VICTORIA CONESA, JUAN
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Opción APARATO DIGESTIVO
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

51349269K ALBERCA DE LAS PARRAS, FERNANDO

50019634Q CARBALLO ALVAREZ, LUIS FERNANDO
22930515K GARCIA PEREZ, BARTOLOME
74318318M GARRE SANCHEZ, MARIA DEL CARMEN
34790881T HALLAL HACHEM, HACIBE

22453894Y LOPEZ GARCIA, JUAN FRANCISCO
22936902Z LOPEZ MARTIN, AURELIO
23192761K MIRAS LOPEZ, MANUEL
24873000H MUÑOZ BERTRAN, EDUARDO
27447947T ORTEGA GONZALEZ, ISABEL
76328688Z PONS MIÑANO, JOSE ANTONIO

45262328F SALAMA BENARROCH, HORTENSIA
24221822Q SHANABO JAMAL ALDIN
21453481R TORRELLA CORTES, EMILIO ANDRES Pers.Cupo y Zona
21980462Y VICENTE LOPEZ, JOSE JAIME

Opción BIOQUÍMICA CLÍNICA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

29067551J BENEDITO RODRIGUEZ, JOSE ENRIQUE

50291129L MARTINEZ-NOVILLO GONZALEZ, MERCEDES

Opción CARDIOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

25058848A CARNERO VARO, ANDRES

28453111H CASTILLA NUÑEZ, ANTONIO 

52760668W CASTILLO MORENO, JUAN ANTONIO
74427769E CLEMENTE BELIJAR, JOSE MARIA
22477737K CUBERO LOPEZ, TOMAS JESUS
15910159R DE LA MORENA VALENZUELA, GONZALO
22551397N EGEA BENEYTO, SANTIAGO
52363376N EXPOSITO ORDOÑEZ, MARIA ELENA

22943060P GARCIA NAVARRO, MIGUEL
22428313R GARCIA REVERTE, JUAN
23205422D GARCIA  URRUTICOECHEA, PEDRO MARIA 
75220636X GIMENEZ CERVANTES, DIEGO MIGUEL
43008427Z LOPEZ CANDEL, JOSE
22965330Z MARIN ORTUÑO, FRANCISCO
74355698X MARTINEZ GARCIA, FERMIN

27459389B MARTINEZ SANCHEZ, JUAN
22459156R MOLINA LABORDA, EDUARDO
22461356Q PEREZ LORENTE, FERNANDO
22944885Q PEREZ PAREDES, MATIAS
21345437B PICO ARACIL, FRANCISCO

NPE: A-080409-5619



Página 14873Número 81 Miércoles, 8 de abril de 2009

27477330N PINAR BERMUDEZ, EDUARDO
22466862W RAMOS LATORRE, FLORENCIO
23206233S ROLDAN CONESA, DIEGO F
22942354S RUIZ MARTINEZ-CORBALAN, FRANCISCO JESUS

22944415Y SANCHEZ MUÑOZ, JUAN JOSE
22449020P SANCHEZ-PUERTA VERA, JOSE LUIS
25959905N SORIA ARCOS, FEDERICO
22454800S VICENTE VERA, TOMAS
27483560D VILLANUEVA SANCHEZ, JOSE GINES
27429243H VILLEGAS GARCIA, MANUEL

Opción CIRUGÍA CARDIOVASCULAR
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

13761326N ARRIBAS LEAL, JOSE MARIA

11073583A GUTIERREZ GARCIA, FRANCISCO
78502938M RAY LOPEZ, VICTOR GLENN

Opción CIRUGÍA GENERAL
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22442813B AGUAYO ALBASINI, JOSE LUIS

85078664P AGUILAR JIMENEZ, JOSE
22442379Z ALBARRACIN MARIN-BLAZQUEZ, ANTONIO
22444816J ALCARAZ LORENTE, PATRICIO JOSE
22897498D ARANDA MERCADER, JOSE DAMIAN

22445664X BALLESTER MORENO, ANTONIO
22444730L BAÑOS NORTES, LEONARDO
23199035Q BARNES SOSA, MANUEL
24875511E BUENDIA PEREZ, EMILIO
22479551H CANDEL ARENAS, MARI FE
07537211L CARRASCO GONZALEZ, LUIS

22937958N CARRILLO SANCHEZ, AQUILINO ANDRES
22434228M CARRION HIDALGO, FAUSTINO
18879915C CASTELLANOS ESCRIG, GREGORIO
73531666E CIVERA MUÑOZ, JOAQUIN FRANCISCO
74302866D COLL SALINAS, ANTONIO
19097933K DE ANDRES GARCIA, BRUNO-VICTOR
26445213C DE LA TORRE SANCHEZ, JUAN ANTONIO

22464262R DE PACO NAVARRO, ANGEL
28552758Y EGEA ROMERO , MARIA DOLORES
22545029S ESCAMILLA SEGADE, MARIA CONCEPCION
22441506S ESTEBAN SANCHEZ-PARRA, BIENVENIDO
31841466J FERNANDEZ ALCONERO, FRANCISCO JOSE
22542923W FLORES PASTOR, BENITO MANUEL

22429041Q GALERA PEÑARANDA, FRANCISCO JOSE Pers.Cupo y Zona
22912919C GARCIA GARCIA, PEDRO
22472664P GARCIA MARCILLA, JOSE ANTONIO
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74311746B GIL MARTINEZ, JOSE
22443978A GONZALEZ MARTINEZ, PEDRO
22467728V GUIRAO MANZANO, JESUS
22950800C LIRON RUIZ, RAMON

22472220R LOPEZ CONESA, ASUNCION
22475782K LUJAN MOMPEAN, JUAN ANTONIO
08772174C MADRIGAL DE TORRES, MANUEL
74496076L MANSILLA MOLINA, DIEGO
51965679P MARTIN DIAZ, LUIS
17859245K MARTIN LORENZO, JUAN GERVASIO
23202257H MARTIN PEREZ, JOSE LUIS
05128423K MARTINEZ DE HARO, LUISA FERNANDA
22427544Z MARTINEZ GOMEZ, DIEGO DE ALCALA
22928028H MARTINEZ MENDEZ, PEDRO
74324453E MENDEZ MARTINEZ, MARCELINO
27431204R MORALES CUENCA, GERMAN
05106704Z MORCILLO RODENAS, M ARIA MAGDALENA

74500909E MORENO EGEA, ALFREDO
27465792C MORENO GALLEGO, AMANDO
27436478P MUELAS MARTINEZ, MARIA SOLEDAD
05128982M ORTIZ  ESCANDELL, MARIA ANGELES
25395242E PALOMARES ORTIZ, GLORIA MARIA
05132158F PARDO GARCIA, JOSE LUIS
22478939G PELLICER FRANCO, ENRIQUE MANUEL

22480966F PEREZ ABAD, JUAN MARIANO
52641351D PEREZ FOLQUES, JOSE EDUARDO
07545020P PIÑERO MADRONA, ANTONIO
22467201L RAMIREZ ROMERO, PABLO
01398318X RAMOS GONZALEZ, JOSE IGNACIO
22423398P RIVERA RUIZ, VALERIANO Pers.Cupo y Zona

22457838V ROBLES CAMPOS, RICARDO
22419449S RODENAS MONCADA, FRANCISCO JAVIER
22470032K RODRIGUEZ GONZALEZ, JOSE MANUEL
22906930B ROMERO MAS, EDUARDO
22440757W SANCHEZ  BUENO, FRANCISCO
24093011M SANCHEZ DE LA VILLA, GINES
31243712Y SORIA ALEDO, VICTORIANO

22438006B TERRER MORALES, ENRIQUE SEBASTIAN
27451963Z TORRALBA MARTINEZ, JOSE ANTONIO
70040446H VAZQUEZ RUIZ, JOSE

Opción CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

21639701J OLCINA RODRIGUEZ, JORDI

22461552M PALAZON TOVAR, TOMAS
05105076L RAMIREZ HUETE, JUAN A.
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27428578C RODRIGUEZ GONZALEZ, MARIA ANGELES
16254813T VILLANUEVA SAN VICENTE, VICTOR

Opción CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22422062Y AGUILERA MUSSO, ALFONSO

23200938X ALCOLEA PAREDES, CRISTOBAL Pers.Cupo y Zona
09369611D ARRANZ ROA, AGUSTIN
22462061P BENTO GERARD, JULIO
74312259H CANOVAS CANOVAS, RITA ESTRELLA
29038595Z CARRILLO JULIA, FRANCISCO JAVIER

23206013W CERRILLO BARNES, JOSE
22409908L CHAVARRIA  HERRERA, GERMAN
22435905A CLAVEL AMO, JOAQUIN
22905988N CLAVEL CERON, MARIA
23188321C CRUZ PALLARES, SANTIAGO
22476527F GALIAN CANOVAS, ANTONIO
27440294Y GIMENEZ BELMONTE, DIEGO JOSE

09286991M GONZALEZ RODRIGUEZ, ERNESTO
39121603Y JORDAN SOLVAS, JOSE
22448231R LISON TORRES, ALFONSO
27469242C MARTINEZ GARCIA, PEDRO LUIS
22960260G MARTINEZ VICTORIO, PEDRO ANTONIO
22452807T MEDINA QUIROS, MANUEL

74504449C MEDRANO MORENO, ELOY
27444514V MELENDRERAS MONTESINOS, EDUARDO
22421630B MESEGUER OLMO, LUIS RAMON
09289072Q MIGUEL VIELBA, JOSE ANTONIO
22475809W MOLINA HERNANDEZ, EDUARDO
22429723P MORENO MIÑANO, JOSE LUIS
06519771F MUÑOZ BLANCO, MARIANO

22423883X MUÑOZ LOZANO, ANTONIO Pers.Cupo y Zona
05351597A NIETO GIMENEZ, ANTONIO JOSE
22435926R PARDO GONZALEZ, ANTONIO
20785423R PELLICER CERDA, ARTURO
27439806R PEREZ JIMENEZ, CESAR
22107214M RICO DIAZ, VICENTE JOSE

27466557A RIVKIN ROICH, JORGE ALBERTO
22918978F RODRIGUEZ ALEMAN, ANGEL RAMON
22915484D ROVIRA LUCEÑO, FEDERICO
27447180S RUANO GARCIA, LUIS
22424849X SALAS CARCELLER, LUIS JOSE Pers.Cupo y Zona
22950956S SALMERON MARTINEZ, EMILIO JOSE
22447213H SANCHEZ CAÑIZARES, MIGUEL ANGEL

70559287W SARABIA CONDES, JOSE MANUEL
22904257Y SCHMIDT FERNANDEZ, GUSTAVO
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27472054A SILVESTRE HERNANDEZ, JOSE LUIS
22960907F TORRES CASTILLO, ANGEL
27267345V UBADA GARCIA, FERNANDO
02185394A VILLAMOR REDONDO, PEDRO

22926058A ZAMORA ACOSTA, PEDRO

Opción CIRUGÍA PEDIÁTRICA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22442107H HERNANDEZ BERMEJO, JUAN PEDRO

27444705R ZAMBUDIO CARMONA, GERARDO ANTONIO

Opción CIRUGÍA PLÁSTICA, ESTÉTICA Y REPARADORA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22907040Y AMOROS GARCIA, M DOLORES

22472480P FERNANDEZ PASCUAL, CLEMENTE
22932176A GARCIA CONTRERAS, JUAN DE DIOS

Opción CIRUGÍA TORÁCICA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

25914729P TORRES LANZAS, JUAN

Opción DERMATOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

07799388L BRUFAU REDONDO, CARMEN

22921473H CLEMENTE VALENCIANO, ANTONIO MARIA Pers.Cupo y Zona
02510660A FRIAS INIESTA, JOSE FRANCISCO
22422294P HERNANDEZ-GIL BORDALLO, ANTONIO
07854574M LOPEZ AVILA, ANGEL

22451224G MARIN CORBALAN, NATIVIDAD
27452594R MARTINEZ ESCRIBANO, JORGE ANTONIO
22420519G ORTEGA DIAZ, SANTIAGO
22427614S PEÑA GARCIA, MARIA DE LOS DESAMPARADOS
27437329P RODENAS LOPEZ, JOSE MANUEL
27448312C RUIZ MARTINEZ, MARIA DOLORES
22462531H SANCHEZ PEDREÑO GUILLEN, PALOMA
04559814H SORIA MARTINEZ, MARIA CARIDAD

Opción ENDOCRINOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22468614Y ALCARAZ TAFALLA, MARIA SOLEDAD

27434817A CUENCA SANCHEZ, JOSE RAMON

52710095Y GALBIS VERDU, HECTOR
24822888T HERNANDEZ MARTINEZ, ANTONIO MIGUEL
22476307V ILLAN GOMEZ, MARIA FATIMA
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52512376H LOPEZ MARTINEZ, JOSE FRANCISCO
22452718A MACANAS  BOTIA, GABRIEL ANGEL
22910830R MADRID CONESA, JUAN DE LA CRUZ
23226384H PASCUAL DIAZ, MARIA MERCEDES

22936637W PASCUAL SAURA, MARIA HERMINIA
24816824P RAMIREZ MUÑOZ, LUISA MARIA
22916197D SORIANO SANCHEZ, RICARDO

Opción FARMACIA HOSPITALARIA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

24089614N ANTEQUERA LARDON, MARIA TERESA

45055605P DE LA RUBIA NIETO, MARIA AMELIA
23226880P DIAZ  CARRASCO, MARIA DEL SANTISIMO SACRAMENTO
40913123X ESPUNY MIRO, ALBERTO
74164778J GARCIA HERRERO, MARIA ROSARIO
05157591W LEON VILLAR, JOSEFA

24196908B MIRA SIRVENT, MARIA DEL CARMEN
29002582L PLAZA ANIORTE, JOAQUIN
74318283Q SANCHEZ GARRE, MARIA JOSE
25977847Z VENTURA LOPEZ, MARIA
20786480T VILA CLERIGUES, MARIA NIEVES

Opción GERIATRÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

50429792S CASTELLOTE VARONA, FRANCISCO JAVIER

21995111G GIL BROCEÑO, INES

Opción GINECOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22945130P ABRIL ALCOBAS, CARLOTA
05929916X AHMAD ABDULLAH MAHMUD, KHADER
27435429V ALBARRACIN NAVARRO, JOSE LUIS
22426190V ALMANSA PEREZ, MARIA TERESA
22472866A ALVAREZ CASTILLO, JESUS
20394492R ARENAS RICART, JUAN MANUEL

22452038J BARCELO VALCARCEL, FRANCISCO
09305541V BLANCO CARNERO, JOSE ELISEO
24288191F BLANCO MARIN, MARIA ISABEL
22436741B CASTAÑO SERRANO, ANTONIO
22430973Q COSTA ANDREO, MIGUEL
21378446S DE LA TRABA PEINADO, MARIANO
17427133X ESCOLANO ESCOLANO, ALFREDO Pers.Cupo y Zona

22470730Y ESCRIBANO CANOVAS, MARIA DOLORES
05381810V GALVEZ PRADILLO, JORGE
12719375F GARCIA CALLEJA, FRANCISCO JAVIER

NPE: A-080409-5619
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22906919T GARCIA ROMERO, RAFAEL
52801735Z GARCIA TERUEL, MARIA DE LA PAZ
22481750D GARCIA-GALAN RUIZ, RAMON
29061524N GOMEZ MONREAL, BENJAMINA

45419761M IZQUIERDO SANJUANES, MARIA BLANCA
05109818T LAMATA ITURRIA, ELENA
52751989V LOPEZ CORCOLES, MARIA DOLORES
74163631Q LOPEZ LOPEZ, EUGENIO
74317014N MACANAS BOTIA, ANDRES
24296248Z MACHADO LINDE, FRANCISCO

22942847W MARTINEZ CENDAN, JUAN PEDRO
74346444W MARTINEZ PEREZ, HERMINIA
22907624S MARTINEZ SANCHEZ, GINES
21982017C MAS RUIZ, SALVADOR PEDRO
22429047E MESEGUER PEÑA, FRANCISCO
74627990M MOLINA OLLER, MAGDALENA
22429024E MONTOYA MARTINEZ, JOSE LUIS

22473629F NOGUERA MARIN, MARIA DEL CARMEN
27466087Q PEINADO RAMON, ISABEL
22114462P PEREZ ARRAEZ, JOSE MANUEL
22950065K PEREZ CARRION, ANTONIO
22443121C QUESADA VILLAR, JOSE
13073313K RODRIGUEZ GONZALEZ, JOSE MANUEL
22943608G SAN NICOLAS GRIÑAN, DULCENOMBRE

22929219J SANCHEZ  ZAPATA, MARIA ISABEL
22920727P SANCHEZ-BOLEA PEREZ, TOMAS LUIS
29060023Y SANTIAGO DA SILVA, GILVANICE
21403508F SERNA SIRVENT, RAMON
22476372J SOTO AMOROS, ANTONIO
22919386R VEZ GARCIA, MARIA DOLORES

Opción HEMATOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

02527317P CANDELA GARCIA, MARIA JOSE

07851769Y DE ARRIBA DE LA FUENTE, FELIPE
15374844B ESPAÑOL MORALES, JOSE IGNACIO

07793674D ESTEBAN MEDINA, JULIO
23216160Y FUNES VERA, MARIA CONSUELO
09679412T GONZALEZ GARCIA, CONSUELO
07845519N HERAS FERNANDO, INMACULADA
05160350R IBAÑEZ GARCIA, JERONIMA
22959397S MARTINEZ FRANCES, ANTONIO
06199857T MORALEDA JIMENEZ, JOSE MARIA

22464531V NIETO CAMPUZANO, JOSE BARTOLOME
43258973K ORTUÑO GINER, FRANCISCO JOSE
22979077F OSMA CORDOBA, MARIA DEL MAR

NPE: A-080409-5619
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22482103V PALACIOS MUÑOZ, SONSOLES
22945834E ROMERO ORCAJADA, MARIA JOSE
22473023E SANCHEZ BLANCO, JOSE JAVIER
25897350V SANZ IMEDIO, ELIA

22420500P VICENTE GARCIA, VICENTE
15846027Q ZUAZU JAUSORO, MARIA ISABEL

Opción INMUNOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

70232315K GARCIA ALONSO, ANA MARIA

30481636N GARCIA PACHECO, JOSE MARCOS

Opción MEDICINA DE FAMILIA DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22429031Y ABELLAN ALEMAN, JOSE

27436129G ABELLAN MARIN, ANA JOSE
24164141L AGUILERA LINDE, CRISTINA
21989251D AGULLO ROCA, FRANCISCO
22472825P ALARCON GONZALEZ, JOSE ANTONIO
74166014F ALBALADEJO PARDO, JOSE MARIA
22472204P ALCANTARA MUÑOZ, PEDRO ANGEL
22441023S ALCANTARA NICOLAS, JOSE

22414069V ALCARAZ SANCHEZ, TERESA
22456717T ALCAZAR FERNANDEZ, MARIA ISABEL
22913729W ALCAZAR MANZANERA, FRANCISCO LUIS
39310478M ALFONSO CANO, MARIA CARMEN
21952606A ALMENDRO PADILLA, JOSE
22953399C ALONSO DIAZ, JOSE LUIS

74422841Q ANDREO VERA, MATIAS
22478872Y ANDREU HERNANDEZ, RAFAEL MIGUEL
74146610S ANIORTE PORTAS, TOMAS
21968208B ANTON BOTELLA, JOSE JOAQUIN
17849003Z ANZA AGUIRREZABALA, IGNACIO
22933832A ARIZA COPADO, CONSUELO
27433537B ARNALDOS HERRERO, JUAN DE DIOS

22477982J AROCA GARCIA, DOLORES
22479827H ASIS VICENTE, MANUEL
77500110T AVELLANEDA MOLINA, PEDRO JOAQUIN
22474872P BAÑO MARTINEZ, MARIA CONSUELO
22435676G BAÑON ARIAS, GLORIA
74308879L BARBA MARTINEZ, JOSE MARIA

43668898V BARCELO BARCELO, INMACULADA
22915259Z BARRAGAN PEREZ, ALBERTO JAVIER
22466960P BASTIDA SANCHEZ, ANTONIO
74331222Y BENEDITO RODRIGUEZ, JUAN MIGUEL

NPE: A-080409-5619



Página 14880Número 81 Miércoles, 8 de abril de 2009

27437185W BRAVO MESEGUER, JOSE ANTONIO
27436680A BRAVO VICENTE, FUENSANTA
21970801M BROTONS ROMAN, JOSEFA
27444307V BUENO ORTIZ, JOSE MIGUEL

01392355G CABALLERO HIJON, RAFAEL JESUS
46214319M CALDERO BEA, MARIA DOLORES
22474994S CALVO RODRIGUEZ, LUIS ENRIQUE
27441152J CAMPOS CASANUEVA, ANGEL
22417002Y CANO CLARES, ESPERANZA
22476198T CANO CLARES, FUENSSANTA

22436164D CANO PLANES, FULGENCIO
22435519P CANOVAS CILLER, JOSE LUIS
22428959A CANOVAS VALVERDE, JUAN JOSE
22469697P CARRASCO CARRASCO, JESUS EDUARDO
22422709D CARREÑO DURAN, ANA
27227243G CARRILLO RAMIREZ, LUIS  MIGUEL
22424661Y CASTILLO VALENCIANO, MARIA DEL CARMEN

24167998N CASTILLO WANDOSSELL, RODOLFO
22911943X CAUTO VALERA, JUAN IGNACIO
04540161F CEBRIAN  CASAS, JOSE LUIS
22460318J CEREZO CORBALAN, JOSE MARIA
22424467L CERVANTES CUESTA, MIGUEL ANGEL
42778340L CERVANTES DOBLAS, RAFAEL
22546704B CONDE CAVERO, SANTOS JULIO

22438272R CONESA ALBALADEJO, ROSA MARIA
22415682C COSTA GARCIA, JOSE LEON
22915308V CRUZADO QUEVEDO, JOSE Pers.Cupo y Zona
21366656R DOMINGUEZ GONZALVEZ, JOSE
22915330Q ECHEVARRIA VAZQUEZ, ALBERTO EUGENIO
22929408H EGEA RAMIREZ, FERNANDO

22481357F ESCRIBANO SABATER, MARIA CONCEPCION
12729841P ESCUDERO GONZALEZ, ROSARIO
22932937M ESPARZA PEREZ, ENCARNACION
22451232N ESTRELLA MENGUAL, ROSA MARIA
71627078H FERNANDEZ CARBAJAL, CONSTANTINO 
24292462T FERNANDEZ LOPEZ, MARIA LOURDES
04524932G FERNANDEZ LOPEZ, MARIA ISABEL

24835212L FERNANDEZ LORENCIO, JESUS
23207096G FERNANDEZ ROMERO, JULIO
23218532D FERRA VICENTE, FRANCISCO
27461376C FERRANDEZ CAMARA, MARIA JESUS
22461586Q FERRE LARROSA, FELIPE
05214510L FERREIRO RODRIGUEZ, SANTIAGO

04572021N FERRER BLANCO, MARIA ELENA
21464859V FERRER MORA, ANTONIO
22949129M FONTCUBERTA MARTINEZ, JULIO

NPE: A-080409-5619
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20789437J FRECHINA ORTIZ, AMADA ASUNCION Pers.Cupo y Zona
23199706C FUSTER QUIÑONERO, DIEGO
21956237T GALAN GIMENEZ, MANUEL
22430205F GALERA PARDO, IGNACIO-MIGUEL

22458031A GALINDO GARCIA, CARLOS
27208195T GALLEGO MELLADO, MARIA
23223108P GALLEGO NAVARRO, MARIA ANTONIA
22473385Q GAONA GOMEZ, LOURDES
26191700J GARCIA AVILES, JUAN ISIDRO
15786458V GARCIA CUADRADO, JESUS

32634426W GARCIA FERNANDEZ, MARIA TERESA
22944737Y GARCIA GARCERAN, JOSE ANTONIO
23210495E GARCIA GARCIA, MARIA
05105153G GARCIA LOPEZ, BERNABE
22462947C GARCIA MARTINEZ, JOSE LUIS MARIA
27437752V GARCIA MOLINA, JESUS
22476708G GARCIA NADAL, MARIA DOLORES Pers.Cupo y Zona

22465073F GARCIA RODRIGUEZ, ANTONIO
22424966N GARCIA TEVAR, ANTONIO
22429111V GARCIA-GALBIS MARIN, JOSE
22646885G GAVARA PALOMAR, VICENTE JOSE
77503587G GEA NAVARRO, MANUELA Pers.Cupo y Zona
23193594A GIL VALDES, ANTONIO
27428955Y GIRONA GALVEZ, JUAN CARLOS

22474558Q GOMARIZ  GARCIA, JUAN  JOSE
27253317L GOMEZ BONILLO, TOMAS
22464126A GOMEZ CASTAÑO, JOSE BASILIO
27500353N GOMEZ FIÑANA, ANTONIO
22429136L GOMEZ GOTOR, MARIA CARMEN
22432975V GOMEZ HERNANDEZ, JESUS ESTEBAN

24147064P GOMEZ LUCENA, MARIA MILAGROS
22456353G GOMEZ MARIN, JOSE
22451415B GOMEZ MARTINEZ, GABRIEL
06204641T GOMEZ-CALCERRADA BERROCAL, DAVID
27444512S GONZALEZ BARBERA, MARIA
07795122P GONZALEZ DIAZ, MANUELA C
23204610W GONZALEZ MARHUENDA, MIGUEL

23213446Y GONZALEZ RICO, ENRIQUE
22442533F GRANERO FERNANDEZ, ESTEBAN
23220038C GUERRERO SANCHEZ, GINES
27435625Y GUILLEN PEREZ, MANUELA Pers.Cupo y Zona
52800828G GUIRAO MIRETE, MARIA ELADIA
22448026A GUTIERREZ GAMBIN, ANTONIA

22449505X GUTIERREZ  MOLINA, MARIA ELVIRA
22911709Y GUTIERREZ SANTOS, MANUEL
17841735Z HERNANDEZ GIMENEZ, MARIA PILAR

NPE: A-080409-5619
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27430249N HERNANDEZ LLAMAS, JOSE MARIA
22437859W HERNANDEZ MENARGUEZ, FERNANDO
05128499M HERNANDEZ OROZCO, DAMASO JOSE LUIS
05159202A HERNANDEZ SANCHIS, MARIA JOSE

23204808Q HERRANZ VALERA, JOSE JAVIER
74325301L HIDALGO GARCIA, ISABEL MARIA
51057105A HORMIGO JULIO, HELENA
22433877E IGLESIAS GALLEGO, DEMETRIO
27438308K INIESTA BERNAL, CATALINA
22433214A INIESTA RODRIGUEZ, AMALIA Pers.Cupo y Zona

22434000F JIMENEZ CANDEL, PASCUAL ALBERTO
74336599R JIMENEZ MARTINEZ, JOSE MIGUEL
22460375R JIMENEZ RODRIGUEZ, JUAN ANDRES
70508581B JIMENEZ  VICENTE, JUAN FRANCISCO
25393545G LAZARO AGUSTIN, MARIA DOLORES
27441540X LAZARO GOMEZ, MARIA JOSEFA
22949042X LEON MARTINEZ, LUISA PILAR

22940271W LLORET SOLANO, JAIME
22468390N LOPEZ GUILLEN, RAMON
22445901V LOPEZ LAX, MARIA DEL CARMEN
22464254Q LOPEZ MARTINEZ, JUAN
74337721L LOPEZ OLIVA, DOLORES
74332493N LOPEZ RUIZ, MARIA PILAR
22435596Q LOPEZ  SORIANO, FRANCISCO

22474354L LOPEZ TORMOS, JOSE
23222134T LOPEZ TORRECILLAS, EUSEBIO
27430269D LOPEZ-PICAZO FERRER, JULIO JOSE
74430037J LORENZO GABARRON, CATALINA
29058816H LUNA RODRIGUEZ, MARIA CONSOLACION
22906913V LUQUIN MARTINEZ, RAFAEL

22466068J MACANAS PEREZ, EMILIO ANGEL
22918741T MADRID CONESA, ANTONIO Pers.Cupo y Zona
27440848P MADRID SANCHEZ, ANTONIO JOSE
22442710T MANUEL SANCHEZ, AGUSTIN ISIDORO
22473349A MANZANO CANO, NARCISO JAVIER
22469310N MARCOS SERRANO, JOSE FERNANDO
22416114S MARTIN AVILA, JOSE MARIA

06545154K MARTIN JIMENEZ, MARIA TERESA
27427135A MARTINEZ BELCHI, ANA MARIA
27434627C MARTINEZ BERENGUER, LUIS
74304772Y MARTINEZ CANDELA, JUAN
74150395M MARTINEZ CANOVAS, FRANCISCO
05130579S MARTINEZ GARCIA, FRANCISCO Pers.Cupo y Zona

22448871C MARTINEZ GOMEZ, ANTONIA Pers.Cupo y Zona
27430468R MARTINEZ GONZALEZ-MORO, MARIA NIEVES
19827224M MARTINEZ LANDETE, AMALIA
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27461965B MARTINEZ LOPEZ, JUAN JOSE
27427340R MARTINEZ LORENTE, DOLORES
24159233X MARTINEZ MADRID, JUAN RAFAEL
74343630V MARTINEZ MARTINEZ, PILAR

22923968Y MARTINEZ MONTOYA, JOSE ANTONIO
22481966H MARTINEZ PASTOR, ANTONIO
27439020C MARTINEZ PASTOR, MARIA CARMEN
24134231D MARTINEZ PEREZ, PEDRO JOSE
23198365J MARTINEZ PINILLA, PEDRO ANTONIO
27435919R MARTINEZ SANCHEZ, MARIA DEL MAR

22422034R MARTINEZ VERA, FEDERICO
22107346E MARTINEZ-PORTILLO ALVAREZ, ELENA
21621006V MASIA SAMPER, ANTONIO
05122431D MENA CHECA, ALEJANDRO
22456988H MENARGUEZ PUCHE, JUAN FRANCISCO
22464790T MENGUAL BEFAN, JUAN ENRIQUE
22449326S MICOL COSTA, PEDRO ALFONSO

27258411F MIRALLES JIMENEZ, FRANCISCO
27426501J MOLINA CARRASCA, CARMEN
38418301K MOLINA DURAN, FRANCISCO
22924006K MOLINA GARCIA, MARIANO
22474314W MONTOYA  MARTINEZ, MARIADOLORES
74427992S MONTOYA PERIS, ANA MARIA
22422201F MORA VIEYRA DE ABREU, CARLOS

74331911M MORALES LOPEZ, ROSARIO
24174738J MORALES PAYAN, JUAN ARMANDO
77503148W MORENO MOLINA, ROSA ENCARNA
22455880Z MORENO PEREZ, GINES JOSE
23235061R MOTOS  DIAZ, PATROCINIO JOSE
22421497Q MUÑOZ LLANES, MARIANO

27434037M MUÑOZ TOMAS, MARIA ASUNCION
22464851S MURCIA BELMONTE, RAMONA
74321966L NAVAJAS SANZ, ALFONSO
22438634H NAVARRO GARCIA, MARIA JOSE
22419439M NAVARRO GOSALVEZ, JOSE
17187583M NAVARRO INGALATURRE, SALVADOR
22481372E NAVARRO LOPEZ, MARIA SOLEDAD

27427652Z NAVARRO  MARTINEZ, ANTONIO
74333846P NOHALES REQUENA, VICENTE
22478206F OLCINA BO, FRANCISCO
22440937K ORCAJADA RODRIGUEZ, CARMEN NIEVES
22431822Z ORTIN ARRONIZ, JOSE MANUEL
22482153K ORTIN ORTIN, ENRIQUE

22926877V PAGAN DATO, ENRIQUE
22447211Q PARADA BRIGIDO, MANUEL SALVADOR
27439608X PAREDES FERNANDEZ-DELGADO, AMALIO
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22448591Q PARRA HIDALGO, ASCENSION
22447176G PARRA SANCHEZ, MARIA ASCENSION
27262401H PASTOR RULL, MANUEL
22932735X PEDREÑO SAURA, JUAN JOSE

22446635S PEREÑIGUEZ BARRANCO, JUAN ENRIQUE
06948526L PERERA ACEDO, JESUS MANUEL
22444491X PEREZ ALCARAZ, JOSE JULIO
22422047Z PEREZ BALLESTA, MARIA DOLORES Pers.Cupo y Zona
27455087X PEREZ GARCIA-RIPOLL, SILVIA
22916879R PEREZ LAX, JESUS

27450935K PEREZ LOPEZ, PEDRO
23215934X PEREZ MARTINEZ, TOMAS
23212292W PEREZ PERIAGO, MARIA RITA
22943383D PEREZ-CRESPO GOMEZ, MARIA DEL CARMEN
74325633Y PINA PELEGRIN, JUAN ANTONIO Pers.Cupo y Zona
22438193Z PIÑERO MARIN, ANGEL 
70722914F PIQUERAS LOPEZ, JOSE ANTONIO

05164832K PLAZA MONTEAGUDO, ANDRES

22442807M PRIETO SANCHEZ, JUAN MANUEL
22437788T PUCHADES FERRANDO, MARIA CONSUELO
22466964N RAMIREZ ESPIN, FRANCISCO
75675671J RAMIREZ LOZANO, ALICIA MERCEDES
24823764W RAMOS HERNANDEZ, MARIA PAZ
27436434X REGOJO ALMELA, MANUEL ANGEL
22436132T RIOS LOPEZ, ERNESTO

29047293H RIPOLL MUÑOZ, MARIA PILAR
22109331Y RIVERA PEÑARANDA, SALOMON
74334089K RODRIGUEZ FERNANDEZ, ENCARNACION
27236666C RODRIGUEZ FERNANDEZ, JOSE
11717060D RODRIGUEZ FRANCO, NOEMI
24094727L ROLDAN GARVI, ANTONIO JESUS

22906897R ROMERO RODRIGUEZ, EDUARDO
74423456X RONDAN GARCIA, JOSE
22438538Z RUEDA SALMERON, JERONIMO
22448251K RUIPEREZ NICOLAS, ANA MARIA
74152490F RUIZ MOMPEAN, TRINITARIO
74623682K RUIZ RUIZ, MARIA DOLORES
74338505K SALMERON EGEA, JOSE

27429828M SANCHEZ ESTEBAN, MARIA TOMASA
23215566X SANCHEZ  LAZARO, MARIA
50295458R SANCHEZ LOPEZ, MARIA ISABEL
74307218Z SANCHEZ MORENO, JUAN
19088759R SANCHEZ PINILLA, MANUEL
22479016N SANCHEZ PRIETO, MARIA

21408561T SANCHEZ ROMERO, MARIA JESUS
22917769V SANCHEZ SANCHEZ, JUAN ANTONIO
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74432608P SANCHEZ SANCHEZ, JUAN ANTONIO
51050964A SANCHEZ DE ROJAS DE LAS HERAS, CARLOS
42009807P SANCHEZ DE TORO LARIOS, JOSE MARIA
07800853N SANCHO GONZALEZ, AMADOR BALTASAR

38060287W SANTO GONZALEZ, ARMANDO
27425745Q SANTOS FERNANDEZ, ISABEL MARIA
74335609T SANTOS JIMENEZ, TOMASA
70723294L SARMIENTO GALLEGO, MANUEL
22099435T SAUCEDO RODRIGO, PEDRO
22431858G SAURA LLAMAS, JOSE

22463796H SAURA LLAMAS, REGINA
74325754N SERNA  GARCIA, JOSE MARIA Pers.Cupo y Zona
14908562P SERRANO IRIBARNEGARAY, JUAN ANTONIO
74164654G SEVA SOLIVELLA, JOSE LUIS
50414300W SOLER TORROJA, MARIO
74323353A SORIA QUILES, ANTONIO MANUEL
35002752H SOTO CALPE, ROGER

23222896A TOLEDO CAMPILLO, FRANCISCO
22481571Z TORRECILLAS HERNANDEZ, JUANA MARIA
24129985H TORRES SANCHEZ, MARIA JOSE Pers.Cupo y Zona
22473633B TOURNE GARCIA, MARINA
23231810Q UBEDA COSTELA, MARIA JOSE
23222647F URREA ANDREO, ANTONIO MATIAS
05880086K VALERO DELGADO, FRANCISCO

36953331J VALLCANERA ALCAIDE, EZEQUIEL
22436918G VELASCO CALLAU, ANA MARIA
22924835E VELASCO SORIA, ANGELES
22913273Y VICTORIA JIMENO, CARMEN
22475264D VIGUERAS LORENTE, FRANCISCO
27433620W VILLAESCUSA PEDEMONTE, MARIANA EUGENIA

12707903N VILLALBA CASAS, ISAAC
17197749M VILLALBA  MARTIN, MARIA PILAR
03072468J VILLARINO VIVAS, MARIA DE LOS ANGELES
22449151R ZAPATA CONESA, JUAN
22477781L ZARAGOZA GONZALEZ, ANTONIO

Opción MEDICINA DE URGENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22441353T ABRISQUETA GARCIA, JESUS

27425985A ALARCON CARRILLO, ENCARNA
22462280C ALARCON MARTINEZ, ANTONIO
22927187M ALBALADEJO ROCA, FULGENCIO
22937716T ALCARAZ MENDOZA, JOSE

22929030P ALEDO PERALTA, JUAN
22915138P ALMAGRO REQUENA, AURELIO
22470691J AVILES ESPAÑA, ANTONIO
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22476361W BALLESTER SANCHEZ, JOSE MARIA
22466318X BERMUDEZ TORRENTE, ANTONIO
22442481R BERNABEU MARTIN, MARIA LUISA
22434457G BERNAL CAMPILLO, VICENTE Pers.Cupo y Zona

74333101E BORRAS GARCIA, JOSE
74332474Q CAMPILLO GIL, FRANCISCA NIEVES
74324939W CAMPUZANO ORTIZ, CARLOS
22911600N CANOVAS INGLES, ANDRES
74320093D CARRILLO ORTUÑO, PEDRO
74325809K CARRION CARMONA, JOSE ANTONIO

27267162H CEGARRA ORTIZ , MATIAS
27255924G CEGARRA ORTIZ, MIGUEL
22450804K CELDRAN GIL, FRANCISCO
22479822J CORBALAN ARAEZ, FRANCISCO JAVIER
27440839E CRESPO SORIANO, ANTONIO JOSE
74166884A DE GEA HUERTAS, MARIA CARMEN
21968796R DE LA PEÑA ASENCIO, MARIA FRANCISCA
22462525N FERNANDEZ VICENTE, JUANA ISABEL
28999642T FERRANDEZ ANDREU, AMPARO
27433323G FERRANDEZ GONZALEZ, JESUS
22471822V FERRANDEZ GONZALEZ, JOSE MARIA
27429794V GALLEGO SANCHEZ, JUAN ANTONIO
27435786Y GARCIA CAPILLA, DIEGO JOSE
22450612J GARCIA CREVILLEN, JOSE MIGUEL

22479793F GARCIA LOPEZ, CONCEPCION
22482635C GARCIA SANCHEZ, ISIDRO Pers.Cupo y Zona
22473344K GARCIA VALVERDE, ANTONIO
22466846D GOMARIZ PEREZ, ISABEL
74327575Q GOMEZ GUILLAMON, JOAQUIN
74314503P GOMEZ MORAGA, ALFONSO

74324051B GOMEZ SANCHEZ, DIEGO
23219605R GONZALEZ BENAVENTE-GARCIA, JUAN SALVADOR
21420463B GONZALEZ GARCIA, AURORA
22929190F GONZALEZ RUIZ, RUFINO
22897298Q GUILLEN GARCIA, TEODORO
74434082X HERNANDEZ DE MAYA, ANTONIO
22451009L HERNANDEZ GAMBIN, CONCEPCION

23219044S HERNANDEZ MARTINEZ, FRANCISCO
22479057F HERNANDEZ VERA, JOSE GINES
22463891K HIDALGO MORENO, JOSEFA
22476018G JIMENEZ JIMENEZ, ESPERANZA
45701661V JIMENEZ PUERTA, JUAN FRANCISCO 
22468936Y JUAREZ TORRALBA, JESUS PEDRO

22457671B LEAL MANZANERA, JOSE
22937622K LIZANCOS MINGUEZ, PLACIDO
24173931B LOPEZ HERRADOR, FRANCISCO CRISTOBAL
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22910901A LOPEZ  SAAVEDRA, JOSE LUIS
22425028M LOPEZ SANCHEZ, PASCUAL
22474975L MARCOS NUÑEZ, JUAN
22441701A MARTIN DE DIOS, JOSE ANDRES

07833006B MARTIN VILLASEÑOR, MARIA DEL PUERTO
74425654T MARTINEZ MARTINEZ, MARIA DEL CARMEN
74168900H MARTINEZ RUBIO, TOMAS
23218972N MARTINEZ RUIZ, PIEDAD
22443126W MARTINEZ SANDOVAL, FRANCISCA
22928854Q MARTINEZ TORRES, SALVADOR

22454430J MARTINEZ VALIENTE, MARIA MANUELA
22445226D MARTINEZ VERA, JOSE MARIA
22470974C MATEO BELTRI, PEDRO
23216540H MECA ALCAZAR, ENCARNACION
74326706K MORENO MARTINEZ, FRANCISCA
22464884W NAVARRO BARBA, CRISTOBAL
22428910T NIETO HERNANDEZ, ANTONIO

22452926G OLMOS PARDO, JOSE ANTONIO
05149139Z PEINADO MORENO, JOSE
22906380J PEREZ FERNANDEZ, PEDRO
74320502G PINO LOPEZ, PEDRO
27432111B PIÑANA LOPEZ, ALFONSO
22915338R PORTELA MILLAN, JOSE ANTONIO
74426196J POZO MARTINEZ, PEDRO

22427824H RIVERA ROCAMORA, GINES
22948652B ROCHE JIMENEZ, FRANCISCO
22451920X ROMERO CORTADO, JUAN MANUEL
22463375B RUBIO JIMENEZ, JOSE
22448280G RUIZ ABENZA, JOSE ANGEL
27426100A SALMERON AVELLANEDA, JUAN

22449589W SANCHEZ NAVARRO, GLORIA MARIA
74427987X SANDOVAL ROMERA, JOSE JOAQUIN
24105120Q SANTAMARIA  GARCIA, SANTIAGO JUAN
23210861C SANZ MORALES, JOSE ANGEL
22477862P SERRANO PASCUAL, MARIA VICTORIA
22418126A SOLER NAVARRO, MANUEL JESUS
23214614R SORIANO ROMAN, ANTONIO

22471512Y VALERO MARTINEZ, JOSE RAMON
22913009H VALLEJOS ANDREU, JOSE ANTONIO
22444456K VERA GARCIA, JUAN CARLOS
22470669Z VICENTE GARCIA, GREGORIO

Opción MEDICINA DEL TRABAJO
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

27426574V ESTEBAN REDONDO, EMILIANO

74612914V LOZANO  VALDIVIESO, MARIA SOLEDAD
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Opción MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

17864738V AGUIRAN ROMERO, LUIS MANUEL
74158022L GIMENEZ ABADIA, MARIA ANGELES
17844801K LOPE-GARNICA MARIN, FERNANDO
74426966R LOPEZ LOZANO, ROSA MARIA
22960105X LOZANO GUADALAJARA, JUAN VICENTE

05140991P MONTEAGUDO SANTAMARIA, MARIA
73541430B PEIRO GARRIGUES, MARIA ANGELES
22899976A PEREZ BALLESTER, JOSE ANTONIO
22619664S POCOVI COLLADO, JESUS
24195217E RIVAS SALMERON, JESUS ANGEL
45416207Q SAN JOSE MATESANZ, HENAR

Opción MEDICINA INTENSIVA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22926806S ALLEGUE GALLEGO, JOSE MANUEL

22482717X BRU CARTAGENA, MARIANO
02077799W BUENDIA MORENO, JOSE LUIS

22477853E CARRILLO ALCARAZ, ANDRES
22945610M DEL BAÑO ALEDO, MARIA DOLORES
27511169H ESQUINAS RODRIGUEZ, ANTONIO MATIAS
27189295Y FELICES ABAD, FRANCISCO JUAN
22942968P GARCIA CORDOBA, FRANCISCO
27450677Q GIL RUEDA, BERNARDO
77502702Q JARA PEREZ, PEDRO

27434935Y LOPEZ FERRER, MARIA AFRICA
22455615W MARTINEZ FRESNEDA, MARIANO
74295162X MELGAREJO MORENO, JOSE ANTONIO
74301834N MESEGUER FRUTOS, JOSE
22412600C MIRA SANCHEZ, ENRIQUE
22469879Y NICOLAS FRANCO, SILVESTRE
73529503K NUÑEZ RUIZ, RAFAEL

22465903D PALAZON SANCHEZ, ANTONIO CESAR
22475765G PALAZON SANCHEZ, EUGENIO LUIS
22912665L PASCUAL DE LA PARTE, JOSE IGNACIO
22874674R RODRIGUEZ GARCIA, ANGEL
22413504G RODRIGUEZ GARCIA, PASCUAL
07852060K RODRIGUEZ GONZALEZ, FRANCISCO JAVIER

22955250P RODRIGUEZ MULERO, MARIA DOLORES
29037515S RUIZ VILLA, GENOVEVA
24086360R SANCHEZ ALVAREZ, CARMEN
22981437K SANCHEZ MARTOS, ANTONIO
73739086M SANMARTIN MONZO, ANA MARIA
21369136C SEGURA CUENCA, JOSEFA
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Opción MEDICINA INTERNA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22946114A  HERRERA ADAN, MARIA SALUD

22463780W ALEMAN LORENZO, ANTONIO
50929882Q ALGUACIL GARCIA, GUILLERMO F

01625027P ALMARZA MESA, JOSE LUIS
22935799S ALONSO PARDO, JOSE MARIA
22423718Y ANDREO MARTINEZ, JOSE ANTONIO
22915483P ARRIBAS ROS, JOSE
34908177L BARRIO VALENCIA, MATILDE
22436191J CANO SANCHEZ, ALFREDO

27445605G CARPENA MARTINEZ, ISABEL
21954425M CASTAÑO RODRIGUEZ, JUAN ANTONIO
22478501A DE PACO MOYA, MIGUEL IGNACIO
21374174K ESPI MARTINEZ, FERNANDO
22437614X ESPINOSA PARRA, FRANCISCO JAVIER
22453495K FERNANDEZ PARDO, JACINTO
27444531B GALERA PEÑARANDA, CARLOS ENRIQUE

22430341M GARCIA BASTERRECHEA, JOSE MARIA
22955702T GARCIA GARCIA, JOSEFINA
22433700Y GARCIA HENAREJOS, JOSE ADOLFO
75212414E GARCIA PEREZ, BARTOLOME
22471209W GARCIA PUCHE, JOSEFA
22420300S GARCIA-ESTAÑ CANDELA, JOAQUIN
22443093S GONZALEZ PINA, BLAS LUIS

21457140A HERRANZ MARIN, MARIA TERESA
01375421K HERRERO HUERTA, FAUSTINO
51699722T LOPEZ ANDREU, FRANCISCO ROMAN
74342473X MARIN SILVENTE, CARMEN
22429349W MARTINEZ ALBALADEJO, MERCEDES
22478320Y MARTINEZ LOPEZ, VICENTE FULGENCIO

22474563K MARTINEZ MADRID, ONOFRE JUAN
23203969M MATEO PAREDES, RAMON
23197061C MENE FENOR, ENRIQUE
22450231T MESEGUER FRUTOS, MARIA DOLORES
27303153Z MILLAN RODRIGUEZ, MARIA ROSARIO
50303580G MILUY GUERRERO, MARIO
21362211H MOLINA BOIX, MANUEL

22457913T MONTOYA MARTINEZ, JOSE JUAN
27483757E MUÑOZ PEREZ, ANGELES
22429158H MUÑOZ SANCHEZ, JOSE ANDRES
22458616J PAGE DEL POZO, MARIA  ANGELES
22456528H PALAZON MOÑINO, DOMINGO
05111111M PARICIO NUÑEZ, PEDRO

05162230H PRETEL SERRANO, LUIS
07837579F RAMOS GUEVARA, ROSA MARIA
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21368503P SALINAS CABALLERO, FRANCISCO
21444480Q SANCHEZ LLINARES, JUAN RAMON
22932411P SANCHEZ MONTON, TRINITATIRIO
74299078Q SORIANO PALAO, JOSE

23214926Z TOLEDO CAMPILLO, CATALINA
22462232H TORRALBA SAURA, MIGUEL
29067526B TOVAR MARTINEZ, ANTONIO
22951508S VERA CAMPILLO, VICTOR
22918159Q VIDAL BUGALLO, JUAN BAUTISTA
77504090R VIGUERAS CAMPUZANO, ISABEL

22447613G VIVANCOS  ALCARAZ, FRANCISCO

Opción MEDICINA NUCLEAR
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22904207W CLAVER VALDERAS, MARIA ANTONIA

22432864K NICOLAS RUIZ, FRANCISCO

Opción MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

23216425H ARTERO GALAN, JOSE MIGUEL

00817751D BLAZQUEZ GARRIDO, ROSA MARIA
51900728D GUERRERO GOMEZ, MARIA CARMEN
22435806L MARIN CERVANTES, ANTONIO J

06209431Y PAREDES REYES, PEDRO RICARDO
26449606C RAMIREZ ALMAGRO, CRISTOBAL
22907466H RODRIGUEZ  GARCIA, FRANCISCO
07795827T RODRIGUEZ GONZALEZ, TOMAS
29047464M YAGÜE GUIRAO, GENOVEVA

Opción NEFROLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

27439445P ALEGRIA FERNADEZ, MARIA SOLEDAD

05141852H CABEZUELO ROMERO, JUAN BERNARDO
16782000G CACHO PEREZ, MARGARITA GLORIA
22966091Q GARCIA HERNANDEZ, MARIA ANGELES
22418085P JIMENO GARCIA, LUISA

38395878T LANUZA LUENGO, MANUEL
22463992F LLORENTE VIÑAS, SANTIAGO J.
22421458T LOPEZ GUILLEN, EDUARDO
22932524Y LUCAS GUILLEN, ELADIO
27431097D MARTINEZ RUIZ, ANTONIO JOSE
21383443K MATEO BOSCH, MARIA ENCARNACION
27434960P MOLINA NUÑEZ, MANUEL

NPE: A-080409-5619



Página 14891Número 81 Miércoles, 8 de abril de 2009

Opción NEUMOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

27462201V ABELLAN MARTINEZ, MARIA DEL CARMEN

24220612W ALEMANY FRANCES, MARIA LORETO
22932921N AVILES INGLES, MARIA JESUS
33885386S CABALLERO RODRIGUEZ, JULIAN
02490251H DE LA TORRE ALVARO, JUAN LUIS

52521006T FRANCO CAMPOS, MIGUEL ANGEL
22465738M MENDEZ MARTINEZ, PEDRO
22689394D ORTS ARQUEROS, CARLOS
09266634A PARRA PARRA, MARIA ISABEL
22928044B SANCHEZ NIETO, JUAN MIGUEL
22462386B SOTO FERNANDEZ, CARMEN

Opción NEUROCIRUGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

24852292X ESTEBAN VERA, JUAN ANTONIO

Opción NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22464046S BIEC ALEMAN, FRANCISCO DE ASIS

51605455X DE MINGO CASADO, PEDRO
18194733P IZURA AZANZA, VIRGINIA
12313229H LUNAR DOMINGUEZ, JULIAN ALBERTO
15826870H MAEZTU SARDIÑA, MARIA CONCEPCION
19883899P SOBRINO TORRENS, RAMON

Opción NEUROLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

27456890L ALIAS LINARES, EDUARDO JESUS

22461721J BAUTISTA PRADOS, JOAQUIN GABRIEL
74310676E DIAZ ORTUÑO, ANTONIO

74327785L ESCRIBANO SORIANO, JOSE BERNARDO
02494658D FERNANDEZ RANZ, MARIA LUISA
27484607K FERNANDEZ VILLALBA, EMILIANO
27434667Z INIESTA VALERA, JUAN ANTONIO
13057065B MARTIN FERNANDEZ, JOSE JAVIER
22950359Q MARTINEZ GARCIA, FRANCISCO ANTONIO

74431057K MARTINEZ NAVARRO, MARIA LUISA
27467224A MORALES ORTIZ, ANA MARIA
27474570N MORENO ESCRIBANO, ANTONIO
22924604K PEREZ VICENTE, JOSE ANTONIO
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Opción ODONTOESTOMATOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22472698L ALIAGA SANCHEZ, ALFONSO

22898550A BARCELO GUTIERREZ, ANDRES Pers.Cupo y Zona
23202312G BELMONTE DE HARO, FELIX

22467575W CABRERIZO MERINO, MARIA CARMEN
05374934H CASTRO REINO, RAUL OSCAR Pers.Cupo y Zona
22922479N CEREZUELA FUENTES, EMILIO
22463553M GARRIDO GARCIA, VICENTA CECILIA
32412920D GOMEZ PENELAS, INMACULADA Pers.Cupo y Zona
24241213H GOMEZ UBRIC, JOSE LUIS

22439035M MIRALLES LOPEZ, PEDRO ANTONIO
22427563X PEREZ ALBACETE, CEFERINO Pers.Cupo y Zona
22448767P SAURA PEREZ, MANUEL

Opción OFTALMOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

23193522T ALCAZAR CANTOS, ANTONIO

05105049S ALONSO GONZALEZ, BIENVENIDO Pers.Cupo y Zona
21972572M ARGENTE DEL CASTILLO DE LA TORRE, DULCE NOMBRE 
22423220Z CACERES HERNANDEZ-ROS, MARIA ANGELES Pers.Cupo y Zona
21622488G CONESA MATEOS, CONSUELO MARIA Pers.Cupo y Zona
22433846Z DE LA CIERVA BENTO, MARIA SOLEDAD Pers.Cupo y Zona
22481917S DIAZ GUIA, ENCARNACION

22422016Y ESPIN MORALES, FERMIN Pers.Cupo y Zona
23224771S GARCIA GONZALEZ, JOSE
22449537L GARCIA MARTINEZ, JOAQUIN JOSE Pers.Cupo y Zona
22432243K GOMARIZ GUIJARRO, JUAN
29037896M GOMEZ RAMIREZ, ANA MARIA
23184172B GUIRAO FERRA, ANGEL Pers.Cupo y Zona
14952835Y GUTIERREZ ORTEGA, ANGEL RAMON

22907164S JIMENEZ CAÑAVATE, DOMINGO
22455674S LAJARIN ABELLAN, MARIA ANTONIA
22482759Y LOPEZ BERNAL, DOLORES
27492691D LOPEZ LLORET, JUAN BAUTISTA
45064546W LOPEZ LOPEZ, JOSE MARIA
74343317A LOSADA MORELL, MANUEL

29069675K MARIN SANCHEZ, JOSE MARIA
21391013R MOLINES MAS, MARIA TERESA
22432910K MORALES LORCA, JULIA Pers.Cupo y Zona
27427231F PESCADOR ROCA DE TOGORES, FRANCISCO JAVIER Pers.Cupo y Zona
74435865E REDONDO MANUEL, MANUEL
22939759L REIGADAS LOPEZ, ROSA MARIA
34590515X RIVERA DOFORNO, MARIA CARMEN

22963677V RODRIGUEZ IZQUIERDO, MIGUEL ANGEL
06936222C RODRIGUEZ VEGAS, ALICIA MARIA Pers.Cupo y Zona
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21401403H SALA NAVARRO, JOSE RAMON
05608975B SALIDO SALIDO, ISMAEL
22442509Y SALINAS ESTAÑ, MAGDALENA Pers.Cupo y Zona
29007579W SANCHEZ BLANQUE, EMILIA

22124046R SELLES NAVARRO, INMACULADA
22908773Z SOTO CAVO, JOSE
35032822G SULLA MOLINA, JOSE ORIOL
22960114L VALLES SAN LEANDRO, LORENZO
27453409B VALVERDE ESPALLARDO, JUAN ANTONIO
05627163Y VILLEGAS PEREZ, MARIA PAZ

Opción ONCOLOGÍA MÉDICA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22440931S ALONSO LAJARA, JUAN DOMINGO

07539814T ALONSO ROMERO, JOSE LUIS
27472139L AYALA DE LA PEÑA, FRANCISCO
21460633T DIAZ FERNANDEZ, MARIA NIEVES
22421731C PEREZ RIGAL, VICTOR GABRIEL

27450531P VALVERDE INIESTA, JUAN JOSE

Opción ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

05380287N DE LA FUENTE MUÑOZ, MARIA ISABEL

12222481M GARCIA FERNANDEZ, RAMON

22940931H SALINAS RAMOS, JUAN

Opción OTORRINOLARINGOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22455898D AMORES LLORET, ANA ESTRELLA

22449274D ARGUDO MARCO, FRANCISCO Pers.Cupo y Zona

21373443A CALERO DEL CASTILLO, JUAN BAUTISTA
22424965B CARO LOPEZ, GERARDO Pers.Cupo y Zona
07222202H CASTAÑO ZAPATERO, IGNACIO
22541028Q CUBILLANA HERRERO, JOSE DOMINGO
22463701S DE LA CIERVA BENTO, FERNANDO
22964418E DIAZ CAPARROS, FELIX

27435130V ESCOBAR SANCHEZ, CARLOS
22947633G ESTEBAN SANCHEZ, TOMAS
22421345W FERRAN BERNAL, ANTONIO Pers.Cupo y Zona
23207286X GARCIA CLEMENTE, JOSE Pers.Cupo y Zona
22461805M GIL VELEZ, MARIA MARAVILLAS
35278354B GONZALEZ MOSCOSO, MARIA PURIFICACION
22475908D INIESTA ALCAZAR, JESUS

22476314R MANUEL MONDEJAR, JOSE
23206505B MARTINEZ PELEGRIN, FULGENCIO TOMAS Pers.Cupo y Zona
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22430365Y MARTINEZ SILLA, GABRIEL Pers.Cupo y Zona
22418977A MEDINA BANEGAS, ALFONSO
22469511Y MERINO GALVEZ, ESTEBAN
22938179A OSETE ALBALADEJO, JOSE MIGUEL

21994804L PASTOR MAS, ARTURO
22912150X PEREZ MARTINEZ, FELIX
22422293F PEREZ-MATEOS CACHA, JOSE
74305688W PINTADO MARMOL, JOSE MATEO
27436444C PIQUERAS PEREZ, FRANCISCO MATEO
00380231H REDONDO LUCIAÑEZ, ESTHER RAQUEL

22914042Q ROCA GONZALEZ, ANGEL Pers.Cupo y Zona
74314035T ROMERO VIDAL, SANTIAGO Pers.Cupo y Zona
22903829S ROSIQUE ARIAS, MARIANO
22914463T SANCHEZ AGUERA, ANTONIO
22126343K SANCHEZ CELEMIN, FERNANDO JAVIER
22953939P SANCHEZ MARTINEZ, MARIA NIEVES
22464350C SAURA SANCHEZ-PARRA, EMILIO

27451142K VIVIENTE RODRIGUEZ, ENRIQUE

Opción PEDIATRÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

10175557N ALFAYATE MIGUELEZ, SANTIAGO

22508544P BOSCH GIMENEZ, VICENTE MARIA

23219580E CASTRO GARCIA, FRANCISCO JOSE
22455967D CERVANTES PARDO, ANTONIO
35278338H CIDRAS PIDRE, MANUEL
23010764T CONTESSOTTO SPADETTO, CLAUDIO
22922630W DIEZ LORENZO, MARIA PILAR
05114515M DOMINGO JIMENEZ, MARIA ROSARIO 
22438147Z GARCIA GARRO, JOSEFA ELOISA

05603868X GARCIA DE LEON GONZALEZ, RICARDO
22430585L GARRIDO SANCHEZ-SEGUI, AURELIO
22426403T GOMEZ ORTIGOSA, MARIA ANGELES
22924673K GONZALEZ SANCHEZ, EMILIO JOAQUIN
18885452Z GUIA TORRENT, JOSE MANUEL
27431376N GUTIERREZ SANCHEZ, JOSE DIEGO

22441601H MONTOYA MARTINEZ, ISABEL
23214320Y MULA GARCIA, JOSE ANTONIO
05137864D NAVALON PEREZ, MIGUEL JOSE
22460457Z PALACIOS MUÑOZ, MARIA ISABEL
22454490G PEÑAS VALIENTE, ANA
22098228N PUCHE MIRA, ALBERTO
27435943W SANCHEZ FLORES, FRANCISCO FERNANDO

22461200K SANCHEZ-SOLIS DE QUEROL, MANUEL
22956311B SOLANO NAVARRO, CARMEN
21448478N VALVERDE MOLINA, JOSE
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Opción PEDIATRÍA DE ATENCIÓN PRIMARIA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22445852Z  ORIHUELA CALATAYUD, CARMEN

22420493R ABELLAN RIPOLL, ANTONIO JOSE
23215991K ALCARAZ QUIÑONERO, MANUEL
22935710H ALVAREZ MARTINEZ, JOSE ANTONIO
51698091W ALVAREZ MATEO, GLORIA

21968972Q ARGENTE DEL CASTILLO DE LA TORRE, JUANA
74298655F BAEZA BENITO, DAMIAN
22443338F BASTIDA MARTINEZ, ASCENSION
74155199W BERNABEU MARTIN, MARIA ISABEL
17155276J BERNAL SEBASTIAN, PILAR
22921806Y CALDERON SANCHEZ, JOSE MARIA

22451480F CAMARA PALOP, JOSEFINA
22438205A CAMPS MARTINEZ, MARIA LUISA
22442095Y CANO MENARGUEZ, MARIA DOLORES
74319260G CARRILLO ESPINOSA, MANUEL PEDRO
22920854C CARRILLO NAVARRO, FRANCISCO
22468632R CARRILLO VINADER, MARIA DOLORES
22904821H CARRION OJANGUREN, MARIA ANGELES

22475215Y CASCALES BARCELO, ISABEL
21400181S CASQUET BARCELO, ANGELA
22472167V CERON RAMIREZ, ISABEL Pers.Cupo y Zona
22920369H CHUMILLA VALDERAS, MARIA ANGELES
26458709S DE LA TORRE LOPEZOSA, GUMERSINDA
11925426H ECHEVARRIA LUCAS, PILAR

22945173M ESPEJO GARCIA, MARIA PILAR
22425083Z ESTEVE BERENGUER, CARMEN
02186482X FERNANDEZ ALBARES, ELISA
22943808C FERNANDEZ MARTINEZ, MARIA DOLORES Pers.Cupo y Zona
22427235G GAONA RAMON, JOSE MARIA Pers.Cupo y Zona
22442662K GARCIA DE LA RUBIA, SERVANDO
01481419N GARCIA GAVIN, MANUEL

05133600T GARCIA MORENO, MANUEL
22912181H GARCIA ORTEGA, JOSE
27434973K GARRE SANCHEZ, MARIA ISABEL
22899698R GARRIDO ROMERA, ALFONSO
27486350Q GHANDOUR HOUMANI, ALI
13124593B GONZALEZ RUIZ, JULIO
22957417J GUITART MARTINEZ, MIGUEL ANGEL

22908436E GUTIERREZ PEREZ, MARIA MERCEDES
27458979S GUTIERREZ SANCHEZ, ENRIQUE JESUS
09258689Q HEREDERO GARCIA, GLORIA
12358836Q HERNAN-GOMEZ CUESTA, MARIA TERESA JOSE
22448413E HURTADO DEL CERRO, ROSARIO
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27442941P IOFRIO DE ARCE, ANTONIO
24295095B JALDO ALBA, FRANCISCO DE PAULA
22443408P JIMENEZ FERNANDEZ, JOSE MARIA
40944986H LAO GARCIA, ANTONIO

22461014L LOPEZ ALCARAZ, JOAQUIN
22420498Y LOPEZ CONESA, ENRIQUE
22437957P LORENTE GARCIA, SEBASTIAN
05614453S LOZANO URRACA, MARIA LUZ
05153744L LUCAS MORENO, JOSE MANUEL
21446073E MECA GARRIDO, JESUS ENRIQUE

22440343W MESEGUER DUEÑAS, MARIA ANGELES
50020292F MONSO PEREZ-CHIRINOS, FRANCISCO JOSE
22448984H MONTEAGUDO CUESTA, ADELINA
22422501P MORENO BARRACHINA, PILAR
22419081S MORENO GOMARIZ, ESPERANZA
74327681F MORTE GAMBOA, JESUS CARLOS
27473473L MUÑOZ GARCIA, MARGARITA

23200361P NAVARRO GARCIA, FRANCISCO
22912500S NIETO CONESA, ANDRES
23217131B NIEVES GONZALEZ, GUILLERMO
74424389T OLMO MARIN, ANTONIO
21462933T ORTUÑO DEL MORAL, MARIA DE LA PAZ
22945165C PEÑALVER MANRUBIA, FRANCISCO JAVIER
22466869D PEREZ MARTINEZ, JOSEFA

22417556P PEREZ NAVARRO, FRANCISCO L
22451491H PEREZ TOMAS, ROSA MARIA
24191761Q PEREZ VILLALOBOS, JOAQUINA ANGELES
05121148Z ROBLES GARCIA, JOSE
74429633T RODRIGUEZ GARCIA, JOSE
22932664P RODRIGUEZ SANCHEZ, FRANCISCO

28353561N SALAZAR RODRIGUEZ, ASUNCION
36482221N SALSAS JIMENEZ, LUCRECIA
74319305A SANCHEZ CARRASCOSA, MARIA JESUS
22419508M SANCHEZ ESTEVEZ, VIRTUDES
29070180C SANCHEZ QUIÑONES, VICTOR ALBERTO
22922777B SANZ MATEO, GONZALO RAMON
23200047Q SARABIA ESCAMEZ, FRANCISCO

22441098K SAURA SANCHEZ-PARRA, JOSE
29062866C SAYED SANCHO, MARIA NADIA
22442032N SEGURA CANTO, ALFONSO
23216312C SORIANO IBARRA, JUAN FRANCISCO
22424456P TEROL DIAZ, MARI CARMEN
05141742T TORRALBA GASCON, ARACELI

27428238W VALDES BELMAR, JOSE LUIS
22958118R VERA LORENTE, MARIA
74319366H VICENTE DOLERA, JOAQUINA

NPE: A-080409-5619

24319089Q VIDAL VIDAL, MARIA TERESA

Opción PSICOLOGÍA CLÍNICA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

27450879B AROCA TEJEDOR, JOSE MARIA

27435794Z BALANZA MARTINEZ, PILAR SUSANA
22929269V BONILLA RASINES, EDUARDO
74334299R CABALLERO MARTINEZ, MARIA PILAR
22909768C CABEZAS HURTADO, IGNACIO Pers.Cupo y Zona
27427428C CAMARA PALOP, TRINIDAD

22476047X CANOVAS CUENCA, SERGIO
22454064S CARCELES ARNAU, MARIA INMACULADA
05105458X CUELLAR MIRASOL, MARIA ISABEL
22476356C DEL TORO MELLADO, MARTIN
74328970P FERNANDEZ ALCOLEA, CARLOS
22948795Q FRANCO GIMENEZ, AHARON

27448380L GARRIGA PUERTO, ASCENSION
22947161S GOMARIZ ROSIQUE, ASUNCION
74330948P GONZALEZ BOLUDA, JUANA
74171583X HERNANDEZ TERRES, MARILUZ
22966604T LOPEZ BUENO, MONSERRAT
27428743R LOPEZ LOPEZ, ANTONIO
27457548X LOPEZ SABATER, ROSANA

22933163R LOPEZ SANCHEZ, ANTONIA
27439037Z LOZANO SEMITIEL, MARIA JOSE
22464524X MARTINEZ MARTINEZ, ISABEL
22944534X MARTINEZ SANCHEZ, MARIA CARMEN
27442892M MARTINEZ-ARTERO MARTINEZ, MARIA CARMEN
22461686R MARTINEZ-MENA GARCIA, MARIA ISABEL
22462822X MASSOTTI LEON, ADRIANA

27430341N MORENETE VEGA, ANTONIO
22478065G OLIVEROS GARCIA, FERMIN
74332524C PALAZON RODRIGUEZ, JOSEFA
22475300E PUERTA ORTUÑO, CONSUELO
23212842T RUIZ PEREZ, JUAN
22480763B SANCHEZ SANCHEZ, JUAN CARLOS

22442767B SUAREZ ALONSO, PILAR
27432907W VICENTE GARRIGA, MONTSERRAT
22479800Z VICENTE SOLER, ALICIA

Opción PSIQUIATRÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22463799K SANTIUSTE DE PABLOS, MIGUEL ANGEL

22420224P ABELLAN ESTRELLA, JOSE
22462941Z AGUILAR SAEZ, MARIA ISABEL
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24319089Q VIDAL VIDAL, MARIA TERESA

Opción PSICOLOGÍA CLÍNICA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

27450879B AROCA TEJEDOR, JOSE MARIA

27435794Z BALANZA MARTINEZ, PILAR SUSANA
22929269V BONILLA RASINES, EDUARDO
74334299R CABALLERO MARTINEZ, MARIA PILAR
22909768C CABEZAS HURTADO, IGNACIO Pers.Cupo y Zona
27427428C CAMARA PALOP, TRINIDAD

22476047X CANOVAS CUENCA, SERGIO
22454064S CARCELES ARNAU, MARIA INMACULADA
05105458X CUELLAR MIRASOL, MARIA ISABEL
22476356C DEL TORO MELLADO, MARTIN
74328970P FERNANDEZ ALCOLEA, CARLOS
22948795Q FRANCO GIMENEZ, AHARON

27448380L GARRIGA PUERTO, ASCENSION
22947161S GOMARIZ ROSIQUE, ASUNCION
74330948P GONZALEZ BOLUDA, JUANA
74171583X HERNANDEZ TERRES, MARILUZ
22966604T LOPEZ BUENO, MONSERRAT
27428743R LOPEZ LOPEZ, ANTONIO
27457548X LOPEZ SABATER, ROSANA

22933163R LOPEZ SANCHEZ, ANTONIA
27439037Z LOZANO SEMITIEL, MARIA JOSE
22464524X MARTINEZ MARTINEZ, ISABEL
22944534X MARTINEZ SANCHEZ, MARIA CARMEN
27442892M MARTINEZ-ARTERO MARTINEZ, MARIA CARMEN
22461686R MARTINEZ-MENA GARCIA, MARIA ISABEL
22462822X MASSOTTI LEON, ADRIANA

27430341N MORENETE VEGA, ANTONIO
22478065G OLIVEROS GARCIA, FERMIN
74332524C PALAZON RODRIGUEZ, JOSEFA
22475300E PUERTA ORTUÑO, CONSUELO
23212842T RUIZ PEREZ, JUAN
22480763B SANCHEZ SANCHEZ, JUAN CARLOS

22442767B SUAREZ ALONSO, PILAR
27432907W VICENTE GARRIGA, MONTSERRAT
22479800Z VICENTE SOLER, ALICIA

Opción PSIQUIATRÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22463799K SANTIUSTE DE PABLOS, MIGUEL ANGEL

22420224P ABELLAN ESTRELLA, JOSE
22462941Z AGUILAR SAEZ, MARIA ISABEL

NPE: A-080409-5619
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24327591P ALONSO MATEU, INES
22915494L ARNALDOS PAYA, MARIO ANGEL
22448200Q AZNAR MOYA, JUAN ANTONIO
27455121K CAMPILLO AGUSTI, MATEO

22479020Q CANO GARCIA, RAFAEL
24133844J CARRASCO PARRADO, ESTHER
27430293X CELDRAN LORENTE, JOSEFA
22455401H DEL CERRO OÑATE, MATIAS ANGEL
17137310X ESPINOSA DELGADO, CARIDAD
22423522V GIRIBET MUÑOZ, CARLOS

22435664S GOMEZ SANCHEZ, ROSA MARIA
22419870E JIMENEZ FERNANDEZ, EMILIO
27234895C JUAREZ SALVADOR, MARIA DOLORES
05373359F LAZARO MONTERO DE ESPINOSA, ISABEL
22456549Q LLOR MORENO, MARIA CARMEN
27235110M LOPEZ SANCHEZ, LUIS
27452122N LOZANO OLMOS, MARIA ISABEL

22934696Q MARTINEZ INGLES, JOSE FRANCISCO
22921458A MARTINEZ POYATO, DELFINA
29037773C MARTINEZ QUILES, MARIA DOLORES
74420652N MARTINEZ-JORDAN PEREZ, NESTOR
22955817T MICOL TORRES, ANTONIO
22433738K MOLINA CAPARROS, CONSUELO
25399409A NAVARRO MATEU, FERNANDO

22435802S NAVARRO MUÑOZ, FRANCISCO
22447106A OÑATE GOMEZ, JULIAN
22960010F ORTEGA GARCIA, RICARDO LUIS
22913795E PALMA GONZALEZ, MARIA DEL CARMEN
22946963R PEÑALVER MELLADO, JOSE MANUEL
74335096Q PEÑALVER PARDINEZ, JOSE ANTONIO

74329543Y PEREZ CRESPO, FRANCISCO DE ASIS
74426099P POZO NAVARRO, PEDRO
22970747A ROBLES SANCHEZ, FUENSANTA
22962047C RODADO MARTINEZ, JUAN
74161067M RUIZ FABEIRO, SOFIA
27478862A RUIZ LOZANO, MARIA JOSE
27516055M SALMERON ARIAS-CAMISON, JOSE MARIA

22461680H SANCHEZ ALONSO, ROSA MARIA
22943074E SANCHEZ HERNANDEZ, MARINA
22472229X SEIQUER DE LA PEÑA, CATALINA
27234572L SORIA GARCIA, JUAN MANUEL
12714834C TERRADILLOS BASOCO, MARIA LUISA
75215658T TOLEDO ROMERO, FRANCISCO 

74334098F TORNERO GARCIA, MARIA  DOLORES
21993507X VALERO RUIZ, ELISA LIDIA
22459971B VELA GARRIGA, JOSE RAFAEL

NPE: A-080409-5619
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05234825W VIÑAS PIFARRE, ROSA
22480280B VIZAN FERRERO, RAMON

Opción RADIOFÍSICA HOSPITALARIA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

21463188W BUADES FORNER, MANUEL JOSE

29003610N SERNA BERNA, ALFREDO
19457857H TOBARRA GONZALEZ, BONIFACIO

Opción RADIOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22418685X ABELLAN ATENZA, JOSE LAZARO

27427396B ALEMAN DIAZ, PLACIDA
18418791T AZUARA GUILLEN, JOSE ANGEL
25394032P BALONGA TOMAS, CAROLINA
22940910C BENEDICTO OROVITG, JOSE MANUEL

74153657R BERNA SERNA, JUAN DE DIOS
03096749Y BLANCO BARRIO, ANA
10072311J BUSTILLO BUSALACCHI, PEDRO JAVIER
74323814G CAPEL ALEMAN, ANTONIO
03785172Q CARVAJAL DIAZ, JUANA
11406629D CHANS CUERVO, MARIA ANGELES
22444146X ESPINOSA PARRA, JOSE MARIA

19871834H FALOMIR GIL, GODOFREDO
22460773P FONTES ORTIZ, MARIA MERCEDES
23214430R FUSTER QUIÑONERO, MATILDE
22456068H GARCIA MEDINA, JOSE
22446616L GARCIA MEDINA, VICENTE
22913443S GARCIA ROCHE, ROSALIA

22945694C GARCIA SANTOS, JOSE MARIA Pers.Cupo y Zona
22635712D GILABERT UBEDA, AMPARO
45071838A GIRELA BAENA, ENRIQUE
22134926W LENCINA ROMERO, ROSA ISABEL
27458727Q LOPEZ CORBALAN, JUAN ANTONIO
24224085W LOPEZ MACHADO, MARIA ELENA
24140016K MALLORQUIN JIMENEZ, FRANCISCO

23228918E MARTINEZ FERNANDEZ, MARGARITA
22900710R MARTINEZ  OTON, ISIDORO ENRIQUE
27444423H MARTINEZ SERRANO, JOSE MANUEL
36023746L MORENO DIEGUEZ, ANTONIO
73529675D MOTA CASTILLA, ANTONIO
21966435D PARRILLA ALMANSA, ANDRES

22421968G PEREZ AYTES, RAMON
22916695R PEREZ-MILA GARCIA, LUIS
22449194K RODRIGUEZ ROMERO, JUAN

NPE: A-080409-5619
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23205248L SANCHEZ LOZANO, JUANA
22917916A SOLANO SEVILLA, JUAN
25914979M SOTILLOS PARRA, VIRGILIO EDUARDO
74184618G VAZQUEZ SAEZ, VICTORIA

34800456F ZIELENIEWSKI REDZIEJOWSKI, JORGE

Opción REUMATOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22441958F BERMUDEZ TORRENTE, ALBERTO

22460209L CANO VALVERDE, MARIA SOLEDAD
02852042L COGOLLUDO CAMPILLO, VICENTE
22472641P GALVEZ MUÑOZ, JOSE
22449763S GARCIA-VILLALBA SANCHEZ, FRANCISCO
22927159T LINARES FERRANDO, LUIS FRANCISCO
21422414F MARRAS FERNANDEZ-CID, CARLOS
22954540B MARTINEZ ANGOSTO, FRANCISCO ANDRES

29082626T MORENO RAMOS, MANUEL JOSE
05195472W SAIZ CUENCA, ENCARNACION
74433992N VALCARCEL SUSARTE, ANTONIO
22473339Q VICENTE IBAÑEZ, JOAQUIN

Opción SALUD PÚBLICA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22449291A CAMPAYO ROJAS, FRANCISCO JAVIER

Opción URGENCIA HOSPITALARIA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

39122032K AGERO MORIÑIGO, CLOTILDE

27452451L ALCARAZ MARTINEZ, JULIAN
22463008N ALCAZAR GAMBIN, JOSE
21392776Q BALAGUER LOPEZ, BONIFACIO JUAN MIGUEL
22432814V BALLESTER  LOPEZ, JUAN JOSE
21407002M BELDA PALAZON, MANUEL AGUSTIN

27515288C BLANCO LINARES, MARIA LUZ
27426573Q BUENDIA OCHANDO, MARINA ESPERANZA
74183421A CANOVAS SANCHIS, SERGIO Pers.Cupo y Zona
23214591R CAPARROS ALVAREZ, ANTONIO
24192819Q CAPITAN GUARNIZO, MARIA ESTHER
22471050G CARBONELL MARTINEZ, ANTONIO
22920637X CARDOS FERNANDEZ, RAMON

22463650X CASADO MATEO, CLEMENTE
22934108A CONESA HERNANDEZ, ANDRES
22950453H CRUZADO QUEVEDO, JESUS ANGEL
22912240P ESPARZA GONZALEZ, AGUSTIN VICENTE
23214678L FERNANDEZ-RUFETE MUÑOZ, MARIA DEL CARMEN
23233692N GALERA GALERA, ANTONIA

NPE: A-080409-5619
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74433314R GARCIA NAVARRO, JULIAN
74182674S GARCIA RODRIGUEZ, JULIO CESAR
06553512F GARCIA RODRIGUEZ, ROSA MARIA
22925425Z GARCIA ROJO, ALFONSO

22448123P GOMEZ PORTELA, JORGE LUIS
34817502X GOMEZ VILLAZON, MARIA JOSE
22931592V GONZALEZ TORRES, ANTONIO JOSE
37697515D GUILLEN MAYORDOMO, SOLEDAD
74341316A HERNANDEZ  RUIPEREZ, TOMAS
22451192H HERNANDEZ SANCHEZ, FRANCISCO

22954556G LEGAZ HERNANDEZ, MARIA ANGELES
22912002T LOPEZ MARTINEZ, JUAN JOSE
22933245Z LUJAN MERCADER, ANA FRANCISCA
22962632F MARIN MARTINEZ, JUANA MARIA
74340211W MARTINEZ ESCANDELL, ROQUE
27428064N MARTINEZ ESPIN, CONSUELO
48494516M MARTINEZ FERRIN, JAVIER

22927702Z MARTINEZ GALLEGO, JESUS GINES
22942487X MARTINEZ GARCIA, FRANCISCO JAVIER
22942106C MARTINEZ JIMENEZ, ELVIRA
22932447K MARTINEZ ROS, CAYETANO
77504840S MARTINEZ ZAPATA, JOSE MARIA
28997916E MAYORAL SANCHEZ, MARIA TERESA
22481685J MELGARES DE AGUILAR DE MATA, JOSE MARIA

27484263E MITTON GACHETTE, LEON JOSE
23210361A MOTA GRACIA, JUAN ANTONIO
12318672X MUÑOZ GIMENO, LUIS MARIA
22471696Y MUÑOZ RUIZ-SEIQUER, JOSE
23215303T NAVARRO MUÑOZ, LUISA
00418478Q NOVOA JURADO, ABEL JAIME

22959537V PAGAN GARCIA, ENCARNACION
22474512Q PEREZ COSTA, RAFAEL ANTONIO
22950936H PEREZ-CRESPO  GOMEZ, CARLOS MARIA
22917233X PICHER VIDAL, JOSE ENRIQUE
74343189J POLO PEREZ, MARIA ISABEL
22444392A PUCHE PEREZ, PETRONILO JULIO
22931786G RAMIS MELANTUCHE, MARIA DOLORES

28453341H RODRIGUEZ SEMPERE, MAGDALENA
23223944Q ROLDAN ROMERO, JOSE MARIA
10189568Q RUBIO DEL BARRIO, MARIA RAQUEL
23222959C SANCHEZ CAÑIZARES, MARIA DEL CARMEN
74333402R SANCHEZ PUERTA, SALVADOR
21997030Z SAURA ALCARAZ, JOSE PATRICIO

27446070D SERRANO LEAL, DOMINGO TOMAS
22469590Q SERRANO MARTINEZ, JOSE ANTONIO
74356174A SOTO BERNAL, MARIA DEL CARMEN

NPE: A-080409-5619
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23202874Z TERUEL DIAZ, DIEGO MIGUEL
29038467R TORNERO RAMOS, CARMELO
22927701J VICTORIA RAMIREZ, ANTONIO ANDRES
08814345D VILLALON PLA, MARINO JESUS

05163251G ZAMORANO GALLEGO, PILAR

Opción UROLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22937983Z  MORENO AVILES, JUAN

22442743X ANDREU GARCIA, ANGEL

73900560L CUESTA CLIMENT, FRANCISCO VICENTE Pers.Cupo y Zona
00399456S FERNANDEZ APARICIO, TOMAS
22440752C GARCIA HERNANDEZ, JOSE ANTONIO
74308470R GOMEZ GOMEZ, GUILLERMO ANTONIO
27462287B GUZMAN MARTINEZ-VALLS, PABLO LUIS
27451689Q HITA VILLAPLANA, GREGORIO

74613037W LA IGLESIA CABRERIZO, RAMON JOSE
27467174E LOPEZ CUBILLANA, PEDRO
19989241X MIÑANA LOPEZ, BERNARDINO
22946896A MONTES DIAZ, JOSEFA MARIA
22451409M MURCIA VALCARCEL, ANGEL ALBERTO
22902859B OJADOS CASTEJON, FRANCISCO
45267685M PEREZ CALVO, JOSE JOAQUIN

21957945Y RICO GALIANO, JOSE LUIS
52813941F RIGABERT MONTIEL, MARIANO
51351762F SEMPERE GUTIERREZ, ANDRES
27432389J SERVER PASTOR, GERARDO
22472205D TOMAS ROS, MARIANO

Categoría:FACULTATIVO SANITARIO NO ESPECIALISTA 

Opción ADMISIÓN Y DOCUMENTACIÓN CLÍNICA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

74311269V ALIAGA MATAS, MARIA FUENSANTA
22896582J BONET CONESA, CARLOS FRANCISCO
27435982H EGEA VALERA, MARIA AMPARO
22934426E FERNANDEZ PEREZ, TOMAS SALVADOR
22410119T GARCIA RUIPEREZ, DOLORES
21958294X GUILABERT GIMENEZ, ANTONIO
27449792M GUTIERREZ MIRAS, MARIA GALA

24159627J JIMENEZ GARCIA, INMACULADA
50280497J MARCOS NAVARRETE, FRANCISCO DE ASIS
74424443P PICAZO CORDOBA, ROMAN
22454775J PINO LOPEZ, JULIA
22458077A RODENAS CHECA, JULIO
22408796B SAN EUSTAQUIO TUDANCA, FERNANDO

NPE: A-080409-5619
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Opción MEDICINA DE DROGODEPENDENCIAS
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

74337416J EGEA ZAPATA, CONSUELO

22463571T MARTINEZ SANCHEZ, ROSA MARIA

Opción MEDICINA GENERAL
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

05145779N GALLO SALLENT, INMACULADA

10017963Z GARCIA SANTALLA, CARMEN
22425029Y HERNANDEZ MASSOTTI, MARIA DESAMPARADOS
74318536Q JIMENEZ GUILLEN, JUAN

22456840P MARTINEZ ARQUES, JUAN ANGEL
23203283D MARTINEZ SERRANO, PEDRO JOSE
23202689J PACHECO GUEVARA, RAFAEL
23207873E SANCHEZ MARTINEZ, ASCENSION 

          
 Opción TECNICO DE SALUD EN ATENCIÓN PRIMARIA

DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________
22474917F SANCHEZ SANCHEZ, FUENSANTA

Categoría:CUERPO FACULTATIVO MEDICOS  TITULARES

DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________
22921482G  CONCEPCION ALONSO, GARCIA

22455019G ALARCON SAEZ, CONCEPCION
22914525Q ALBALADEJO LLORET, JUAN
22422522Y ALBALADEJO MONREAL, EDUARDO
22432294A ALEMAN MARTINEZ, JOSE ALFONSO
22426914M ALIAGA LOPEZ, JUAN
23215062N AYALA DRUET, PEDRO JOSE
22659349W BALLESTEROS PEREZ, ANA MARIA Pers.Cupo y Zona
22466480B BELDA MARUENDA, FRANCISCO
22918961J BERNAL PEREZ, GABRIEL
22921087T BUENO VELASCO, ANGEL JAVIER
22456232K CABALLERO MARTINEZ, JOSE EDUARDO
22425123P CARRILLO ESPINOSA, ANGEL

23209391E CASADO LOPEZ, ROSALIA
74621138F CASAS ARANDA, ISABEL
04545487C CASAS RENTERO, JOSE
22421307X CONESA LOPEZ, FRANCISCO
22458660B EGEA VALERA, SALVADOR
22456577K FERNANDEZ MARTINEZ, IRENO
72562638F FERNANDEZ PEREA, NATIVIDAD

22938158M FLORES TORRECILLAS, JUANA
74317566N FRANCO JARA, LEANDRO

NPE: A-080409-5619
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37685355Q FREIXES QUIROS, CARLOS
74328753K GARCIA ARSAC, ROSA MARIA
22920449Y GARCIA CONESA, SEBASTIAN
74302273Z GARCIA  GALINDO, EMILIO

22469956Z GARCIA HERNANDEZ, JOSE LEONARDO
43256129Y GARCIA MARTINEZ , JULIAN
07824849L GARCIA MOYA, SANTOS
24163625D GARCIA-GIRALDA RUIZ, FRANCISCO JOSE
24146973D GARCIA-GIRALDA RUIZ, LUIS
22474412P GARRIDO LOPEZ, TEODORO

22964622L GEA FERNANDEZ, PEDRO
27229675K GOMEZ BLAZQUEZ, MARIA DEL MAR
27453341N GOMEZ JARA, PURIFICACION
74300636X GOMEZ PEREZ, SALVADOR
27426772P GOMEZ-ARIAS MARIN, AUREO ANTONIO
02188790H GONZALEZ FERNANDEZ, JOSE MARIA
75384179T GONZALEZ ZORRILLA, JUAN GERARDO

74322569R GUARDIOLA ABARCA, MARIA
22910033D GUILLEN CAVAS, FLORENTINA
22464746W GUIRAO SANCHEZ, LORENZO
22912681N HERNANDEZ LOPEZ, ANTONIO
27445516F HERNANDEZ VERA, MARIA ROSARIO
74312240E JIMENEZ  ALFONSO, LORENZO
22463766B JIMENEZ MESONERO, ANTONIO
27511931K JUAN ALCARAZ, FRANCISCO EMILIO
51053708X LLORCA BUENO, VICENTE
74424787F LOPEZ BERMEJO, ANTONIO
74328946F LOPEZ CASCALES, MARIA SOLEDAD
22429599E LOPEZ CONTRERAS, CARLOS
22444878Y LOPEZ JUAN, ANGEL VICTORIA

50943189Y LOPEZ MARTIN-ARAGON, JESUS
22425969A LOPEZ PUCHE, JOSE MARIA
23207764M MALDONADO MARTINEZ, BEATRIZ
74433215V MARIN LOPEZ, JOSEFA
74345316R MARIN RIVES, LUIZ VIRTUDES
27427187D MARTI HITA, DIEGO
74429683G MARTINEZ GARCIA, JOSE LUIS

74336600W MARTINEZ GARCIA, JUAN FRANCISCO
22447907E MARTINEZ GOMEZ, ANDRES
27425716X MARTINEZ LOPEZ, FRANCISCO
22470221A MARTINEZ LOPEZ, JOSE
22463788X MARTINEZ ROJAS, FRANCISCO
24162891B MELLADO MESA, MARIA PILAR

22901927E MENDEZ SERRANO, MIGUEL
23760244W MENDOZA MELGAREJO, FRANCISCO Pers.Cupo y Zona
22925714G MIRAS MARTINEZ, MARIA JOSE

NPE: A-080409-5619
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51441378S MOLINA JIMENEZ, DAVID Pers.Cupo y Zona
22463708E MOLINA REX, ALFREDO
29037275M MOLINA VARGAS, ANTONIO
23207907X MOLINO PASTOR, MARIA DOLORES

74485337K MORENO ANTEQUERA, MARIA ANGELES
30421051D MORENO VALERO, MANUEL ANGEL
22439990V MURCIA MEROÑO, FRANCISCO
24165507M MUSTAFA EL NASSER, OMAR
22424874N NAVARRO MARTINEZ, BONIFACIO
74307441F ORTEGA FERNANDEZ, MARIA DOLORES Pers.Cupo y Zona

22424181D PARRAGA SANCHEZ, BERNARDINO
23220479R PELEGRIN PELEGRIN, FULGENCIO
21951442N PERELLO MORENO, JOSE 
23196831C PINILLA FERNANDEZ, TRINIDAD Pers.Cupo y Zona
22111742W RICO RICO, FRANCISCO
23213318Q RIOS DE MOYA-ANGELER, RAFAEL 
22456520X RIPOLL SPITERI, EDUARDO

22478525G RODRIGUEZ ABELLAN, INMACULADA
22480706T RODRIGUEZ PROVENCIO, TELMO
27453872Z ROMERO ROMAN, JOSE RAMON Pers.Cupo y Zona
25928753W RUIZ DE LA FUENTE TIRADO, JUAN FRANCISCO
42021708H SALVADOR ROSA, AURELIA
14704263H SANCHEZ ARROYO, GREGORIO
22950421D SANTIAGO GARCIA, CARMEN

24092203W SOLER MATEOS, FRANCISCO MIGUEL
27449774X TOMAS ROS, MILAGROS
25888364R TORRES SEGOVIA, LUIS CARLOS Pers.Cupo y Zona
27429534X TOURNE GARCIA, CARLOS I.
22446667R VALCARCEL SUSARTE, LOPE
24143330T VICENTE PRADOS, MANUEL

77501050C VILLALOBOS TEMPLADO, ANDRES
22459073X VIVARACHO MARTINEZ, PORFIRIO

ASPIRANTES ADMITIDOS EN LAS CATEGORÍAS DEL ANEXO II. 2 DE LA CONVOCATORIA

Categoría:FACULTATIVO SANITARIO NO ESPECIALISTA. 

Opción FARMACIA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

19888959P BERNAL MONTAÑES, JUAN MIGUEL

24130713X MARTINEZ MARIN, IRENE
27496111W RABELL IÑIGO, SUSANA
24211285J SALAS MARTIN, EDUARDO
24195152A SANCHEZ RODRIGUEZ, FRANCISCO 
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Opción LABORATORIO DE GENÉTICA HUMANA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22956015Z BAFALLIU VIDAL, JUAN ANTONIO

27434717H CARBONELL MESEGUER, PABLO
72644323L FERNANDEZ SANCHEZ, MARIA ASUNCION
23207223Q GLOVER LOPEZ, GUILLERMO
74343687M GONZALEZ GALLEGO, CONCEPCION
22939764R LOPEZ EXPOSITO, ISABEL

Opción PSICOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22473790F GONZALEZ MATAS, JUANA MARIA

22473200S LOPEZ MARTINEZ, ISABEL
06542812W MARTIN GARCIA-SANCHO, JULIO CESAR

Opción QUÍMICA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

05164460V RIVERA POZO, JOSE
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ANEXO II  (Resolución de 12/03/2009) 
CONVOCATORIA DE PROCEDIMIENTO PARA EL ENCUADRAMIENTO INICIAL EN EL NIVEL III DE LA CARRERA

PROFESIONAL DEL PERSONAL FACULTATIVO SANITARIO DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD. 
 (Resolución de 15/09/2008 B.O.R.M. 30/09/2008) 

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS
DNI Apellidos y nombre Motivo de Exclusión 

___________________________________________________________________________________________________

27471009Q ASENSIO EGEA, LUCAS No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera
 de la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, 
homologado Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria 
desde la que participa)

04571282D CALVO CORDOBA, ANTONIO No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera
de la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, 
homologado Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria 
desde la que participa)

27469371B CANO TRIGUEROS, EMILIANO No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera
 de la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, 
homologado Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria 
desde la que participa)

22975406Q CAÑAS ANGULO, ROSA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera
 de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

24214687B CAPITAN GUARNIZO, ALFONSO No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera
 de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

27474170A CARAZO MELERO, MANUEL JULIO No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera
 de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

50844954G CASAS PINA, MARIA TERESA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera
 de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

07814939E CASCON GONZALEZ, MARIA JOSEFA No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera
 de la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, 
homologado Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria 
desde la que participa)

27427039E CLIMENT ALBALADEJO, ANA No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera
 de la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, 
homologado Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria 
desde la que participa)

22466568F FERNANDEZ DE ALBA ALVAREZ, ISABEL No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica 
primera de la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, 
homologado Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria 
desde la que participa)

22973458T GARCIA CAYUELA, JOSE MANUEL No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera
 de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22481927W GARCIA REVERTE, ANTONIA MARIA No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera
 de la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, 
homologado Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria 
desde la que participa)
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74311749Z GIL MARTINEZ, FRANCISCO No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera
 de la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, 
homologado Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria 
desde la que participa)

29063414Q GONZALVEZ ORTEGA, MANUEL No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera
 de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

09273408S HERNANDEZ GARCIA, CESAR HORACIO No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera
 de la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, 
homologado Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria 
desde la que participa)

22450326A HERNANDEZ TARRAGA, MIGUEL ANGELNo cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera
 de la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, 
homologado Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria 
desde la que participa)

75215616G LAJARA BLESA, JERONIMO No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera
 de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

27482933A LEAL HERNANDEZ, MARIANO No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera
 de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

24203827F LLAMAS DEL CASTILLO, MERCEDES No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera
 de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22959714X LLORENS MINGUELL, ANTONIO JAVIER No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera
 de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

27467532N LOPEZ PALOP, RAMON FRANCISCO No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera
 de la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, 
homologado Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria 
desde la que participa)

22932185N LOPEZ VILLAESCUSA, MIGUEL No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera
 de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22475874K MARTINEZ ROS, MARIA TERESA No estar en situación de servicio activo, servicios especiales, 
excedencia por cuidado de familiares u otra distinta que 
comporte reserva de plaza.

27452533D MARTINEZ TOLDOS, CARMEN No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera
 de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22431996G MATEO PASCUAL, MANUEL No estar en situación de servicio activo, servicios especiales, 
excedencia por cuidado de familiares u otra distinta que 
comporte reserva de plaza en la categoría/opción estatutaria 
solicitada.

22476618Y MENARGUEZ TERUEL, FRANCISCO No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera
 de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22420976R MERCADER GARCIA, ASENSIO No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera
 de la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, 
homologado Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria 
desde la que participa)

22464451Y MEROÑO MESEGUER , MARIA QUERUBINA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica 
primera de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22973108H MULERO CERVANTES, JUAN FRANCISCO No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica 
primera de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

05162928A PASTOR PASTOR, TRINIDAD No estar en situación de servicio activo, servicios especiales, 
excedencia por cuidado de familiares u otra distinta que 
comporte reserva de plaza.

NPE: A-080409-5619



Página 14909Número 81 Miércoles, 8 de abril de 2009

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

22934067P PEÑALVER GARCERAN, MARIA ISABEL No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera
 de la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, 
homologado Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria 
desde la que participa)

22934271M PEREZ GRACIA, ALFONSO No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera
 de la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, 
homologado Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria 
desde la que participa)

27430314P PEREZ NAVARRO, JESUS MATIAS No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera
 de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

36079026F REIGADAS LOPEZ, MARIA ISABEL No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera
 de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

34016826X REYES JIMENEZ, JUAN No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera
 de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

31244284A ROCA CALVO, MARIA JOSE No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera
 de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22462038P ROMERO HOYUELA, ANTONIO No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal procedente de otro 
Servicio de Salud)

22472925Q SERRA ALEMAN, CARMEN No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera
 de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22898566L SOLER FERNANDEZ, JUAN MANUEL No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera
 de la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, 
homologado Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria 
desde la que participa)

22458241Y TOMAS TIO, FEDERICO No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera
 de la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, 
homologado Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria 
desde la que participa)
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Murciano de Salud

5620 Resolución de 12 de marzo de 2009 del Director Gerente del 

Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación  

provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento para el 

encuadramiento inicial en los niveles I, II, III y IV de la carrera 

profesional del personal facultativo sanitario mayor de 59 años, 

convocado por resolución de 15 de septiembre de 2008 (BORM. 

30.09.08).

Antecedentes

1.º) Por Resolución 15 de septiembre de 2008 del Director Gerente del 

Servicio Murciano de Salud se convocó el procedimiento para el encuadramiento 

inicial en los Niveles I, II, III y IV de carrera profesional del Servicio Murciano de 

Salud para facultativos sanitarios mayores de 59 años, que fue publicada en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia de 30 de septiembre de 2008.

2.º) La base específica segunda de dicha Resolución, dispone: “2.1 Para 

poder participar en el procedimiento, se formulará la solicitud según el modelo 

que se indica en el Anexo I a esta resolución”

“2.5. El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al 

de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia y permanecerá abierto ininterrumpidamente hasta el día 15 de noviembre 

de 2008.

3.º) Por su parte, la base específica tercera de dicha Resolución, dispone: 

“3.1. Tras  la finalización del plazo de presentación de instancias, el Director 

General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, por delegación del 

Director Gerente, dictará la resolución por la que se apruebe el listado provisional 

de admitidos y excluidos. La citada resolución se publicará en el Boletín Oficial 

de la Región de Murcia y se expondrá en los Registros Centrales del Servicio 

Murciano de Salud (sitos en Ronda de Levante n.º 11, C/ Madre Paula Gil Cano, 

s/n y en C/ Pinares n.º 4, de Murcia) y en los registros de las Gerencias de 

Atención Primaria y Especializada dependientes del mismo.

Los listados de admitidos y excluidos irán clasificados por Niveles, 

distinguiéndose para el Nivel IV la vía de encuadramiento inicial a la que se 

accede en función del tiempo de servicios prestados acreditado por el solicitante. 

A su vez, dentro de cada nivel, los listados irán clasificados por categorías y 

opciones estatutarias, y en ellos se deberá hacer constar, en todo caso, los 

apellidos, nombre y número de D.N.I. En el supuesto de los excluidos deberá 

indicar además las causas de exclusión.

3.2. Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de diez 

días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 

correspondiente resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para 
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reclamar o, en su caso, subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u 

omisión.

3.3. Las reclamaciones al listado de admitidos y excluidos se resolverán, 

por delegación del Director Gerente, mediante la correspondiente resolución del 

Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud por la que 

se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos y excluidos. 

Dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y 

expuesta, junto con los correspondientes listados, en los lugares indicados en el 

apartado primero de la presente base”.

A la vista de lo expuesto, 

Resuelvo

1.º) Aprobar, en los términos que figuran en los Anexos a la presente 

Resolución, la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el 

procedimiento para el encuadramiento inicial en los Niveles I, II, III y IV de la 

carrera profesional del personal facultativo  sanitario mayor de 59 años que fue 

convocado por Resolución de 15 de septiembre de 2008 del Director Gerente del 

Servicio Murciano de Salud (BORM 30.09.08)

2.º) Contra la presente Resolución se podrán presentar reclamaciones en 

el plazo de diez días hábiles ante el Director General de Recursos Humanos del 

Servicio Murciano de Salud, a contar a partir del día siguiente al de su publicación 

en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 12 de marzo de 2009.—El Director General de Recursos Humanos,  

(P.D. Resolución de 15.09.08. BORM de 30.09.08), Pablo Alarcón Sabater.
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ANEXO I  (Resolución de 12/03/2009) 
CONVOCATORIA DE PROCEDIMIENTO PARA EL ENCUADRAMIENTO INICIAL EN LOS NIVELES I, II, III Y IV DE LA 
CARRERA PROFESIONAL DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD PARA FACULTATIVOS SANITARIOS MAYORES 

DE 59 AÑOS (Resolución de 15/09/09, B.O.R.M. 30/09/2009)

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS

A) ASPIRANTES ADMITIDOS EN LAS CATEGORÍAS DEL ANEXO II.1 DE LA CONVOCATORIA

NIVEL I

Categoría: FACULTATIVO SANITARIO  ESPECIALISTA.
Opción MEDICINA DE URGENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA

DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________
22410388Q CANO SOUBRIER, DIEGO

NIVEL III

Categoría: FACULTATIVO SANITARIO  ESPECIALISTA.
Opción ANESTESIA - REANIMACIÓN

DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________
25891680M CASTAÑO COLLADO, MARIA ISABEL

Opción CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

23664942N GARCIA-VALDECASAS MARTINEZ, RAFAEL Pers.Cupo y Zona

Opción OFTALMOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22406526H DE HOYOS ORTIZ, ANTONIO

Opción RADIOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22386852D RODRIGUEZ SANCHEZ-VIZCAINO, ROSA

NIVEL IV –ASPIRANTES QUE ACCEDEN DIRECTAMENTE POR TENER 25 AÑOS O MÁS DE SERVICIOS 
PRESTADOS

Categoría: FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA.
Opción ALERGOLOGÍA

DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________
22398819Q PAGAN ALEMAN, JUAN ANTONIO
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Opción ANÁLISIS CLÍNICOS
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22406016Z MARTINEZ LOPEZ, JUAN LUIS

23186161E TERRER ARTES, MARIA CONCEPCION
22403059R TOVAR ZAPATA, ISABEL

Opción ANATOMÍA PATOLÓGICA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

00136983H ABEL CORTES, JOSE LUIS

05080139Z GUERAO RAMIREZ, ROSARIO
74140386R RAMOS FREIXA, JOSE

74143256L SOLA PEREZ, JOAQUIN

Opción ANESTESIA - REANIMACIÓN
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

50392253N ALONSO MIRANDA, BENJAMIN

22871391F ALVAREZ GOM EZ, JOSE ANTONIO

25891680M CASTAÑO COLLADO, MARIA ISABEL
23165689C CAYUELA LECLERT, SALVADOR
00134467D DEL PINO MORENO, ANGEL LUIS
22399765L DIAZ CAYUELA, ALFONSO
05597659B DUQUE FERNANDEZ, LEONARDO
19489524Z GARCIA IZQUIERDO, ANTONIO
27884276L GARROTE SANCHEZ, JESUS MANUEL

22877472Q LOZANO TONKIN, EMILIO
24059888W MARISCAL MUÑOZ, MARIA DEL ROSARIO
22401513L MARTINEZ PRETEL, CANDIDO
74291496R MARTINEZ YAGUE, JESUS
22390415F NICOLAS PUJANTE, PEDRO ANTONIO
22405109G RIVAS LOPEZ, FRANCISCO ASIS RAMON

22398496S ROSA RIQUELME, MANUEL
23623963L RUBIO GONZALEZ , MIGUEL
22500584Y SANCHEZ DEL RINCON, MARIA ISABEL
22386408W SANCHEZ NAVARRO, DOLORES

Opción APARATO DIGESTIVO
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22889232T CONESA PALLARES, JAVIER

22395053E DE PRADO SERRANO, RAMON

Opción CARDIOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22498982Z CAMPOS PERIS, JOSE VICENTE

22408138C MARCO QUILES, JOSE LUIS Pers.Cupo y Zona
22395918J MUÑOZ-CALERO MARTINEZ, RUFO Pers.Cupo y Zona
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22893787R ORTEGA BERNAL, JUAN
22891058D RUIZ ROS, JOSE ANTONIO

Opción CIRUGÍA CARDIOVASCULAR
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

07419883Z GARCIA REAL, FRANCISCO JAVIER

22398743D MARTINEZ LOPEZ, JOSE ANTONIO

Opción CIRUGÍA GENERAL
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

74552840L AMBEL MARTINEZ, FRANCISCA Pers.Cupo y Zona

24057566A CHAMORRO ORTEGA, AURELIO
07749477H CUSTODIO GOMEZ, JOSE MANUEL
24187589F EL AZEM KUZBARI, SAMI Pers.Cupo y Zona
22368053R GARCIA MUÑOZ, PEDRO ALFONSO
01064993R HUMANES CASILLAS, EMILIO

04524389J ILLANA MORENO, JULIAN
21932022G MACIA OTERO, JOSE JUAN
17830647N MARIÑOSO PALLARES, JOSE MARIA JESUS
22890796T MURCIA LEGAZ, JUAN ANTONIO
19425078Z PARRILLA PARICIO, PASCUAL
22343049K PEREZ MONTESINOS, JOSE MANUEL
22390264V RIQUELME RIQUELME, JUAN BAUTISTA

23185518T SANCHEZ VALERO, JOSE
22496233W SORIA COGOLLOS, TERESA

Opción CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

12309858M VIDAL TORRES, ANTONIO LUIS

Opción CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

74285402W ABAD GUILLEN, TRIFON Pers.Cupo y Zona

22366957D ALARCON ZAMORA, ANTONIO
21614554M CALATAYUD MORA, JOSE ANDRES
22402079X CLAVEL SAINZ, CARLOS

19802875J DE MENA SARRIO, RAFAEL Pers.Cupo y Zona
22876760V FERRANDIZ ARAUJO, CARLOS Pers.Cupo y Zona
23664942N GARCIA-VALDECASAS MARTINEZ, RAFAEL Pers.Cupo y Zona
22408364Q GUILLEN MAYORDOMO, JUAN ANTONIO
05098055J LAMATA ITURRIA, MANUEL
22887788M MARTINEZ GARCIA, LORENZO
22891074W MEROÑO GARCIA, ANTONIO

22882416S SANCHEZ GARCIA, ANGEL
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Opción CIRUGÍA PEDIÁTRICA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

24070382P BUENO RUIZ, JUAN FRANCISCO

22446071A NORTES CANO, LEONARDO
45254453K ROQUES SERRADILLA, JOSE LUIS
24280396D RUIZ JIMENEZ, JOSE IGNACIO
41923235P TRUJILLO ASCANIO, ABRAHAM

Opción CIRUGÍA PLÁSTICA, ESTÉTICA Y REPARADORA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22369363T PEDREÑO RUIZ, FRANCISCO JACINTO

24067201R SANTOYO GIL-LOPEZ, FERNANDO LUIS

Opción ENDOCRINOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

05063396S LIANTE PEÑARRUBIA, GASPAR JOSE

Opción FARMACIA HOSPITALARIA
DNI Apellidos y nombre

22404801H IRANZO FERNANDEZ, MARIA DOLORES

Opción GINECOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22393803Z BRUSTENGA GARCIA, GREGORIO

27159424N CARRILLO LOPEZ, ENCARNACION
50916325Y CRIADO NESOFSKY, RICARDO

19497429F GARCIA SANCHEZ, FRANCISCO
26729077H HERRERA MARTINEZ, AURELIANO
74274756M HIDALGO PELLICER, FRANCISCO
22407732M LOPEZ ATENZA, ANTONIO
22420886A LOPEZ PEREZ, FE
75970756P MARCOS ESTEBAN, JULIAN

22357178M REVERT MOLINA-NIÑIROLA, JOSE JAVIER
00817855K SALAMEH SAID, ALI
23173546B SANCHEZ CANOVAS, MARIA DOLORES
07738457S SANCHEZ HERNANDEZ, RAFAEL
21362300S TORTOSA OLTRA, JOSEFA

Opción HEMATOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

27198935D GARCIA GARCIA, LEONTINO

51434826H MAJADO MARTINEZ, MARIA JULIANA
23654895Q MARTINEZ LOPEZ, MARIA DOLORES
27173669C MORALES LAZARO, ALFONSO
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74413006W MORENO MORENO, MANUEL
19864841V NAVARRO MONTALBAN, MIGUEL
22088249S TAMAYO JOVER, MANUEL FRANCISCO

 Opción: INMUNOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

23163109Q ALVAREZ LOPEZ, MARIA DOLORES ROCIO

Opción MEDICINA DE FAMILIA DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

74144983K AMOROS BUENO, TOMAS
74146610S ANIORTE PORTAS, TOMAS
22347895Z CANDEL LOPEZ, ROGELIO
45257608W DOMINGUEZ GALIANO, JUAN ANTONIO
22388317W FERNANDEZ POLO, CARLOS
22401477Y GUILLAMON TEMPLADO, BERNARDO
22401215C HERNANDEZ LOPEZ, PEDRO MANUEL

11682818Z HERNANDO SASTRE, VICENTE
74417747M LABORDA REINON, VICENTE
22888536V LOPEZ FERRANDEZ, LUIS
22378461J LOPEZ  PEREZ, JOSE
23174408E LOPEZ ROBLES, JULIAN
22400323W LUCAS GARCIA, PASCUAL
07768543V MARCOS MARCOS, ALFONSO

22394786P MARTINEZ LOPEZ, JUAN JOSE
23191210B PALLARES ARTES, DIEGO
22397776P ROBLES NICOLAS, JUAN FRANCISCO
22378508Z SANCHEZ PEREZ, GREGORIO ANTONIO
22405129R SANCHEZ PORTILLO, MATIAS
22893037X VIVERO BOLEA, JUAN

Opción MEDICINA DE URGENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

74294929F FERNANDEZ NUÑEZ, LUIS ADOLFO

Opción MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22409630V MARTIN GIL GARCIA, MATIAS

Opción MEDICINA INTENSIVA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

23188351G ALONSO RUBIO, MODESTO

19409165V BIXQUERT MONTAGUD, VICENTE
27189981W CANTON MARTINEZ, ANGEL
19435146P GALCERA TOMAS, JOSE
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22887419G GONZALEZ  SANCHEZ, ANTONIO
73495991C LLIMERA RAUSELL, GERMAN
21342151Z MARTINEZ PELLUS, ANTONIO

Opción MEDICINA INTERNA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

23164778Y MULERO CONDE, JUANLUIS

13736324B PEREZ FUENZALIDA, FRANCISCO JAVIER

Opción MEDICINA NUCLEAR
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22356893L SANZ GARCIA, DIEGO

Opción NEFROLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22500435H GENOVES ALEIXANDRE, ALICIA

21613374K LOPEZ SOLBES, RAFAEL

Opción NEUMOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

00635878C BERLINCHES ACIN, PILAR

22410800Z HERNANDEZ MARTINEZ, JOSE
21941086Y LATOUR PEREZ, JUAN

23667955N LORENZO CRUZ, MANUEL

Opción NEUROCIRUGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

00368662H ALARCON RODRIGUEZ, FERNANDO

23660604K GONZALEZ TORTOSA, JOSE

22406325R LOPEZ HERNANDEZ, FRANCISCO
27153823T MARTINEZ-LAGE SANCHEZ, JUAN FRANCISCO
22891293Z PEREZ-ESPEJO MARTINEZ, MIGUEL ANGEL

Opción NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

50133193R NOMBELA GOMEZ, MANUEL

Opción NEUROLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22893557R CASTEJON VERA, PASCUAL

01370789N SALAMERO MARTINEZ, JOAQUIN JOSE
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Opción ODONTOESTOMATOLOGÍA 
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22868349R BERMEJO TUDELA, JUAN ANGEL Pers.Cupo y Zona

00135230J DEL VALLE PEREZ, MIGUEL ANGEL Pers.Cupo y Zona
21608556X VILAPLANA GOMEZ, JUAN ANGEL Pers.Cupo y Zona

Opción OFTALMOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

05393840H DAGHOUM UBEIDE, REZKALLA

22406526H DE HOYOS ORTIZ, ANTONIO
20741980M HERNANDEZ VALDEOLMILLOS, FERNANDO

74144661K MINGUEZ RIVES, ABELARDO
31157611V MIRALLES DE IMPERIAL MORA-FIGUEROA, JAIME
74144663T ORTEGA ANDREU, ENRIQUE
22396638C PIÑERA ORTIZ, PEDRO
00782998D PIÑERO MARTINEZ, FRANCISCA
42676908V SANCHEZ MARTIN, MARIA JOSE

Opción ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22483832K FERNANDEZ PEREZ, JESUS

Opción OTORRINOLARINGOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

74132789V AMOROS RODRIGUEZ, LUIS MIGUEL

18156134A ANULA SUAREZ, PEDRO
22405906L ARREGUI MARTINEZ-MOYA, MIGUEL
22398655J FERRAN BERNAL, JAIME
22412998G GARCIA AYALA, CARLOS
24754606M PEREZ AGUILERA, JUAN RAFAEL

23171096E RODRIGUEZ HERRERO, DOMINGO

Opción PEDIATRÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

02479113N CASAS FERNANDEZ, CARLOS

11674730E ESTEBAN ZURRON, ILDEFONSO

22369084C FERNANDEZ PARRA, RAFAEL
22857369S GALINDO LEON, LUISA PILAR
74144188P GIMENEZ ABADIA, MARCOS ANTONIO
22406841B GONZALEZ-MORO PRATS, LUIS JOAQUIN
22395850Z GRACIA MANZANO, SALVADOR
31374000E GUTIERREZ MACIAS, ANTONIO
22893660N MARTINEZ VILLALTA, EDUARDO

22365264H PEÑA Y DE TORRES, JESUS DE LA
32373786K RODRIGUEZ CAAMAÑO, JESUS
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74140000Y SEMPERE MIRALLES, MANUEL
22376925H TORRES TORTOSA, PEDRO

Opción PEDIATRÍA DE ATENCIÓN PRIMARIA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

19490484P  LEGORBURO MIÑANO, PURIFICACIN

27440257S BARHO SAYED, ZAHED
22316149P INIESTA MORENO, FRANCISCO
28549346K LEVENT OKSIT, FERNANDO

23672009H MARTINEZ FERNANDEZ, GERMAN
22409546W NAVARRO PEÑA, MARIA TERESA Pers.Cupo y Zona
22413704C NAVARRO SEGUI, MARIA SOLEDAD
21359237B OJEDA  ESCURIET, JOSE MARIA
74418222C RODRIGUEZ FERNANDEZ, ANA MARIA Pers.Cupo y Zona
03402496Z RODRIGUEZ ORTEGO, MARIA CONCEPCION Pers.Cupo y Zona
22374064D TORRES TORTOSA, LUIS

Opción PSIQUIATRÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

05593810A DE PABLOS ALCAZAR, FERNANDO

21356415H GALIANA CELA, MANUEL ROBERTO
22891231K HERNANDEZ MARTINEZ, JOSE

22355795W LLANES CASTAÑO, ANTONIO
06497429K SAENZ GONZALEZ, MARIA CONCEPCION

Opción RADIOFARMACIA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22392885Q FUENTE JIMENEZ, TEODOMIRO

Opción RADIOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22404090C CANO YEPES, JESUS
21603932D CLIMENT OLTRA, VICENTE
22399367N DURAN BERRNAL, ISIDRO

22387997G GOMEZ YELO, ANTONIO
19502737W LOPEZ SANCHEZ, ANTONIO
19477150Z ONTALBA LOPEZ, JOSE AGUSTIN Pers.Cupo y Zona
22395363X REUS PINTADO, MANUEL 
22386852D RODRIGUEZ SANCHEZ-VIZCAINO, ROSA
22413543C VALERO GARCIA, FRANCISCO

Opción REUMATOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22401556Q MENCHON GALIANA, MANUEL
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Opción UROLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

74555388Z CERVELL FERRON, JOSE MARIA

22395755B GUARDIOLA MAS, ANGEL
22403258Q MARTINEZ PERTUSA, PABLO

Categoría: CUERPO FACULTATIVO MEDICOS  TITULARES

DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________
22956259M AL FAWAL AL FAWAL, MOHAMMAD

22377630X CONEJERO ASTOLA, MANUEL
09629726V GARCIA ROBLES, ANTONIO
16205118P HERMOSILLA SAEZ, ISIDRO JAVIER
74401923M JAEN  ARMAND, LUIS
18412610Y MONTERO ABRAMONTE, JESUS ARMANDO Pers.Cupo y Zona

05095577L PIQUERAS LOPEZ, JUAN JOSE
19485736K POZUELO RODRIGO, FEDERICO
22889207K SABAO VACA, SANTIAGO
25888364R TORRES SEGOVIA, LUIS CARLOS Pers.Cupo y Zona
21610970D ZAMORA GARCIA, AGUEDA MARIA

Categoría: FACULTATIVO SANITARIO NO ESPECIALISTA.
Opción FARMACIA

DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________
00780249C DEL POZO GADEA, MARINA

24058019L MARTINEZ MARIN, ANA

NIVEL IV (ASPIRANTES QUE DEBERÁN SUPERAR LA EVALUACIÓN PROFESIONAL A LA QUE SE 
REFIERE LA BASE ESPECÍFICA QUINTA DE LA CONVOCATORIA)

Categoría: FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA.
Opción CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA

DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________
23188321C CRUZ PALLARES, SANTIAGO

74144558X HERNANDEZ CABRERA, JOSE ANTONIO
50163951P RADUAN SAKKA, NIZAR

Opción MEDICINA DE FAMILIA DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

05598145Z GARCIA DE LEON GONZALEZ, TEODORA

35202997W SANCHO RODRIGUEZ, MARIANO

Opción MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

07519033B KHABBAZ SWED, ATALLAH
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Opción MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

02483707Y ALTUNA CUESTA, ANTONIO  

Opción NEFROLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22397704M ALCARAZ MUÑOZ, FRANCISCO

Opción PEDIATRÍA DE ATENCIÓN PRIMARIA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

42704912F GARCIA CAMPOS, MANUEL

Opción UROLOGÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

36986133V FONTANA COMPIANO, LUIS OSCAR

Categoría: CUERPO FACULTATIVO MEDICOS  TITULARES
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

12368710T CHAKROUN NASSER, ADEL

22891321L GARCIA VALDES, GIL JOAQUIN
22897465E MARTINEZ CASANOVA, FRANCISCO 

A) ASPIRANTES ADMITIDOS EN LAS CATEGORÍAS DEL ANEXO II.2 DE LA CONVOCATORIA

NIVEL IV –ASPIRANTES QUE ACCEDEN DIRECTAMENTE POR TENER 25 AÑOS O MÁS DE SERVICIOS 
PRESTADOS
Categoría:FACULTATIVO SANITARIO NO ESPECIALISTA.

Opción FARMACIA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

00780249C DEL POZO GADEA, MARINA

24058019L MARTINEZ MARIN, ANA

NPE: A-080409-5620



Página 14922Número 81 Miércoles, 8 de abril de 2009

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

ANEXO II  (Resolución de 12/03/2009) 
CONVOCATORIA DE PROCEDIMIENTO PARA EL ENCUADRAMIENTO INICIAL EN LOS NIVELES I, II, III Y IV DE LA 
CARRERA PROFESIONAL DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD PARA FACULTATIVOS SANITARIOS MAYORES 

DE 59 AÑOS (Resolución de 15/09/2008, B.O.R.M. 30/09/2008)

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

DNI Apellidos y nombre Motivo de Exclusión 
___________________________________________________________________________________________________

22330769T CANOVAS VALERA, JOSE ANTONIO Nivel concedido en convocatoria anterior

22889948A GARCIA FERRE, MANUEL No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal temporal)

22887792D MORA MARTINEZ, SIMON No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22287818J PEREZ ALBACETE, MARIANO Nivel concedido en convocatoria anterior

07765871J SANCHEZ SANCHEZ, ANGEL No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal temporal)

Página 1 de 1
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Murciano de Salud

5621 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 

por la que se aprueba la relación provisional de admitidos y 

excluidos en el procedimiento para el encuadramiento inicial en 

el Nivel I de la promoción profesional del personal estatutario 

fijo de las distintas categorías estatutarias de carácter no 

sanitario de los Subgrupos A1 y A2 de titulación, y de las 

categorías sanitarias y no sanitarias de los Subgrupos C1, C2 

y E, convocado por Resolución de 15 de septiembre de 2008 

(B.O.R.M. 30.09.08).

Antecedentes

1.º) Por resolución 15 de septiembre de 2008 del Director Gerente del Servicio 

Murciano de Salud, se convocó el procedimiento para el encuadramiento inicial en 

el Nivel I de promoción profesional del personal sanitario de los Subgrupos C1 y 

C2 y del personal no sanitario de los Subgrupos A1, A2, C1, C2 y E del Servicio 

Murciano de Salud, que fue publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 

de 30 de septiembre de 2008.

2.º) La base específica segunda de dicha Resolución, dispone: “2.1 Para 

poder participar en el procedimiento, se formulará la solicitud según el modelo 

que se indica en el Anexo I a esta resolución”

“2.5. El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al 

de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia y permanecerá abierto ininterrumpidamente hasta el día 15 de noviembre 

de 2008.

3.º) Por su parte, la base específica tercera de dicha Resolución, dispone: 

“3.1. Tras la finalización del plazo de presentación de instancias, el Director 

General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, por delegación del 

Director Gerente, dictará la resolución por la que se apruebe el listado provisional 

de admitidos y excluidos. La citada resolución se publicará en el Boletín Oficial 

de la Región de Murcia y se expondrá en los Registros Centrales del Servicio 

Murciano de Salud (sitos en Ronda de Levante n.º 11, C/ Pinares n.º 4, y en 

C/ Madre Paula Gil Cano, s/n, de Murcia) y en los registros de las Gerencias de 

Atención Primaria y Especializada dependientes del mismo.

Los listados de admitidos y excluidos irán clasificados por categorías 

y opciones estatutarias, y en ellos se deberá hacer constar, en todo caso, los 

apellidos, nombre y número de DNI. En el supuesto de los excluidos deberá 

indicar además las causas de exclusión.

3.2. Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de diez 

días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 

correspondiente resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para 
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reclamar o, en su caso, subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u 

omisión.

3.3. Las reclamaciones al listado de admitidos y excluidos se resolverán, 

por delegación del Director Gerente, mediante la correspondiente resolución del 

Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud por la que 

se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos y excluidos. 

Dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y 

expuesta, junto con los correspondientes listados, en los lugares indicados en el 

apartado primero de la presente base”.

A la vista de lo expuesto, 

Resuelvo

1.º) Aprobar, en los términos que figuran en los Anexos a la presente 

resolución, la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos en 

el procedimiento para el encuadramiento inicial en el Nivel I de promoción 

profesional del personal sanitario de los Subgrupos C1 y C2 y del personal no 

sanitario de los Subgrupos A1, A2, C1, C2 y E, que fue convocado por Resolución 

de 15 de septiembre de 2008 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 

(B.O.R.M. 30.09.08)

2.º) Contra la presente Resolución se podrán presentar reclamaciones en 

el plazo de diez días hábiles ante el Director General de Recursos Humanos del 

Servicio Murciano de Salud, a contar a partir del día siguiente al de su publicación 

en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 12 de marzo de 2009.—El Director General de Recursos Humanos 

(P.D. Resolución de 15.09.08.B.O.R.M. de 30.09.08), Pablo Alarcón Sabater.

Anexo I (Resolución de 12/03/2009)

Convocatoria de procedimiento para el encuadramiento inicial en el 

Nivel I de la promoción profesional del personal estatutario fijo de las 

distintas categorías de carácter no sanitario de los Subgrupos A1 y 

B1 de titulación, y de las categorías sanitarias y no sanitarias de los 

Subgrupos C1, C2 y E del Servicio Murciano de Salud.

(Resolución de 15/09/2008, B.O.R.M. 30/09/2008)

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS

SUBGRUPO: A2

Categoría: DIPLOMADO NO SANITARIO.

Opción ANALISTA DE APLICACIONES

DNI Apellidos y nombre

22958757L SANCHEZ GARCIA, DOMINGO

SUBGRUPO: C1

Categoría: TÉCNICO ESPECIALISTA SANITARIO.

Opción ANATOMÍA PATOLÓGICA

DNI Apellidos y nombre

34800295F ABELLAN PALAZON, ANGELES
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Opción LABORATORIO DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO

DNI Apellidos y nombre

13891440S CEBALLOS FERNANDEZ, INMACULADA

34804414D LOPEZ SANCHEZ, MANUELA

27469852D NAVARRO TERUEL, ISABEL

Opción RADIODIAGNÓSTICO

DNI Apellidos y nombre

74438681D CAYUELA CRESPO, MARIA TRINIDAD

27457079R LOPEZ TOMAS, ALFONSO ALBERTO

52803367J RUBIO BARBERA, MARIA ANGELES

Categoría: TÉCNICO ESPECIALISTA NO SANITARIO.

Opción ADMINISTRATIVO

DNI Apellidos y nombre

23245861Z GARCIA LOPEZ, MARIA CARMEN

22421743D PELLICER ORENES, ENRIQUE MANUEL

22456294Z SANCHEZ MOLINA, JOSE ANTONIO

SUBGRUPO: C2

Categoría: TÉCNICO AUXILIAR SANITARIO.

Opción CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERIA

DNI Apellidos y nombre

22906999B ACEDO SOTILLO, ANGELA

74168218A ARRONIS QUESADA, TERESA MARIA

22462465K AYALA MARTINEZ, MARIA ISABEL

77509495R BERNAL BUITRAGO, MARIA JOSE

22467669G DE EGEA SOLANA, JOSEFA

22448572C FUENTES CARRILLO, JOSEFA

22422313G GIRON TARRAGA, MARIA DOLORES

74330116G GOMEZ AGUILAR, JOSEFA

22914926A GONZALEZ FERNANDEZ, TERESA

22922177D GONZALEZ HERNANDEZ, REMEDIOS

22908006Y GUTIERREZ CALDERON, ROSALIA MARIA

22448388C ILLAN MARTINEZ, JOSEFA

27483631B LOPEZ PELEGRIN, ILDA

74431617Y LOPEZ VICENTE, MARIA ISABEL

23206740Q PEÑA MORENILLA, MARIA

22914737K PERELLO MENDOZA, ANTONIA

22432213Z PUENTE TOMAS, ESPERANZA

22466150A ROSA MARTINEZ, MARIA DOLORES

22918286M SANCHEZ FERNANDEZ, MARIA NIEVES

23202547D SICILIA LOPEZ, ANA

22976379T VIGNOTE MARTIN, SONIA

Categoría: TÉCNICO AUXILIAR NO SANITARIO.

Opción AUXILIAR ADMINISTRATIVO

DNI Apellidos y nombre

27453557K ABENZA GUILLEN, JUAN FRANCISCO

22897078A BLASCO MUÑOZ, MARIA DOLORES
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DNI Apellidos y nombre

27464555W CANOVAS GARCIA, JUAN DE DIOS

52813951V CAVA GARCIA, ENCARNACION

22909209J CONESA RODRIGUEZ, NICOLAS

22438758G FERNANDEZ IZQUIERDO, JUAN ANTONIO

22975481E FUENTES SANCHEZ, ISABEL

22455269R GOMEZ YELO, MARIA JOSEFA

22956747X GONZALEZ SOCOLI, ARACELI

77510805T LOPEZ MARTINEZ, JUANA MARIA

27475477E MANUEL CANOVAS, MARIA CARMEN

34816184A MARTINEZ GALLEGO, MARIA JOSE

52805825X MARTINEZ MARTINEZ, JOSEFA

77515085W MARTINEZ SALCEDO, FRANCISCO

22466364X ORTIN ZARAGOZA, Mª TERESA

34811111J PEREÑIGUEZ MUÑOZ, JOSEFA

23231431M RUIZ PEREZ, LUCAS

34798222G VELASCO LOPEZ, INMACULADA DEL CARMEN

Opción ELECTRICIDAD

DNI Apellidos y nombre

22907551B GRACIA LOPEZ, JOSE MARIA

GRUPO: E

Categoría: PERSONAL DE SERVICIOS.

Opción CELADOR - SUBALTERNO

DNI Apellidos y nombre

34783627Z ABELLAN FALGAS, ROCIO

27483429Q ARJONA HERNANDEZ, ENCARNACION

13742961R MANTECA COBO, BALBINA

36571043P MARTINEZ FERNANDEZ, SALVADOR

22426470K ORTIN CORREAS, FRANCISCO ARMANDO

22458272Z VALERO GONZALEZ, MANUELA

22920477B VELASCO SANCHEZ, FRANCISCO

Opción PINCHE

DNI Apellidos y nombre

50041300Q AREVALO SANCHEZ, JUAN ANTONIO

23207966T MILLAN SAGRERA, MARIA SOLEDAD

20251566C PALOMO RUBIO, RUTH
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Anexo II (Resolución de 12/03/2009)

Convocatoria de procedimiento para el encuadramiento inicial en el 

Nivel I de la promoción profesional del personal estatutario fijo de las 

distintas categorías de carácter no sanitario de los Subgrupos A1 y 

A2 de titulación, y de las categorías sanitarias y no sanitarias de los 

Subgrupos C1, C2 y E del Servicio Murciano de Salud.

(Resolución de 15/09/2008, B.O.R.M. 30/09/2008)

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

DNI Apellidos y nombre Motivo de Exclusión

74332646G ALCAZAR MARTINEZ, CONCEPCION No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 

  Servicio Murciano de Salud (Personal temporal)

27483613Q CARRILLO GARCIA, MARIA DOLORES No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 

  de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22409130T CIEZAS SANCHEZ, ANA MARIA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 

  Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

34784990C CLEMENTE MOÑINO, MIGUEL Nivel concedido en convocatoria anterior

27480365B CONESA PASCUAL, ROSARIO No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 

  Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

51321394E CORRAL FERNANDEZ, MARIA LUISA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 

  Servicio Murciano de Salud (Personal procedente de otro 

  Servicio de Salud)

13134517E CUESTA MAESTRO, LUIS CARLOS No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 

  Servicio Murciano de Salud

14239392T DE GOROSTIDI FERNANDEZ, MARIA MANUELA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 

  Servicio Murciano de Salud (Personal procedente de otro 

  Servicio de Salud)

27433419P DONOSO PAREDES, FEDERICO No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 

  Servicio Murciano de Salud

27429475C ESCOLAR GARCIA, CONCEPCION No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 

  Servicio Murciano de Salud (Personal temporal)

74331518A ESPIN LOPEZ, TERESA JESUS No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 

  de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

34812572W GARCIA CONESA, JOSE CARLOS No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 

  Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

22910570V GOMEZ PEREZ, SALVADORA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 

  Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

22450350G GRAO LAPEÑA, MANUELA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 

  Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

27425054S IGUALADA PICAZO, MARIA DEL MAR No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 

  Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

77541731Z LLAMAS ROMERO, JOSEFA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 

  de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22979295H MARIN DIAZ, GLORIA No estar en situación de servicio activo, servicios especiales, 

  excedencia por cuidado de familiares u otra distinta que 

  comporte reserva de plaza en la categoría/opción estatutaria 

  solicitada.

22476718Z MARIN MARTINEZ, JOSEFA CRISTINA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 

  Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

22456477J MARMOL MARTINEZ, CARMEN No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 

  Servicio Murciano de Salud (Personal Laboral)

27483091T MARTINEZ MEDINA, SUSANA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 

  Servicio Murciano de Salud

37691584N MARTINEZ ORTIZ, LUCIA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 

  Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

77542034H MARTINEZ PASCUAL, MARIA DOLORES No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 

  Servicio Murciano de Salud (Personal temporal)

27481582D MENGUAL BEFAN, MATILDE No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 

  Servicio Murciano de Salud

29058199E MONDEJAR MARIN, JUAN JOSE Nivel concedido en convocatoria anterior

22469313S MONTOYA PASTOR, JOSEFA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 

  de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)
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DNI Apellidos y nombre Motivo de Exclusión

22419032N NICOLAS LOPEZ, ISABEL No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 

  Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

74333017F NICOLAS LOPEZ, JOSEFA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 

  Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

74249845A NOGUERA LUJAN, ANTONIA Nivel concedido en convocatoria anterior

22372306E OLMOS BERNAL, MARIA DEL CARMEN No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 

  Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

22939766A PAGAN ROS, CARIDAD No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 

  Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

22927756E PAGAN ROS, ISIDORA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 

  Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

22455203G RIPOLL SPITERI, MARIA DEL CARMEN No estar en situación de servicio activo, servicios especiales, 

  excedencia por cuidado de familiares u otra distinta que 

  comporte reserva de plaza en la categoría/opción estatutaria 

  solicitada.

22378107G SALMERON GIL, MARIA LUISA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 

  Servicio Murciano de Salud (Personal temporal)

74417400A SANCHEZ GARCIA, JOSEFA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 

  Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

52809910R SANCHEZ SEQUERO, JESUS JAVIER No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 

  de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

00684604D SANCHEZ DE VAL GOMEZ, ANGELA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 

  Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

22943686J SAURA CONESA, CARMEN No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 

  Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

22975930B TERUEL ARACIL, MARIA TERESA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 

  de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

23247953J TORAL NAVARRO, FRANCISCA Nivel concedido en convocatoria anterior

23237412Y TUDELA REVERTE, MANUEL No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 

  de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22389094C VERA JIMENEZ, JOSEFA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 

  Servicio Murciano de Salud (Personal temporal)

22941559W VILLEGAS SALINAS, DIEGO MIGUEL Nivel concedido en convocatoria anterior

22971281P YUFERA MARTINEZ, MARIA DOLORES No estar en situación de servicio activo, servicios especiales, 

  excedencia por cuidado de familiares u otra distinta que 

  comporte reserva de plaza en la categoría/opción estatutaria 

  solicitada.

NPE: A-080409-5621



Página 14929Número 81 Miércoles, 8 de abril de 2009

I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Murciano de Salud

5622 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 

por la que se aprueba la relación provisional de admitidos y 

excluidos en el procedimiento para el encuadramiento inicial en el 

nivel II de la promoción profesional del personal estatutario fijo 

de las distintas categorías estatutarias de carácter no sanitario de 

los subgrupos A1 y A2 de titulación, y de las categorías sanitarias 

y no sanitarias de los subgrupos C1, C2 y E, convocado por 

resolución de 15 de septiembre de 2008 (borm 30.09.08).

Antecedentes

1.º) Por resolución 15 de septiembre de 2008 del Director Gerente del 

Servicio Murciano de Salud, se convocó el procedimiento para el encuadramiento 

inicial en el Nivel II de promoción profesional del personal sanitario de los grupos 

C y D y del personal no sanitario de los grupos A, B, C, D y E del Servicio Murciano 

de Salud, que fue publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 30 de 

septiembre de 2008.

2.º) La base específica segunda de dicha Resolución, dispone: “2.1 Para 

poder participar en el procedimiento, se formulará la solicitud según el modelo 

que se indica en el Anexo I a esta resolución.

(…)

“2.5. El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al 

de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia y permanecerá abierto ininterrumpidamente hasta el día 15 de noviembre 

de 2008”.

3.º) Por su parte, la base específica tercera de dicha Resolución, dispone: 

“3.1. Tras  la finalización del plazo de presentación de instancias, el Director 

General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, por delegación del 

Director Gerente, dictará la resolución por la que se apruebe el listado provisional 

de admitidos y excluidos. La citada resolución se publicará en el Boletín Oficial 

de la Región de Murcia y se expondrá en los Registros Centrales del Servicio 

Murciano de Salud (sitos en Ronda de Levante n.º 11, C/ Pinares n.º 4, y en C/ 

Madre Paula Gil Cano, s/n, de Murcia) y en los registros de las Gerencias Área, de 

Atención Primaria y Especializada dependientes del mismo.

Los listados de admitidos y excluidos irán clasificados por categorías 

y opciones estatutarias, y en ellos se deberá hacer constar, en todo caso, los 

apellidos, nombre y número de DNI. En el supuesto de los excluidos deberá 

indicar además las causas de exclusión.

3.2. Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de diez 

días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 

correspondiente resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para 
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reclamar o, en su caso, subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u 

omisión.

3.3. Las reclamaciones al listado de admitidos y excluidos se resolverán, 

por delegación del Director Gerente, mediante la correspondiente resolución del 

Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud por la que 

se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos y excluidos. 

Dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y 

expuesta, junto con los correspondientes listados, en los lugares indicados en el 

apartado primero de la presente base”.

A la vista de lo expuesto, 

Resuelvo

1.º) Aprobar, en los términos que figuran en los Anexos a la presente 

resolución, la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el 

procedimiento para el encuadramiento inicial en el Nivel II de promoción 

profesional del personal sanitario de los grupos C y D y del personal no sanitario 

de los grupos A, B, C, D y E, que fue convocado por Resolución de 15 de 

septiembre de 2008 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM 

30.09.08)

2.º) Contra la presente Resolución se podrán presentar reclamaciones en 

el plazo de diez días hábiles ante el Director General de Recursos Humanos 

del Servicio Murciano de Salud, a contar a partir del día siguiente al de su 

publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” a fin de reclamar o, en 

su caso, subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión de los 

interesados.

Murcia 12 de marzo de 2009.—El Director General de Recursos Humanos,  

(P.D. Resolución de 15.09.08 (BORM. de 30.09.08), Pablo Alarcón Sabater.
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ANEXO I (Resolución de 12/03/2009) 
CONVOCATORIA DE PROCEDIMIENTO PARA EL ENCUADRAMIENTO INICIAL EN EL NIVEL II DE LA PROMOCION

PROFESIONAL DEL PERSONAL ESTATUTARIO FIJO DE LAS DISTINTAS CATEGORIAS DE CARACTER NO
SANITARIO DE LOS SUBGRUPOS A1 Y A2 DE TITULACION, Y DE LAS CATEGORIAS SANITARIAS Y NO 

SANITARIAS DE LOS GRUPOS C1, C2 Y E DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD. 
(Resolución de 15/09/2008, B.O.R.M. 30/09/2008)

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

SUBGRUPO: A1

Categoría: FACULTATIVO NO SANITARIO.

Opción: SUPERIOR DE ADMINISTRADORES
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

01494472R ANDUJAR MEROÑO, FRANCISCO JAVIER 

27459653E CARRILLO GONZALEZ, ANDRES
27451666Q CHICANO SAURA, CONSUELO
29058091Y CONTRERAS LOPEZ, CARLOS
77501971K GARCIA ESCRIBANO, EULALIA

23204946Q GIMENEZ GARCIA, FRANCISCO
22419180E GUIJARRO BERNAL, ROSARIO
37690797F GUIRAO ESCRIVA, JAIME
27447525S GUZMAN MARTINEZ-VALLS, RICARDO JOSE
77561730A MARTINEZ ABELLAN, CARMEN
00275543A RUBIO BETHENCOURT, FRANCISCO JAVIER 

SUBGRUPO: A2 

Categoría: DIPLOMADO NO SANITARIO.

Opción: ANALISTA DE APLICACIONES
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

77518634D CAMPILLO SANCHEZ, ENCARNACION

03795456L MARTIN SARDINA, MIGUEL ANGEL
27448313K MARTINEZ ROMERO, ANA MARIA

Opción: GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22944939R CANOVAS ORVAY, ANTONIA

74308941N CARRILLO PELLICER, JOSE
22469844V CORCHON MARTINEZ, JOSE ANSELMO
23239409W DUARTE MUNUERA, JUAN ANTONIO
24089851L ESPIGARES MARTIN, MERCEDES
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27442708M NUÑEZ HERRERO, FERNANDO S.
NUEL

Opción: I
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

23235053Q LACAL DIAZ, FRANCISO JAVIER

27465868G MARTINEZ ROS, CAYETANO
22443572B NICOLAS GARCIA, BARTOLOME

71611151F ROCES DIAZ, REMIGIO MA

NGENERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL

O MOLINA, JULIAN

Opción: T
_______________________________________________________

05150529R NAVARR

RABAJO SOCIAL
DNI Apellidos y nombre______

RESA
OLEDAD 

21439555J MATAS PITA, LOURDES
80S MEGIAS MARTINEZ, MARIA DEL VALLE 

Categoría:

Opción: A  
____________________________________________________

27504205T FERRER PRIOR, VIRTUDES
27531820S GEA SERRANO, AMOR
23223708X JIMENEZ PEREZ-MUELAS, JUANA TE
24119776K MARTIN MARZO, MARIA S

23247789X MARTINEZ BERBEN, JUANA MARIA

274724

SUBGRUPO: C1 

SPECIALISTA SANITARIO.TÉCNICO E

NATOMÍA PATOLÓGICA
DNI Apellidos y nombre_________

ONIO

LORES

 CARMEN

22919563V SANCHEZ MARTINEZ, ESPERANZA

SA MARTINEZ, INMACULADA

Opción: H
_____________________________________________

27432766E BALSALOBRE CANO, JOSE ANT
34812503W COLL ALCARAZ, LIDIA
05107699C GARCIA LOPEZ, ISABEL

52751677G GARCIA MARTINEZ, MARIA DO
27483028Y GASCO ZARAGOZA, ROSA MARIA
52801758Z HERNANDEZ CAVA, ANTONIA
34800171K HERRERO SOTO, MARIA DEL
74342242D MARTINEZ MARIN, ROSARIO
27483726Z MARTINEZ TEBAN, TERESA

77506592L TORTO

IGIENE DENTAL
DNI Apellidos y nombre________________

348 F09472 LOPEZ SANCHEZ DE AMORAGA, JOSE SERGIO
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Opción:
___________________________________________________

LABORATORIO DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO
DNI Apellidos y nombre__________

 TERESA
CA

FA

 CARMEN

EL CARMEN

E

NA

, MARIA TERESA

N

N
 DEL CARMEN

, JOSEFA
27481494J SANCHEZ HERNANDEZ, MARIA DEL CARMEN

ANCHEZ, MANUELA
229 E

Opción: R
___________________________________________________

74186816V ALBENTOSA GOMEZ, MARIA
23219783H ALCAINA MARTINEZ, FRANCIS
05162527Q BLAZQUEZ ZAMORA, MANUELA

33504563A CARMONA SOLER, LETICIA
22937170Y ESPIN FERNANDEZ, MARIA
29038598V FERNANDEZ RUBIO, JOSE
22473548H GARCIA MARTINEZ, VISITACION
22987617Z GARCIA ZAPLANA, FRANCISCA
22958935J GIL CANOVAS, MARIA DEL
22953112D GOMEZ MENDEZ, GINES

11723586A HIDALGO SACRISTAN, GONZALO
75008820R HONRUBIA VILCHEZ, MARIA D
02234733F LARA TOCINO, ANTONIO
34786138H LOPEZ GARCIA, SALVADORA
77510091E LOPEZ MARIN, GLORIA JUANA
27444383R LUJAN LUJAN, MARIA JOS

23204398C MARTINEZ LOPEZ, FELICIA
27448677V MARTINEZ MARTINEZ, CONSUELO
23208058T NAVARRO-SOTO SOTO
27436929E OLMOS CAMPO, JOSEFA
23233940F PAREDES MATEO, MARIA
52812451N PEREZ LOPEZ, MARIA DEL CARME
34805552C PINA BERZAL, NURIA

22959875X RUBIO SAEZ, MARIA DEL CARME
27443365H SANCHEZ COBARRO, CORPUS
52811748E SANCHEZ FERNANDEZ

27429119D SERRANO S
54229 TENORIO CAMINO, LOURDES

23244082Y TIRADO VERA, LUCIA

ADIODIAGNÓSTICO
DNI Apellidos y nombre__________

MEN
 AURORA

EPCION

48415106Z ABAD GARCIA, JUANA

75212288B AGUILA AGUILA, MARIA DEL CAR
52803365B ALMAGRO CARRILLO, MARIA
52819315E ALMELA BERMUDEZ, LIDIA
29057587P FERNANDEZ GALINDO, CONC
74334773S GALINDO ROMERO, FRANCISCO
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NIA

IA

IA DOLORES
SALVADOR

CIO
A

34800054L SAN MARTIN CAPARROS, ANTONIO JESUS 
HEZ BOBADILLA, CONCEPCIÓN

232 N

O FATIMA
LES

34819100K ZAMBUDIO SERRANO, MARIA DOLORES

Opción: RADIOTERAPIA
 y nombre_____________________________________________________________

23011361E GARCIA SOLANO, ANTO

27466467M GARCIA VIVANCOS, FRANCISCA
74430729S GIMENEZ MARTINEZ, JESUS
77507096V GOMEZ PARRA, JOSE PORFIRIO
34789164P GONZALEZ FAYA, ROSA MAR
27438639F IBORRA VALVERDE, REMEDIOS
52800889L LISON PEREZ, ISABEL

34813527Z LLAMAS MARTINEZ, MAR
34802334E MARTINEZ GARCIA-RIPOLL, 
29073154G MOLINA LARA, MARIA RO
52806077D ORTUÑO JIMENEZ, JOSEF
75063581E PALOMARES MUÑOZ, RAFAEL
52807348S PASTOR PASTOR, FRANCISCA
22947492R PEREZ BLAYA, JOSEFA

02246761Y PEREZ MARQUEZ, MONICA
23237596Y PEREZ MARTINEZ, ANA
27434895N PEREZ ORTUÑO, ISABEL
27467551P ROSILLO FERNANDEZ, RAFAEL

 27486055C SANC
31231 SANCHEZ SANCHEZ, AMPARO

74314971Q SASTRE ANDRES, ROSARI
34808800W TORRES ALEMAN, MARIA DE LOS ANGE

  
DNI Apellidos

27449231L BOTIA ARANDA, JOSEFA
NA MARIA

Categoría: T S

Opción:
__________________________________________

74186460Y MELGAREJO HERNANDEZ, A

ÉCNICO E PECIALISTA NO SANITARIO.

ADMINISTRATIVO
DNI Apellidos y nombre___________________

DOLORES
OLORES

ESA

EDIOS

27426605W ALARCON GAMBIN, MARIA

52801993L BASTIDA CUTILLAS, JOSE LUIS
23229790C BERNABE SEGURA, MARIA 
22419532Y CARLES EGEA, MARIA D
00667948M DIAZ RIVERA, SANTIAGO
50933568E ESQUERDO HERRER, MARIA TER

22448699D FERNANDEZ PEREZ, VICTORIA
22454122G MARTINEZ HERNANDEZ, REM
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MORENZA MATEO, JUANA

224 N

74303678Q RODRIGUEZ GARCIA, PASCUAL
CHEZ MATEOS, EVA MARIA

224 A

Opción: C
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22918037D

48817 PEREZ MORENO, JOSE
22462197Y RABADAN CULLERA, SIMON

06997292W SAN
20656 SANZ VERA, JOSE ANTONIO

21636757J VIDAL GRIMA, MIGUEL

OCINA

 PEDRO22468027V MEDINA GARCIA, JUAN

Opción: INFORMÁTICA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

27453403M CANOVAS BASTIDA, ANTONIO

Categoría: TÉ

Opción: A
___________________________________

22435553L MEROÑO ROJO, MARIA JOSE

34787541H TOLEDO CANO, JOSE MARIA

CNICO AUXILIAR SANITARIO.

CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERI
DNI Apellidos y nombre__________________________

RIA DEL CARMEN

ARMEN

A

IA NIEVES

A

27457805Z ABELLAN FALGAS, ALICIA
22425665K ABENZA HERNANDEZ, DOLORES
27454193J ABRIL PUJANTE, ANA MARIA
22955882L ACOSTA RAJA, MARIA JESUS
16545626R ADAN NAJERA, EVA

23229220W AGÜERA ARTERO, ISABEL
22452970W ALBALADEJO RUIZ, CARMEN
27442984M ALCANTARA COLLADO, MARIA DEL CARMEN
22931426N ALCARAZ ALCARAZ, ASCENSION
22454934B ALCARAZ PEÑALVER, JOSEFA
22957478M ALCOBAS CERVANTES, MA
23229991Z ALCOLEA SANZ, CONCEPCION

23199522C ALEDO ACOSTA, MARIA DEL C
27439311N ALEGRIA MARTINEZ, MARIA PILAR
22957808J ALFARO ABAD, MARIA DE AFRIC
22915372N ALJARIN MORENO, MARIA MERCEDES
22964211E ALONSO LARA, MARIA DOLORES
40850932B ALVAREZ RODRIGUEZ, MAR

22943287M ANDRES LOPEZ, JOSEF
27437985C ANDREU GARCIA, DOLORES
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52813218C ANDREU MARIN, MARIA JOSE

27429114G ANTOLINOS AYLLON, JOSE AN
22453699H ANTON FERNANDEZ, MODES
52130237R APARICIO GARRIDO, MARIA DE
22933081B APARICIO PEDREÑO, JOSEFA DEL 
23234521J ARAEZ LAZARO, CARMEN
27448040R ARCE PARDO, ISABEL

22917456A ARDIL LEGAZ, AGUEDA
25401453T ARENAS FAJARDO, FRANCIS
74355974X ARROYO JEREZ, MAGDA
29068441Y AZORIN RIQUELME, DOLORES
23232447D BAENAS PASCUAL, ANTONIA
70319375A BAJO HERENCIA, ROSALIA
22458877K BALLESTER LOPEZ, CARMEN

22458071C BALLESTER MUÑOZ, MARGAR
22461388W BANEGAS MORENO, URBANA JOS
27449342S BARCELO SANCHEZ, M
46617408L BASTIDA GIMENEZ, MARIA DE
23229720L BASTIDA UBEDA, TRINIDAD
48425438L BELCHI VIVO, ANTONIO
23231143Q BELENDEZ SANCHEZ, MARIA E

21970762N BELLON TORRES, MIGUELA
27425806P BELMONTE PEREZ, MARIA DOLORES
22420553S BELMONTE ZAMBUDIO, DOLORE
22433957X BERNAL RAMON, ANA MARIA
05120282E BETETA CARPENA, MARIA JOSE
23219850Q BRAVO MECA, JUANA

23212669B BRAVO NAVARRO, AMPARO
22424085M BRAVO NICOLAS, ISABEL
74334358Z BUENDIA ALMAGRO, EN
27465335T BUENDIA COBACHO, JOSEFA
27456849R CABALLERO ESPINOSA, MARIA
23210542T CABRERA GOMEZ, MARIA DOLORES
74438794F CABRERA LOPEZ, SALVADORA

23230967R CAMPOY SANCHEZ, ALFONSA
74298981B CANDELA PALAO, MARIA ISABEL
34787017T CANO BUENDIA, FRANCISCA
27436573B CANO MARTINEZ, MARIA
27474372K CANO MINGUEZ, FRANCISCA
27445300K CANO MOLINA, MARIA

74306059M CANOVAS CONTRERAS, MARIA ANGELE

NPE: A-080409-5622
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 MARIA JOSE

UTH MARIA

ARMEN
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34818174S CANOVAS GALIANO, RAQUEL

21629915W CARBONELL GONZALBEZ, MILAGRO
24876660K CARDENAS FERNANDEZ, DAMIAN
23203060Q CARMONA ORDAZ, MARIA ISAB
27475466B CARMONA RODRIGUEZ, MAR
22949410X CARRASCO MENDOZA, JOSEFA
34809967L CARRILERO BARRIOS, PALOMA

29060202R CARRILLO CANO, MARIA REMEDIOS
22950691A CARVAJAL RIOS, MARIA DOLORES
27453100R CASCALES MARTINEZ, MARIA JOSEFA
74345053Z CASCALES SANCHEZ, DOLORES
10067228J CASCALLANA DEL VALLE, MARIA L
12224929S CASTAÑON DEL PEÑO, CECILIA
24229391H CASTILLO GARCIA, ENCARNACIO

37776941Q CAZORLA GARCIA, FRANCISCA
22927014Q CELDRAN MARCHAL, BRIGIDA
22421165Y CELDRAN PRIOR, CARMEN
74344882G CEREZO CARCELEN, VALENTINA
74169308N CEREZO SAURA, MARIA JESUS
22945797P CERVANTES MADRID, MARIA DOO
27436758N CHUMILLAS ADAN, JUANA MARIA

22946649D COLMENA ASENSIO, MARIA C
22929845H CONESA ZAMORA, MAGDAL
22407187N CONTRERAS FUENTES, SERAFINA
29058330S CONTRERAS GARCIA, MERCEDES
74325103M CONTRERAS LORENTE, JOSE
22454413L CORBALAN RAMIREZ, SALOM

16246826V CORTAZAR GARCIA DE SA
23242634F CORTIJOS PAREDES,
45418363X CRISTOBAL AGUADO, R
77508866Q CUTILLAS GARCIA, FEDERICO JACOBO
29048718V CUTILLAS GARCIA, MARIA ROSA
05224783B DE LUCAS NAVARRO, MARIA DEL C
74317485T DE MATA MOLINA, ANTONIA

27451091Q DE MOYA ALACID, JOSEFA
22411692D DE PACO RUBIO, MARIA ANTONIA
01898099R DEL MORAL SANCHEZ, MAR

 74430199Z DIAZ ANDREO, BERNABEA
22949517W DIAZ CERVANTES, CARIDAD
23246624H DIAZ GABARRON, JUANA

23209107Z DIAZ LOPEZ, MARIA

NPE: A-080409-5622
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23245106H DIAZ LOPEZ, ROSARIO

27430229S DIAZ MORENO, ANTONIA DE
23238251V DOMINGUEZ GONZALEZ, MARIA D
74150117A ESCAMILLA RUIZ, CARMEN JULIA
27446509B ESPIN ESPINOSA, FRANCISCA
22446866Q ESPINOSA GRACIA, REMEDIOS
22915889T ESTEBAN GONZALEZ, MARIA ELIS

22907092N FAURA MOLINA, SOLEDAD
22482493Q FERNANDEZ BELDA, MARIA ISABEL
22906294L FERNANDEZ CAYUELA, MARIA
50944247Y FERNANDEZ CERRATO, ADRIANA
27460424B FERNANDEZ DIAZ, MARIA ANGEL
45700761Z FERNANDEZ FRANCO, G
29057987V FERNANDEZ GARCIA, JOSEF

22418705F FERNANDEZ HERNANDEZ, DOL
29063427Y FERNANDEZ LOPEZ, LUISA
28706576T FERNANDEZ MARTINEZ, GLORIA
22946423J FERNANDEZ MURCIA, JOSEFA SOLEDA
77562112V FERNANDEZ SANCHEZ, ENCARNAC
11400017K FERNANDEZ-CEDRON AL
25398049T FERRERO CLIMENT, ANA MARIA

34828938S FLORES RUBIO, MARIA DOLORES
05112953F FRUCTUOSO MELGAR, ADOL
22463616E FRUTOS INSA, MARIA ISABE
22921959K FUENTES FRUCTUOSO, MARIA 
10584217P FUENTES PERALTA, MARIA LUZ
22442628X FUSTER MUÑOZ, ROSA

22434197C GALERA ROS, FUENSANTA
74624812R GALLARDO CHACON, PIEDAD
22939527V GALLARDO GARCIA, MARIA LUISA
23209634N GALLEGO MANZANARES, N
27425689Y GANGA SANCHEZ, MARIASOLED
27443749B GARAY CUTILLAS, MARIA TERE
22948072Y GARCERAN SOTO, ANA

75222370L GARCIA ALONSO, MAGDAL
21507168Y GARCIA ARENAS, MARIA TERESA
27469689F GARCIA AROCA, MILAGROS
52810752S GARCIA GARCIA, ARACELI
27474238W GARCIA LEON, ISABEL MARIA
74340144G GARCIA MELGAREJO, ELVIRA

27447768M GARCIA MENCHON, MICAELA

NPE: A-080409-5622
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22929407V GARCIA MURCIA, MARIA CARME

27447415C GARCIA RIQUELME, ASUNCION
74620465R GARCIA ROBLES, PATROCINIO SAGRARIO
19086009B GARCIA RODRIGUEZ, ANA
74345788J GARCIA ROMAN, INMACULADA
22923120D GARCIA VERA, MARIA ISABEL
23220293E GINER GUEVARA, JULIA MARIA

27427923D GOMEZ LOSA, NATIVIDAD
23242047H GOMEZ MARTINEZ, MARIA LORENZA
74324343G GONZALEZ ARTES, CONCEPCION
32624638N GONZALEZ FELPETO, MANUEL
22475088V GONZALEZ GARRES, ENCARNACION
22960685S GONZALEZ HERNANDEZ, FRANCISCA
22935436C GONZALEZ PEÑA, MARIA DEL CARMEN

22912627G GONZALEZ SOLANO, FULG
23232484T GREGORIO RAMIREZ, MARIA VICTOR
23222618R GRIS MARTINEZ, CONCEPCION 

 29037672B GUARDIOLA VILLALVA, MARIA ENCA
75741537F GUERRERO SANCHEZ, MARIA MER
23218272W GUEVARA SANCHEZ, J
74424319E GUILLEN MARTINEZ-IGLESIAS, MARIA

22953633R GUILLERMO CONESA, MARIA C
27455846X GUIRAO VILLAESCUSA, ENCARN
74323785K HENANDEZ MANZANO, MARIA DOLORES
29002183B HERNANDEZ ARGILES, MERCEDES
74316655K HERNANDEZ CUTILLAS, J
27464829T HERNANDEZ GOMEZ, TERESA

22950736W HERNANDEZ GONZALEZ, MARIA DOL
 22473926M HERNANDEZ HUESCAR, ANA MARIA

22477321L HERNANDEZ NAVARRO, RESUR
22426588R HERNANDEZ RUIZ, MARIA
27481881D HERRERA NAVARRO, CONCEPC
22382025N HIDALGO GARCIA, 
27460321T HURTADO MELGAREJO, EN

22425100P IBAÑEZ IMBERNON, ANTONIA
74311528T IBAÑEZ PUCHE, ANA
22449882L INIESTA PAREDES, MARIA CARMEN
22964521X ISAAC CALVENTUS, AMPARO
27432458J IZQUIERDO SAEZ, MARIA JOSE
23210537H JIMENEZ DELGADO, MAR

22942450L JIMENEZ MARIN, MARIA CAR

NPE: A-080409-5622
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27461074V JIMENEZ NADAL, ROCIO

22435283W JOVER GARCIA, ISABEL
22921287Q JUAN GRIMAL, MARIA DEL
22435391H LAJARA MATEOS, MARIA
52801813T LARA OLMOS, JOSEFA
51902673E LENDINEZ DOMINGUEZ, ROS
22951548D LLOR JIMENEZ, JULIA ISABEL

22444540J LLORCA GIL, ANA
22932798G LLORCA TORRES, ISABEL
22444287J LOPEZ ALBALADEJO, MARIA DEL
22447933W LOPEZ  ALIAGA, ASCENSION
00650602R LOPEZ ALVAREZ, MARIA DEL P
27444422V LOPEZ AMOROS, MARIA AS
27456348Y LOPEZ BALLESTER, MARIA DOLOR

27436530Z LOPEZ CASAS, JOSEFA
27460293H LOPEZ GALLEGO, JOSEFA
22438967Y LOPEZ GARCIA, MARIA CARMEN
23199461M LOPEZ GONZALEZ, MARIA
22391859W LOPEZ HERNANDEZ, MIGUEL
27452258X LOPEZ JUAN, CARMEN
22482470Q LOPEZ LOPEZ, MANUELA

23227030C LOPEZ MONTIEL, JULIA
22473136C LOPEZ PUJANTE, ENCARNACION
22440182W LOPEZ SANCHEZ, CARMEN
22474153W LOPEZ SANCHEZ, CONCEPCION
22452617V LOPEZ-NAVARRO MARTINEZ-CA
23217922C LORENTE HERNANDEZ, JO

22948889H LORENTE NAVARRO, ANGELES
22979653P LOZANO GOMEZ, MARIA PAZ
07554863F LOZANO HERGUETA, BENITA
08785808S LUCAS CORIA, AGUSTINA
22480110W LUCAS HERNANDEZ, FRANCISCA
34798602Q LUCAS MAIQUEZ, FUENSANTA
74314394Z LUCAS SERRANO, ANTONIA ENCARNA

74326333Q LUCAS VILLALBA, MARIA JO
 22954293V LUNA DE TOLEDO SANCHEZ, MACARENA

72520480P MACIA PEREZ, ESPERANZA
22942112A MACIAN SANCHEZ, MAGDALENA
22946647F MADRID BERNAL, MARIA CARMEN
75793904A MAHO SWAH, VICTORIA

74712290X MANZANO FERNANDEZ, MARIA NIEV

NPE: A-080409-5622
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29066434T MARCO SANCHEZ, JUAN JOSE

22943602K MARIN CONESA, MARIA NIEVES
22444188Y MARIN HERNANDEZ, ANTONIA
74337514L MARIN LOPEZ, ROSARIO
74315632X MARIN SORIANO, ENCARNACION
22943399W MARMOL JOYA, BERNARDINA
22463068A MARTINEZ ACOSTA, CONCEPCIO

23220375N MARTINEZ ARCAS, ROSA MARIA
50152611F MARTINEZ AVILES, MARIA DEL P
45066547W MARTINEZ BAGUR, ESTRELLA
22932862E MARTINEZ CAPARROS, MARIA BERTA
22461718X MARTINEZ ESPINOSA, RITA
74428360S MARTINEZ GARCIA, MARI
23224291H MARTINEZ GINER, MARIA JOSE

74338544Z MARTINEZ GONZALEZ, JOSEFA
22454425P MARTINEZ GONZALEZ, MARIA DEL
24164308W MARTINEZ GUERRERO, MARI
22902104S MARTINEZ LIARTE, MARIA JO
27486394Z MARTINEZ MARTINEZ, FRANCISCA ISA
23212681T MARTINEZ MARTINEZ, JUANA
74431139B MARTINEZ MECA, MARIA JOSE

22954612Z MARTINEZ MERCADER, IS
05095138V MARTINEZ MORENO, PATRICIA
22449205D MARTINEZ MUNDO, ELIANA
26178220B MARTINEZ NAVARRO, DOLOR
74309474Q MARTINEZ PEREZ, ANGELES
22473419G MARTINEZ PUJANTE, DOLORES

22432832N MARTINEZ QUER, MARIA D
74433168Q MARTINEZ SANCHEZ, JULIANA
27473111W MARTINEZ TUDELA, ROSA MARIA
24175313J MARTINEZ VALENZUELA, MARIA DOLORE
27460357J MARTINEZ VIVANCOS, MARIA I
22903411B MARTOS SOLANO, RITA
22450740A MATAS PEREZ, MARIA DUL

22946571T MATEO PARDO, MARIA DEL MAR
34797804T MAURICIO URAN, RAFAEL JESUS
22915377V MENDEZ LLAMAS, JULIANA
22958773N MENDOZA MARIN, ANTONIA
22961659T MERCADER GARCIA, PRESENTA
22952695Y MERCADER HERNANDEZ, M

22958420G MERCADER MUÑOZ, M

NPE: A-080409-5622
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23223508V MERLOS PEÑAS, JUANA

27438391N MESEGUER BERNAL, TERESA
74322701H MESEGUER LORCA, EMILIA
74332218J MESEGUER ORTIZ, BRIGIDA
22424808S MESEGUER PEREZ, MARIA DOLORES
27476999A MOLINA GOMEZ, MARIA ISAB
27431699J MOLINA MICOL, JOSEFA

27447759L MOLINA VILLAESCUSA, INM
22450402X MOMPEAN MIRETE, FUENSANTA
23257474N MONTALBAN PADILLA, MAR
22940024P MORA REINA, ENCARNACION
23232789Y MORALES MENDEZ, ISABEL MA
74343085R MORALES PONTE, MARIA
22449630C MORENO GUARDIOLA, CARLO

52759325Q MORENO LOPEZ, BLANCA SO
27452142D MORENO MERINO, MARIA DOLORES
22473589J MORENO RABADAN, ANTONIA
36011451Y MOTOS BORJA, CONCEPCI
04588595A MUEDRA MACIAN, TOMAS
22962259W MULA LOPEZ, MARIA
23239929Q MUNUERA ELVIRA, JUANA

23234117T MUNUERA REVERTE, MAR
34825715N MUÑOZ MORENO, MARIA TERESA
22461377Z MUÑOZ RIVERA, MARIA ISA
27437715A MUÑOZ ROMERO, MARIA DE LAS HUERT
27427239S MUÑOZ SERRANO, MARIA ISABEL
27476287G NAVARRO ABELLAN, MARIA 

23219999G NAVARRO GARCIA, ISABEL
22465650D NICOLAS DELGADO, ENCARNA
14585129R NIEVES GARCIA, CARLOS
52811882H OLMOS MARIN, MARIA CA
22462761H ORTEGA MUÑOZ, ANTON
74325522X ORTEGA VILLANUEVA, MARIA PILA
74424207W ORTIN OTALORA, ANA MARIA

74297447H ORTIZ MARIN, JUANA D
27435111K ORTUÑO GUZMAN, MICAELA
22472010K ORTUÑO RUIZ, MARIA CRUZ
74324481G ORTUÑO SANCHEZ, ANTONIA D
22909134F OTON MARTINEZ, SOLEDAD
27434699T PACETTI ORTIZ, CARIDAD

72568805X PAEZ MANSO, ANA MAR

NPE: A-080409-5622
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11371477R PAEZ NUÑEZ, MARIA GRACIA

22963351J PAGAN MARTINEZ, CATALINA
05150237P PARDO SANCHEZ, ROSA
74322971N PASTOR ORTIZ, MARIA
22954072A PEDREÑO GOMEZ, JUANA
23206623Z PELEGRIN FERNANDEZ, BL
23231445L PEREGRIN MOLINA, MARIA TER

24320139P PEREZ BLANCO, AGUSTINA
23230846H PEREZ CABRERA, JOSE
74304185V PEREZ CARRILLO, CONSUEL
22478504Y PEREZ GUTIERREZ, ANA MARIA
22447228X PEREZ LOPEZ, ANTONIA
09156403B PEREZ MANCHA, PILAR
22982197E PEREZ MARTINEZ, ENCARNACION

23214128K PEREZ MARTINEZ, SALVADORA 
 22470259H PEREZ PEREZ, ROSA

27475849A PEREZ PINO, MARIA CARME
22948037V PEREZ SERNA, MARIA HERMINIA
36100936K PEREZ TABOAS, MARIA FLOR
78867940C PEREZ TORRES, SIMONA ESTHER
22458051T PEREZ-MUELAS MALDONADO, RO

27446308V PINAR RIOS, CARMEN
22947071V PIVIDAL LOPEZ, MARIA ANT
22451806B PLANA SERNA, FRANCISCA
23203771Z PLAZAS CARRILLO, MARAVILLAS
52816956D PONCE LARROSA, AGUSTIN JA
74333432P PUJANTE FERNANDEZ, MARIA LU

74321097R PUJANTE JIMENEZ, ANA
27430535E QUEREDA MORALES, CARMEN
74152060Z QUINTO SERNA, CARMEN
23227287R RAMIREZ DEL VAS, SOLEDAD
22945049L RAMIREZ HELLIN, FRANCISCA
77501338D RAMIREZ PASTOR, MARIA DEL CA
22454180Q RAMIREZ QUILEZ, CARMEN

22954608X RAMON CARRETERO, BRIGIDA
29040751P RAMOS GOMEZ, MARIA JOSEFA
27455150G RAMOS MARCOS, CARMEN
23198016D RAMOS SANCHEZ, CONCEP
77509941X RIQUELME MARTINEZ, MARIA JOSE
02502641B RIZO ESTRADA, OLGA 

22443092Z ROBLES MOTA, DOROTEA

NPE: A-080409-5622
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23208890G SOTO MOYA, JUANA 

22967021A RODRIGUEZ ANDUJAR, MARIA LUISA

27443236G RODRIGUEZ AROCA, MARIA D
05163929S RODRIGUEZ GONZALEZ, MERCEDES
74316916Y RODRIGUEZ RODRIGUEZ, REYES
77514503H ROJAS BALSALOBRE, MARIA PILAR
21464343F ROMERO GALLEGO, ELISA
22909457P ROMERO GARCIA, FRAN

22450689K ROMERO JIMENEZ, CONCEPCION
23227018P ROS GONZALEZ, ANA MARIA
27480757N ROS LOPEZ, ENCARNACION
22460961N ROS SERRANO, JOSEFA
74333170E ROSIQUE LOPEZ, MARIA J
23005784B RUIZ DE SAN MARTIN, RAFAEL
27462338Q RUIZ PARRA, MARIA DEL CAR

27469818K SALAS PEÑALVER, JO
23224094M SALINAS PELEGRIN, MERCEDES
74326405L SALMERON GARCIA, ANTON
22944329N SANCHEZ HERNANDEZ, DOLORE
22941558R SANCHEZ INGLES, CAROLINA
77511330L SANCHEZ JUAREZ, LIDIA
27434283K SANCHEZ LOPEZ, JOSEFA

22900558X SANCHEZ MARTINEZ, FR
22461822E SANCHEZ MARTINEZ, MARIA PILAR
23241091M SANCHEZ MARTINEZ, RITA C
22464618N SANCHEZ MUÑOZ, JOSEFA
23196421R SANCHEZ NAVARRO, GERTRUDIS
27444628Q SANCHEZ NOGUERA, PATROCIN

22463230G SANCHEZ ORTEGA, JOSEF
05906359M SANCHEZ REDONDO, MARIA GRA
22481049K SANCHEZ SANCHEZ, ANTOLINA
23219345V SANCHEZ FORTUN SANCHEZ, RAFAE
22965384E SANCHEZ-OSORIO LARA, A
22480114Y SANTOS ALEDO, JULIA
22454932D SASTRE GOMEZ, ANTONIA MARIA

27460479C SEGURA RUIZ, MARIA DE LA CRUZ
50931495L SOLANO BARRERA, BEGOÑ
34823872D SOLER GALLEGO, PEDRO
23200669V SORROCHE LOPEZ, ANA
22952450Z SOTO AGÜERA, MARIA EULALI
22914046C SOTO BARBERO, ASUNCION

NPE: A-080409-5622
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Categoría:

Opción: ALBA
____________________________________________________

 22462389Z TALAVERA PEREZ, FUENS

23219030R TOMAS SEG
232 J47953 TORAL NAVARRO, FRANCISCA
22451288E TORMO PEREZ, MARIA JOSE
22454554E TORRES ALARCON, CONCEP
22427067C TORRES ALARCON

47244 TORRES DIAZ, JOSEFA

22476777G TORRES MARMOL, CONCEPCIO
75210783R TORRES SAEZ, FRANCISCA
27446732G TORTOSA PLAZA, ROSARIO
27444717J TOVAR MORENO, MARIA CARM
29002785S TOVAR SANCHEZ, ESTEFANIA
27478565M TRILLO BOHAJAR, EMILIA 

23239958E  URIBE NAVARRO, JOSE MARIA

74343402L VALERO SARRIO, MARIA JOSE
22481142E VICENTE MARTINEZ, PURIFICACION
22457610L VICENTE POVEDA, PAULA
74332510Y VIDAL LOPEZ, ASUNCION

27459754P VIGUERAS CARRILLO, DOLORES
22897240G ZAMORA ACOSTA, MARIA ANTO
22429530E ZAMORA GARCIA, AMALIA
74331120L ZAMORA GUILLEN, JOSEFA
22438612L ZAPATA DIAZ, ASUNCION
27457626L ZAPATA MARTINEZ, CARME
74175632B ZARAGOZA AGUILAR, VIRGIN

S : C2 

TÉCNICO AUXILIAR NO SANITARIO.

ÑILERÍA
DNI Apellidos y nombre_________

Opción: A
___________________________________________

74479970J SAGREDO LOPEZ, VICENTE

UXILIAR ADMINISTRATIVO
DNI Apellidos y nombre__________________

PARO 
OSE

UE

RIA

27445061N ABELLAN SÁNCHEZ, AM
 27437898W AGULLO MARTOS, MARIA J

27470964V ALARCON GONZALEZ, ENRIQ
22455797T ALARCON SABATER, PABLO
23241336C ALARCOS BELMONTE, DAVID

74327180N ALBURQUERQUE SANCHEZ, MA

NPE: A-080409-5622
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27431157T ALCALA DEL AGUILA, MIGUEL

74344817P ALCARAZ ESCAMEZ, FUENSANT
52804363C ALCAZAR DOMINGO, CONCEPCION
27435031X ALMAGRO PUJANTE, JOSEFA
11059613V ALVAREZ CARREÑO, MARIA PI
22972643J ANDRES LOPEZ, JUANA MARIA
52805299J AVILES HURTADO, ROSAR

35541495D BACORELLE LOPEZ, PILAR ANGE
22425435K BALLESTA SANCHEZ, JO
52805983F BALSALOBRE CARRILLO, DOLO
27487652F BAÑO EGEA, MARIA JOSE
22978719V BAÑOS GARCIA, JOAQUINA
22925494Z BARBERO CONESA, LEONOR
23241182G BARROSO GARCIA, JOSE AN

27458659V BELANDO DIAZ, PIEDAD
23211165W CABALLERO FERNANDEZ, FELICIA
05419972E CABELLO MARTINEZ, JESSICA 
52801694L CANDEL PEREZ, ANTONIO
51670805V CANO SANCHEZ, MARIA CARMEN
22953199G CAPARROS MOLINA, MARIA ANSELMA
22955963P CARRASCOSA SANCHEZ, ANA MARIA

52804219Z CARRILLO CAVA, FRANCISCO
52803095V CARRILLO LOPEZ, ANA
22930649V CASAS ORTIN, MARIA LUZ
29063168T CASCALES GARCIA, PAULA
77511425E CASCALES MARTINEZ, JOSEFA
27451156N CASTAÑO BALSALOBRE, EMI

52807607K CASTILLO LOPEZ, VICTORINO
27475738F CASTILLO MATIAS, MARIA DOLOR
22953473W CAYUELA GARCIA, BERNARDO
22448948M COBOS MARQUEZ, CARMEN
27219604R CONEJO RODRIGUEZ, AU
23249430H COSTA GUARINOS, ENCA
22962567B CRESPO RUBIO, JUANA

05656371G DEL HOYO SALCEDO, PRADO
22952730H DEL POZO SANZ, ANTONIA MARIA
27427083C DIAZ AULLO, FULGENCIA
22464688J DIAZ HERNANDEZ, JOSE MARIA
29063043J DIAZ MOLINA, CRISTINA
34794405M DIAZ VELAZQUEZ, GERTRUDIS

09452540T ESTEBAN RUIZ, MARIA ELENA

NPE: A-080409-5622
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DAD MERCEDES
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, ALFONSO EMILIO
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S

RES

LES
IA

OLORES

ARIA
GEL

TERESA

52802513X FEREZ FEREZ, MARIA CARME

77517311C FEREZ MELERO, MARIA ME
77562148F FERNANDEZ GARCIA, JUAN
05639013B FERNANDEZ MARTIN, MARIA DEL PILAR
52802446N FERNANDEZ MOLINA, PIE
77504057Z FLORES GONZALEZ, LEONOR
77561855J FURIO IBAÑEZ, JOSE ANTONIO

27467505P GALERA RUBIAS, MARIA C
27437319K GALINDO BALLESTER, JUAN FERMIN
34796575J GALLARDO ABELLAN
22949382M GALVEZ HERNANDEZ, ROSA
27439779C GAMBIN MORENO, CARMEN
22958719G GARBIN OJEDA, TRINIDAD
77504485M GARCIA AYALA, ENCARNACION

23240825S GARCIA CANOVAS, GERTRUD
23224754K GARCIA CARRASCO, DIEGO
27474403Y GARCIA FLORENCIANO, MARCO ANTONIO
22969579P GARCIA GARCIA, JOSE MANUEL
27476277V GARCIA GARCIA, MARIA JOSE
74342514M GARCIA GONZALEZ, MARIA MERCEDE
27434712J GARCIA LOPEZ, JESUS

74436151D GARCIA LOPEZ, JUANA
27444354H GARCIA LOPEZ, PILAR
23230141A GARCIA LORCA, MARIA DOLORES
77513779F GARCIA LORENTE, MARIA DOLO
27461099L GARCIA MUELAS, ANGEL
22473897E GARCIA NAVARRO, FRANCISCA

27439271H GARCIA NAVARRO, JUAN JOSE
52807334R GARCIA NAVARRO, MARIA ANGE
77503889F GARCIA ROSELL, JOSE MAR
22927442F GARCIA RUIZ, MARIA DOLORES
05132308L GARCIA SIMON, EMILIA
22449236V GARCIA TORRES, MAXIMINO
23217106D GARCIA TUDELA, ISABEL

22470953E GARCIA-CUENCA CAMPILLO, VICTORIA
22946743B GARRE CABALLERO, MARIA D
23224492N GARRE LOPEZ, TERESA
22928292Y GARRE NIETO, JUANA M
27466049R GARRIGOS PEREZ, MIGUEL AN
33881796J GILABERT ZAMORA, ANA

34788268D GOMEZ GUILLERMO, MARIA 

NPE: A-080409-5622
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ARIA DOLORES

IAN
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SA MARIA

ONIO ENRIQUE
ION

 JESUS

IA
EL 
ENA

ANDELARIA
INA

22453565E GOMEZ REX, MARIA

52807416Z GOMEZ SAEZ, FRANCISCO JAV
27483850T GOMEZ SANCHEZ, MARIA FU
27431711W GONZALEZ BELMONTE, CARMEN
22444063L GONZALEZ FRANCO, M
27426225J GONZALEZ GARCIA, JUANA
27480372H GONZALEZ MARCELO, FAB

29038773P GUARDIOLA MARTINEZ, JOSE ANTO
43502295A GUERRERO PEREZ, RO
52807089D GUILLAMON MARTINEZ, ANT
52803893X GUILLAMON MARTINEZ, ASCENS
27465199W GUTIERREZ JIMENEZ, FRANCISCO
22949108F GUTIERREZ VIDAL, JUANA MARIA
52804475V GUZMAN FUENTES, MARIA DOLORES

22435360X GUZMAN VELEZ, MARIA ISABEL
52802417Y HERNANDEZ GARCIA, LEONOR
27439153S HERNANDEZ JEREZ, JULIA
22413491Z HERNANDEZ LLORET, PEDRO
77505623Q HERNANDEZ LOPEZ, MARIA DEL PILAR
29067461S IBAÑEZ MARTINEZ, PASCUALA
74317232T IBAÑEZ MURCIA, ANTONIO

27448741N IMBERNON MEDINA, FUENSANTA 
77508032X JIMENEZ FERNANDEZ, CATALINA
77506701J JIMENEZ MARTINEZ, JOSEFA MAR
77514844Z JIMENEZ MARTINEZ, MARIA ISAB

 06570373D JIMENEZ MAYORGA, MARIA AZUC
22454069C LARIO MUÑOZ, JUAN MIGUEL

22930939P LEON JIMENEZ, DOLORES
22457218H LEON PELLICER, JOSE
33840585H LOPEZ ARIAS, MARIA ELENA
74335224Y LOPEZ CASTAÑO, LUISA
74315863B LOPEZ CREMADES, ELENA
22941881W LOPEZ GIMENO, ANTONIA C
50693889A LOPEZ GUTIERREZ, MARIA CRIST

74331065X LOPEZ JIMENEZ, MARIA JOSE
27431093M LOPEZ LOPEZ, ANA CARMEN
52800267H LOPEZ LORCA, GREGORIO
22950101B LOPEZ MARTINEZ, MARIA SOLEDAD
23215524Z LOPEZ TOMAS, JOSE
34786469G LUCAS GONZALEZ, MARIA TERESA

27478820F MANRESA LOPEZ, JUANA

NPE: A-080409-5622



Página 14949Número 81 Miércoles, 8 de abril de 2009
 

IA JOSE
MEN

IFICACION
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ISABEL

SEFA

LORES
A LEANDRA

E

S

74438658D MANZANERA NAVARRO, IGNACIO

22475511A MAÑAS LOPEZ, LUISA
34804229P MARIN MARTINEZ, JOSEFA
34798300J MARIN MICOL, CARMEN MARIA
05638805X MARTIN OCAÑA, MARIA TERESA
34798650H MARTINEZ CEGARRA, MAR
74431013T MARTINEZ DE ROBLES, MARIA CAR

34793372F MARTINEZ FRUCTUOSO, PUR
52802440Y MARTINEZ GARCIA, ANTON
23194673R MARTINEZ GOMEZ, MARIA DOLO
22419811D MARTINEZ GUERRERO, MARIA LUCIA
29047066K MARTINEZ GUTIERREZ, JOSE JAVIER
27457089B MARTINEZ JIMENEZ, JUAN JOSE
52810678X MARTINEZ LOPEZ, CARMEN

27457523P MARTINEZ LOPEZ, MARIA CATA
27460538X MARTINEZ LOPEZ, MARIA PILAR
27482165V MARTINEZ LOPEZ, ROSA MARIA
22468306C MARTINEZ MARIN, FRANCISCA
22466282C MARTINEZ MARTINEZ, AG
74436705B MARTINEZ MARTINEZ, ANGELES
74332862J MARTINEZ MARTINEZ, ISABEL

52811558Q MARTINEZ MARTINEZ, JULIA
22937204V MARTINEZ PARDO, ANTONIA
34785390Y MARTINEZ PEREZ, MARIA DOLORES
23246570X MARTINEZ POLO, MARIA 
22473735K MARTINEZ RIOS, ANTONIA
23237821R MARTINEZ RODRIGUEZ, JO

74435386A MARTINEZ SANCHEZ, MARIA JOSEFA
22951121L MARTINEZ TELLEZ, ESPERANZA
77506787F MARTINEZ VALERA, CAYETANO
52808141A MARTIN-SERRANO MATA, YOLANDA
23240519P MAZUECOS RECHE, CATALINA
22921045G MELGAREJO PEREZ, MARIA DO
52802335Q MERCADER MOLINA, FRANCISC

23218759Y MOLINA CAMPOS, AGUSTINA
29058199E MONDEJAR MARIN, JUAN JOS
46500337H MORCILLO SERRANO, DOLORES
52808979J MORENO MUNUERA, MERCEDE
77561920D MOYA MOYA, JOSE ANTONIO
27454321A MOYA SAEZ, JUAN ANTONIO

27452140F MUÑOZ FERNANDEZ, FRANCISCA

NPE: A-080409-5622
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L PILAR

ONIA
IA ANGELES

ION IRENE
L

S

OLORES

EN

CION

ISCO MANUEL

 JOSE
A

74437482Y ROSA CAYUELA, MARIA

O AROCA, MARIA DOLORES

34788150Y MUÑOZ LOPEZ, ALFONSO

27482154Y MUÑOZ LOPEZ, MARIA DE
34785689Y MUÑOZ ROMERO, EULALIA
27438746E NAVARRO ALCARAZ, ANA
52812379D NAVARRO MARTINEZ, ANT
34794301Q NAVARRO PLAZA, MAR
29066529A NICOLAS GONZALEZ, MARIA DOLORES

22955392N NICOLAS ZAPLANA, ENCARNACION
22965622F NICOLAS ZAPLANA, GINES
27482889M NIETO ESCOBAR, EVA ELENA
27466457H ORENES JIMENEZ, ENCARNAC
22474133M ORTEGA YELO, MARIA ISABE
22953389X ORTEGA ZAMORA, CATALINA
22972569P PAEZ GARCIA, ANTONIO

27455513E PARRA RODRIGUEZ, ANTONIO JOSE
27446720S PASTOR GALLEGO, ANGELE
22920594J PEDREÑO GOMEZ, TERESA
74336273C PEÑALVER LOPEZ, GLORIA
22957771E PEÑALVER PUCHE, PEDRO FRANCISCO
27441673M PEREZ NIETO, JOAQUIN
52802594E PEREZ SALINAS, JOSEFA

27467661A PEREZ SERRANO, ISABEL
22461381H PEREZ-HITA ARGEMI, MARIA D
27477654Z PINAR CAMACHO, JOSE MARIA
27446358K PIQUERAS RUIZ, JUAN ANTONIO
27449853C PLANA DORADO, MARIA CARM
27477832P PLANES RODRIGUEZ, MANUEL

22470598N PUJANTE SILLA, ADORA
34783654H QUIJADA SALMERON, GLORIA
22970656G QUIÑONES BAUTISTA, FRANC
22467586J RABADAN ROSIQUE, ISABEL
22924608W RIQUELME NAVARRO, HILARIO
22905163S RODENAS MECA, DIEGO LUIS
52805527B RODRIGUEZ ALVAREZ, JOSE
27437406Q RODRIGUEZ LOPEZ, MARIA
74322268E ROMAN MARTINEZ, ANA MARI
22903838R ROMERO FERNANDEZ, REMEDIOS
74437553P ROMERO MARTINEZ, ANTONIO
22946461M ROMERO SANCHEZ, MARIA DOLORES

27472728X RUBI

NPE: A-080409-5622
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AVARRO, MARIA JULIA

528 L

29037921F SALMERON MONTIEL, JOSEFA CARMEN
CHEZ ATO, ANTONIO SEBASTIAN

775 Z

 FRANCISCO
RES

22941154B SAN OMERO, CARIDAD

27436159B SANDOVAL ESTRABON, MARIA GRACIA
ENSANT

L
RO

A

EFA 

27453184Q TREVIÑO DIAZ, CARMEN MARIA
TURIGAS ATAZ, MARIA JOSE

274 G
ELES

27461913M VALVERDE SANCHEZ, ASCENSION
NDEZ, JOSE

775 N
PCION

22983718W ZARCO AGUIRRE, ENCARNACION ISABEL

ALEFACCIÓN
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22977125X RUBIO N

07582 RUIZ JARA, MARIA PILAR
22910594H RUIZ MENDEZ, MARIA

29037688G SAN
09715 SANCHEZ GARCIA, JOSEFA

52806611Z SANCHEZ GARCIA, MARIANA

74333655R SANCHEZ IBAÑEZ, MANUELA
27434302V SANCHEZ INIESTA, JOSEFA
27436605C SANCHEZ MARCOS, JOSEFA
08967893D SANCHEZ MARTINEZ, ANTONIO
52805611A SANCHEZ MARTINEZ, JOSEFA DOLO
22424923S SANCHEZ ORTIZ, CARMEN

CHEZ R

22432415D SANCHEZ VELEZ, JUANA

34785436Y SAURA PUJANTE, MARIA FU A
22938893G SEGURA GARRIDO, ANA MARIA
22948829G SERIGOT SENENT, AGUEDA ISABE
22442237X SERRANO MARTÍNEZ, PED
22918002C SERRANO SOTO, VALENTINA

22457514S SOTO MENDEZ, ISABEL MARI
065 K43935 SUAREZ LOZANO, JOSE LUIS
22945750F TORRES GARCIA, MARIA JOS

 22450199Z TORRES LUPON, JULIO

41439908A

78334 VALERA MARTINEZ, MARIA CARMEN
07530028N VALLE CARRON, MARIA ANG
22922373K VALLES SERRANO, ANA MARIA

77562289X VELEZ FERNA
61785 VELEZ NAVARRETE, GINESA

22449467H VERDU PASCUAL, MARIA CONCE

74437039T VIDAL MARTINEZ, MARIA ROSARIO

Opción: C

23204311W RUIZ LOPEZ, JOSE

Opción: CARPINTERÍA

NPE: A-080409-5622
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_____________________________________________________________DNI Apellidos y nombre

223 S

Opción: C
___________________________________________

75519 ZAMORA CAMPOS, ANGEL

ONDUCCIÓN
DNI Apellidos y nombre__________________

IO
UIS

S

E

CISCO

Opción: E
__________________________________________

27451685N ALEGRIA ALEGRIA, JOSE ANTON
22474721H CASTAÑON BAQUERA, PEDRO L
22417557D GONZALEZ LLANES, ANDRE
27483047W HERNANDEZ MARIN, ANTONIO
29066515N HERNANDEZ SALINAS, JOS

22449685Y NAVARRO PUERTO, JOSE MANUEL
74317114C NIETO CAMPUZANO, FRAN

LECTRICIDAD
DNI Apellidos y nombre___________________

ONIO

Opción:
_________________________________________

23225542G CORBALAN ESPIN, ANGEL

52806254W DIAZ MARTINEZ, SEBASTIAN PEDRO
22432216V GONZALEZ FENOLLAR, ANT
22431034P MORENO OLMO, RAFAEL
22459400S RAMOS MARTINEZ, ANTONIO

FONTANERÍA
_________DNI Apellidos y nombre___________

IO

Opción: P
__ _____________________________________________

22433699M GARCIA NICOLAS, ANTONIO
22907519W SAURA BENEDICTO, ANTON

INTURA
DNI Apellidos y nombre___________ ___

NIO

Opción: T
________________________________________________

22369403V CASTELLANOS RIOS, JOSE 

 22419991M MARTINEZ MURCIA, ANTO

ELEFONÍA / LOCUTOR
DNI Apellidos y nombre_____________

LIO

RUPO: E 

Categoría: P

Opción: A
________________________________________________

22971075D GONZALEZ RODRIGUEZ, JU

22935763W PAGAN LANZON, MARIA ANGELES 

G

ERSONAL DE SERVICIOS.

YUDANTE DE SERVICIOS
DNI Apellidos y nombre_____________

 

AVARRO, MARIA JULIA

528 L

29037921F SALMERON MONTIEL, JOSEFA CARMEN
CHEZ ATO, ANTONIO SEBASTIAN

775 Z

 FRANCISCO
RES

22941154B SAN OMERO, CARIDAD

27436159B SANDOVAL ESTRABON, MARIA GRACIA
ENSANT

L
RO

A

EFA 

27453184Q TREVIÑO DIAZ, CARMEN MARIA
TURIGAS ATAZ, MARIA JOSE

274 G
ELES

27461913M VALVERDE SANCHEZ, ASCENSION
NDEZ, JOSE

775 N
PCION

22983718W ZARCO AGUIRRE, ENCARNACION ISABEL

ALEFACCIÓN
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22977125X RUBIO N

07582 RUIZ JARA, MARIA PILAR
22910594H RUIZ MENDEZ, MARIA

29037688G SAN
09715 SANCHEZ GARCIA, JOSEFA

52806611Z SANCHEZ GARCIA, MARIANA

74333655R SANCHEZ IBAÑEZ, MANUELA
27434302V SANCHEZ INIESTA, JOSEFA
27436605C SANCHEZ MARCOS, JOSEFA
08967893D SANCHEZ MARTINEZ, ANTONIO
52805611A SANCHEZ MARTINEZ, JOSEFA DOLO
22424923S SANCHEZ ORTIZ, CARMEN

CHEZ R

22432415D SANCHEZ VELEZ, JUANA

34785436Y SAURA PUJANTE, MARIA FU A
22938893G SEGURA GARRIDO, ANA MARIA
22948829G SERIGOT SENENT, AGUEDA ISABE
22442237X SERRANO MARTÍNEZ, PED
22918002C SERRANO SOTO, VALENTINA

22457514S SOTO MENDEZ, ISABEL MARI
065 K43935 SUAREZ LOZANO, JOSE LUIS
22945750F TORRES GARCIA, MARIA JOS

 22450199Z TORRES LUPON, JULIO

41439908A

78334 VALERA MARTINEZ, MARIA CARMEN
07530028N VALLE CARRON, MARIA ANG
22922373K VALLES SERRANO, ANA MARIA

77562289X VELEZ FERNA
61785 VELEZ NAVARRETE, GINESA

22449467H VERDU PASCUAL, MARIA CONCE

74437039T VIDAL MARTINEZ, MARIA ROSARIO

Opción: C

23204311W RUIZ LOPEZ, JOSE

Opción: CARPINTERÍA

 

Opción:
______________________________________________

22475914S PEÑALVER PEÑALVER, JOSE

CELADOR - SUBALTERNO
DNI Apellidos y nombre_______________

SCO
ARIA

CION

L

ELES

22470474A ALARCON CARMONA, ASUNCION
52804151S ALCARAZ LORENTE, JOSE ANGEL
27462605F ALCARAZ ORTEGA, JUAN ANTONIO

22477980B ALMAGRO MIGUEL, FRANCI
22950916K ANTELA PADIAL, JULIA M
51968235B ARCHILLA GARCIA, FIDEL
23218207Y ARREGUI CANO, JOAQUIN
52804191D ARTERO GARCIA, PEDRO

P29037791S ARTERO MORENO, CONCE
77504120P ATENZA ASENSIO, JOSE

27426993E ATENZA SERRANO, PASCUAL
27481431L AVILES MOMPEAN, ELVIRA
27467918F AVILES PARDO, VICTORIANO JAVIER
46619162W AYALA VARGAS, ANTONIO

RAMON27426391H BALLESTER LOPEZ, JUAN 
27464569Q BAÑOS CUELLO, CARMEN
74324729E BAÑOS GOMEZ, FRANCISCO

52808541N BARCELO ORENES, PEDRO JOSE
34784751B BELMONTE GARCIA, ANGELES

LORES22905452M BELTRAN OSETE, MARIA DO
74437302X BENITEZ NAVARRO, ANGE
23209592Q BERNABE SANCHEZ, PILAR
22935010P BLANCO PEREZ, ANGELES

10191021C BLANCO UGIDOS, MARIA ANG
22986659E BOKUBO ROBLES, URSULA
77516868Z BOLUDA AGUILAR, FRANCISCO

ENA29063172G BRAVO CELIZ, MARIA EL
27435382Q BRAVO CELIZ, ULPIANO
27436616P BULLAS CONTRERAS, MANUEL
52805929E BURGOS FERNANDEZ, ANGEL

74332533Y CABEZOS GONZALEZ, ROQUE
23232827K CANO MORENO, MARCOS
27485543Z CANOVAS GONZALEZ, JOSE MIGUEL

A74315506E CARRASCO SANCHEZ, ANGELIT
22479121W CARRILLO GUILLEN, JOSEFA
74137767G CASES CASES, DOMINGO

34810681C CASES GARCIA, RAFAEL
27479722N CASILLAS IBAÑEZ, RODRIGO

NPE: A-080409-5622
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Opción:
______________________________________________

22475914S PEÑALVER PEÑALVER, JOSE

CELADOR - SUBALTERNO
DNI Apellidos y nombre_______________

SCO
ARIA

CION

L

ELES

22470474A ALARCON CARMONA, ASUNCION
52804151S ALCARAZ LORENTE, JOSE ANGEL
27462605F ALCARAZ ORTEGA, JUAN ANTONIO

22477980B ALMAGRO MIGUEL, FRANCI
22950916K ANTELA PADIAL, JULIA M
51968235B ARCHILLA GARCIA, FIDEL
23218207Y ARREGUI CANO, JOAQUIN
52804191D ARTERO GARCIA, PEDRO

P29037791S ARTERO MORENO, CONCE
77504120P ATENZA ASENSIO, JOSE

27426993E ATENZA SERRANO, PASCUAL
27481431L AVILES MOMPEAN, ELVIRA
27467918F AVILES PARDO, VICTORIANO JAVIER
46619162W AYALA VARGAS, ANTONIO

RAMON27426391H BALLESTER LOPEZ, JUAN 
27464569Q BAÑOS CUELLO, CARMEN
74324729E BAÑOS GOMEZ, FRANCISCO

52808541N BARCELO ORENES, PEDRO JOSE
34784751B BELMONTE GARCIA, ANGELES

LORES22905452M BELTRAN OSETE, MARIA DO
74437302X BENITEZ NAVARRO, ANGE
23209592Q BERNABE SANCHEZ, PILAR
22935010P BLANCO PEREZ, ANGELES

10191021C BLANCO UGIDOS, MARIA ANG
22986659E BOKUBO ROBLES, URSULA
77516868Z BOLUDA AGUILAR, FRANCISCO

ENA29063172G BRAVO CELIZ, MARIA EL
27435382Q BRAVO CELIZ, ULPIANO
27436616P BULLAS CONTRERAS, MANUEL
52805929E BURGOS FERNANDEZ, ANGEL

74332533Y CABEZOS GONZALEZ, ROQUE
23232827K CANO MORENO, MARCOS
27485543Z CANOVAS GONZALEZ, JOSE MIGUEL

A74315506E CARRASCO SANCHEZ, ANGELIT
22479121W CARRILLO GUILLEN, JOSEFA
74137767G CASES CASES, DOMINGO

34810681C CASES GARCIA, RAFAEL
27479722N CASILLAS IBAÑEZ, RODRIGO

NPE: A-080409-5622
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IA

S
S

 MARIA
 AURELIO

RIA

EVA MARIA
 ALFONSO

E DAMIAN
RTIN

SE

SE

ONIA
 ANA MARIA

, ROSA MARIA

22475680B CASTILLO JIMENEZ, MAR

 17856791M CERCOS MURIA, FRANCISCO 
27442281S CEREZO SANCHEZ, ANDRE
22433361N CEREZUELA GIMENEZ, GINE
22942108E CERON CAMARA, ANTONIA
06564297M COMESAÑA JIMENEZ, TOMAS
22462575Q CONESA ALBALADEJO, GLO

52804392A DIEZ DE LOS RIOS RODENAS, 
22437228S FERNANDEZ GARCIA,
77510066C FERNANDEZ MARTINEZ, JOS
74211276M FORTE CANOVAS, MA
22978696V FREIRE MOURON, DAVID 

27456305D FRUTOS MORENO, JESUS

22960822Z FUENTES SANCHEZ, JUAN JO
21981739H GALIANO PEREZ, MANUEL
77501065N GAMBIN RODENAS, JOSE
29037880N GARCIA AROCA, FERNANDO JO
05118212E GARCIA BLANQUEZ, CARLOS ALEJANDRO

22968536T GARCIA MARTINEZ, JUAN ANTONIO
74433718Z GARCIA MORENO, ADELAIDA ANT
27473719N GARCIA MORTENSEN,
22940999V GARCIA OLIVER, MARIA
22467091R GARCIA PEREZ, JUAN PEDRO
22911965D GARCIA VIDAL, EUSEBIO
07215858E GARCIA-MUÑOZ GONZALEZ

27453320Z GARRIDO MARTINEZ, JOSE CARLOS
27449765R GIL NAVARRO, AMPARO
34791397X GOMEZ MARIN, ANTONIA
34791314L GOMEZ RUIZ, PALOMA
74336280G GONZALEZ CORTES, JOSE
74337097Q GONZALEZ GUIRADO, DIEGO
77512537F GONZALEZ RODRIGUEZ, JUAN JOSE

23237405E GUILLEN GARCIA, ANA MARIA
22450073A HELLIN ROSILLO, JOSE
27444719S HERNANDEZ CABALLERO, JOSE
74343867R HERRERO HERNANDEZ, MARIA JOSE
74343033H IBAÑEZ POLO, MARIA ISABEL
22462094H IBORRA MARIN, CRISTOBAL

38502550K IGLESIAS PEÑATO, JUAN
27432535K JIMENEZ RIQUELME, CONSUELO
23207578A LARIO GARCIA, FRANCISCA

NPE: A-080409-5622
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UEL
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ARNACION

TIAGO

L CARMEN

 ANTONIO
IEGO

IS
 MARIA

RCOS
NTONIO

IO
ARIA

AMON

23227585T LASERNA MARTINEZ, CARIDAD

22926948L LASHERAS GALACHO, JOSE GASPAR
23245728L LE BOUCHER GONZALEZ, THIERRY
22938795K LEGAZ CONESA, JUAN
05122317X LEON NAVARRO, FELICITAS ROSA
21410329C LILLO GARCIA, RAFAEL
34787996J LOPEZ COSTA, JUAN ANTONIO

27431378Z LOPEZ DE EGEA, AMELIA
27477592K LOPEZ FERNANDEZ, RAUL
23194243P LOPEZ HELLIN, ANTONIA
22970720E LOPEZ LOPEZ, MARIA JOS
22482341W LOPEZ MANCHA, ENRIQUE
52814389H LOPEZ NIETO, MARIA BELEN
22437747M LOPEZ OLMOS, LUIS

34790829V LOPEZ PEDREÑO, VICENTE
27451992C LOPEZ VIVES, JOSE
27439727Z LORENTE CASTILLO, PEDRO MIG
21435961F LOZANO HEREDIA, EULALIA
77561803F LOZANO PEREZ, CATALINA
22972677R LOZAR FLORENCIANO, JESUS
74329263W LUCAS MARCOS, FRANCISCO

27429782M MACANAS LUCAS, ANA MARIA
22369478T MANRESA GUERRERO, MARIA FU
23214726K MANZANARES GARCIA, ENC
52801160Z MANZANARES RISUEÑO, ISABEL
74316998L MARIN BAEZA, JOSE
27427461F MARTI LOPEZ, FRANCISCO

12364326D MARTIN ANTON, JOSE SAN
52801912F MARTIN ILLAN, JAVIER
50718881V MARTIN MORON, MANUEL
52805449W MARTINEZ ARIAS, MARIA DE
52801956M MARTINEZ CARRILLO, TRINIDAD
22455087A MARTINEZ CASTILLO, JUAN
27462801L MARTINEZ GARCIA, JOSE D

22933959S MARTINEZ GONZALEZ, JUAN LU
22466796M MARTINEZ HERNANDEZ, ANA
27440460B MARTINEZ MARTINEZ, JUAN MA
27437812P MARTINEZ MENCHON, A
74422575A MARTINEZ SANCHEZ, ANTON
27426989H MARTINEZ SANCHEZ, ROSA M

74165239Z MARTINEZ TERRES, FRANCISCO-R

NPE: A-080409-5622
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CISCO

O

IDA
O

AVIER
IGUEL

IA ANGELES
CION

ANCISCO
27429986W PEREZ FRANCO, MARIA ELENA

5B PORLAN MARTINEZ, ANA
528 W

52800617T RODRIGUEZ GEA, TERESA
T

22440577Y ROMERO ROMERO, ANA

22951915P MARTOS GARCIA, ANTONIO

22462810K MATEO MARTINEZ, ANICETO
27477873A MATEO VALERA, MANUEL
52805051H MENA MARTINEZ, CLEMENTINA
51977354E MERINO GOMEZ, ANTONIO
22477090H MICOL VERA, JOSEFA
45283524C MOHAMED MOHAMED, SAID

27450795L MOLINA GARCIA, JUAN JOSE
23231206X MONTIEL ALCAZAR, JUAN FRAN
27453230Q MOÑINO FRUTOS, JOSE FRANCISCO
22951123K MORAL RIOS, ISABEL
22473395A MORALES BASTIDA, FRANCISC
22971109C MUÑOZ GARCIA, SALVADOR
22476045P MUÑOZ ROMERO, MARIA DOLORES

77562058D NADAL DUQUE, BELEN 
 27458920W NAVARRO HIDALGO, PILAR

27427403H NAVARRO RUIZ, JUAN ANTONIO
25573812C NIETO NIETO, NATIVIDAD
22482473L NORTES BAÑOS, JOSE MARCOS
27473456W OJEDA BARRANCO, BRIG
23205270H OLIVARES RUIZ, FRANCISC

27469979K ORTIN HERNANDEZ, JOAQUIN
27435826T PAGAN MUÑOZ, DOLORES
27478504J PAJARON LOPEZ, PEDRO JOSE
22472295F PALENCIA SIMON, JUAN JOSE
22946881B PARDO GARCIA, FRANCISCO J
27428448M PARDO MINGUEZ, JOSE M

74182473K PAREDES MARTINEZ, MAR
27447139C PARRA BORJA, MARIA CONCEP
22131280J PAYA POMARES, JUAN MANUEL
34791734W PECCI PALLARES, RAMON
34785578X PELLICER ZARAGOZA, ISABEL 

 22465297R PEÑA ALBURQUERQUE, FR

2321915
00435 RIQUELME MANZANERA, JUANA AURELIA

21991996V RODAS CARO, ANTONIO

6 ROMERO PASTOR, MARIA TERESA775055 1

27457214K RUBIO SANCHEZ, CARLOS

NPE: A-080409-5622



Página 14957Número 81 Miércoles, 8 de abril de 2009
 

IX

S, MIGUEL
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TA
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A
 DOLORES DEL ROCIO

OBAL

27452800T VERA ROS, MARIA ANGELES
TE MELLADO, ANA

232 H

IGUEL
IO

21989170C RUDILLA DIAZ, JOSE MANUEL

23241882Z RUIZ MARTINEZ, JOSE LUIS
22467224L RUIZ RAMIREZ, ANA MARIA
27450787B RUIZ SANCHEZ, MARIA
22976489H SANCHEZ ALCARAZ, FEL
23196918S SANCHEZ ARCAS, AGUSTIN
22476080C SANCHEZ BARRANCO

27430661X SANCHEZ BELMONTE, CARMEN
22916949W SANCHEZ BERROCAL, MIGUEL
22440748Q SANCHEZ CAMPOS, ANTONIO
27472541F SANCHEZ FRUTOS, MARAVILLAS
27444568W SANCHEZ GARCIA, ANGEL
77512655X SANCHEZ GARCIA, PEDRO JA
27457488L SANCHEZ GARCIA, ROSA

74431072J SANCHEZ MARIN, ANTONIO
23221073C SANCHEZ MATEO, JUAN BAUTIS
77507641X SANCHEZ MUÑOZ, EULOGIO L
23232359J SANCHEZ SANCHEZ, A
77505952T SANCHEZ SANCHEZ, JOSE AGUS
22450935Z SANCHEZ VIDAL, FRANCISC
22907932R SANCHO LOPEZ, FRANCISCO

22961213Z SANMARTIN SANMARTIN, JOSEFA
22954559F SANMARTIN SANMARTIN, JUANA MARIA 

 34789791Z SEGURA FERNANDEZ, JUAN IGN
77502975J SERRANO NOGUERA, MARIA PILAR
27446235J TORRALBA CARMONA, MANUEL
23237481Y TORRECILLAS GAMEZ, ANTON

29068531G TORRES ORTEGA, MARIA CARMEN
52810880M TUDELA RUBIO, EMILIO
41439791R TURIGAS ATAZ, ANTONIA
74184480G VALDES MARTINEZ, JOSE FERNANDO
21444152X VALERO ARAGONES, MANUEL
52802293C VAQUERIZO VAQUERIZO,
22928406M VERA ALVARO, FRANCISCO CRIST

34784244X VICEN
21692 VIDAL MARTINEZ, GINES

22458843X VILLAESCUSA LUJAN, PEDRO 
 22941559W VILLEGAS SALINAS, DIEGO M

17861092M VIZOSO NICOLAU, JOSE IGNAC

21621267W ZAMORANO CHAMIZO, CONCEPCION
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22955265T ZAPATA SEGADO, ANGEL

Opción: PEON
U DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22476651Q RUIZ ABELLAN, FRANCISCO JAVIER

Opción: PINCHE
U DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

34783656C ABRIL CABALLERO, MARIA DE LOS ANGELES
74319970R ALCARAZ ORCAJADA, JOSE

29063241G ALVAREZ LOPEZ, MARIA JESUS
23217012F BAENAS SICILIA, GERTRUDIS
34792557C BALLESTER PEREZ, VIRGINIA
77506611S BASTIDA GARCIA, MARIA ISABEL
27459873N BENAVENTE MACANAS, SILVESTRE
22928820M CASTELLET CORTES, ROSA VICTORIA

22934080K CERDA LARDIN, MARIA
77542441B CIFUENTES BALLESTER, ANTONIO
23227808Q DIAZ AMADOR, JOSE
27471405K FENOLL SAURA, MARIA JOSE
22978579S FERNANDEZ LOUZAN, JOSE ALBINO
27459458B FRUTOS ARJONA, ANA MARIA
27458628D GALERA NAVARRO, MARIA INMACULADA

27427682K GARRIDO BAÑO, JOSEFA
52802162G GOMEZ MONREAL, CARMEN
22438166X GONZALEZ BERNAL, MARIA DEL CARMEN
34798527X HERNANDEZ RUBIO, JOAQUIN
34785820E HORCAS RUIZ, MARIA CARMEN 

74437073B LOPEZ MENDEZ, ANA MARIA 

23240786E LOPEZ PARRA, JOSE
22446085V LOPEZ PUCHE, PRESENTACION
22459943Y MARTINEZ SARABIA, JOSE
77506886Z MARTINEZ SARABIA, JUAN ANTONIO
22472926V MATEOS CARRILLO, JUAN JOSE

74314008L PALAZON GUILLAMON, MARIA FRANCISCA
52803766K PELLICER PUJALTE, DIEGO
22447535H PEREZ RODENAS, MARIA CARMEN
34792452F PUJANTE RUIZ, ENCARNACION
22917405K QUILES VILLAPLANA, LAURA
74420659L ROSIQUE LOPEZ, MARIA CARMEN 

 27429871W ROSIQUE PASCUAL, PEDRO
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22955265T ZAPATA SEGADO, ANGEL

Opción: PEON
U DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22476651Q RUIZ ABELLAN, FRANCISCO JAVIER

Opción: PINCHE
U DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

34783656C ABRIL CABALLERO, MARIA DE LOS ANGELES
74319970R ALCARAZ ORCAJADA, JOSE

29063241G ALVAREZ LOPEZ, MARIA JESUS
23217012F BAENAS SICILIA, GERTRUDIS
34792557C BALLESTER PEREZ, VIRGINIA
77506611S BASTIDA GARCIA, MARIA ISABEL
27459873N BENAVENTE MACANAS, SILVESTRE
22928820M CASTELLET CORTES, ROSA VICTORIA

22934080K CERDA LARDIN, MARIA
77542441B CIFUENTES BALLESTER, ANTONIO
23227808Q DIAZ AMADOR, JOSE
27471405K FENOLL SAURA, MARIA JOSE
22978579S FERNANDEZ LOUZAN, JOSE ALBINO
27459458B FRUTOS ARJONA, ANA MARIA
27458628D GALERA NAVARRO, MARIA INMACULADA

27427682K GARRIDO BAÑO, JOSEFA
52802162G GOMEZ MONREAL, CARMEN
22438166X GONZALEZ BERNAL, MARIA DEL CARMEN
34798527X HERNANDEZ RUBIO, JOAQUIN
34785820E HORCAS RUIZ, MARIA CARMEN 

74437073B LOPEZ MENDEZ, ANA MARIA 

23240786E LOPEZ PARRA, JOSE
22446085V LOPEZ PUCHE, PRESENTACION
22459943Y MARTINEZ SARABIA, JOSE
77506886Z MARTINEZ SARABIA, JUAN ANTONIO
22472926V MATEOS CARRILLO, JUAN JOSE

74314008L PALAZON GUILLAMON, MARIA FRANCISCA
52803766K PELLICER PUJALTE, DIEGO
22447535H PEREZ RODENAS, MARIA CARMEN
34792452F PUJANTE RUIZ, ENCARNACION
22917405K QUILES VILLAPLANA, LAURA
74420659L ROSIQUE LOPEZ, MARIA CARMEN 

 27429871W ROSIQUE PASCUAL, PEDRO
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34785373N SANCHEZ BELMONTE, TERESA

21969105B SANTACRUZ PELEGRIN, MARIA TERESA 
 22449356E SARABIA OTALORA, ISABEL

34796380W SOTO JUAREZ, BIBIANA
52826409D VAQUERIZO VAQUERIZO, ROCIO

Opción: PLANCHADORA
U DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

74305758A BERNAL BERNABE, ENCARNACION
23244217A MARIN LOPEZ, MARIA ROSA
22914497B ROCA BASTIDA, MARIA JOSE
34789360C RODRIGUEZ MENCHON, MARIA DOLORES

27472309M SERRANO NAVARRO, JOSEFA
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34785373N SANCHEZ BELMONTE, TERESA

21969105B SANTACRUZ PELEGRIN, MARIA TERESA 
 22449356E SARABIA OTALORA, ISABEL

34796380W SOTO JUAREZ, BIBIANA
52826409D VAQUERIZO VAQUERIZO, ROCIO

Opción: PLANCHADORA
U DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

74305758A BERNAL BERNABE, ENCARNACION
23244217A MARIN LOPEZ, MARIA ROSA
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ANEXO II  (Resolución de 12/03/2009) 
CONVOCATORIA DE PROCEDIMIENTO PARA EL ENCUADRAMIENTO INICIAL EN EL NIVEL II DE LA PROMOCION

PROFESIONAL DEL PERSONAL ESTATUTARIO FIJO DE LAS DISTINTAS CATEGORIAS DE CARACTER NO
SANITARIO DE LOS SUBGRUPOS A1 Y A2 DE TITULACION, Y DE LAS CATEGORIAS SANITARIAS Y NO 

SANITARIAS DELOS SUBGRUPOS C1, C2 Y E DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD. 
(Resolución de 15/09/2008, B.O.R.M. 30/09/2008)

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS
DNI Apellidos y nombre Motivo de Exclusión 

____________________________________________________________________________________________________________________________ 

22415168N ALARCON  VAZQUEZ, CAROLINA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

77503048V ALCAZAR CABALLERO, ENCARNA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22479296Q ANDRADA ABELLAN, MARIA JESUS No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

23234689C ASENSIO AYALA, JUANA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

27429383C BALLESTA ALBURQUERQUE, JUAN No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

77509495R BERNAL BUITRAGO, MARIA JOSE No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera de
 la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, homologado 
Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria desde la que 
participa)

27445147Y BERNAL SAURA, MANUEL No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

74249775W CAMPILLO CONESA, TERESA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

34784976Y CAMPILLO GUERRERO, ANA MARIA No estar en situación de servicio activo, servicios especiales, 
excedencia por cuidado de familiares u otra distinta que 
comporte reserva de plaza en la categoría/opción estatutaria 
solicitada.

03823441J CANO SAAVEDRA, MARIA JESUS No estar en situación de servicio activo, servicios especiales, 
excedencia por cuidado de familiares u otra distinta que 
comporte reserva de plaza en la categoría/opción estatutaria 
solicitada.

22458589D CARBONELL LORCA, ANUNCIACION No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

27483613Q CARRILLO GARCIA, MARIA DOLORES No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera de
 la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, homologado 
Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria desde la que 
participa)

34784990C CLEMENTE MOÑINO, MIGUEL Nivel concedido en convocatoria anterior

27480365B CONESA PASCUAL, ROSARIO No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

22977856M DEL POZO SANZ, JOSE MARIA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22920447G DIAZ GARCIA, MARIA JOSE No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

NPE: A-080409-5622
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29061696T DOLERA MONTOYA, FRANCISCA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

29061878K DOLERA TORRES, MARIA ISABEL Nivel concedido en convocatoria anterior

19094928Y FERNANDEZ BARAZA, JOSE MARIA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

23207634J FERNANDEZ SERRANO, MARIA DEL CARMEN No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22922826Z FERRER CARBONELL, ANTONIA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

74254025C GALERA MERINO, JOSEFA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22949135B GARCIA CHARCOS, JOSE No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

23205213F GARCIA MARTINEZ, MARIA No estar en situación de servicio activo, servicios especiales, 
excedencia por cuidado de familiares u otra distinta que 
comporte reserva de plaza en la categoría/opción estatutaria 
solicitada. 

 50027150B GARCIA MAYI, ENRIQUE No ostentar la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Murciano de salud (Personal procedente de otro Servicio de Salud) 

27435521V GARCIA PEREZ, MARIA DOLORES No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

27485619K GARCIA VIDAL, ELOY No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

16227270B GARITAONANDIA ASUA, NEREA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

74430369T GARRIDO GOMEZ, ANTONIO No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

23241769Q GIMENEZ ALBALADEJO, JUAN RAMON No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22910570V GOMEZ PEREZ, SALVADORA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

23225738Q GOMEZ SANCHEZ, ANA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22907551B GRACIA LOPEZ, JOSE MARIA No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera de
 la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, homologado 
Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria desde la que 
participa)

22450350G GRAO LAPEÑA, MANUELA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

27425418B GUIRAO NOGUERA, JOSE No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22464594B HERNANDEZ NAVARRO, ISABEL No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22438631S HERNANDEZ  PEREZ, PILAR No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22920886Y HERRERO CORTES, MARIA DEL ROSARIO No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 

NPE: A-080409-5622

 

de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

74345796K IBAÑEZ POLO, AMPARO No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

27465750R JIMENEZ MUÑOZ, ANGELES No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

23242125G LOPEZ CARRASCO, DOLORES No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

27447269N LOPEZ MARTINEZ, FUENSANTA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

74321681X LOPEZ MARTINEZ, MARIA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

29037625X LORENZO MORENO, CATALINA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22979295H MARIN DIAZ, GLORIA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22476718Z MARIN MARTINEZ, JOSEFA CRISTINA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

74254915J MARTINEZ CANDELA, ISABEL No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22942871A MARTINEZ CAYUELA, MARIA DE LA ENCARNACION No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22452552K MARTINEZ  FERNANDEZ, MARIA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal Laboral)

22980790H MARTINEZ GARRE, JOSE No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22434372B MARTINEZ JIMENEZ, ISABEL No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

74336269Q MARTINEZ LOPEZ, ANTONIA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

38801471B MARTINEZ MARTINEZ, ISABEL No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

52805825X MARTINEZ  MARTINEZ, JOSEFA No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera de
 la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, homologado 
Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria desde la que 
participa)

37691584N MARTINEZ ORTIZ, LUCIA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

29039589L MARTINEZ YELO, ALEJANDRO ELICER No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

52805249D MAYOL GARCIA, CONCEPCION No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

74343940M MELGAR MUÑOZ, FRANCISCO No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

23207966T MILLAN SAGRERA, MARIA SOLEDAD No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera de
 la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, homologado 
Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria desde la que 
participa)

27434657G MONREAL MESEGUER, CONSUELO No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22469313S MONTOYA PASTOR, JOSEFA No estar en situación de servicio activo, servicios especiales, 
excedencia por cuidado de familiares u otra distinta que 
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de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

74345796K IBAÑEZ POLO, AMPARO No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

27465750R JIMENEZ MUÑOZ, ANGELES No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

23242125G LOPEZ CARRASCO, DOLORES No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

27447269N LOPEZ MARTINEZ, FUENSANTA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

74321681X LOPEZ MARTINEZ, MARIA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

29037625X LORENZO MORENO, CATALINA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22979295H MARIN DIAZ, GLORIA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22476718Z MARIN MARTINEZ, JOSEFA CRISTINA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

74254915J MARTINEZ CANDELA, ISABEL No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22942871A MARTINEZ CAYUELA, MARIA DE LA ENCARNACION No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22452552K MARTINEZ  FERNANDEZ, MARIA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal Laboral)

22980790H MARTINEZ GARRE, JOSE No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22434372B MARTINEZ JIMENEZ, ISABEL No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

74336269Q MARTINEZ LOPEZ, ANTONIA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

38801471B MARTINEZ MARTINEZ, ISABEL No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

52805825X MARTINEZ  MARTINEZ, JOSEFA No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera de
 la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, homologado 
Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria desde la que 
participa)

37691584N MARTINEZ ORTIZ, LUCIA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

29039589L MARTINEZ YELO, ALEJANDRO ELICER No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

52805249D MAYOL GARCIA, CONCEPCION No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

74343940M MELGAR MUÑOZ, FRANCISCO No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

23207966T MILLAN SAGRERA, MARIA SOLEDAD No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera de
 la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, homologado 
Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria desde la que 
participa)

27434657G MONREAL MESEGUER, CONSUELO No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22469313S MONTOYA PASTOR, JOSEFA No estar en situación de servicio activo, servicios especiales, 
excedencia por cuidado de familiares u otra distinta que 
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comporte reserva de plaza.

23196249J MORALES MATEO, LUCIA No estar en situación de servicio activo, servicios especiales, 
excedencia por cuidado de familiares u otra distinta que 
comporte reserva de plaza.

04539546J MORATALLA COLLADO, ANDREA No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera de
 la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, homologado 
Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria desde la que 
participa)

27441542N MORENO CARRASCO, MARIA DEL CARMEN No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

27432116Q MUÑOZ MORALES, ANGEL No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

27465945N MUÑOZ ZAMBUDIO, FRANCISCA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

74343877B NAVARRO FERNANDEZ, EVA MARIA No estar en situación de servicio activo, servicios especiales, 
excedencia por cuidado de familiares u otra distinta que 
comporte reserva de plaza.

52803138Z NAVARRO SANCHEZ, ANTONIO No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

27442036T NICOLAS GOMEZ, NURIA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

27442036T NICOLAS GOMEZ, NURIA No estar en situación de servicio activo, servicios especiales, 
excedencia por cuidado de familiares u otra distinta que 
comporte reserva de plaza.

22419032N NICOLAS LOPEZ, ISABEL No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

74333017F NICOLAS LOPEZ, JOSEFA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

22942593R NIETO PEREZ, MARIA DEL CARMEN No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22921673B NIETO SOTO, FLORENTINA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22422789C OLIVARES MUÑOZ, JUAN No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal procedente de otro 
Servicio de Salud)

74333193E ORTEGA SANCHEZ, MANUELA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22939766A PAGAN ROS, CARIDAD No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

22927756E PAGAN ROS, ISIDORA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

22460114Q PARRA GOMEZ, CAYETANO No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22914907F PEDREÑO PEDREÑO, MATILDE No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

28401946M RIVERO GONZALEZ, MARIA DE LOS ANGELES No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

27434664B RODRIGUEZ CLEMENTE, RAMON No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

74338638Q ROJAS MARTINEZ, ENCARNACION FUENSANTA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)



Página 14963Número 81 Miércoles, 8 de abril de 2009 

comporte reserva de plaza.

23196249J MORALES MATEO, LUCIA No estar en situación de servicio activo, servicios especiales, 
excedencia por cuidado de familiares u otra distinta que 
comporte reserva de plaza.

04539546J MORATALLA COLLADO, ANDREA No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera de
 la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, homologado 
Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria desde la que 
participa)

27441542N MORENO CARRASCO, MARIA DEL CARMEN No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

27432116Q MUÑOZ MORALES, ANGEL No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

27465945N MUÑOZ ZAMBUDIO, FRANCISCA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

74343877B NAVARRO FERNANDEZ, EVA MARIA No estar en situación de servicio activo, servicios especiales, 
excedencia por cuidado de familiares u otra distinta que 
comporte reserva de plaza.

52803138Z NAVARRO SANCHEZ, ANTONIO No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

27442036T NICOLAS GOMEZ, NURIA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

27442036T NICOLAS GOMEZ, NURIA No estar en situación de servicio activo, servicios especiales, 
excedencia por cuidado de familiares u otra distinta que 
comporte reserva de plaza.

22419032N NICOLAS LOPEZ, ISABEL No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

74333017F NICOLAS LOPEZ, JOSEFA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

22942593R NIETO PEREZ, MARIA DEL CARMEN No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22921673B NIETO SOTO, FLORENTINA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22422789C OLIVARES MUÑOZ, JUAN No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal procedente de otro 
Servicio de Salud)

74333193E ORTEGA SANCHEZ, MANUELA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22939766A PAGAN ROS, CARIDAD No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

22927756E PAGAN ROS, ISIDORA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

22460114Q PARRA GOMEZ, CAYETANO No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22914907F PEDREÑO PEDREÑO, MATILDE No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

28401946M RIVERO GONZALEZ, MARIA DE LOS ANGELES No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

27434664B RODRIGUEZ CLEMENTE, RAMON No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

74338638Q ROJAS MARTINEZ, ENCARNACION FUENSANTA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)
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27487991R ROMERO HERRERA, CONCEPCION No estar en situación de servicio activo, servicios especiales, 
excedencia por cuidado de familiares u otra distinta que 
comporte reserva de plaza.

74306400R RUBIO BERNAL, MARIA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

71006206P RUBIO ZURRON, CLARA ISABEL No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22966235E RUIZ BOHAJAR, MARIA CONCEPCION No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

23211993W RUIZ GALLARDO, ANA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

27442160D RUIZ-ERANS VIVANCOS, ELIA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

23260944D SALAS LARIO, EULALIA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22482644Y SANCHEZ CANO, CARMEN No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22434378V SANCHEZ NOGUERA, JESUS No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22437294N SANCHEZ RUIZ, PURIFICACION No estar en situación de servicio activo, servicios especiales, 
excedencia por cuidado de familiares u otra distinta que 
comporte reserva de plaza en la categoría/opción estatutaria 
solicitada.

22943686J SAURA CONESA, CARMEN No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

22435052R SERRANO ROBLES, ISABEL No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22450558M VALCARCEL RIVAS, CARMEN No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22466210V VERA FAURA, TOMAS No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22423480K VICENTE  MARTINEZ, JOSEFA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

52800335V VIDAL CASAIS, SALVADOR No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22447630K VIGUERAS LORENTE, ISABEL No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22447630K VIGUERAS LORENTE, ISABEL No estar en situación de servicio activo, servicios especiales, 
excedencia por cuidado de familiares u otra distinta que 
comporte reserva de plaza en la categoría/opción estatutaria 
solicitada.

22971281P YUFERA MARTINEZ, MARIA DOLORES No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Murciano de Salud

5623 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 

por la que se aprueba la relación provisional de admitidos y 

excluidos en el procedimiento para el encuadramiento inicial 

en los niveles I, II, III y IV de la promoción profesional del 

personal estatutario fijo de las distintas categorías estatutarias 

de carácter no sanitario de los subgrupos A1 y A2 de titulación, 

y de las categorías sanitarias y no sanitarias de los subgrupos 

C1, C2 y E, mayor de 59 años, convocado por resolución de 15 de 

septiembre de 2008 (BORM 30.09.08).

Antecedentes

1.º) Por resolución 15 de septiembre de 2008 del Director Gerente del 

Servicio Murciano de Salud, se convocó el procedimiento para el encuadramiento 

inicial en los Niveles I, II, III y IV de promoción profesional del personal sanitario 

de los Subgrupos C1 y C2 y del personal no sanitario de los Subgrupos A1, A2, 

C1, C2 y E, mayor de 59 años, del Servicio Murciano de Salud, que fue publicada 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 30 de septiembre de 2008.

2.º) La base específica segunda de dicha Resolución, dispone: “2.1 Para 

poder participar en el procedimiento, se formulará la solicitud según el modelo 

que se indica en el Anexo I a esta resolución”

“2.5. El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al 

de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia y permanecerá abierto ininterrumpidamente hasta el día 15 de noviembre 

de 2008.

3.º) Por su parte, la base específica tercera de dicha Resolución, dispone: 

“3.1. Tras  la finalización del plazo de presentación de instancias, el Director 

General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, por delegación del 

Director Gerente, dictará la resolución por la que se apruebe el listado provisional 

de admitidos y excluidos. La citada resolución se publicará en el Boletín Oficial 

de la Región de Murcia y se expondrá en los Registros Centrales del Servicio 

Murciano de Salud (sitos en Ronda de Levante n.º 11, C/ Paula Madre Gil Cano, 

s/n y en C/ Pinares n.º 4, de Murcia) y en los registros de las Gerencias de 

Atención Primaria y Especializada dependientes del mismo.

Los listados de admitidos y excluidos irán clasificados por Niveles, 

distinguiéndose para el Nivel IV la vía de encuadramiento inicial a la que se accede 

en función del tiempo de servicios prestados acreditado por el solicitante. A su 

vez, dentro de cada nivel, los listados irán clasificados por categorías y opciones 

estatutarias, y en ellos se deberá hacer constar, en todo caso, los apellidos, 

nombre y número de DNI. En el supuesto de los excluidos deberá indicar además 

las causas de exclusión.
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3.2. Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de diez 

días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 

correspondiente resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para 

reclamar o, en su caso, subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u 

omisión.

3.3. Las reclamaciones al listado de admitidos y excluidos se resolverán, 

por delegación del Director Gerente, mediante la correspondiente resolución del 

Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud por la que 

se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos y excluidos. 

Dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y 

expuesta, junto con los correspondientes listados, en los lugares indicados en el 

apartado primero de la presente base”.

A la vista de lo expuesto, 

Resuelvo

1.º) Aprobar, en los términos que figuran en los Anexos a la presente 

resolución, la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el 

procedimiento para el encuadramiento inicial en los Niveles I, II, III y IV de 

promoción profesional del personal sanitario de los Subgrupos C1 y C2 y del 

personal no sanitario de los Subgrupos A1, A2, C1, C2 y E, mayor de 59 años,  

que fue convocado por Resolución de 15 de septiembre de 2008 del Director 

Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM 30.09.08)

2.º) Contra la presente Resolución se podrán presentar reclamaciones en 

el plazo de diez días hábiles ante el Director General de Recursos Humanos 

del Servicio Murciano de Salud, a contar a partir del día siguiente al de su 

publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” a fin de reclamar o, en 

su caso, subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión de los 

interesados.

Murcia, 12 de marzo de 2009.—El Director General de Recursos Humanos,  

(P.D. Resolución de 15.09.09.BORM. de 30.09.09), Pablo Alarcón Sabater.
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ANEXO I  (Resolución de 12/03/2009) 
CONVOCATORIA DE PROCEDIMIENTO PARA EL ENCUADRAMIENTO INICIAL EN LOS NIVELES I, II, III Y IV DE LA

PROMOCION PROFESIONAL DEL PERSONAL ESTATUTARIO FIJO DE LAS DISTINTAS CATEGORIAS DE
CARACTER NO SANITARIO DE LOS SUBGRUPOS A1 Y A2 DE TITULACION, Y DE LAS CATEGORIAS SANITARIAS 

Y NO SANITARIAS DE LOS SUBGRUPOS C1, C2 Y E, MAYORES DE 59 AÑOS, DEL SERVICIO MURCIANO DE 
SALUD.  (Resolución de 15/09/2008, B.O.R.M. 30/09/2008)

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS

NIVEL II

Categoría: PERSONAL DE SERVICIOS.

Opción: CELADOR - SUBALTERNO
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22415648D GOMEZ TERUEL, MARIA DE LA CRUZ

Opción: PLANCHADORA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

74249845A NOGUERA LUJAN, ANTONIA

NIVEL III

Categoría: FACULTATIVO NO SANITARIO.

Opción: SUPERIOR DE ADMINISTRADORES
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22378586T BALIBREA GIL, FERNANDO

Categoría: DIPLOMADO NO SANITARIO.

Opción: GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

01062232T LOPEZ JIMENEZ, MERCEDES

Opción: INGENERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL
DNI Apellidos y nombre

74253256X ROJO MARTINEZ, JESUS

Categoría: TÉCNICO ESPECIALISTA SANITARIO.

Opción: HIGIENE DENTAL
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22377932J LOPEZ DE LA MANZANARA LOPEZ DE LA MANZANARA, 

NPE: A-080409-5623



Página 14968Número 81 Miércoles, 8 de abril de 2009

NPE: A-080409-5623

Opción: LABORATORIO DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

23675681X ESPINOSA ANGLADA, FRANCISCA

22384902Z GARCIA LUQUE, MARIA LUISA
22385377Y PINTADO MARMOL, MARIA DOLORES

Opción: RADIOTERAPIA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22398522H RABADAN GARCIA, MARIA CARMEN

Categoría: TÉCNICO ESPECIALISTA NO SANITARIO.

Opción: ADMINISTRATIVO
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22405206D CEREZO GONZALEZ, JOSEFA

50527451Q TORNERO MOLINA, MARIA LUISA

Categoría: TÉCNICO AUXILIAR SANITARIO.

Opción: CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERIA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

74274799W ALEGRIA CANOVAS, CARMEN

74295623B BERENGUER HERNANDEZ, ISABEL
74297625N CARRILLO AROCA, MARIA TERESA
22408616S CASTILLO WAMBA, JULIA
22879865V CLEMENTE MARTINEZ, MARIA REYES

22876647L EGEA LEAL, JOSEFA
11030108K FERNANDEZ GARCIA, MARIALUZ
74150714W GARCIA CECILIA, CONCEPCION
23179110D GARCIA GARCIA, RAFAELA
23174380V GIMENEZ MOTOS, MARIA CARMEN
23171355M GIMENEZ TORRES, FRANCISCA

74415892J GOMEZ GARCIA, MARIA JESUS
23201704V IBARRA LOPEZ, MARIA HUERTAS
23174370F JIMENEZ LOPEZ, ISABEL
23181873N LOPEZ LLAMAS, ALBORADA
22401103T MARIN GARCIA, ANTONIA
06509027G MARTIN GARCIA, JULIA
22886619D RODRIGUEZ SANCHEZ, MARIA VICTORIA

22370331W VERDU ALFONSO, PILAR
22897240G ZAMORA ACOSTA, MARIA ANTONIA

Categoría: TÉCNICO AUXILIAR NO SANITARIO.

Opción: AUXILIAR ADMINISTRATIVO
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22414156N CEBRIAN MARIN, ANA MARIA

22895695T GARCIA HERNANDEZ, ANA FE

Opción: COCINA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

74250738E CANOVAS HERNANDEZ, FRANCISCO

Opción: CONDUCCIÓN
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22348264S SANDOVAL PEREZ, ESTEBAN

Opción: ELECTRICIDAD
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22375039H GIL GOMEZ, JUAN DE DIOS

Categoría: PERSONAL DE SERVICIOS.

Opción: CELADOR - SUBALTERNO
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

37755602K AGUERA MARTOS, JOSE

22343907M ALEGRIA BOCIO, CARLOS
22379343K CARCELES LORENTE, ISABEL
74149250X CREMADES VERDU, FRANCISCA
22875359L HERNANDEZ MARTINEZ, JOSE
22869890R MARTINEZ MARTINEZ, FRANCISCO

22404280A MELGAR  GUERRERO, MARIA ANGELES
22901637P RUIZ ROMERO, RICARDO
23187460X SALAS PORLAN, GINESA
23187460X SALAS PORLAN, GINESA

Opción: PINCHE
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

05082192C GARRIDO MARTINEZ, MARIA JOSEFA
05075109K MELERO MARTINEZ, MARIA GLORIA
74418771V RAMOS MORENO, DOLORES

Opción: PLANCHADORA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

74399487F GUILLEN MARTINEZ -IGLESIAS, EMILIA 

NIVEL IV- (ASPIRANTES QUE ACCEDEN DIRECTAMEN POR TENER 25 AÑOS O MÁS DE SERVICIOS 
PRESTADOS)

Categoría: FACULTATIVO NO SANITARIO.

Opción: INGIENERÍA INDUSTRIAL
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22885185R SOUBRIER HERNANDEZ-ROS, ALFONSO CARLOS
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22895695T GARCIA HERNANDEZ, ANA FE

Opción: COCINA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

74250738E CANOVAS HERNANDEZ, FRANCISCO

Opción: CONDUCCIÓN
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22348264S SANDOVAL PEREZ, ESTEBAN

Opción: ELECTRICIDAD
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22375039H GIL GOMEZ, JUAN DE DIOS

Categoría: PERSONAL DE SERVICIOS.

Opción: CELADOR - SUBALTERNO
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

37755602K AGUERA MARTOS, JOSE

22343907M ALEGRIA BOCIO, CARLOS
22379343K CARCELES LORENTE, ISABEL
74149250X CREMADES VERDU, FRANCISCA
22875359L HERNANDEZ MARTINEZ, JOSE
22869890R MARTINEZ MARTINEZ, FRANCISCO

22404280A MELGAR  GUERRERO, MARIA ANGELES
22901637P RUIZ ROMERO, RICARDO
23187460X SALAS PORLAN, GINESA
23187460X SALAS PORLAN, GINESA

Opción: PINCHE
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

05082192C GARRIDO MARTINEZ, MARIA JOSEFA
05075109K MELERO MARTINEZ, MARIA GLORIA
74418771V RAMOS MORENO, DOLORES

Opción: PLANCHADORA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

74399487F GUILLEN MARTINEZ -IGLESIAS, EMILIA 

NIVEL IV- (ASPIRANTES QUE ACCEDEN DIRECTAMEN POR TENER 25 AÑOS O MÁS DE SERVICIOS 
PRESTADOS)

Categoría: FACULTATIVO NO SANITARIO.

Opción: INGIENERÍA INDUSTRIAL
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22885185R SOUBRIER HERNANDEZ-ROS, ALFONSO CARLOS

NPE: A-080409-5623
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Categoría: DIPLOMADO NO SANITARIO.

Opción: INGENERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

30022139D CONSUEGRA JIMENEZ, LUCIANO

22402645R GONZALEZ ALMAGRO, ANGEL

Opción: TRABAJO SOCIAL
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

23189467Q LOPEZ GARCIA, MARIA CRUZ

Categoría: TÉCNICO ESPECIALISTA SANITARIO.

Opción: LABORATORIO DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

74420924P PIÑERO RUIZ, MARAVILLAS

Opción: RADIODIAGNÓSTICO
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22406521J VALVERDE SERRANO, ELISA

Categoría: TÉCNICO ESPECIALISTA NO SANITARIO.

Opción: ADMINISTRATIVO
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

00251992G BATRES GONZALEZ, PILAR

22406768F FERNANDEZ MELGAREJO, MANUEL

Opción: COCINA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

32001560G PEREZ PONCE, JOSE LUIS

Categoría: TÉCNICO AUXILIAR SANITARIO.

Opción: CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERIA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22412576L TORTOSA BALIBREA, CARMEN REMEDIOS

23185107A ABELLAN MUNUERA, MARIA ANGELES
22469828R AGUILERA GONZALEZ, DIONISIA
23181412B ALBALADEJO FRANCO, JUANA
22410937J ALBENTOSA TERRER, MARIA DEL CARMEN
22382203Y ALBERTOS FERNANDEZ-CORREDOR, PILAR
22895247N ALCANTUD MARTINEZ, LUCIA

74152850E ALCARAZ JIMENEZ, RAFAELA
22415412A ALCARAZ MARTINEZ, CONCEPCION

NPE: A-080409-5623
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23186543J ALCAZAR LOPEZ, BEATRIZ
40244809F ALEGRIA FULLANA, MARIA FUENSANTA
22409685A ALEMAN ALEMAN, ANTONIA
22402557M ALEMAN ALEMAN, MARIA FUENSANTA

20379737N ALFONSO PASCUAL, DOLORES
22424272P ALMAGRO MARTINEZ, ROSARIO
22887846V ALONSO GONZALEZ, MARIA DE LOS DOLORES
74404566A ALVAREZ ALVAREZ, MARIA ANGELES
22389716K ALVAREZ RUIZ, MARIA CARMEN
22389722G AROCA SILVENTE, ENCARNACION

23196350E ARTIZ GARRO, ASCENSION
74197663P AZORIN JUAN, CARMEN
51436315N BACHILLER SANZ, GLORIA
22381697Y BAEZA MARTINEZ, FRANCISCA
22385365V BANEGAS HERNANDEZ, MARIA
22910392T BARRIONUEVO VALERO, DOLORES
22894963G BASTIDA RODRIGUEZ, FRANCISCA

02036437V BAZAN PEREZ, MARIA SOLEDAD
22416430D BELMONTE RUBIO, MARIA
22889053M BENEDICTO ALBALADEJO, MARIA CARMEN
22897038D BENITEZ SOLANO, CANDELARIA
22899802J BENITEZ SOLANO, MARIA JOSE
22365350N BERNAL SALAR, ISABEL
22402260F BERNALDO DE QUIROS Y ALCAZAR, ENGRACIA HERMINIA

74311105Z CAMPILLO PALLARES, JOSEFA
74413044V CANOVAS ANDREO, DIONISIA
74406435D CANOVAS GARCIA, ASUNCION
74415932F CANOVAS GARCIA, BLASA
74294080D CANOVAS PARDO, VICTORIA
22412181S CANOVAS TORRALBA, JOSEFA

74296407J CANTERO CUTILLAS, JOSEFA
22383399Y CANUTO HERRERA, FRANCISCA
74596199T CAÑADAS RODRIGUEZ, ATANASIA
22405548Y CAPEL ROS, CARIDAD
74277846J CARCELES MARTINEZ, DOLORES
22431219D CARREÑO BARCELO, MARIA FERNANDA
00136125B CERVANTES MARTINEZ, DOLORES

23193166N CLEMENTE ALCARAZ, ISABEL
23186564B CLEMENTE LOPEZ, MARIA ISABEL
75053106N COLLADOS MARTINEZ, LEONOR
75052986F COLLADOS MARTINEZ, PETRA
22408237G COMPANY ARMERO, MARIA
22361399V CONEJERO ASTOLA, CONCEPCION

22871990P CONESA ALFONSO, MARIA DOLORES
22891129B CONESA ZAMORA, LEONOR
22402633N CONTRERAS BONACHE, MARIA DOLORES

NPE: A-080409-5623
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74312118S CORBALAN CORBALAN, MARIA CATALINA
22390276Y CORDOBA FERNANDEZ, MARIA NIEVES
75629233N CRESPO BERGILLO, MARIA DEL CARMEN
05861792N DELGADO MARTIN-ALBO, CONSUELO

74349929Z DENIA LORENTE, JOSEFA
74349928J DENIA LORENTE, MARIA
22894335C DENIA LORENTE, ROSARIO
22420893X DOLS RUIZ, MARIA CARMEN
22876647L EGEA LEAL, JOSEFA
74301228G EGEA MURCIA, ANA MARIA

74476970A ESCOBAR VELANDO, SALUD
22894763B ESPIN LOPEZ, MARIA DOLORES
22419496Q FALGAS SANCHEZ, CONCEPCION
22406793D FERNANDEZ ESPINOSA, MARIA FUENSANTA
74415120T FERNANDEZ FERNANDEZ, JOSEFA
11030108K FERNANDEZ GARCIA, MARIA LUZ
74298003E FERNANDEZ GUZMAN, DOLORES
22375398D FERNANDEZ MARTINEZ, DOLORES
22406003R FERNANDEZ MOLINA, MARAVILLAS
74286627P FRANCO SANCHEZ, ANA
05593710H FRANCO ZAPLANA, MARIA TERESA
19507089F FRUCTUOSO MELGAR, CARMEN
22880274N FRUCTUOSO SANCHEZ, MARIA DEL PILAR
74303889C FRUTOS PIÑERO, FRANCISCA

22400825K GALIANO BLESA, MARIA AMOR
74262594X GAMBIN GALVEZ, CARMEN
74409582M GARCIA ANDREO, MARIA DOLORES
74406904H GARCIA CUADRADO, MARIA
23179110D GARCIA GARCIA, RAFAELA
22405901Z GARCIA IBAÑEZ, MARIA MERCEDES

22404363V GARCIA LOPEZ, ELVIRA
22421078B GARCIA MARTINEZ, ENCARNACION
22357180F GARCIA MIÑANO, MARIA ANDREA
22878918J GARCIA MORALES, JUANA
74419449M GARCIA  PERNI, MANUELA
22408536G GIL PUJALTE, DOLORES
22404786A GOMEZ SANCHEZ, MARIA TERESA

70712629A GOMEZ-PASTRANA GONZALEZ, JUANA
22376046J GONZALEZ BALANZA, MARIA CARMEN
74347616R GONZALEZ BLAYA, MARIA JOSEFA
13651491W GONZALEZ GARCIA, MARIA DEL CARMEN
74249897D GONZALEZ GIL, M DOLORES
22893325E GONZALEZ MORALES, NATIVIDAD

45259363D GONZALEZ  RUIZ, MARIA MILAGROS
74424605D GONZALEZ SANCHEZ, ESPERANZA
22412303E GONZALEZ SANCHEZ, JOSEFA

NPE: A-080409-5623
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22882352C GUTIERREZ ALCARAZ, CARMEN
22397381G HERNANDEZ CHICANO, CONSUELO
05098838Z HERNANDEZ FERNANDEZ, MARIANA
74302041N HERNANDEZ ILLAN, AMALIA

74249288K HERNANDEZ RUIZ, FUENSANTA
74297759P HORTELANO MARTINEZ, PASCUALA
22411157A ILLAN LOPEZ, JOSEFA
22406027W JIMENEZ ROMERO, MARIA CARMEN
21941728G LARROSA EGEA, MARIA TERESA
01472200Q LATORRE PEREZ, FRANCISCA

22397228N LIZA CANOVAS, CARMEN
74295286L LOPEZ ABENZA, CONCEPCION
74297224W LOPEZ ALCARAZ, PIEDAD
23189227Y LOPEZ GARCIA, ROSARIO
22894886L LOPEZ GARCIA, TERESA
23181873N LOPEZ LLAMAS, ALBORADA
22392670P LOPEZ  MARIN, CARMEN

22415366A LOPEZ MARIN, PASCUALA
22410233E LUMERAS CODINA, CONCEPCION
22892245T MANZANERES VELAZQUEZ, MARIA DOLORES
22408698M MARIN CHICANO, CONSUELO
22401103T MARIN GARCIA, ANTONIA
22402703J MARIN GIL, CANDIDA
22420367J MARIN GIL, JOSEFA

41387693K MARIN MANZANERA, MARIA CARNEN
74258751P MARIN MARTINEZ, ROSARIO
22404419G MARTINEZ BENAVENTE, JOSEFA
22412024L MARTINEZ BUENDIA, TERESA
22402389K MARTINEZ CAÑADAS, DOLORES
22389147G MARTINEZ ESPEJO, MARIA JESUS

74420467B MARTINEZ HITA, PATROCINIO
22889985V MARTINEZ JIMENEZ, ANTONIA
74303409T MARTINEZ LOPEZ, MARIA ISABEL
22875076N MARTINEZ MACIAS, FLORENTINA
22895524J MARTINEZ MADRID, MARIA CONCEPCION
22415827G MARTINEZ MANZANERA, NATIVIDAD
26149684H MARTINEZ MARTINEZ, ANA MARIA

22894190J MARTINEZ NICOLAS, ENCARNACION
23197001Y MARTINEZ PEREZ, JUANA
22907506N MARTINEZ PIÑA, MARIA 
75196025D MARTINEZ QUILES, ANTONIA
22408274H MARTINEZ SERNA, JOSEFA
74291803D MARTINEZ TORTOSA, CARMEN

74465785L MARTINEZ VILLAESCUSA, MARIA DOLORES
05593527L MAZUELAS AMADOR, HORTENSIA
22406311X MEDINA MONSERRATE, JOSEFA

NPE: A-080409-5623



Página 14974Número 81 Miércoles, 8 de abril de 2009

22400069R MEORO BARRERA, MARIA ASUNCION
22894269T MERCADER MURCIA, ENCARNACION
22405490V MEROÑO NAVARRO, FUENSANTA
74294950M MOLINA MOLINA, CONSUELO

22390326X MONSERRAT BERNAL, FUENSANTA
22408494P MONTOYA SANCHEZ, ISABEL
22408296V MORENO CAMPOY, JOSEFA
05596675Q MORENO FERNANDEZ, ISABEL
22376495W MORENO GARCIA, JUANA
74409896C MUNUERA CHACON, ANGELA

22438718X MUÑOZ CAMPILLO, JOSEFA MARIA
23178413W MUÑOZ GARCIA, JUANA
22889594V MUÑOZ GIMENEZ, MARIA ASUNCION
22911610E ORTEGA MUÑOZ, MARIA
22872643V ORTEGA TORRES, ANA MARIA
22422701R ORTIZ HEREDIA, CARMEN
22417820L ORTIZ HEREDIA, DOLORES

22887810G ORTIZ LIARTE, AURORA
74265640C PALAZON RIQUELME, MARIA ROSA
22892735F PARDO MARTINEZ, MARIA TERESA
74300937N PARDO SERRANO, ENCARNACION
22380327Q PAREDES LAENCINA, FUENSANTA
22373064K PASCUAL GUILLO, PATROCINIO
23203966W PELEGRIN FERNANDEZ, ROSARIO

74406022X PEÑALVER CRESPO, ANTONIA
22888213Q PEREZ PIÑEIRO, MARIA SOLEDAD
22416089J PINA BELMONTE, MARIA JOSEFA
22897912D PIÑANA MURCIA, JOSEFA
22388654V PIÑERA GARCIA, AMPARO
22388643Y PUJALTE ALCARAZ, SALVADORA

22434700V PUJANTE SANCHEZ, AMALIA
74302750P QUETGLAS MOYA, CONSUELO
74253041W RABADAN LOPEZ, ISABEL
22408828C RAMALLO ASENSIO, MARIA ANGELA
22408999F RE OTALORA, MARIA CARMEN
22347675R RIAÑO ESCANCIANO, ANA MARIA
74249883H RODENAS MATENCIO, PURIFICACION

22413929S RODRIGUEZ NICOLAS, MANUELA
23746959B RODRIGUEZ RODRIGUEZ, CONCEPCION
74703259H RODRIGUEZ RODRIGUEZ, ROSARIO
22890625J RODRIGUEZ TOMAS, MARIA ISABEL
74410722H RODRIGUEZ DE GUZMAN LOPEZ, MARIA LUISA
22415037L ROMANI ALPAÑEZ, FUENSANTA

22411766Z ROMERO FRANCO, ENCARNACION
74414362R ROS DIAZ, JUANA
22890266E ROS HERNANDEZ ARDIETA, MARIA CARMEN

NPE: A-080409-5623
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23184792X ROS PEREZ, CARMEN
22873208F RUBIO GAMBIN, DOLORES MARIA
74249317G RUIZ GUILLEN, CARMEN
22874874V SAINZ GARCIA, MARIA DEL CARMEN

23193502A SALAS HERNANDEZ, TERESA
22880879L SAMPER MARTINEZ, MARIA DEL CARMEN
22433386Z SANCHEZ CORDOBA, MARIA TERESA
74264731P SANCHEZ CRUZADO, ANTONIA
74290855G SANCHEZ CUADRADO, JOSEFA
22408180Q SANCHEZ FERRER, JOSEFA MERCEDES

22902461G SANCHEZ GARCIA, ENCARNACION
23200316D SANCHEZ GARCIA, MARIA DOLORES
22410480Q SANCHEZ GARCIA, MILAGROS
22404760T SANCHEZ IBAÑEZ, MARIA VICTORIA
22428081E SANCHEZ MARTINEZ, MILAGROS
74290924G SANCHEZ SANCHEZ, DOLORES
22895478J SANCHEZ ZARCO, ANA

22418430P SANDOVAL FERNANDEZ, MARIA TERESA
22416109X SANZ VERA, MARIA DE LOS ANGELES
74296868Z SAORIN HERNANDEZ, MARIA AMPARO
22427908X SAORIN HERNANDEZ, PIEDAD
05093970E SERNA MASTRO, ASUNCION
74253817L SERRANO LOPEZ, ENCARNACION
22404616V SERRANO NICOLAS, CARMEN

74415870Z SOTO MARTINEZ, FRANCISCA
22880458N TORRANO SAURA, CARMEN
22415431E TORRES SANCHEZ, TOMASA
22416507V TRENADO TORMO, MARIA SOLEDAD
22874753B URREA CARRILLO, EULALIA
37629491L VALERA LOPEZ, FELICIDAD

22418024Q VALERO VILLAR, JACINTA
74301311H VALVERDE VIVANCOS, ADORACION
22401320X VERA RUBIO, JOSEFA
22393756J VICENTE FERRERES, MARGARITA JOSEFA
74302920V VICENTE GIL, CANDIDA
22414400A VIGUERAS GALLEGO, MARIA
74291245A VILLALBA VILLALBA, ANTONIA

22368810E VILLANUEVA MEDINA, MARIA DEL ROSARIO
74247977K ZAMORA ALARCON, JOSEFA

Categoría: TÉCNICO AUXILIAR NO SANITARIO.

Opción: ALBAÑILERÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22402617L FUENTES SERRANO, JOSE ANTONIO

21359825R RUFO ROMERO, JUAN ARSENIO

NPE: A-080409-5623

74458679C SAGREDO LOPEZ, JUSTO

Opción: AUXILIAR ADMINISTRATIVO
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22403163J ABELLAN CASTEJON, MARIA DEL CARMEN

22375472Z ABELLAN GOMEZ, MARIA REMEDIOS
22420695L ACOSTA DELGADO, MARIA DOLORES
22889034D ALVAREZ MARTINEZ, CARIDAD
22416251Z CHICO SANCHEZ, FRANCISCA
22887505K COTORRUELO MARTINEZ, EMILIA
22368361X CRESPO CARRION, CONCEPCION

50923371Z ESQUERDO HERRERA, MARIA CARMEN
22406004W FERNANDEZ MOLINA, MICAELA
31374350G FERNANDEZ-CARO GOMEZ, MARGARITA
22890340G GARCIA SANCHEZ, DOLORES
22419137W GOMEZ PASCUAL, ADELINA
50529695Y GUERRERO GUERRERO, VICENTA CONCEPCION
74479006S JIMENEZ PEREZ, MARIA INOCENCIA

22361277X LINARES AYUSO, MATILDE
36950090S LOPEZ CASTILLO, CARMEN
22397974E MARTINEZ CELDRAN, MARIA JOSE
22403376L MARTINEZ HERNANDEZ, ANTONIO
22401847P MESEGUER SANCHEZ, DOLORES
22413988M MUÑOZ LLANES, MARIA JOSE
22412063N NAVARRO CABALLERO, MARIA LUISA

22429090L NAVARRO MIÑANO, ESPERANZA
22401572D ORTIZ BALLESTER, MARIA TERESA
22877119P PEREZ MARTINEZ, CARIDAD
22398108H PEREZ SEVILLA, MARIA DOLORES
22385226Q PEREZ  TORRES, NATIVIDAD CARMEN
05591126X SANCHEZ MARTINEZ, MARIA EMMA

22392828M SANCHO GOMEZ, FRANCISCA
22394026F SANDOVAL SABATER, FRANCISCO
22899510C TUDELA ANDREO, ANA JOSEFA

Opción: CALEFACCIÓN
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22387503Q HOYOS ORTUÑO, ANGEL

22368606W HOYOS ORTUÑO, PEDRO
23189796T LORENTE PEREZ DE TUDELA, RAMON

22399614Y MACANAS  GARCIA, ONOFRE
22891443A MARTINEZ CABRERA, JOSE
22380291A PEREZ CAMACHO, PEDRO
19435405Z PIZCUETA GUIÑON, FRANCISCO

Opción: CARPINTERÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________
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74458679C SAGREDO LOPEZ, JUSTO

Opción: AUXILIAR ADMINISTRATIVO
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22403163J ABELLAN CASTEJON, MARIA DEL CARMEN

22375472Z ABELLAN GOMEZ, MARIA REMEDIOS
22420695L ACOSTA DELGADO, MARIA DOLORES
22889034D ALVAREZ MARTINEZ, CARIDAD
22416251Z CHICO SANCHEZ, FRANCISCA
22887505K COTORRUELO MARTINEZ, EMILIA
22368361X CRESPO CARRION, CONCEPCION

50923371Z ESQUERDO HERRERA, MARIA CARMEN
22406004W FERNANDEZ MOLINA, MICAELA
31374350G FERNANDEZ-CARO GOMEZ, MARGARITA
22890340G GARCIA SANCHEZ, DOLORES
22419137W GOMEZ PASCUAL, ADELINA
50529695Y GUERRERO GUERRERO, VICENTA CONCEPCION
74479006S JIMENEZ PEREZ, MARIA INOCENCIA

22361277X LINARES AYUSO, MATILDE
36950090S LOPEZ CASTILLO, CARMEN
22397974E MARTINEZ CELDRAN, MARIA JOSE
22403376L MARTINEZ HERNANDEZ, ANTONIO
22401847P MESEGUER SANCHEZ, DOLORES
22413988M MUÑOZ LLANES, MARIA JOSE
22412063N NAVARRO CABALLERO, MARIA LUISA

22429090L NAVARRO MIÑANO, ESPERANZA
22401572D ORTIZ BALLESTER, MARIA TERESA
22877119P PEREZ MARTINEZ, CARIDAD
22398108H PEREZ SEVILLA, MARIA DOLORES
22385226Q PEREZ  TORRES, NATIVIDAD CARMEN
05591126X SANCHEZ MARTINEZ, MARIA EMMA

22392828M SANCHO GOMEZ, FRANCISCA
22394026F SANDOVAL SABATER, FRANCISCO
22899510C TUDELA ANDREO, ANA JOSEFA

Opción: CALEFACCIÓN
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22387503Q HOYOS ORTUÑO, ANGEL

22368606W HOYOS ORTUÑO, PEDRO
23189796T LORENTE PEREZ DE TUDELA, RAMON

22399614Y MACANAS  GARCIA, ONOFRE
22891443A MARTINEZ CABRERA, JOSE
22380291A PEREZ CAMACHO, PEDRO
19435405Z PIZCUETA GUIÑON, FRANCISCO

Opción: CARPINTERÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

NPE: A-080409-5623

22871062T BAÑOS VERA, PEDRO

74290125X SORIANO PALAO, PEDRO

Opción: CONDUCCIÓN
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22344079Q AGUILAR CRESPO, SANTOS

22362880A LIZA HERNANDEZ, MIGUEL
74274109W MARTINEZ ALEGRIA, FRANCISCO
22398898A MARTINEZ LOPEZ, FRANCISCO
22374635M ZARAGOZA ZARAGOZA, JUAN JOSE
22394684K ZARAGOZA ZARAGOZA, RAFAEL

Opción: COSTURA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22410705B FERNANDEZ SANCHEZ, MERCEDES

Opción: ELECTRICIDAD
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

74265545V AYALA MARIN, ANTONIO

22375174S BAEZA MARIN, CARLOS

22411133W BLAYA GONZALEZ, MIGUEL
74251908L CAMPUZANO ORTEGA, JOSE
22363791V DOMENECH CIEZAS, JOSE
22355642X GIL MARTINEZ, CLODOALDO
22401919B GONZALEZ FENOLLAR, FRANCISCO
22407969N HERNANDEZ MARTINEZ, ROQUE
22400189Y MONTEJANO MARTINEZ, FRANCISCO

22412539M PEREZ CANOVAS, FRANCISCO
22889402D SALMERON MARIN, MANUEL
22402745D VALVERDE VALVERDE, FRANCISCO

Opción: FONTANERÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22372202X GAMBIN GALVEZ, MARIANO

22404484T GUILLEN CANOVAS, FRANCISCO
22398370G MARTINEZ RODENAS, SALVADOR
74305698N ZARAGOZA SERRANO, FERNANDO

Opción: GOBERNANTA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

01166252Z FERNANDEZ REVUELTA DE GUZMAN, RESURRECCION

74397111T OLIVARES RUIZ, MARIA SOLEDAD

22407404E SALAS LOPEZ, MARIA DEL CARMEN

Opción: JARDINERÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22869137F LEGAZ MAYORDOMO, JUAN
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74290125X SORIANO PALAO, PEDRO

Opción: CONDUCCIÓN
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22344079Q AGUILAR CRESPO, SANTOS

22362880A LIZA HERNANDEZ, MIGUEL
74274109W MARTINEZ ALEGRIA, FRANCISCO
22398898A MARTINEZ LOPEZ, FRANCISCO
22374635M ZARAGOZA ZARAGOZA, JUAN JOSE
22394684K ZARAGOZA ZARAGOZA, RAFAEL

Opción: COSTURA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22410705B FERNANDEZ SANCHEZ, MERCEDES

Opción: ELECTRICIDAD
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

74265545V AYALA MARIN, ANTONIO

22375174S BAEZA MARIN, CARLOS

22411133W BLAYA GONZALEZ, MIGUEL
74251908L CAMPUZANO ORTEGA, JOSE
22363791V DOMENECH CIEZAS, JOSE
22355642X GIL MARTINEZ, CLODOALDO
22401919B GONZALEZ FENOLLAR, FRANCISCO
22407969N HERNANDEZ MARTINEZ, ROQUE
22400189Y MONTEJANO MARTINEZ, FRANCISCO

22412539M PEREZ CANOVAS, FRANCISCO
22889402D SALMERON MARIN, MANUEL
22402745D VALVERDE VALVERDE, FRANCISCO

Opción: FONTANERÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22372202X GAMBIN GALVEZ, MARIANO

22404484T GUILLEN CANOVAS, FRANCISCO
22398370G MARTINEZ RODENAS, SALVADOR
74305698N ZARAGOZA SERRANO, FERNANDO

Opción: GOBERNANTA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

01166252Z FERNANDEZ REVUELTA DE GUZMAN, RESURRECCION

74397111T OLIVARES RUIZ, MARIA SOLEDAD

22407404E SALAS LOPEZ, MARIA DEL CARMEN

Opción: JARDINERÍA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22869137F LEGAZ MAYORDOMO, JUAN

NPE: A-080409-5623
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Opción: MECÁNICA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22400527E DIAZ RODRIGUEZ, JOSE

22374383Y GIL VILA, JUAN PEDRO
22343175D GONZALEZ ALMAGRO, JOSE

74299346P MANZANO PEREZ, RAMON
36463878T PEDREÑO ALCARAZ, ANTONIO

Opción: PINTURA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22416226N ALBENTOSA MENDOZA, ALFONSO

22404915V COSTA BERNAL, VICENTE

Opción: TELEFONÍA / LOCUTOR
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

72110953L DIAZ RAMOS, ANTONIO

22401304V GARCIA MIÑANO, DARIO
22412606A GOMEZ FRANCO, JOSEFA
22408200J GONZALEZ-TEJERO ROLDAN, TEODORA
22408909D INCHAURRANDIETA SERRANO, JOSE

23176104Q MOLINA CRESPO, CONCEPCION
22367066A ORTUÑO RIQUELME, CARMEN
74247701K RUIZ GOMEZ, MARIA ISABEL
22895932F SAURA MORENO, ISABEL

Categoría: PERSONAL DE SERVICIOS.

Opción: CELADOR - SUBALTERNO
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22343907M ALEGRIA BOCIO, CARLOS

74303535B BAIDES BAÑOS, JOSE
74253171V BARBA ZAMBUDIO, FUENSANTA

74293847Y CARRILLO CASTAÑO, MIGUEL
22368920V GONZALEZ JIMENEZ, BALBINO
22354185W GONZALEZ  LOPEZ, ANTONIO
09637855G GONZALEZ PEREZ, MARCIANO
74262358G IBERNON QUIJADA, JOSE
74254446G LAX GARCIA, ANGEL
41336749E MARIN MARTINEZ, ANTONIO

22355082W MARTINEZ PARDO, ANTONIO
22354144F ORENES MARTINEZ, ANTONIO
23185424K ROJAS JIMENEZ, DIEGO
22400409L RUBIO BALLESTER, JOSE
51435338R RUIZ SANCHEZ, CARLOS
22894806P SANCHEZ MARIN, ANTONIO

23185288T SANCHEZ QUIÑONERO, ASENSIO
22410277C ZAMORA FUENTES, JOSE

NPE: A-080409-5623
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Opción: PINCHE
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22430522W FERNANDEZ FUENTES, ANTONIA

74303757A FRANCO NICOLAS, CONCEPCION
22859668Z GARCIA MARTINEZ, ANTONIA

22404327G GARCIA SERRANO, ENCARNACION
22393125A GONZALEZ VALERA, MARIA
74295160P PALAZON MORENO, MARIA CARMEN
22382492L PEREZ HERMOSILLA, ANTONIA
22383669T PRIETO GARCIA, JOSEFA

Opción: PLANCHADORA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

74302226J ALBALADEJO HERNANDEZ, FUENSANTA

22412669C LOPEZ SEVILLA, DOLORES
22374513K LORCA SARABIA, CARMEN
22904012Z MUÑOZ CONESA, AGUSTINA

  NIVEL IV – (ASPIRANTES QUE DEBERÁN SUPERAR LA EVALUACIÓN PROFESIONAL A LA 
QUE SE REFIERE LA BASE ESPECÍFICA QUINTA DE LA CONVOCATORIA) 

Categoría: TÉCNICO ESPECIALISTA SANITARIO.

Opción: RADIODIAGNÓSTICO
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

23192350R MENDEZ GARCIA, ISABEL MARIA

Categoría: TÉCNICO ESPECIALISTA NO SANITARIO.

Opción: ADMINISTRATIVO
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22369889C MARTINEZ RIQUELME, JOAQUIN

Categoría: TÉCNICO AUXILIAR SANITARIO.

Opción: CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERIA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22417084L AGUILAR MARTINEZ, MARIA

23668181P ALBENDIN MOLINA, MARIA JOSE
22888763Z BELIJAR GARCIA, MARIA
23161495N CALVO JIMENEZ, LUCIA
22398641E CARCELES CASTILLO, CARMEN
22337427B CEREZO FERNANDEZ, PILAR
22407933E DE BEJAR YAÑEZ, DOLORES

74403045T DIAZ RODRIGUEZ, MARIA
22421921A DIAZ ROMERA, ISABEL
22895221D FREIRE GONZALEZ, OTILIA
22893360B GARCIA BLOISE, LUCIA
02828142Q GARCIA GONZALEZ, AURORA

NPE: A-080409-5623
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74303786D GARCIA HERNANDEZ, MARIA ANGELES
22420090N GARRIDO PEREZ, AURORA
23188542B LOPEZ PEREZ-MUELAS, VENTURA
22385362Z MARTINEZ BANET, FUENSANTA MARTA

22887878A MARTINEZ CANO, FRANCISCA
74268295F MARTINEZ MONTALBAN, MARIA
22409057L MARTINEZ QUER, MILAGROS PURIFICACION
74291375H MORENO PIÑERO, ANA MARIA
22380176A NAVARRO LOPEZ, JOSEFA
23191906V ROMERO MUÑOZ, MARIA DEL CARMEN

23197270E RUIZ MOLINA, CLEMENTA
22407833Z SANCHEZ MARTINEZ, ROSA
22890237Q VICTORIA VICTORIA, CANDELARIA

Categoría: TÉCNICO AUXILIAR NO SANITARIO.

Opción: AUXILIAR ADMINISTRATIVO
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

27196266P ESTELLER VICIANA, MARIA DEL MAR

74299397J FERNANDEZ MOLINA, ROSARIO
74296341Q GONZALEZ CORTES, GINESA
23194673R MARTINEZ GOMEZ, MARIA DOLORES

74277240M PARRAGA PEREZ, JOSEFA
22404928F ROSILLO RUIZ, BLAS

Opción: CALEFACCIÓN
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

74417629W MARTINEZ SANCHEZ, ANTONIO

21359925D PALAO AZORIN, JUAN

Opción: CONDUCCIÓN
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22393584W AROCA ARQUES, MIGUEL ANGEL

Opción: COSTURA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22382801Y NUÑEZ RUIZ, CONSUELO

Opción: MECÁNICA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22415483M MARTINEZ LORENTE, JERONIMO CARMELO

Categoría: PERSONAL DE SERVICIOS.

Opción: CELADOR - SUBALTERNO
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22355614M BASTIDA  SANCHEZ, FRANCISCO

22878752P GARCIA NUÑEZ, JULIO
23159732C LOPEZ MARIN, JOSE

NPE: A-080409-5623
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74272502M MARTINEZ LOPEZ, PEDRO
22402849K PALOMO CARAVANTES, ALEJANDRO

Opción: PINCHE
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

23189261V MULERO BAYONAS, SALVADOR

22408728N SANCHEZ CUEVAS, ADELA
22364368L SORIANO PALAO, MARIA FERNANDA

Opción: PLANCHADORA
DNI Apellidos y nombre_____________________________________________________________

22380115B BERMEJO MORENO, JOSEFA

NPE: A-080409-5623
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ANEXO II  (Resolución de 12/03/2009) 
CONVOCATORIA DE PROCEDIMIENTO PARA EL ENCUADRAMIENTO INICIAL EN LOS NIVELES I, II, III Y IV DE LA

PROMOCION PROFESIONAL DEL PERSONAL ESTATUTARIO FIJO DE LAS DISTINTAS CATEGORIAS DE
CARACTER NO SANITARIO DE LOS SUBGRUPOS A1 Y A2 DE TITULACION, Y DE LAS CATEGORIAS SANITARIAS 

Y NO SANITARIAS DE LOS SUBGRUPOS C1, C2 Y E, MAYORES DE 59 AÑOS, DEL SERVICIO MURCIANO DE 
SALUD. (Resolución de 15/09/2008, B.O.R.M. 30/09/2008)

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS
DNI Apellidos y nombre Motivo de Exclusión 

___________________________________________________________________________________________________

28334619E FERNANDEZ-CARO GOMEZ, MARIA DE LA OLIVA No estar en situación de servicio activo, servicios especiales, 
excedencia por cuidado de familiares u otra distinta que 
comporte reserva de plaza en la categoría/opción estatutaria 
solicitada.

50017740P FRUCTUOSO PRIETO, MIGUEL No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

74303457W GALERA ARQUES, CONCHITA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

74253961W GALERA ARQUES, JOSEFA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22347283T GUARDIOLA MORALES, MARIA DEL CARMEN No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22409104C HERNANDEZ CAMPILLO, ANA MARIA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

74248287D LERMA CAMPILLO, FRANCISCA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

11681846P LOPEZ DIEGO, JUANA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

23178574W MARTINEZ GALLEGO, MARIA JESUS No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

22377677B MARTINEZ MORATA, ANTONIA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

22377948Y MARTINEZ VALERA, ENCARNA No estar en situación de servicio activo, servicios especiales, 
excedencia por cuidado de familiares u otra distinta que 
comporte reserva de plaza en la categoría/opción estatutaria 
solicitada.

22377948Y MARTINEZ VALERA, ENCARNACION No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

74272366F MINGUEZ PAÑOS, JULIA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

74299818C MIRA LACAL, JOSEFA ISABEL No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

22426676C ORTIN PUJANTE, MARIA ISABEL No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

22386964Y PEREZ BELMONTE, JOSE MARIA No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

74133704N PEREZ DIEGO, AMPARO No estar en situación de servicio activo, servicios especiales, 

NPE: A-080409-5623
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excedencia por cuidado de familiares u otra distinta que 
comporte reserva de plaza.

22378878Q RUIZ ZAPATA, PILAR No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

74279391V SANCHEZ ARAEZ, FUENSANTA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

22864999D SEGOVIA HEREDIA, DIEGO No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera 
de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

23178478K TERUEL MORATA, LUISA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

22409544T TORRANO SIGLER, ROSA MARIA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

NPE: A-080409-5623
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

5374 Resolución de 17 de marzo de 2009 de la Dirección General 

de Transportes y Puertos, por la que se convocan exámenes 

teóricos de las pruebas de acceso a las titulaciones de Capitán 

de Yate y Patrón de Yate, a celebrar en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia durante el año 2009.

Por real Decreto 947/1995, de 9 de junio, fueron traspasadas las funciones y 

servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia en materia de enseñanzas náutico-deportivas, y específicamente la 

realización y control de los exámenes para el acceso a las titulaciones para el 

gobierno de las embarcaciones de recreo.

Por su parte, el Decreto 26/2008, de 25 de septiembre, de reorganización de 

la Administración Regional realiza la nueva distribución competencial, asignando 

a la Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio las competencias 

en materia de actividades náuticas, y a su vez, el Decreto 328/2008, de 3 de 

octubre, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 

Obras Públicas y Ordenación del Territorio, atribuye específicamente esta materia 

a la Dirección General de Transportes y Puertos.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en la Orden FOM/3200/2007, 

de 26 de octubre, por la que se regulan las condiciones para el gobierno de 

embarcaciones de recreo, en la Orden de 24 de febrero de 2009, que regula la 

obtención de títulos para gobierno de embarcaciones de recreo en la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia y en uso de las facultades que me atribuye el 

artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 

Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia,

Resuelvo:

ÚNICO: Convocar exámenes teóricos para la obtención de los títulos de 

Capitán de Yate y Patrón de Yate, a celebrar en la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia durante el año 2009, con sujeción a las siguientes bases:

PRIMERA: Convocatorias a exámenes

Se aprueban dos convocatorias a exámenes teóricos, para la obtención de los 

títulos de acceso al gobierno de las embarcaciones de recreo de:

1.ª- Convocatoria:

- Capitán de Yate.

- Patrón de Yate.

2.ª- Convocatoria:

- Capitán de Yate.

- Patrón de Yate.

NPE: A-080409-5374
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Los exámenes para obtención de los títulos para el gobierno de embarcaciones 

de recreo en estas dos convocatorias, se ajustarán a lo establecido en la Orden 

FOM/3200/2007, de 26 de octubre, por la que se regulan las condiciones para 

el gobierno de embarcaciones de recreo, (BOE. N.º 264 de 03.11.07), así como 

en la Orden de 24 de febrero de 2009 que regula la obtención de títulos para 

gobierno de embarcaciones de recreo en la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, y con sujeción a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común.

SEGUNDA: Solicitudes de admisión a examen

Los candidatos solicitarán su admisión a examen en instancia dirigida a la 

Ilma. Sra. Directora General de Transportes y Puertos, ajustada al modelo que se 

adjunta a la presente Resolución.

A la solicitud deberán acompañarse los siguiente documentos:

A) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, tarjeta de residencia o 

pasaporte en vigor. En el caso de nacionales miembros de cualquier otro Estado 

de la Unión Europea, deberá aportar documento que acredite su identidad en el 

mismo.

B) Resguardo original del ingreso por derechos de examen teórico, por los 

siguientes importes:

Capitán de Yate: 73,26 €

Patrón de Yate: 58,61 €

C) Certificado médico en impreso oficial, en el que se certifique la aptitud 

psicofísica para gobierno de embarcaciones de recreo, de acuerdo con los 

requisitos exigidos para la expedición del permiso de conducir.

En sustitución del certificado original anterior, se podrá presentar fotocopia 

compulsada del reconocimiento médico en vigor para el embarque, expedido por 

el Instituto Social de la Marina (ISM) o expedido por médico militar en el que se 

acredite la aptitud para navegar del militar solicitante.

No será necesario presentar dicho certificado médico si ha transcurrido 

un periodo menor de dos años desde la fecha de realización de alguno de los 

exámenes convocados por esta Comunidad Autónoma, si presentó tal certificado, 

o desde la obtención o renovación de cualquier título de los establecidos en la 

citada Orden FOM/3200/2007. En estos casos, deberá indicar la convocatoria de 

exámenes correspondiente o aportar fotocopia del título obtenido o renovado en 

tal periodo o, en su defecto, indicación de la fecha de solicitud de expedición del 

título junto a la cual lo presentó. 

D) Fotocopia del título inmediatamente inferior al que opta.

E) Certificado original de asignaturas aprobadas correspondientes a Patrón 

o Capitán de yate, en el supuesto de que los aspirantes las hubieran superado ó 

convalidado en otras Comunidades Autónomas, y quisieran hacer constancia de 

ello. De no presentarlo en esta solicitud, será necesario aportarlo posteriormente 

junto a la solicitud de expedición del título correspondiente.

TERCERA: Plazo de presentación de solicitudes

Las solicitudes para admisión a examen se presentarán en el Registro de la 

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, sita en Plaza Santoña 

6, 30.071 Murcia, o bien en los lugares indicados en el artículo 38.4 de la Ley 
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los plazos de admisión de las solicitudes serán:

1.ª Convocatoria: del 24 de abril al 11 de mayo de 2009, ambos inclusive.

2.ª Convocatoria: del 25 de septiembre al 13 de octubre de 2009, ambos 

inclusive.

El Tribunal, en función del número de aspirantes admitidos, podrá establecer 

los turnos necesarios para la realización de los exámenes.

CUARTA: Admisión de aspirantes y fecha de celebración de exámenes.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Tablón de 

anuncios de la Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, así como 

en la página web de dicha Consejería, accesible a través de la dirección http://

nautica.carm.es, la relación provisional de admitidos y excluidos, que fijará un 

plazo de 10 días hábiles para subsanar deficiencias y contendrá la determinación 

de la fecha, lugar, hora de los exámenes y la composición del tribunal. La relación 

definitiva de aspirantes admitidos se publicará del mismo modo.

Los exámenes correspondientes a la primera convocatoria se realizarán los 

días 20 y 21 de junio de 2009; los correspondientes a la segunda convocatoria 

los días 21 y 22 de noviembre de 2009.

QUINTA: Programa y contenido de los exámenes.

El programa de conocimientos teóricos y el contenido del examen serán 

los fijados para cada una de las titulaciones en el Anexo III de la Orden del 

Ministerio de Fomento FOM/3200/2007, de 26 de octubre, por la que se regulan 

las condiciones para el gobierno de embarcaciones de recreo, (BOE. N.º 264 de 

03.11.07),

SEXTA: Desarrollo de los ejercicios

Es requisito imprescindible para presentarse a los exámenes que los 

aspirantes vayan provistos del Documento Nacional de Identidad, carné de 

conducir, tarjeta de residencia o pasaporte en vigor. En el caso de nacionales 

miembros de cualquier otro Estado de la Unión Europea deberá aportar documento 

que acredite su identidad en el mismo.

Si durante el desarrollo de los ejercicios llegara a conocimiento del Tribunal 

Calificador que alguno de los aspirantes carece de los requisitos exigidos en 

la convocatoria, será excluido de los mismos, previa audiencia al interesado, 

poniéndose en conocimiento del órgano convocante.

Se efectuará un solo llamamiento para cada ejercicio, exigiéndose la 

identificación de cada uno de los aspirantes al acceder al aula de examen.

Para el desarrollo de los exámenes deberán llevar bolígrafo, lápiz del n.º 2, 

goma de borrar y el material necesario para la resolución de los ejercicios de 

carta náutica, (escuadra, cartabón, compás y transportador de ángulos). 

Asimismo para el examen de Patrón de Yate, llevarán calculadora no 

programable, tablas náuticas y el Anuario de mareas de 2008, y en el de Capitán 

de Yate, además de todo lo anterior, Almanaque náutico del año 2009 y diccionario 

de Inglés.

SÉPTIMA: Resultado de los exámenes

Finalizados los exámenes, se publicarán en el Tablón de anuncios de la 

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, así como en la página 
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web de dicha Consejería, accesible directamente a través de la dirección http://

nautica.carm.es, las listas provisionales de calificaciones de los aspirantes.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a 

partir del siguiente a la publicación de las listas provisionales de calificaciones, 

para presentar por escrito en cualquier registro de los citados anteriormente, 

las reclamaciones que consideren oportunas, dirigidas al Tribunal calificador, con 

indicación de sus datos personales y motivo de la reclamación, en modelo que 

podrán descargar de la página web indicada en el párrafo anterior.

Contra el acuerdo del Tribunal calificador aprobando la relación definitiva de 

aptos, no aptos y no presentados cabrá recurso de alzada ante la Ilma. Sra. 

Directora General de Transportes y Puertos, en el plazo de un mes desde el día 

siguiente al de la publicación de las listas definitivas de calificaciones.

OCTAVA: Solicitud de expedición de títulos.

Aprobadas todas las asignaturas de que constan los títulos de Capitán y Patrón 

de Yate, y habiendo superado la última de ellas en convocatoria de la Comunidad 

Autónoma de Murcia, los interesados presentarán en el Registro de la Consejería 

de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, sita en Plaza Santoña 6, 30.071 

Murcia, o bien en los lugares indicados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, la solicitud de expedición de las titulaciones 

correspondientes, debiendo acompañar la siguiente documentación:

A) Una fotografía de tamaño carné, pegada a la solicitud.

B) Fotocopia del documento nacional de identidad, tarjeta de residencia o 

pasaporte vigentes. En el caso de nacionales miembros de cualquier otro Estado 

de la Unión Europea deberá aportar documento que acredite su identidad en 

mismo. 

C) Resguardo original de ingreso de la tasa modelo T-130 del año en curso, 

por expedición de títulos de cualquier clase (34,54 €).

D) Certificado original de las prácticas básicas de seguridad y navegación 

y, en su caso, de prácticas de vela, y asimismo, certificado de las prácticas 

reglamentarias de radiocomunicaciones, todos ellos expedidos por escuela 

autorizada y en conformidad con la Orden FOM/3200/2007 de 26 de octubre.

Para dar cumplimiento a la citada Orden FOM/3200/2007, en cuanto a la 

exigencia de prácticas para obtención de los títulos correspondientes, aquellos 

solicitantes que ya hubiesen realizado las prácticas de seguridad y navegación 

conforme a la Orden de 17 de junio de 1997, con anterioridad a la presente 

convocatoria de exámenes de 2009, deberán presentar certificado complementario 

de las horas de prácticas de navegación y /o de vela que faltasen. Así mismo, 

también deberán aportar los certificados de las prácticas de radiocomunicaciones 

reglamentarias correspondientes. 

E ) Certificado médico en impreso oficial, en el que se certifique la aptitud 

psicofísica para gobierno de embarcaciones de recreo, de acuerdo con los 

requisitos exigidos para la expedición del permiso de conducir.

En sustitución del certificado original anterior, se podrá presentar fotocopia 

compulsada del reconocimiento médico en vigor para el embarque, expedido por 

el Instituto Social de la Marina (ISM) o expedido por médico militar en el que se 

acredite la aptitud para navegar del militar solicitante.
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No será necesario presentar dicho certificado médico si ha transcurrido 

un periodo menor de dos años desde la fecha de realización de alguno de los 

exámenes convocados por esta Comunidad Autónoma, si presentó tal certificado, 

o desde la obtención o renovación de cualquier título de los establecidos en la 

citada Orden FOM/3200/2007. En estos casos, deberá indicar la convocatoria de 

exámenes correspondiente o aportar fotocopia del título obtenido ó renovado en 

tal periodo o, en su defecto, indicación de la fecha de solicitud de expedición del 

título junto a la cual lo presentó. 

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y 

Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 

de la publicación de la presente Resolución.

Murcia, 17 de marzo de 2009.—La Directora General de Transportes y 

Puertos, Carmen M.ª Sandoval Sánchez.
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Ejemplar para el Boletín Oficial de la Región de Murcia 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL EXAMEN TEÓRICO PARA LA OBTENCIÓN DE 
TÍTULOS PARA EL GOBIERNO DE EMBARCACIONES DE RECREO. 

Marque con una X la convocatoria solicitada 

2 TITULACIÓN Y ASIGNATURAS SOLICITADAS: 
CAPITÁN DE YATE  PATRÓN DE YATE 

  Teoría Navegación   Seguridad 
  Cálculos de navegación   Navegación 
  Meteorología y oceanografía   Radiocomunicaciones 
  Teoría del Buque    Meteorología y oceanografía 
  Inglés   Legislación  
  Radiocomunicaciones   
3 DOCUMENTACIÓN A  ADJUNTAR: 

- Fotocopia del DNI u otro de los documentos identificativos establecidos.
- Resguardo original del ingreso por derechos de examen (Tasa T-130)
- Fotocopia compulsada del título anterior al que opta 
- Certificado médico oficial,  en conformidad con las bases de la convocatoria. 

 (No necesario si lo ha aportado anteriormente en un tiempo menor a dos años)                  
En este caso, señalar la opción: 

Aportado en solicitud admisión examen en convocatoria: ……………… 
Aportado por expedición o renovación de título de fecha:…………………… 

- Certificado de asignaturas aprobadas en otras Comunidades Autónomas
Marque con una X lo que se solicita o adjunta.

En    , a   de  de 2009 

                                                                     (firma) 

                                                                                                   EJEMPLAR PARA ADMINISTRACIÓN

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE TRANSPORTES Y PUERTOS DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.

1.ªCONVOCATORIA
2.ª

1 DATOS PERSONALES 
Rellene con letras mayúsculas 

NIF: NOMBRE: APELLIDOS: 

FECHA DE NACIMIENTO 

            /           /
TELÉFONO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO 
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Cultura y Turismo

5389 Orden de 27 marzo de 2009, de la Consejería de Cultura y 

Turismo, por la que se modifica la Orden de 14 de marzo de 

2008, de la Consejería de Cultura, Juventud y Deportes, por la 

que se convocan subvenciones a Municipios de la Región para 

inversiones en infraestructura y equipamiento de Archivos y 

Bibliotecas de titularidad municipal durante el año 2008.

La Consejería de Cultura, Juventud y Deportes, en el ejercicio de las 

competencias que tenía atribuidas en materia de fomento, promoción y 

animación a la lectura, publicó Orden de 14 de Marzo de 2008, por la que se 

convocaron subvenciones a Municipios de la Región de Murcia para la realización 

de inversiones en infraestructura y equipamiento de Archivos y Bibliotecas de 

titularidad municipal durante el año 2008 (B.O.R.M. n.º 86, de 14 de abril).

Dicha Orden, en su artículo 12.2, establece que “Los beneficiarios quedan 

obligados a justificar – en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de 

finalización de la actuación subvencionada- el cumplimiento de ésta, la aplicación 

del importe total del proyecto presentado y de los fondos propios y percibidos 

(art. 30. 4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones)”

Dado el retraso producido en la resolución de dicha convocatoria, se ha 

considerado imprescindible modificar el artículo 12.2, en el sentido de ampliar 

el plazo de justificación de las subvenciones concedidas, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, evitando así el consiguiente reintegro de las mismas.

Por ello, conforme a las facultades que me atribuye el artículo 38 de la 

Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 

Gobierno de la Región de Murcia

Dispongo

Se modifica el artículo 12.2 de la Orden de 14 de marzo de 2008, por la 

que se convocaron subvenciones a Municipios de la Región de Murcia para la 

realización de inversiones en infraestructura y equipamiento de Archivos y 

Bibliotecas de titularidad municipal durante el año 2008 (B.O.R.M. n.º 86, de 14 

de Abril), que queda redactado de la siguiente manera:

“12.2 Los beneficiarios quedan obligados a justificar -en el plazo de 

cuatro meses y medio a contar desde la fecha de fi nalización de la actuación 

subvencionada- el cumplimiento de ésta, la aplicación del importe total del 

proyecto pre sentado y de los fondos propios y percibidos (art. 30.4 de la Ley 

38/2003, de 17 noviembre 2003, Ley General de Subvenciones). A tal fin deberán 

aportar los siguientes do cumentos:

En todo caso:
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a) Certificado del Secretario o del Interventor del Ayuntamiento de que la 

subvención concedida ha sido re gistrada en la contabilidad municipal y que la 

misma ha sido invertida en la actuación para la que se concedió.

b) Acreditación del importe total del gasto que se rea lizará mediante facturas 

(originales o fotocopias compul sadas).

c) Acreditación del importe total del pago que se rea lizará mediante 

documento de transferencia bancaria o cheque en el que conste la factura cuyo 

pago se realiza. 

En el caso de obras: 

d) Certificado del acuerdo de adjudicación de las obras.

En el caso de equipamientos:

e) Certificado de que los equipamientos han sido in cluidos en el 

correspondiente inventario municipal.”

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante 

el Excmo. Sr. Consejero de Cultura y Turismo o ser impugnado directamente ante 

la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la 

Región de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 27 de marzo de 2009.—El Consejero de Cultura y Turismo, Pedro 

Alberto Cruz Sánchez.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Cultura y Turismo

5390 Orden de 27 de marzo de 2009, de la Consejería de Cultura y 

Turismo, por la que se modifica la Orden de 24 de julio de 2008, de 

la Consejería de Cultura, Juventud y Deportes, de convocatoria de 

subvenciones a Asociaciones sin ánimo de lucro para actividades 

de fomento del libro y la lectura durante el año 2008.

La Consejería de Cultura, Juventud y Deportes, en el ejercicio de las 

competencias que tenía atribuidas en materia de fomento, promoción y animación 

a la lectura, publicó Orden de 24 de Julio de 2008, por la que se convocaron 

subvenciones a Asociaciones sin ánimo de lucro para la realización de actividades 

de fomento del libro y la lectura durante el año 2008 (B.O.R.M. n.º 226, de 27 de 

Septiembre).

Dicha Orden, en su artículo 12.2, establece que “Los beneficiarios quedan 

obligados a justificar – en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de 

finalización de la actuación subvencionada- el cumplimiento de ésta, la aplicación 

del importe total del proyecto presentado y de los fondos propios y percibidos 

(art. 30. 4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones)”

Dado el retraso producido en la resolución de dicha convocatoria, se ha 

considerado imprescindible modificar el artículo 12.2, en el sentido de ampliar 

el plazo de justificación de las subvenciones concedidas, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, evitando así el consiguiente reintegro de las mismas.

Por ello, conforme a las facultades que me atribuye el artículo 38 de la 

Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 

Gobierno de la Región de Murcia

Dispongo

Se modifica el artículo 12.2 de la Orden de 24 de Julio de 2008 por la que se 

convocaron subvenciones a Asociaciones sin ánimo del lucro para la realización 

de actividades de fomento del libro y la lectura durante 2008 (B.O.R.M. n.º 226, 

de 27 de septiembre), que queda redactado de la siguiente manera:

“12.2 Los beneficiarios quedan obligados a justificar -en el plazo de 

cuatro meses y medio a contar desde la fecha de fi nalización de la actuación 

subvencionada- el cumplimiento de ésta, la aplicación del importe total del 

proyecto pre sentado y de los fondos propios y percibidos (art. 30.4 de la Ley 

38/2003, de 17 noviembre 2003, Ley General de Subvenciones). A tal fin deberán 

aportar los siguientes do cumentos:

a) Memoria que acredite la realización del proyecto o actividad 

subvencionados y el cumplimiento de los requisitos y condiciones señalados en 

esta convocatoria.
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b) Justificación del gasto, mediante la presentación de las facturas (originales 

o fotocopias compulsadas); conformadas; y acorde en cuantía y referencia con la 

Memoria

c) Acreditación del pago, que se realizara mediante alguno de los siguientes 

documentos:

- Fotocopia compulsada de la factura, en la que conste el correspondiente 

pagado del acreedor o acompañada del correspondiente recibo, acreditativo de 

haber recibido el pago, expedido por la empresa, cuando este se hubiera hecho 

en efectivo.

- Fotocopia de la transferencia bancaria, si el pago se hubiera realizado de 

esta forma.

- Fotocopia del correspondiente movimiento de cuenta bancario, cuando el 

pago se hubiera realizado mediante pagaré, cheque u otro documento bancario

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante 

el Excmo. Sr. Consejero de Cultura y Turismo o ser impugnado directamente ante 

la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la 

Región de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 27 de marzo de 2009.—El Consejero de Cultura y Turismo, Pedro 

Alberto Cruz Sánchez.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

5376 Resolución de 25 de marzo de 2009, de la Dirección General de 

Industria, Energía y Minas, por la que se convocan pruebas de 

aptitud para la obtención del carné profesional en instalaciones 

térmicas de edificios.

La Orden de 15 de marzo de 2000 («Boletín Oficial de la Región de 

Murcia» de 24 de marzo de 2000), de la Consejería de Industria, Comercio, 

Turismo y Nuevas Tecnologías, establece en su artículo tercero que además 

de las convocatorias establecidas con carácter general, que se desarrollarán 

preferentemente los segundos y cuartos trimestres de cada año, la Dirección 

General de Industria, Energía y Minas podrá, en caso de considerarlo necesario, 

establecer convocatorias extraordinarias.

Asimismo, la disposición transitoria de dicha Orden, especifica que para la 

obtención de carnés profesionales previstos en normas cuya aprobación sea 

posterior a la publicación de la misma, se establecerá, mediante Resolución 

de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, que se publicará en el 

«Boletín Oficial de la Región de Murcia», el número de convocatorias y demás 

peculiaridades que puedan afectarles, siendo en lo demás de aplicación las 

normas generales establecidas por la citada Orden.

Por otra parte, el artículo 42 del Reglamento de Instalaciones Térmicas en 

los Edificios (RITE), aprobado por el Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, 

establece los requisitos para la obtención del carné profesional en instalaciones 

térmicas de edificios, exigiendo para los solicitantes del mismo que no posean la 

titulación adecuada, entre otros, el haber recibido y superado un curso teórico-

práctico impartido por una entidad reconocida por el órgano competente de la 

Comunidad Autónoma y acreditar una determinada experiencia profesional.

La primera convocatoria de pruebas de aptitud para la obtención del carné 

profesional en instalaciones térmicas de edificios, tras la entrada en vigor del 

nuevo RITE, se efectuó mediante Resolución de 7 de abril de 2008, de la Dirección 

General de Industria, Energía y Minas (B.O.R.M. número 110 del 13 de mayo 

de 2008), poniéndose de manifiesto en las solicitudes presentadas a la misma 

y documentación anexa, falta de información sobre la experiencia profesional 

necesaria y la forma de acreditarla, lo cual quedó solventado en convocatorias 

posteriores, especificando en un anexo a la convocatoria los requisitos que deben 

cumplir los aspirantes a las pruebas de aptitud correspondientes.

A la vista de lo anteriormente expuesto se considera conveniente adoptar 

medidas que posibiliten la obtención del citado carné profesional, precisando 

los requisitos específicos para poder acceder a esta convocatoria extraordinaria 

de pruebas de aptitud para la obtención del carné profesional en instalaciones 

térmicas de edificios.

En virtud de lo dispuesto en la Orden de 15 de marzo de 2000, esta Dirección 

General ha resuelto convocar pruebas de aptitud correspondientes al carné 

profesional en instalaciones térmicas de edificios, con arreglo a las siguientes
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Bases de la convocatoria

Primera.- Normas generales.

Los requisitos que deben cumplir los aspirantes para ser admitidos a 

las pruebas de aptitud, modelo de solicitud de examen, presentación de 

documentación, admisión de solicitudes, desarrollo del examen y demás 

extremos sobre realización de las pruebas, están especificados en los anexos que 

acompañan a la presente Resolución.

Segunda.- Convocatoria de pruebas de aptitud.

Se convocan con carácter extraordinario las siguientes:

Tipo de carné: Carné profesional en instalaciones térmicas de edificios.

Número de convocatorias: 2

Plazo de presentación de solicitudes de la primera convocatoria: Del 20 al 30 

de abril de 2009

Plazo de presentación de solicitudes de la segunda convocatoria: Del 20 al 31 

de octubre de 2009

Tercera.- Tribunal calificador.

Se designa el siguiente tribunal calificador:

Presidente:

Titular: Don Francisco González Cubero.

Suplente: Don Juan Luis Terán Rivero.

Vocal:

Titular: Don Amador Ruiz Miñano.

Suplente: Don Miguel Ángel López Sánchez.

Secretario:

Titular: Don Juan Carlos Benítez Pérez.

Suplente: Don Francisco José Calventus Martínez.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 

recurso de alzada ante el Excelentísimo señor Consejero de Universidades, 

Empresa e Investigación, en el plazo de un mes, a contar desde el día de su 

publicación, en los términos previstos en los artículos 107, 114 y 115 de la 

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Murcia, 25 de marzo de 2009.—El Director General de Industria, Energía y 

Minas, Francisco José Puche Forte.

Anexo I. Requisitos de los aspirantes a las pruebas de aptitud.

Los requisitos para concurrir a las pruebas de aptitud convocadas por la 

presente Resolución serán, con carácter general, las establecidas en la Orden de 

15 de marzo de 2000 ya mencionada.

Podrán presentarse a las pruebas de aptitud de esta convocatoria 

extraordinaria, aquellos aspirantes que en la fecha de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia hayan realizado y superado el curso de 

formación teórico-práctico contemplado en el apartado b.2.1 del artículo 42.1 

del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por el Real 

Decreto 1027/2007 y que no puedan acreditar la experiencia laboral específica 

que se exige en el apartado b.2.2. del citado artículo.
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Asimismo, los aspirantes que solicitaron ser admitidos a las pruebas de 

aptitud para la obtención del carné profesional en instalaciones térmicas de 

edificios, convocadas por Resolución de fecha 7 de abril de 2008, de la Dirección 

General de Industria, Energía y Minas (B.O.R.M. núm. 110, de 13 de mayo), 

deberán solicitar presentarse a la primera convocatoria utilizando la solicitud que 

figura en el Anexo IV de la presente Resolución.

Los aspirantes que hubieran sido calificados como no aptos en la primera de 

las convocatorias, podrán presentarse a una segunda convocatoria mediante la 

presentación, dentro de los plazos establecidos para la misma, de la solicitud que 

aparece en el Anexo V de la presente Resolución.

Anexo II. Solicitud del carné profesional en instalaciones térmicas de 

edificios.

Una vez superadas las pruebas de aptitud los aspirantes calificados como 

aptos, con carácter excepcional, dispondrán de un plazo de tres años, contados 

a partir de la fecha de publicación de las listas definitivas de aprobados, para 

solicitar la expedición del carné profesional.

Junto a la solicitud de expedición de carné profesional en instalaciones 

térmicas de edificios se deberá aportar, para acreditar la experiencia profesional, 

la documentación que se especifica en el Anexo III de la presente Resolución.

Anexo III. Acreditación de experiencia laboral.

La acreditación de experiencia laboral se efectuará mediante la presentación 

de la siguiente documentación:

a) Trabajadores de empresas instaladoras (régimen general):

- Informe de vida laboral del trabajador expedida por el Instituto Nacional de 

la Seguridad Social.

- Certificado emitido por la empresa instaladora donde estuvo contratado 

indicando los trabajos desarrollados. Se adjuntará una relación de instalaciones 

ejecutadas, indicando el nombre del titular y NIF/CIF (al menos tres instalaciones 

por año).

- La experiencia certificada por cada empresa deberá coincidir con los 

periodos cotizados en cada una de ellas.

b) Trabajadores autónomos:

1. Autónomo contratado por empresa instaladora (persona jurídica):

- Informe de vida laboral del trabajador, expedida por el Instituto Nacional de 

la Seguridad Social.

- Justificante de pago del último recibo de autónomo.

- Certificado emitido por la empresa instaladora donde estuvo contratado 

indicando los trabajos desarrollados. Se adjuntara una relación de instalaciones 

ejecutadas, indicando el nombre del titular y NIF/CIF (al menos tres instalaciones 

por año).

2. Autónomo gerente de empresa instaladora (persona jurídica)

- Informe de vida laboral del trabajador, expedida por el Instituto Nacional de 

la Seguridad Social.

- Justificante de pago del último recibo de autónomo.

- Última nómina del periodo del que se acredita la experiencia.
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- Certificado emitido por la empresa instaladora indicando los trabajos 

desarrollados. Se adjuntará una relación de instalaciones ejecutadas, indicando el 

nombre del titular y NIF/CIF (al menos tres instalaciones por año).

3. Autónomo instalador individual (persona física). 

- Informe de vida laboral del trabajador, expedida por el Instituto Nacional de 

la Seguridad Social.

- Justificantes de pago del último recibo de autónomo.

- Certificado emitido por el autónomo indicando los trabajos desarrollados. 

Se adjuntará una relación de instalaciones ejecutadas, indicando el nombre del 

titular y NIF/CIF (al menos tres instalaciones por año).
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ANEXO IV. Modelo de solicitud para la primera convocatoria. 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL EXÁMEN SOBRE CONOCIMIENTOS DEL RITE 
(Primera convocatoria) 

Apellidos: _________________________________________________________
Nombre: ______________________________ D.N.I.: ______________________ 
Domicilio C/:____________________________________ nº:_____ Pta.: _______ 
Población: __________________________Municipio: ______________________
C.P.:___________ Provincia: _______________ Teléfono: __________________ 

Titulación académica, Certificado o Diploma: ______________________________
Curso de formación: _________________________________________________
Entidad impartidora del curso de formación: ______________________________
__________________________________________________________________ 

Fecha de la convocatoria: 25 de marzo de 2009

Solicito la admisión a las pruebas de evaluación para la obtención del carné 
profesional en instalaciones térmicas de edificios, y declaro que son ciertos los 
datos indicados en la presente solicitud. Para ello solicito que se incorpore a la 
presente solicitud la documentación presentada en la convocatoria de fecha 7 de 
abril de 2008, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas (BORM núm. 
110, de 13 de mayo) 

Murcia a ____ de ___________________ de 2009 

EL ASPIRANTE: 

Fdo.:______________________________ 
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ANEXO V. Modelo de solicitud para la segunda convocatoria. 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL EXÁMEN SOBRE CONOCIMIENTOS DEL RITE 
(Segunda convocatoria) 

Apellidos: _________________________________________________________
Nombre: ______________________________ D.N.I.: ______________________
Domicilio C/:____________________________________ n.º:_____ Pta.: _______ 
Población: __________________________Municipio: ______________________
C.P.:___________ Provincia: _______________ Teléfono: __________________ 

Titulación académica, Certificado o Diploma: ______________________________
Curso de formación: _________________________________________________
Entidad impartidora del curso de formación: ______________________________
__________________________________________________________________

Fecha de la convocatoria: 25 de marzo de 2009 

Solicito la admisión a las pruebas de evaluación para la obtención del carné
profesional en instalaciones térmicas de edificios, y declaro que son ciertos los
datos indicados en la presente solicitud. Para ello aporto la siguiente
documentación:

Fotocopia compulsada del Documento Nacional de identidad del aspirante. 
En caso de aspirante menor de edad: autorización del padre o tutor y 
fotocopia compulsada del D.N.I. del mismo. 
Fotocopia compulsada del Certificado  de superación de curso teórico-
practico impartido por entidad reconocida por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma. 
Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la 
profesión.
Justificante del abono de las tasas por derecho de examen. 

Murcia a ____ de ___________________ de 2009 

EL ASPIRANTE: 

Fdo.:______________________________
T X F ‡ 
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

5386 Anuncio de la clasificación e inscripción en el Registro de 

Fundaciones de la Región de Murcia de la Fundación Ars Civilis.

Mediante Resolución de esta Secretaría General de fecha 11 de marzo 

de 2009, se clasifica como de Investigación y se inscribe en el Registro de 

Fundaciones de la Región de Murcia bajo el n.º 132, la Fundación Ars Civilis, 

G-73599896 y con domicilio social en C/ Eulogio Soriano, 1, planta 2, puerta B. 

30840-Alhama de Murcia

La citada Fundación fue constituida mediante escritura otorgada en Murcia, 

ante el notario del Ilustre Colegio de Albacete D. Pedro Martínez Pertusa el 24 

de julio de 2008, con número de su protocolo 2184 por D. José Egea Ibáñez y 

su Esposa Doña Cristina Gutiérrez-Cortines Corral, casados bajo el régimen de 

gananciales y con domicilio en Murcia y con D.N.I. 13593379-B y 01260895-N 

respectivamente y Don Enrique Egea Ibáñez con domicilio en Murcia y D.N.I. 

22328577-Q 

Tendrá como fines fundacionales de apoyo a la investigación, innovación 

desarrollo de las tecnologías y humanidades en toda su extensión, así como a los 

modelos de sostenibilidad y el apoyo a las personas o instituciones preocupadas 

por estas cuestiones. 

La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros (30.000’00 €), 

desembolsada la cantidad de 21.0048’87 €, de la que corresponde a aportación 

e metálico la cantidad de 11.000’00€ ingresada en la cuneta en el Banco de 

Santander, Sucursal 2518, oficina principal de Murcia y el resto corresponde a 

aportación no dineraria en acciones de Cartera Mobiliaria, SICAV, S.A., según 

resulta de las correspondientes certificaciones bancarias incorporadas a la 

escritura. 

Queda constituido en la escritura de constitución como órgano de gobierno 

un Patronato con los siguientes miembros, con aceptación de sus cargos: 

Presidente: D. Cristina Gutiérrez-Cortines Corral; Secretario: D. Enrique Egea 

Ibáñez y Tesorero: D. José Egea Ibáñez.

Queda bajo el Protectorado de la Consejería de Universidades, Empresa e 

Innovación.

Murcia, 16 de marzo de 2009.—El Secretario General de la Consejería de 

Presidencia y Administraciones Públicas, José Gabriel Ruiz González.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

5387 Anuncio de la clasificación e inscripción en el Registro de 

Fundaciones de la Región de Murcia de la Fundación de Cartagena 

para la Enseñanza de la Lengua y la Cultura Española.

Mediante Resolución de esta Secretaría General de fecha 18 de marzo de 

2009, se clasifica como Docente y se inscribe en el Registro de Fundaciones de la 

Región de Murcia bajo el n.º 133, la Fundación de Cartagena para la enseñanza 

de la lengua y la cultura española con domicilio social en Palacio Viuda de Molina, 

C/ Jara, 28 de Cartagena, Murcia.

La citada Fundación fue constituida mediante escritura otorgada en 

Cartagena, ante la notario del Ilustre Colegio de Albacete doña María del Rosario 

Montero Rodríguez el 9 de diciembre de 2008, con número de su protocolo 4187 

por doña María del Rosario Montero Rodríguez, como Concejala Delegada del Área 

de Gobierno de Cultura, Festejos, Patrimonio Arqueológico y Mujer por el Excmo. 

Ayuntamiento de Cartagena, con C.I.F. n.º P-3001600-J, por don Julio Mínguez 

Pelluz, en nombre y representación de La Caja de Ahorros de Murcia, con C.I.F. 

G-030010185, por don Francisco Martín Martínez González y D. Juan José Pedreño 

Muñoz-Delegado, en representación de La Universidad Politécnica de Cartagena, 

con C.I.F. n.º Q-8050013-E y el Instituto Idiomático Internacional de Cartagena, 

S.L., con C.I.F. nº B-30810709, representado por don Miguel Agustín Martínez 

Bernal, don Antonio Saura Luján, don Pedro Pablo Hernández Hernández y doña 

Isabel Belmonte Ureña. 

Tendrá como fines fundacionales: Ofrecer enseñanza del español como lengua 

extranjera, la formación de profesores y la realización de pruebas de aptitud de 

esta lengua, ofrecer cursos generales de lengua y cursos especiales relacionados 

con los diferentes ámbitos de actividad profesional. Favorecer que los alumnos 

de la Fundación opten a los diplomas de español como lengua extranjera (DELE), 

títulos del Ministerio de Educación y ciencia y reconocimiento de la Fundación 

como centro de examen DELE. Propiciar una adecuada estancia de los estudiantes 

que participantes en estos cursos. Promover la asistencia de los alumnos de los 

cursos de español a las actividades de difusión cultural. Fomento de la lengua y 

la cultura española.

La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros (30.000’00 €), 

totalmente asumida y desembolsada por el patronato fundador, mediante 

aportaciones en efectivo metálico, tal y como consta justificado con el ingreso 

efectuado en la cuenta número 20003053380.2 de CAJAMURCIA, oficina 

n.º 3 de Cartagena abierta a nombre de la fundación, según consta en las 

correspondientes certificaciones bancarias incorporadas a la escritura, a razón 

de 3.750 depositados por Cajamurcia y Ayuntamiento de Cartagena; 7.500 € 

por la Universidad Politécnica de Cartagena y 15.000 € por la mercantil Instituto 

Idiomático Internacional de Cartagena, S.L.
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Queda constituido en la escritura de constitución como órgano de gobierno 

un Patronato compuesto por ocho miembros, con aceptación de sus cargos: 

Presidenta: doña María Rosario Montero Rodríguez, Vicepresidente: don Juan 

José Pedreño Muñoz-Delgado; Secretario: don Miguel Agustín Martínez Bernal; 

Vocales: don Francisco Martín Martínez González, don Julio Mínguez Pelluz, 

don Antonio Saura Luján, don Pedro Pablo Hernández Hernández y doña Isabel 

Belmonte Ureña 

Queda bajo el Protectorado de la Consejería de Educación, Formación y 

Empleo.

Murcia, 27 de marzo de 2009.—El Secretario General de la Consejería de 

Presidencia y Administraciones Públicas, José Gabriel Ruiz González.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

5627 Informe de la Dirección General de Planificación, Evaluación 

y Control Ambiental sobre el procedimiento de Evaluación de 

Impacto Ambiental en relación al Proyecto de Modificación de 

toma de Agua Bruta para Desaladora en Valle de Escombreras, 

en el término municipal de Cartagena, a solicitud de Hydro 

Management, S.L.

Visto el expediente n.º 238/08 E.I.A., seguido a instancia de Hydro 

Management, S.L., con domicilio en Avenida Teniente General Gutierrez Mellado 

n.º 9, Murcia, en relación al Proyecto de Modificación de toma de Agua Bruta para 

Desaladora en el Valle de Escombreras, en el término municipal de Cartagena, 

con objeto de valorar la necesidad de realizar el procedimiento de Evaluación de 

Impacto Ambiental, resulta:

1. Que estas actuaciones se encuentran incluidas en el apartado 2.a) del 

artículo 3 del texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de 

proyectos, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por 

lo que desde el Ayuntamiento de Cartagena se recibe en el órgano ambiental con 

fecha 19 de febrero de 2008 documento inicial del proyecto según lo previsto en 

el artículo 16 del texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental 

de proyectos, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, y 

la Dirección General Planificación, Evaluación Y Control Ambiental ha consultado 

según lo establecido en el apartado 2 del artículo 17 del texto refundido referido, 

a los siguientes órganos de las Administraciones públicas afectadas y público 

interesado, la solicitud de propuesta del Proyecto de Modificación de toma de 

Agua Bruta para Desaladora en el Valle de Escombreras, en el término municipal 

de Cartagena:

* Ayuntamiento de Cartagena

* Confederación Hidrográfica del Segura

* Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales

* Dirección General de Salud Pública

* Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio

* Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural Marino

* Demarcación de Costas del Estado

* Dirección General de Patrimonio Natural y Biodiversidad

* Servicio de Vigilancia e Inspección Ambiental

* Ecologistas en Acción

* Asociación de Naturalistas del Sureste. ANSE.

El resultado de las respuestas remitidas por los órganos institucionales y 

público interesado consultados sobre la propuesta del Proyecto de Modificación de 

toma de Agua Bruta para Desaladora en el Valle de Escombreras, en el término 

municipal de Cartagena, es el siguiente:
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* La Dirección General de Patrimonio Natural y Biodiversidad, de fecha 29 de 

enero de 2009, informa:

□ Análisis de afecciones sobre el medio natural

La actuación propuesta no se encuentra dentro de un espacio natural 

protegido ni sobre un espacio perteneciente a la Red Natura 2000-LIC o ZEPA-.1. 

La conducción se plantea en un entorno industrial, y el cajón de toma de agua 

se realizará próximo al muelle metaneros, en la dársena de Escombreras, en 

un área definida como de sensibilidad baja según el Decreto 7/1993, de 26 de 

marzo, sobre medidas para la protección de ecosistemas en aguas interiores de la 

Comunidad Autónoma de Murcia(B.O.R.M. n.º 82, 10 de abril de 1993)

En esta zona destaca la altísima degradación de todas las comunidades 

asentadas en el interior y en el entorno de los puertos de Cartagena y 

Escombreras. Sería por tanto una biocenosis propia de fondos contaminados.

Se ha de resaltar el carácter irreversible de la actuación propuesta con el 

consiguiente cambio en la morfología costera, y en la dinámica litoral local.

□ Medidas preventivas, correctoras y complementarias:

En la zona objeto de actuación planteamos como una medida que podría 

mitigar el impacto de la obra durante su construcción realizarla en los períodos 

de calma –evitando las devoluciones ciclónicas-, consultando para ello las 

predicciones marítimas. Con esta medida se pretende evitar la resuspensión del 

sedimento y su posible afección al entorno.

□ Conclusiones:

Según lo anterior, la actuación de modificación de la toma de agua bruta para 

la desaladora no conllevará efectos negativos sobre el medio natural.

* La Dirección General de Salud Pública, de fecha 30 de enero de 2009, 

informa: “Tras el estudio de la documentación aportada por el interesado Hydro 

Management, S.L., consideramos insuficientemente justificada la modificación 

propuesta, que estimamos puede alterar sustancialmente las características del 

agua bruta captada, por lo que se debe solicitar a la mencionada empresa que 

aporte la documentación necesaria para avalar la solución técnica adoptada, toda 

vez que en la documentación inicial presentada en esta Dirección General de 

Salud Pública para la obtención de la autorización sanitaria, no se contemplaba la 

modificación ahora propuesta si no otras opciones para la ubicación definitiva de 

la toma de agua bruta para abastecimiento de la planta desaladora.”

* Demarcación de Costas en Murcia, en fecha 2 de febrero de 2009, según 

informe comunica que:

Los terrenos afectados por el proyecto de referencia se localizan dentro 

de la zona portuaria de la Dársena de Escombreras. No obstante, se considera 

que la actuación descrita no supone impactos significativos sobre el medio 

ambiente marino dado que la zona de actuación esta altamente degradada y no 

presenta elementos de valor ambiental. Por otro lado, para evitar que las obras 

proyectadas puedan afectar a las zonas colindantes, se debería delimitar la zona 

de actuación durante la ejecución de las obras, tal y como se propone en las 

medidas preventivas y correctoras de la memoria presentada.

* La Confederación Hidrográfica del Segura, en fecha 18 de febrero de 

2009, en relación al trámite informa: “de acuerdo con sus competencias, 

especialización y ámbito de actuación, no prevé la existencia de impactos 

ambientales significativos derivados de la actuación objeto de evaluación de 
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impacto ambiental, sin perjuicio de cuantos otros informes y autorizaciones deban 

solicitarse ante esta Confederación en virtud de sus competencias.”

2. Considerando que la ampliación solicitada se encuentra incluida en el 

Anexo II (apartado 9.k) del texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 

Ambiental de proyectos, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 

11 de enero, y en virtud de lo dispuesto en su artículo 16.1, se ha sometido a 

acuerdo de la Comisión Técnica de Evaluación de Impacto Ambiental.

“Esta Comisión, reunida en convocatoria ordinaria el día 27 de febrero de 

2009, acuerda lo siguiente: < Vista la documentación presentada por el promotor 

y los informes en el expediente, y analizados los criterios del Anexo III del Real 

Decreto Legislativo 1/2008 por el que se aprueba texto refundido de la Ley de 

Evaluación de Impacto Ambiental, y visto que el proyecto no se ajusta ni por 

sus características, ni por su ubicación, ni por las características del potencial 

impacto, a ninguno de estos criterios, siempre y cuando se incorporen al proyecto 

las medidas establecidas en los informes que obran en el expediente, se acuerda 

que no es necesario que realice el procedimiento de Evaluación de Impacto 

Ambiental en la forma prevista en este Real Decreto Legislativo.”

3. Para elaborar este informe se ha seguido todos los trámites legales 

y reglamentarios establecidos en el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 

de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de 

Impacto Ambiental de proyectos, así como en el artículo 49 del Decreto 21/2001, 

de 9 de marzo, modificado por el Decreto 125/2002.

4. La Dirección General de Planificación, Evaluación y Control Ambiental es 

el órgano administrativo competente en relación al procedimiento de Evaluación 

de Impacto Ambienta, de conformidad con lo establecido en el Decreto nº 

325/2008, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería 

de Agricultura y Agua (B.O.R.M. n.º 232, de 4 de octubre de 2008), y visto el 

acuerdo de la Comisión Técnica de Evaluación de Impacto Ambiental, informa que 

no es necesario someter al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental 

el Proyecto de Modificación de toma de Agua Bruta para Desaladora en el Valle 

de Escombreras, en el término municipal de Cartagena, por los motivos y con 

las condiciones que se recogen en el apartado 2 del presente Informe. Por 

ello, el proyecto deberá justificar e incorporar para su aprobación las medidas 

que se establecen en los informes evacuados en la fase de consultas por las 

diferentes Administraciones Públicas, y en particular, los de la Dirección General 

de Patrimonio Natural y Biodiversidad, la Demarcación de Costas en Murcia, y la 

Dirección General de Salud Pública y la Confederación Hidrográfica del Segura.

5. Publíquese en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 

Ambiental de proyectos.

6. Remítase al Ayuntamiento de Cartagena, como órgano de la Administración 

que ha de dictar la Resolución Administrativa de autorización del proyecto, 

según establece el artículo 19 del Reglamento para la ejecución del Real Decreto 

Legislativo 1302/1986, de 28 de junio. 

Murcia, 6 de marzo de 2009.—El Director General de Planificacion, Evaluación 

y Control Ambiental, Francisco José Espejo García.

NPE: A-080409-5627
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4. Anuncios

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

5365 Notificación de incoación de expedientes sancionadores en 

materia de transportes.

En uso de las competencias atribuidas por el art. 146 de la Ley 16/1987, de 

30 de julio; Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, y art. 31 del Decreto número 

42/2005, de 6 de mayo (B.O.R.M. núm. 108, de 13 de mayo), la La Directora 

General de Transportes y Puertos ha acordado la apertura de los expedientes 

sancionadores que a continuación se detallan:

N.º Expediente: SAT3284/2008

Denunciado: BAÑOS JIMÉNEZ, FRANCISCO JOSÉ

Denunciante: SUBSECTOR DE TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL EL PALMERAL. DUPLEX G N.º 17

30833 SANGONERA LA VERDE, MURCIA (MURCIA)

Hechos: REALIZAR UNA CONDUCCION DIARIA DE ONCE HORAS Y TRECE MINUTOS, 

PERÍODO DE CONDUCCIÓN COMPRENDIDO ENTRE LAS 3’36 HORAS Y LAS 19’40 

HORAS DAI 23-07-08 (HORARIO UTC). SE ADJUNTA TICKETS IMPRESO DE DICHA 

FECHA. CONDUCTOR: FRANCISCO J. BAÑOS JIMENEZ

Norma Infringida: Art.142.3 LOTT Art.199.3 ROTT 

Observaciones Art. Infringido:R(CE) 561/2006

Sanción Propuesta: 350,00 Euros

Fecha Denuncia: 08/08/2008

Fecha Incoación: 17/11/2008

Matrícula: 3087-FYR

N.º Expediente: SAT3313/2008

Denunciado: CORBALÁN ZAMBUDIO, PEDRO

Denunciante: SUBSECTOR DE TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL LA HERRERA N.º 62

30152 ALJUCER, MURCIA (MURCIA)

Hechos: REALIZAR TRANSPORTE PÚBLICO DE MERCANCIAS CON VEHÍCULO 

CONDUCIDO POR CONDUCTOR DE UN PAIS TERCERO (NO DE LA U.E.) CARECIENDO 

DEL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO. TRANSPORTA PAQUETERIA DE MURCIA A 

LIBRILLA. CONDUCTOR: ENRIQUE BLADIMIR CABRERA ESTRADA.

Norma Infringida: Art.141.19 LOTT Art.198.19  ROTT

Observaciones Art. Infringido:Art.1 O.FOM 3399 20-12-02 (BOE 9-1-03)

Sanción Propuesta: 1.001,00 Euros

Fecha Denuncia: 20/08/2008

Fecha Incoacion: 17/11/2008

Matrícula: 6514-DDD

N.º Expediente: SAT3337/2008

Denunciado: SERVIGRAL FRESH AND FROST SL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVIL

NPE: A-080409-5365
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Último domicilio conocido: CL BEATO ANDRÉS N.º 6 piso 2

30820 ALCANTARILLA (MURCIA)

Hechos: REALIZAR UN TRANSPORTE DE MERCANCIAS PERECEDERAS (MARISCO Y 

PESCADO CONGELADO, DESDE MULA HASTA MURCIA) CARECIENDO DE LA PLACA DE 

CERTIFICACION DE CONFORMIDAD.

Norma Infringida: Art.141.26 LOTT Art.198 ROTT 

Observaciones Art. Infringido:Anexo 1 ATP Art.6 del R.D.237/2000 (BOE 16/3)

Sanción Propuesta: 401,00 Euros

Fecha Denuncia: 05/08/2008

Fecha Incoacion: 17/11/2008

Matrícula: 7884-CJN

N.º Expediente: SAT3338/2008

Denunciado: ROCA ROCA CONCEPCIÓN

Denunciante: SUBSECTOR DE TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: AV MEDITERRANEO N.º 65

30320 FUENTE ÁLAMO (MURCIA)

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO BEBIDAS CONGELADAS, ENTRE FUENTE-ÁLAMO 

Y LA MANGA, CARECIENDO DE LA PLACA DE CERTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD, PARA 

VEHÍCULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE MERCANCIA PERECEDERA, PORTA LA 

DEL FABRICANTE, NO VÁLIDA

Norma Infringida: Art.141.26 LOTT Art.198 ROTT 

Observaciones Art. Infringido:Anexo 1 ATP Art.6 del R.D.237/2000 (BOE 16/3)

Sanción Propuesta: 401,00 Euros

Fecha Denuncia: 05/08/2008

Fecha Incoacion: 17/11/2008

Matrícula: 0442-CVY

N.º Expediente: SAT3376/2008

Denunciado: MARTINEZ DÍAZ ALFONSO JOSE

Denunciante: SUBSECTOR DE TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CR N-340. JUNTO BAR MARÍN N..º

30800 LORCA (MURCIA)

Hechos: REALIZAR UN TRANSPORTE PÚBLICO DE MERCANCÍAS CON VEHÍCULO 

ARRENDADO CARECIENDO DE TARJETA DE TRANSPORTES EL ARRENDATARIO. 

TRANSPORTA 9 CINTAS DE LOMO (88 KG), DESDE LORCA REALIZANDO REPARTE POR 

LA PROVINCIA. TITULAR DE LA MERCANCIA, SEGUN ALBARÁN QUE PRESENTA ES: 

FRIDASA 8CIF A17011297) Y DESTINATARIO DE LA MERCANCÍA -DISTRIBUCIONES 

GREGORIO ASENSIO SL. ALBARAN N.º 8028. ARRENDADOR. TECSELOR SL. 

MATRÍCULA: 5114-CHR.

Norma Infringida: Art.141.31 en relación con el Art.140.1.9 LOTT Art.198.31 en 

relación con Art.197.1.9

Observaciones Art. Infringido:Arts.47 y 90 LOTT Arts.41 y 109 ROTT

Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 21/08/2008

Fecha Incoación: 19/11/2008

Matrícula: 

N.º Expediente: SAT3454/2008

Denunciado: CONSTRUCCIONES METÁLICAS HERNÁNDEZ

NPE: A-080409-5365
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Denunciante: SUBSECTOR DE TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: PG IND.LORQUI. AV.TRASV.EBRO N.º 0

30564 LORQUÍ (MURCIA)

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO VIGAS DE HIERRO, DESDE LORQUÍ HASTA 

NONDUERMAS, CON UN PESO TOTAL EN CARGA DE 4500 KG ESTANDO AUTORIZADO 

PARA 3500 KG. EXCESO DE 1000 KG, UN 28,5%. COMPROBADO EN BÁSCULA DE LA 

CARM DE MURCIA. SE ADJUNTA TICKET DE PESAJE.

Norma Infringida: Art.140.19 LOTT Art.197 ROTT 

Observaciones Art. Infringido:

Sanción Propuesta: 3.691,00 Euros

Fecha Denuncia: 02/09/2008

Fecha Incoación: 24/11/2008

Matricula: 2406-DNZ

N.º Expediente: SAT3580/2008

Denunciado: LOPEZ SOTO, SALVADOR

Denunciante: SUBSECTOR DE TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL RIO GUADALENTIN N.º 52 B

30803 SANGONERA LA SECA, MURCIA (MURCIA)

Hechos: LA CARENCIA DE LA DOCUMENTACIÓN EN QUE DEBE MATERIALIZARSE LOS 

CONTRATOS DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS CELEBRADOS CON TRANSPORTISTAS 

U OPERADORES. TRANSPORTA MUEBLES DE COCINA, DESDE SANGONERA LA SECA 

HASTA POLÍGONO INDUSTRIAL OESTE DE MURCIA.

Norma Infringida: Art.141.19 LOTT Art.198.19  ROTT

Observaciones Art. Infringido:O.FOM 238/03 31-1 (BOE 13-02)

Sanción Propuesta: 1.001,00 Euros

Fecha Denuncia: 12/09/2008

Fecha Incoación: 02/12/2008

Matrícula: 8669-BYY

N.º Expediente: SAT3751/2008

Denunciado: SOLER QUILES JOSE

Denunciante: SUBSECTOR DE TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL JAIME POMARES JAVOLOYES N.º 23 piso 4 pta. 3

03202 ELCHE (ALICANTE)

Hechos: INADECUADO FUNCIONAMIENTO DEL LIMITADOR DE VELOCIDAD IMPUTABLE 

AL TRANSPORTISTA. EN HOJA DE REGISTRO QUE LLEVA INSERTADA SE OBSERVA 

VELOCIDAD SUPERIOR A LA MÁXIMA PERMITIDA. TACÓGRAFO MARCA VEEDER ROOT, 

MODELO 2416MAC, N.º HOM. E11-27 Y N.º SERIE 24614914. SE ADJUNTA HOJA DE 

REGISTRO. CONDUCTOR: JOSÉ MARÍA SÁNCHEZ ESCAMILLA.

Norma Infringida: Dir 2002/85 y 92-6 y 92-24 CEE R.D 1417/2005 (BOE 3-12) 

Observaciones Art. Infringido:Art. 143.1.f LOTT Art.201.1.f ROTT

Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 23/09/2008

Fecha Incoación: 10/12/2008

Matrícula: 7896-CXW

N.º Expediente: SAT3774/2008

Denunciado: MENSAH QUARSHIE,SETH

Denunciante: SUBSECTOR DE TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVIL

NPE: A-080409-5365
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Último domicilio conocido: CL BERENGUER Nº 82 esc. 4 piso 1 pta. D

08130 SANTA PERPETUA DE MOGODA (BARCELONA)

Hechos: REALIZAR UNA CONDUCCION DIARIA DE 11:10 H., EN UN PERÍODO 

COMPRENDIDO ENTRE LAS 05:45 H. DEL DIA 10, A LAS 21:05 H. DEL MISMO DÍA. SE 

ADJUNTAN AMBOS DISCOS DEMOSTRATIVOS DE LO EXPUESTO. CONDUCTOR: SETH 

MENSAH QUARSHIE.

Norma Infringida: R(CE) 561/2006 Art. 6

Observaciones Art. Infringido:Art.143.1.c LOTT Art.201.1c ROTT

Sanción Propuesta: 350,00 Euros

Fecha Denuncia: 15/09/2008

Fecha Incoación: 10/12/2008

Matrícula: 8789-CRK

N.º Expediente: SAT3779/2008

Denunciado: MENSAH QUARSHIE,SETH

Denunciante: SUBSECTOR DE TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL BERENGUER N.º 82 esc. 4 piso 1 pta. D

08130 SANTA PERPETUA DE MOGODA (BARCELONA)

Hechos: EN UN PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE LAS 08:25 H. DEL DIA 11, A LAS 11 

H. DEL DIA 12, REALIZA UN DESCANSO DE 08:10 H. DESDE LAS 22:20 H. DEL DIA 12 

A LAS 06:30 H. DEL DIA 13. SE ADJUNTAN AMBOS DISCOS DEMOSTRATIVOS DE LO 

EXPUESTO. CONDUCTOR: SETH MENSAH QUARSHIE.

Norma Infringida: R(CE) 561/2006 Art. 8

Observaciones Art. Infringido:Art.143.1.c LOTT Art.201.1c ROTT

Sanción Propuesta: 301,00 Euros

Fecha Denuncia: 15/09/2008

Fecha Incoacion: 10/12/2008

Matrícula: 8789-CRK

Asimismo, se hace saber que ha sido nombrado/a Instructor/a de los 

expedientes referidos a D./D.ª José Antonio Miñano Sánchez, Asesor de Apoyo 

Jurídico, que podrá ser recusado/a en los términos previstos en el art. 29 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De conformidad con lo establecido en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, 

de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, el plazo máximo en 

que deberá notificarse la resolución del procedimiento sancionador será de un 

año, contado desde la fecha de iniciación del procedimiento. En el supuesto, de 

que vencido dicho plazo no se haya dictado y notificado la resolución se producirá 

la caducidad del expediente con los efectos establecidos en el artículo 92 de la 

citada Ley 30/1992.

Y para que conste y les sirva de notificación legal en los términos del artículo 

59.5 de la Ley 30/1992, al haber resultado desconocidos en su último domicilio 

conocido o, en su caso, intentada sin efecto la notificación, se inserta la presente 

haciendo saber al interesado que dispone de un plazo de quince días para 

manifestar por escrito lo que a su derecho convenga aportando o proponiendo 

las pruebas de que, en su caso, intente valerse; computándose a partir del día 

siguiente al de la publicación de este edicto, en virtud de lo establecido en el art. 

210 del R.D. 1211/1990, de 28 de septiembre.

Murcia, 24 de marzo de 2009.—La Subdirectora General de Transportes, 

Carmen Diges Mira.

NPE: A-080409-5365
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5367 Notificación de incoación de expedientes sancionadores en 

materia de transportes.

En uso de las competencias atribuidas por el art. 146 de la Ley 16/1987, de 

30 de julio; Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, y art. 31 del Decreto número 

42/2005, de 6 de mayo (B.O.R.M. núm. 108, de 13 de mayo), la La Directora 

General de Transportes y Puertos ha acordado la apertura de los expedientes 

sancionadores que a continuación se detallan:

N.º Expediente: SAT3019/2008

Denunciado: FRUTAS APARICIO, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Ultimo domicilio conocido: CR BARCELONA km. 65 N.º

46136 MUSEROS (VALENCIA)

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO TOMATES, DESDE ALMERIA A VALENCIA, 

REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS CON 

VEHÍCULO CONDUCIDO POR CONDUCTOR DE UN PAÍS TERCERO (COLOMBIA), 

CARECIENDO DEL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO. PRESENTA CERTIFICADO N.º 

134643 DE LA COMUNIDAD VALENCIANA CADUCADA EL 16/03/08. SE RETIRA EL 

MISMO PARA SU REMISION A ESTA CONSEJERIA. CONDUCTOR: BEYMAN SEGURA 

LOPEZ.

Norma Infringida: Art.141.19 LOTT Art.198.19 ROTT

Observaciones Art. Infringido:Art.1 O.FOM  3399/02 De 20/12 (BOE 9-1-03))

Sanción Propuesta: 1.001,00 Euros

Fecha Denuncia: 26/07/2008

Fecha Incoación: 03/11/2008

Matrícula: 7274-DCJ

N.º Expediente: SAT3108/2008

Denunciado: EYOSA ESTRUCTURAS Y OBRAS, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL MAYOR N.º 2

30390 ALJORRA, LA, CARTAGENA (MURCIA)

Hechos: CIRCULAR CON LA TRACTORA DESDE LA PALMA HASTA CARTAGENA, NO 

HABIENDO PASADO LA REVISIÓN PERIÓDICA DEL TACÓGRAFO, CADUCADA DESDE 

EL 01/10/07.

Norma Infringida: Art.141.5 LOTT Art.198.5 ROTT

Observaciones Art. Infringido:R(CE) 3821/85

Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 23/07/2008

Fecha Incoación: 05/11/2008

Matrícula: MU-9369-BW

NPE: A-080409-5367
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N.º Expediente: SAT3132/2008

Denunciado: GRUAS Y HORMIGONES VICTORIA, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: AV DOCTOR MECA N.º 102

30877 MAZARRÓN (MURCIA)

Hechos: CARECER DEL INDICATIVO DE VELOCIDAD A LA QUE ACTUA EL LIMITADOR 

DE VELOCIDAD EN VEHÍCULO QUE LO LLEVA INSTALADO COMO PRIMER EQUIPO POR 

ESTAR MATRICULADO EN POSTERIORIDAD AL 01-01-96

Norma Infringida: ART. 142.25, EN RELACION CON ART. 141.5 LOTT

Observaciones Art. Infringido:Dir 2002/85 y 92-6 y 92-24 CEE R.D 1417/2005 (BOE 

3-12)

Sanción Propuesta: 301,00 Euros

Fecha Denuncia: 01/07/2008

Fecha Incoación: 06/11/2008

Matrícula: 6348-CGV

N.º Expediente: SAT3142/2008

Denunciado: TRANSASECOP, S.C.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: AV ALMANSA N.º s/n

46700 GANDÍA (VALENCIA)

Hechos: CIRCULAR DOS CONDUCTORES NO HABIENDO COLOCADO EL DISCO DEL 

SEGUNDO CONDUCTOR EN EL TACÓGRAFO, DESDE LAS 16’45 DEL DÍA 04-07-08 

HASTA LAS 21’25 H. DEL MISMO DÍA.- INFRACCION EN DISCO DEL CONDUCTOR 

J. P. JORDAN CALDERON.- SE REMITEN AMBOS DISCOS A LA CONSEJERÍA DE 

TRANSPORTES

Norma Infringida: Art.140.22 LOTT Art.197.22 ROTT

Observaciones Art. Infringido:R(CE) 3821/85

Sanción Propuesta: 3.301,00 Euros

Fecha Denuncia: 10/07/2008

Fecha Incoación: 06/11/2008

Matrícula: 3061-CFK

N.º Expediente: SAT3151/2008

Denunciado: MARTÍNEZ MARTÍNEZ, JUAN

Denunciante: SUBSECTOR DE TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL LA REYNA Nº 32

30890 PUERTO LUMBRERAS (MURCIA)

Hechos: CIRCULAR SIN LLEVAR INSERTADO EN EL TACÓGRAFO LA HOJA DE REGISTRO. 

REALIZA FUNCION DE SEGUNDO CONDUCTOR. PRIMER CONDUCTOR: MIGUEL JORDAN 

ROMERO (23225570D). CIRCULA VACIO. CONDUCTOR: JOSÉ JORDÁN ROMERO.

Norma Infringida: Art.140.22 LOTT Art.197.22 ROTT

Observaciones Art. Infringido:R(CE) 3821/85

Sanción Propuesta: 3.301,00 Euros

Fecha Denuncia: 18/07/2008

Fecha Incoación: 06/11/2008

Matrícula: 5126-DYP

N.º Expediente: SAT3172/2008

Denunciado: AURBUS, S.A.

NPE: A-080409-5367
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Denunciante: SUBSECTOR DE TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: AV 18 DE JULIO Nº 12

30500 MOLINA DE SEGURA (MURCIA)

Hechos: CIRCULAR CARECIENDO DE TODAS LAS HOJAS DE REGISTRO ANTERIORES 

QUE TIENE OBLIGACIÓN DE LLEVAR A BORDO DEL VEHÍCULO. MANIFIESTA HABERLAS 

DEJADO EN LA OFICINA DE LA EMPRESA. REALIZA UN TRANSPORTE DISCRECIONAL 

DE VIAJEROS

Norma Infringida: Art.140.24 LOTT Art.197.24 ROTT

Observaciones Art. Infringido:R(CE) 3821/85

Sanción Propuesta: 2.001,00 Euros

Fecha Denuncia: 26/07/2008

Fecha Incoación: 06/11/2008

Matrícula: 5771-CHR

N.º Expediente: SAT3189/2008

Denunciado: CARPINTERÍA METÁLICA HERMANOS MARÍN, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: LG CARRIL VALERA Nº 1

30570 SAN JOSE DE LA VEGA, MURCIA (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTAR MUEBLES, DESDE LOS RAMOS HASTA LA MATANZA, CON 

UN PESO TOTAL DE 4000 KG AUTORIZADO PARA 3500 KG. EXCESO DE 500 KG, UN 

14,28%. COMPROBADO EN BÁSCULA DE LA CARM.

Norma Infringida: Art.142.2 LOTT Art.199 ROTT 

Observaciones Art. Infringido:

Sanción Propuesta: 381,00 Euros

Fecha Denuncia: 25/07/2008

Fecha Incoación: 07/11/2008

Matricula: 5442-CDR

N.º Expediente: SAT3192/2008

Denunciado: IMPIMUR S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: AL CERVANTES, LAS PALMERAS FASE N..º

30800 LORCA (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTAR AISLANTE, DESDE LORCA HASTA PURIAS CON UN PESO TOTAL 

DE 5950 KG, ESTANDO AUTORIZADO PARA 3500 KG. EXCESO DE 2450 KG, UN 70%. 

COMPROBADO EN BASCULA OFICIAL DE LA CARM. QUEDA INMOVILIZADO EN ESTE 

PUNTO HASTA QUE CESEN LAS CAUSAS QUE LA PRODUCEN.

Norma Infringida: Art.140.19 LOTT Art.197 ROTT 

Observaciones Art. Infringido:

Sanción Propuesta: 4.600,00 Euros

Fecha Denuncia: 23/07/2008

Fecha Incoación: 07/11/2008

Matrícula: 6067-CSG

N.º Expediente: SAT3233/2008

Denunciado: SANYMAR HIGIENE INDUSTRIAL SL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: PG IND. CARRUS. C) PETRER N.º 5

03205 ELCHE (ALICANTE)

NPE: A-080409-5367
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Hechos: REALIZAR UN TRANSPORTE DE MATERIAL DE HIGIENE INDUSTRIAL, NO 

ACREDITANDO SU RELACION LABORAL CON LA EMPRESA TITULAR DEL VEHÍCULO. 

ITINERARIO DE TRANSPORTE, DESDE ELCHE A TORRE PACHECO. CONDUCTOR: 

JOAQUIN RODRIGUEZ MARTINEZ.

Norma Infringida: Art. 141.31 en relación con el Art.140.1.6  LOTT Art.198.31 en 

relación con el art.197.1.6 ROTT

Observaciones Art. Infringido:Art. 102.3 LOTT Art. 157 ROTT

Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 04/07/2008

Fecha Incoación: 14/11/2008

Matrícula: 4046-CKP

Asimismo, se hace saber que ha sido nombrado/a Instructor/a de los 

expedientes referidos a D./D.ª Josefina Aguilar Chordá, Jefe de Servicio de 

Inspección y Sanciones, que podrá ser recusado/a en los términos previstos en 

el art. 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo establecido en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, 

de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, el plazo máximo en 

que deberá notificarse la resolución del procedimiento sancionador será de un 

año, contado desde la fecha de iniciación del procedimiento. En el supuesto, de 

que vencido dicho plazo no se haya dictado y notificado la resolución se producirá 

la caducidad del expediente con los efectos establecidos en el artículo 92 de la 

citada Ley 30/1992.

Y para que conste y les sirva de notificación legal en los términos del artículo 

59.5 de la Ley 30/1992, al haber resultado desconocidos en su último domicilio 

conocido o, en su caso, intentada sin efecto la notificación, se inserta la presente 

haciendo saber al interesado que dispone de un plazo de quince días para 

manifestar por escrito lo que a su derecho convenga aportando o proponiendo 

las pruebas de que, en su caso, intente valerse; computándose a partir del día 

siguiente al de la publicación de este edicto, en virtud de lo establecido en el art. 

210 del R.D. 1.211/1990, de 28 de septiembre.

Murcia, 24 de marzo de 2009.—La Subdirectora General de Transportes, 

Carmen Diges Mira.

NPE: A-080409-5367
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5368 Notificación de audiencia al interesado.

De conformidad con el artículo 212 del R.D. 1.211/1990 de 28 de septiembre, 

y ultimada la instrucción de los procedimientos que a continuación se detallan, 

se ponen de manifiesto dichos expedientes a los interesados referenciados, en la 

oficina de la Sección de Sanciones de esta Dirección General, para que obtengan 

las copias que les interesen y en el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES contados 

a partir del día siguiente a la publicación de este acto en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia, puedan alegar y presentar los documentos y justificaciones 

que estime pertinentes.

N.º Expediente: SAT1377/2008

Denunciado: PENINSULAR DE ACCESORIOS, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Ultimo domicilio conocido: CL GLORIA - ED. ALFORAB Nº 4

30152 ALJUCER, MURCIA (MURCIA)

Hechos: LA REALIZACION DE TRANSPORTE AL AMPARO DE AUTORIZACIONES DE 

TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO PARA VEHICULOS LIGEROS DE SERVICIOS 

QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 DE LA LOTT. 

TRANSPORTA BANDAS METALICAS, DESDE MOLINA DE SEGURA HASTA SAN GINES, NO 

ACREDITANDO SU CONDUCTOR RELACION LABORAL CON LA EMPRESA. CONDUCTOR: 

FREDDY FERNANDO PEREZ NOVAS (X6522504A).

Norma Infringida: Art. 141.31 en relación con el Art.140.1.6  LOTT Art.198.31 en 

relación con el art.197.1.6 ROTT

Observaciones Art. Infringido:Art. 102.3 LOTT Art. 157 ROTT

Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 06/03/2008

Fecha Incoación: 03/06/2008

Matrícula: 9412-BZF

N.º Expediente: SAT1381/2008

Denunciado: INSTALACIONES ELECTRICAS EN GENERAL M Y M, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Ultimo domicilio conocido: CL PROGRESO Nº 35

30820 ALCANTARILLA (MURCIA)

Hechos: REALIZACION DE TRANSPORTE AL AMPARO DE AUTORIZACIONES DE 

TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO PARA VEHICULOS LIGEROS DE SERVICIOS 

QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 DE LA LOTT. NO 

ACREDITA EL CONDUCTOR RELACION LABORAL CON LA EMPRESA. TRANSPORTA UNA 

BOBINA Y MATERIAL ELECTRICO, DE ALCANTARILLA A EL PALMAR. CONDUCTOR: 

MANUEL PEDRO PRIETO SANCHEZ.

Norma Infringida: Art. 141.31 en relación con el Art.140.1.6  LOTT Art.198.31 en 

relación con el art.197.1.6 ROTT

NPE: A-080409-5368
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Observaciones Art. Infringido:Art. 102.3 LOTT Art. 157 ROTT

Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 28/03/2008

Fecha Incoación: 03/06/2008

Matrícula: 5381-BDG

N.º Expediente: SAT1739/2008

Denunciado: HERMANOS ALCARAZ TORROGLOSA, S.A.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Ultimo domicilio conocido: CR GRANADA km. 266 Nº s/n

30800 LORCA (MURCIA)

Hechos: LLEVAR INSTALADO UN TACOGRAFO CARECIENDO DEL PRECINTO DE LA 

PLACA DE MONTAJE. NO SE OBSERVA MANIPULACION. TACOGRAFO MARCA SIEMENS 

VDO, MODELO 1324, Nº SERIE 01340610.

Norma Infringida: ART. 142.25 LOTT, EN RELACION DEL ART 141.5 LOTT.

Observaciones Art. Infringido:R(CE) 3821/85

Sanción Propuesta: 301,00 Euros

Fecha Denuncia: 28/04/2008

Fecha Incoación: 27/06/2008

Matrícula: 8722-CYC

N.º Expediente: SAT2054/2008

Denunciado: CARTAGENERA DE SUBPRODUCTOS Y DERRIBOS, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Ultimo domicilio conocido: PG CABEZO BEAZA. C)BRATISLAVA PARCELA33-34. N.º

30395 CARTAGENA (MURCIA)

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO ESCOMBRO, DESDE LO CAMPANO-CARTAGENA 

HASTA FUENTE ALAMO (MU), CARECIENDO DE LA DOCUMENTACION EN QUE DEBE 

MATERIALIZARSE LOS CONTRATOS DE TRANSPORTE DE MERCANCIAS (DOCUMENTO 

DE CONTROL DE LA CARGA).

Norma Infringida: Art.141.19 LOTT Art.198.19  ROTT

Observaciones Art. Infringido:O.FOM 238/03 31-1 (BOE 13-02)

Sanción Propuesta: 1.001,00 Euros

Fecha Denuncia: 09/04/2008

Fecha Incoación: 23/07/2008

Matrícula: 2011-DLP

N.º Expediente: SAT868/2008

Denunciado: AURBUS, S.A.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Ultimo domicilio conocido: AV 18 DE JULIO Nº 12

30500 MOLINA DE SEGURA (MURCIA)

Hechos: MINORAR EL DESCANSO DIARIO A 7 HORAS Y 50 MINUTOS. JORNADA 

COMPRENDIDA DESDE LAS 20:35 H. DEL DIA 10 HASTA LAS 20:35 H. DEL DIA 

11. REALIZA DESCANSO DE 12:45 H. A 20:35 H. DEL DIA 11. SE ADJUNTA HOJA 

DE REGISTRO. REALIZA TRANSPORTE DE VIAJEROS. CONDUCTOR: FELIPE JESUS 

SANCHEZ RABASCO.

Norma Infringida: Art.142.3 LOTT Art.199.3 ROTT 

Observaciones Art. Infringido:R(CE) 561/2006

Sanción Propuesta: 400,00 Euros

NPE: A-080409-5368
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Fecha Denuncia: 28/02/2008

Fecha Incoación: 14/04/2008

Matrícula: 5771-CHR

N.º Expediente: SAT970/2008

Denunciado: BAILEN COMERCIAL DE COCINA, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Ultimo domicilio conocido: CL EUROPA S/N, ESQUINA VICENTE ALBEROLA N.º

03160 ALMORADI (ALICANTE)

Hechos: CIRCULAR LLEVANDO INSTALADO UN TACOGRAFO, EL CUAL NO FUNCIONA 

CORRECTAMENTE, AL OBSERVARSE EN HOJA DE REGISTRO QUE LLEVA INSERTADA, 

ASI COMO EN LOS ANTERIORES QUE LLEVA A BORDO QUE EL ESTILETE DE LA 

VELOCIDAD REALIZA LOS REGISTROS CON UAN DIFERENCIA DE + DE 10 KM APROX. 

COMPROBADA HOJA DE REGISTRO ACTUAL Y ANTERIORES ADJUNTAS. TACOGRAFO 

MARCA SIEMENS, MOD.1318-27, Nº HOM. E1-57 Y Nº SERIE 3706133. PLACA DE 

MONTAJE DE FECHA 10/01/07 DEL TALLER TACOGRAFOS BENEJUZAR SL (E1-395). 

TRANSPORTA MUEBLES DE ALMORADI A CARTAGENA.

Norma Infringida: Art.141.5 LOTT Art.198.5 ROTT

Observaciones Art. Infringido:R (CE) 3821/85

Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 29/02/2008

Fecha Incoación: 18/04/2008

Matrícula: 2317-BPH

Y para que conste y le sirva de notificación legal en los términos del artículo 

59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, al haber resultado desconocido en 

su último domicilio conocido o, en su caso, intentada sin efecto la notificación, se 

inserta la presente, a los efectos mencionados anteriormente.

Murcia, 25 de marzo de 2009.—La Subdirectora General de Transportes, 

Carmen Diges Mira.

NPE: A-080409-5368
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

5369 Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en 

materia de transportes.

Por la presente notificación pongo en conocimiento de los interesados que 

a continuación se detallan, que, en virtud de los expedientes que asimismo se 

indican, esta Dirección General, en el ejercicio de las facultades conferidas por 

el art. 146 de la Ley 16/1987, de 30 de julio; art. 10 de la Ley Orgánica 5/1987, 

de 30 de julio, y art. 31 del Decreto número 42/2005, de 6 de mayo (B.O.R.M., 

núm. 108, de 13 de mayo), ha resuelto imponerles sanciones por infracciones en 

materia de transportes:

N.º Expediente: SAT491/2008

Denunciado: GARCIA SANCHEZ, FAUSTINO

Denunciante: SUBSECTOR DE TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL DR FLEMING N.º 63 piso 1

30500 MOLINA DE SEGURA (MURCIA)

Hechos: REALIZAR UN TRANSPORTE PÚBLICO DE MERCANCÍAS (TRANSPORTA 4 

PALETS DE CAJAS DE CAMION PARA ENVASAR, DESDE MOLINA DE SEGURA A SIERRA 

ESPUÑA), CARECIENDO DE LA DOCUMENTACION EN QUE DEBE MATERIALIZARSE LOS 

CONTRATOS DE TRANSPORTE DE MERCANCIAS CELEBRADOS CON TRANSPORTISTAS 

U OPERADORES (CARECE DE CUALQUIER TIPO DE DOCUMENTO).

Norma Infringida: Art.141.19 LOTT Art.198.19  ROTT

Observaciones Art. Infringido:O.FOM 238/03 31-1 (BOE 13-02)

Sanción: 1.001,00 Euros

Fecha Denuncia: 24/01/2008

Matrícula: MU-2424-AX

Y para que conste y les sirva de notificación legal en los términos del art. 

59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, al haber resultado desconocidos 

en sus domicilios o intentada la notificación, ésta no se ha podido practicar, se 

inserta la presente notificación en el Diario Oficial de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, haciendo saber a los interesados el derecho que les asiste 

de interponer recurso de alzada en el plazo de un mes contado a partir del día 

siguiente de la presente publicación, ante el Excmo. Sr. Consejero, en los términos 

del art. 114 y siguientes de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Una vez firme en vía administrativa, se dictará la oportuna liquidación, 

indicándose en la misma el plazo en que habrá de efectuarse por el sancionado 

el ingreso del importe de la sanción y la forma de hacerlo. De no efectuar dicho 

ingreso en periodo voluntario, se podrá exigir el cobro en vía de apremio con los 

recargos correspondientes.

Murcia, 23 de marzo de 2009.—La Directora General de Transportes y 

Puertos, Carmen María Sandoval Sánchez.

NPE: A-080409-5369
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5370 Notificación de audiencia al interesado.

De conformidad con el artículo 212 del R.D. 1211/1990 de 28 de septiembre, 

y ultimada la instrucción de los procedimientos que a continuación se detallan, 

se ponen de manifiesto dichos expedientes a los interesados referenciados, en la 

oficina de la Sección de Sanciones de esta Dirección General, para que obtengan 

las copias que les interesen y en el plazo de quince días hábiles contados a partir 

del día siguiente a la publicación de este acto en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia, puedan alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime 

pertinentes.

N.º Expediente: SAT1135/2008

Denunciado: LOZANO MARTINEZ, ANTONIO

Denunciante: SUBSECTOR DE TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Ultimo domicilio conocido: CL C/ LA CRUZ N.º 97

30620 FORTUNA (MURCIA)

Hechos: LA CARENCIA DE LA DOCUMENTACION EN QUE DEBE MATERIALIZARSE LOS 

CONTRATOS DE TRANSPORTE DE MERCANCIAS, CELEBRADOS CON TRANSPORTISTAS 

U OPERADORES. TRANSPORTA ZAHORRA, DESDE MURCIA HASTA SANGONERA LA 

VERDE, CARECIENDO DEL DOCUMENTO DE CONTROL DE LA CARGA.

Norma Infringida: Art.141.19 LOTT Art.198.19  ROTT

Observaciones Art. Infringido: O.FOM 238/03 31-1 (BOE 13-02)

Sanción Propuesta: 1.001,00 Euros

Fecha Denuncia: 29/02/2008

Fecha Incoación: 25/04/2008

Matrícula: MU-3310-AL

Y para que conste y le sirva de notificación legal en los términos del artículo 

59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, al haber resultado desconocido en 

su último domicilio conocido o, en su caso, intentada sin efecto la notificación, se 

inserta la presente, a los efectos mencionados anteriormente.

Murcia, 24 de marzo de 2009.—La Subdirectora General de Transportes, 

Carmen Diges Mira.

NPE: A-080409-5370
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5371 Notificación de incoación de expedientes sancionadores en 

materia de transportes.

En uso de las competencias atribuidas por el art. 146 de la Ley 16/1987, de 

30 de julio; Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, y art. 31 del Decreto número 

42/2005, de 6 de mayo (B.O.R.M. núm. 108, de 13 de mayo), la La Directora 

General de Transportes y Puertos ha acordado la apertura de los expedientes 

sancionadores que a continuación se detallan:

N.º Expediente: SAT3816/2008

Denunciado: ALCAZAR ABELLÁN, FRANCISCO

Denunciante: D.G. TRANSPORTES Y CARRETERAS

Último domicilio conocido: CM CAMINO LOS CHARCOS N.º 9

30800 PULGARA, LORCA (MURCIA)

Hechos: CARENCIA NO SIGNIFICATIVA DE HOJAS DE REGISTRO, SEGUN 

ACTA 802/08 QUE SE ADJUNTA

Norma Infringida: R(CE)3821/85

Observaciones Art. Infringido: Art. 143.1.e LOTT Art. 201.1.e ROTT

Sanción Propuesta: 1.001,00 Euros

Fecha Denuncia: 22/10/2008

Fecha Incoación: 23/12/2008

Matricula: 

N.º Expediente: SAT3861/2008

Denunciado: COIMBRA DA ROCHA, CRISTIANO

Denunciante: D.G. TRANSPORTES Y CARRETERAS

Último domicilio conocido: CR CEUTÍ N.º 82 piso 1

30561 ALGUAZAS (MURCIA)

Hechos: FALSEAMIENTO DE DOCUMENTOS QUE HAYAN DE SER APORTADOS 

A LA ADMINISTRACIÓN, SEGUN ACTA 876/08, QUE SE ADJUNTA.

Norma Infringida: 

Observaciones Art. Infringido: Art. 143.1.i LOTT Art. 201.1.i ROTT

Sanción Propuesta: 4.601,00 Euros

Fecha Denuncia: 26/11/2008

Fecha Incoación: 29/12/2008

Matrícula: 

Asimismo, se hace saber que ha sido nombrado/a Instructor/a de los 

expedientes referidos a D./D.ª Eva M.ª Alguacil Beteta, Jefa de Sección de 

Sanciones, que podrá ser recusado/a en los términos previstos en el art. 29 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

NPE: A-080409-5371
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De conformidad con lo establecido en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, 

de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, el plazo máximo en 

que deberá notificarse la resolución del procedimiento sancionador será de un 

año, contado desde la fecha de iniciación del procedimiento. En el supuesto, de 

que vencido dicho plazo no se haya dictado y notificado la resolución se producirá 

la caducidad del expediente con los efectos establecidos en el artículo 92 de la 

citada Ley 30/1992.

Y para que conste y les sirva de notificación legal en los términos del artículo 

59.5 de la Ley 30/1992, al haber resultado desconocidos en su último domicilio 

conocido o, en su caso, intentada sin efecto la notificación, se inserta la presente 

haciendo saber al interesado que dispone de un plazo de quince días para 

manifestar por escrito lo que a su derecho convenga aportando o proponiendo 

las pruebas de que, en su caso, intente valerse; computándose a partir del día 

siguiente al de la publicación de este edicto, en virtud de lo establecido en el art. 

210 del R.D. 1.211/1990, de 28 de septiembre.

Murcia, 23 de marzo de 2009.—La Subdirectora General de Transportes, 

Carmen Diges Mira.

NPE: A-080409-5371
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5372 Notificación de incoación de expedientes sancionadores en 

materia de transportes.

En uso de las competencias atribuidas por el art. 146 de la Ley 16/1987, de 

30 de julio; Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, y art. 31 del Decreto número 

42/2005, de 6 de mayo (BORM núm. 108, de 13 de mayo), la La Directora 

General de Transportes y Puertos ha acordado la apertura de los expedientes 

sancionadores que a continuación se detallan:

N.º Expediente: SAT3619/2008

Denunciado: MOLINA EXPRESS, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL GUTIERREZ CARDENAS N.º 2

03330 CREVILLENTE (ALICANTE)

Hechos: CIRCULAR REALIZANDO UN TRANSPORTE DE PAQUETERÍA CON 

ORIGEN Y DESTINO EN MOLINA DE SEGURA, CARECIENDO DE TARJETA DE 

TRANSPORTE.

Norma Infringida: Arts.47 y 90 LOTT Arts.41 y 109 ROTT 

Observaciones Art. Infringido: Art.143.1.f LOTT Art. 201.1.f ROTT

Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 11/09/2008

Fecha Incoación: 05/12/2008

Matrícula: 2498-DDK

N.º Expediente: SAT3790/2008

Denunciado: SOLER QUILES JOSÉ

Denunciante: SUBSECTOR DE TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL JAIME POMARES JAVOLOYES N.º 23 piso 4 pta. 3

03202 ELCHE (ALICANTE)

Hechos: MINORAR EL DESCANSO DIARIO A 07:30 H. JORNADA 

COMPRENDIDA, DESDE LAS 16:10 H. DEL DIA 18 HASTA LAS 16:10 H. DEL 

DIA 19. REALIZA DESCANSO DE 2:00 H. A 09:30 H. DEL DIA 19. SE ADJUNTAN 

DOS HOJAS DE REGISTRO . CONDUCTOR: JOSE MARÍA SÁNCHEZ ESCAMILLA. 

TRANSPORTA LADRILLOS, DESDE JAEN A SAN JAVIER.

Norma Infringida: R(CE) 561/2006 Art. 8

Observaciones Art. Infringido: Art.143.1.c LOTT  Art. 201.1c  ROTT

Sanción Propuesta: 400,00 Euros

Fecha Denuncia: 23/09/2008

NPE: A-080409-5372
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Fecha Incoación: 10/12/2008

Matrícula: 7896-CXW

N.º Expediente: SAT3791/2008

Denunciado: SOLER QUILES JOSÉ

Denunciante: SUBSECTOR DE TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL JAIME POMARES JAVOLOYES N.º 23 piso 4 pta. 3

03202 ELCHE (ALICANTE)

Hechos: MINORAR EL DESCANSO DIARIO A 07:40 H. JORNADA 

COMPRENDIDA, DESDE LAS 20:25 H. DEL DIA 11 HASTA LAS 20:25 H. DEL 

DIA 12. SE ADJUNTAN DOS HOJAS DE REGISTRO. CONDUCTOR: JOSÉ MARÍA 

SÁNCHEZ ESCAMILLA. TRANSPORTA LADRILLOS DESDE JAEN A SAN JAVIER.

Norma Infringida: R(CE) 561/2006 Art. 8

Observaciones Art. Infringido: Art.143.1.c LOTT  Art. 201.1c  ROTT

Sanción Propuesta: 400,00 Euros

Fecha Denuncia: 23/09/2008

Fecha Incoación: 10/12/2008

Matricula: 7896-CXW

N.º Expediente: SAT3796/2008

Denunciado: ERSHIP, S.A.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Ultimo domicilio conocido: CL MURALLA DEL MAR N.º 15 piso 1 pta. B

30202 CARTAGENA (MURCIA)

Hechos: INTERVENIR COMO CARGADOR/EXPEDIDOR EN UN TRANSPORTE 

PUBLICO DE MERCANCIAS (23220  KG DE CLINKER), DESDE ESCOMBRERAS 

HASTA ABANILLA -CEMENTO LA CRUZ-, EN CARGA COMPLETA, CARECIENDO DE 

DATOS ESENCIALES EN LA DOCUMENTACION EN QUE DE DEBE DE ACREDITAR 

LOS CONTRATOS DE TRANSPORTE DE MERCANCIAS DE SERVICIO PUBLICO, 

CELEBRADOS CON TRANSPORTISTAS U OPERADORES. EN DOCUMENTO TICKET 

Nº 62984, CARECE DE DATOS DEL TRANSPORTISTA. TRANSPORTISTA: JESUS 

FERNANDEZ RIQUELME. MATRICULA: A-3475-DS.

Norma Infringida: O.FOM 238/03 31-1 (BOE 13-02)

Observaciones Art. Infringido: Art.143.1.e LOTT Art. 201.1.e ROTT

Sanción Propuesta: 1.001,00 Euros

Fecha Denuncia: 05/09/2008

Fecha Incoación: 11/12/2008

Matrícula: 

N.º Expediente: SAT3890/2008

Denunciado: CONSTRUCCIONES ENTUE, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL VIA AXIAL Nº 157

NPE: A-080409-5372
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30860 PUERTO DE MAZARRON, MAZARRÓN (MURCIA)

Hechos: LLEVAR INSTALADO UN TACOGRAFO CARECIENDO DE PRECINTOS 

LA PLACA DE MONTAJE. PLACA DE MONTAJE T. AUT. E-1-602. TALLERES BUENO 

PAREDES. TACÓGRAFO MARCA SIEMENS, Nº 01471816, Nº HOM. E1-43.

Norma Infringida: R(CE) 3821/85 

Observaciones Art. Infringido: Art. 143.1.f LOTT Art. 201.1.f ROTT

Sanción Propuesta: 301,00 Euros

Fecha Denuncia: 05/09/2008

Fecha Incoación: 02/01/2009

Matrícula: 5813-BXZ

N.º Expediente: SAT3891/2008

Denunciado: CONSTRUCCIONES ENTUE, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL VIA AXIAL N.º 157

30860 PUERTO DE MAZARRON, MAZARRÓN (MURCIA)

Hechos: NO PASAR LA REVISION PERIODICA DEL TACÓGRAFO. ULTIMA 

REVISIÓN CON FECHA 13/12/05. T. AUT. E 1 602. TALLERES BUENO PAREDES. 

TACÓGRAFO MARCA SIEMENS Nº 01471816, Nº HOM. E1-43.

Norma Infringida: R(CE) 3821/85 

Observaciones Art. Infringido: Art. 143.1.f LOTT Art. 201.1.f ROTT

Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 05/09/2008

Fecha Incoación: 02/01/2009

Matrícula: 5813-BXZ

N.º Expediente: SAT3983/2008

Denunciado: ARMERO ALCARAZ, EUSEBIO

Denunciante: SUBSECTOR DE TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL ANTONIO ULLOA - LOS CACHIMANES Nº 21

30709 ROLDÁN, TORRE PACHECO (MURCIA)

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO CINCO ESCOLARES, DESDE SAN 

JAVIER HASTA C.P. VIRGEN DEL PASICO (TORRE PACHECO), REALIZANDO 

TRANSPORTE PÚBLICO DE VIAJEROS DE ESCOLARES, CARECIENDO DE 

AUTORIZACION ESPECIFICA.

Norma Infringida: Arts.68 y 89 LOTT Art.106 ROTT Art.2 del RD 443/01 de 

27-4 (BOE 2-5)

Observaciones Art. Infringido: Art.143.1.i LOTT Art. 201.1. i) ROTT

Sanción Propuesta: 4.601,00 Euros

Fecha Denuncia: 18/09/2008

Fecha Incoación: 12/01/2009

Matrícula: 4221-FFV

NPE: A-080409-5372
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N.º Expediente: SAT4047/2008

Denunciado: JOSÉ ANTONIO CARRILERO, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: AV LORCA. N-340 Nº 6

30835 SANGONERA LA SECA, MURCIA (MURCIA)

Hechos: MINORAR EL DESCANSO DIARIO ENTRE 6 Y MENOS DE 7,10 HORAS. 

INFRACCIÓN OBSERVADA EN LA JORNADA DEL DIA 15-16 ENTRE LAS 16:20 H. 

Y 23:20 H. INFRACCION DETECTADA EN PDA 016. CONDUCTOR: JOSÉ ANTONIO 

PÉREZ VALERO.

Norma Infringida: R(CE) 561/2006 Art. 8

Observaciones Art. Infringido: Art.143.1.f LOTT  Art. 201.1 f  ROTT

Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 24/10/2008

Fecha Incoación: 15/01/2009

MatrÍcula: 5463-FXJ

N.º Expediente: SAT4151/2008

Denunciado: TRANSPORTES MARTINEZ ALMI SL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: PZ PINTOR INOCENCIO MEDINA VERA N.º 5

30007 MURCIA (MURCIA)

Hechos: EXCESO EN LA CONDUCCIÓN DIARIA. DESDE LAS 02:05 H. DEL 

28/10/08 HASTA LAS 19:20 H. DEL MISMO DIA, REALIZA UNA CONDUCCION 

DE 13 HORAS Y 20 MINUTOS. SE ADJUNTAN DISCOS 27-28/10 Y 28-29/10. 

TACÓGRAFO MOTOMETER, EGK-100, Nº 3404070172, Nº HOM. E1-75. 

CONDUCTOR: PEDRO MARTÍNEZ LÓPEZ.

Norma Infringida: R(CE) 561/2006 Art. 6

Observaciones Art. Infringido: Art.143.1.f LOTT  Art. 201.1 f  ROTT

Sanción Propuesta: 1.800,00 Euros

Fecha Denuncia: 30/10/2008

Fecha Incoación: 22/01/2009

Matrícula: 6122-CXY

N.º Expediente: SAT4172/2008

Denunciado: CARPIAR ARTESANOS DE LA MADERA SL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL GARCIA PARRAGA N.º 1

30120 PALMAR, MURCIA (MURCIA)

Hechos: LA REALIZACION DE TRANSPORTE AL AMPARO DE AUTORIZACIONES 

DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO PARA VEHÍCULOS LIGEROS DE 

SERVICIOS QUE NO CUMPLAN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 

DE LA LOTT. NO ACREDITA EL CONDUCTOR LA RELACION LABORAL CON LA 

EMPRESA. TRANSPORTA MUEBLES. CONDUCTOR: RAÚL PINA PÉREZ.
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Norma Infringida: Art. 141.31 en relación con el Art. 140.1.6   LOTT 

Art.198.31 en relación con el art.197.1.6 ROTT

Observaciones Art. Infringido: Art. 102.3 LOTT Art. 157 ROTT

Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 17/10/2008

Fecha Incoación: 23/01/2009

Matricula: 1685-DTV

Asimismo, se hace saber que ha sido nombrado/a Instructor/a de los 

expedientes referidos a D./D.ª José Antonio Miñano Sánchez, Asesor de Apoyo 

Jurídico, que podrá ser recusado/a en los términos previstos en el art. 29 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De conformidad con lo establecido en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, 

de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, el plazo máximo en 

que deberá notificarse la resolución del procedimiento sancionador será de un 

año, contado desde la fecha de iniciación del procedimiento. En el supuesto, de 

que vencido dicho plazo no se haya dictado y notificado la resolución se producirá 

la caducidad del expediente con los efectos establecidos en el artículo 92 de la 

citada Ley 30/1992.

Y para que conste y les sirva de notificación legal en los términos del artículo 

59.5 de la Ley 30/1992, al haber resultado desconocidos en su último domicilio 

conocido o, en su caso, intentada sin efecto la notificación, se inserta la presente  

haciendo saber al interesado que dispone de un plazo de QUINCE DIAS para 

manifestar por escrito lo que a su derecho convenga aportando o proponiendo 

las pruebas de que, en su caso, intente valerse; computándose a partir del día 

siguiente al de la publicación de este edicto, en virtud de lo establecido en el art. 

210 del R.D. 1.211/1990, de 28 de septiembre.

Murcia, 23 de marzo de 2009.—La Subdirectora General de Transportes, 

Carmen Diges Mira. 
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Educación, Formación y Empleo

Servicio Regional de Empleo y Formación

5547 Anuncio de procedimiento abierto para la licitación de contrato 

de servicios. Expte. C/03.57.2009. 

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Regional de Empleo y Formación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación.

c) Número de expediente: C/03.57.2009

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: “Servicio de atención y soporte microinformático a 

usuarios durante 2009,2010 Y 2011”.

b) División por lotes y número: –––.

c) Lugar de ejecución: Dependencias indicadas por el Servicio Regional de 

Empleo y Formación.

d) Plazo de ejecución: Desde el día 1 de junio de 2009, o bien desde la fecha 

de formalización del contrato, si ésta fuera posterior y finalizará el 31 de mayo 

de 2011.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto, 

c) Forma de adjudicación: Varios criterios de adjudicación

4. Presupuesto base de licitación:

Importe base: 149.564,14 €, 

Año 2009: 43.622,87 €

Año 2010: 74.782,07 €

Año 2011: 31.159,20 €

Importe total IVA: 23.930,26 €

Total importe: 173.494,40 €

5. Garantías:

Provisional: 4.486,92 € (3% del importe de licitación). 

Definitiva: será del 5% del precio de adjudicación, excluido el IVA.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Sección de Contratación del Servicio Regional de Empleo y 

Formación.

b) Domicilio: Avda. Infante Don Juan Manuel, 14.

c) Localidad y código postal: Murcia – 30011.

d) Telefono: 968 – 35 75 59

NPE: A-080409-5547
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e) Telefax: 968 – 35 75 75

f) Portal informático o página web donde se pueden obtener los pliegos, tanto 

de cláusulas administrativas particulares como de prescripciones técnicas: www.

sefcarm.es (Contratación Publica, Consejería de Educación, Formación y Empleo, 

Servicio Regional de Empleo y Formación).

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último día 

anterior al de finalización de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No se exige clasificación

b) Otros requisitos: La solvencia técnica o profesional y económico-financiera 

se acreditará con arreglo a lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.

8. Criterios de adjudicación: Los criterios que servirán de base para la 

adjudicación del contrato (apartado 10.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares), son:

a) Precio del contrato.

b) Solución Técnica.

c) Calidad en la prestación del servicio.

d) Trabajos de consultoría.

e) Actividades formativas

f) Bolsa adicional de horas

g) Prestaciones adicionales

h) Bolsa adicional de kilometraje.

9. Presentación de las ofertas:

a) Fecha limite de presentación de ofertas: Quince días naturales a partir del 

siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia, y hasta las 14 horas del último día. 

b) Documentación a presentar: La descrita en el Pliego de cláusulas 

administrativas.

c) Lugar de presentación.

1.º Entidad: Registro General del Servicio Regional de Empleo y Formación.

2.º Domicilio: Avda. Infante Don Juan Manuel, 14 – Bajo.

3.º Localidad: 30011 – Murcia.

d) Plazo durante el cual está obligado a mantener su oferta: Dos meses, a 

contar desde la apertura de las proposiciones. 

e) Admisión de variantes: No.

10. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Servicio Regional de Empleo y Formación.

b) Domicilio: Avda. Infante Don Juan Manuel, 14.

c) Localidad: 30011 – Murcia

d) Fecha y hora del acto público:

1.- Acto público para la apertura de los sobres que contienen la documentación 

relativa a los criterios no cuantificables mediante fórmulas: en el decimoquinto 
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día natural siguiente al de la finalización del plazo de presentación de ofertas, a 

las 10 horas, en la Sala de Juntas del Servicio Regional de Empleo y Formación.

2.- Para la apertura de las proposiciones económicas y demás criterios 

cuantificables mediante fórmulas: será en el mismo lugar y se citará a los 

participantes con una antelación mínima de tres días a su celebración.

11. Otras informaciones: Sobre los plazos indicados en este anuncio: Si 

alguno finaliza en sábado o festivo, se prorrogará al día hábil siguiente.

12. Gastos de anuncios: El pago de los anuncios, tanto en Boletines 

Oficiales como en la prensa, en su caso, corresponderá al adjudicatario, por un 

importe máximo de 1.400,00 euros.

Murcia, 27 de marzo de 2009.—El Secretario General Técnico del Servicio 

Regional de Empleo y Formación, José Blaya Verdú.
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II. admInIstraCIón General del estado

2. direcciones ProvinciAles de Ministerios

Ministerio de Trabajo e Inmigración

Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social

4809 Notificación a empresas, de requerimiento de acreditación.

Relación de empresas que en trámite de notificación de requerimiento de 

acreditación han resultado desconocidas, ignorado su domicilio o cuya notificación 

no se ha podido practicar y que, al amparo del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 

de 26-11-92, modificada por Ley 4/99, de 14-04-99, se remiten al Excmo. Sr. 

Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Murcia, y Sres. Alcaldes-

Presidentes de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación en el Boletín 

Oficial de la Región y Tablón de Anuncios Municipales.

Acta: I302008000121732

Empresa: José Luis Martínez Ros, (Rep. de Pyj Liarte, S.L.)

N.I.F.: B73529760

Domicilio: San Javier (Murcia)

Materia: Seg. Social

Importe €: 6.251,00

Se requiere a la citada empresa para que, en relación con el expediente 

al margen referenciado y por no obrar en el mismo, en el plazo de diez días 

acredite, por cualquier medio válido en Derecho y con la documentación original 

o debidamente compulsada, la representación de la empresa que alega ostentar.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya atendido este requerimiento, se 

entenderá que desiste del trámite concedido y se dará al expediente el curso que 

proceda.

La Secretaria General, Josefa Navarro Abellán.

(D.G. 61)

NPE: A-080409-4809
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II. admInIstraCIón General del estado

2. direcciones ProvinciAles de Ministerios

Ministerio de Trabajo e Inmigración

Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social

4812 Publicación Resolución Primera Instancia.- Procedimientos 

liquidatorios. Ref. 05109.

Fecha de envío: 04/03/2009. 

Se pone en conocimiento de las empresas y trabajadores relacionados más 

adelante que, en trámite de notificación de Resolución a Alegaciones en primera 

instancia sobre Actas de Liquidación, concurrentes -en su caso- con actas de 

infracción por los mismos hechos, han resultado desconocidas, ignorado su 

domicilio o cuya notificación no se ha podido practicar y que se remiten al Excmo. 

Sr. Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 

a los Sres. Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos para su publicación en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia y Tablón de Edictos Municipal, al amparo de 

lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común y reformada posteriormente por la Ley 4/99, de 13 de enero de 1999.

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD N.º DE ACTA IMPORTE EUROS

MARNICOL, S.L. ALCANTARILLA 302008008008943   22.466,65 €

  I302008000155276 5.000,00 €

ANTONIO COCA BUITRAGO. MURCIA 302008008008741   7.739,02 € 

  I302008000152347 300,52 €

NAVARRO PORTEROS, S. L. MURCIA 302008008008842   196,80 €

  I302008000152751 300,52 €

Trabajador: Rafael Cortés Romero. SAN JAVIER 302008008007529   23.013,61 €

  I302008000138102   300,52 €

Otras provincias:-Almería 

Trabajador Ángel Humberto Figueroa Rosillo AGUILAS 042008008012063

Contra la presente Resolución, cuya copia se encuentra a disposición de 

los interesados en la sede de la Dirección Territorial de Inspección de Trabajo 

y Seguridad Social C/ Molina de Segura, Edificio Eroica I, que no agota la vía 

administrativa, procede interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, 

contados desde el día siguiente a su publicación en el B.O.R.M., ante la Dirección 

Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Murcia, sede del órgano 

autor del acto originario impugnado, a tenor de lo dispuesto en los arts. 8.14 y 

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa.

Asimismo se advierte que en el supuesto de que el procedimiento se hubiese 

suspendido por haber garantizado la deuda mediante aval o consignación, deberá 

ingresar el importe de la misma en el plazo de 15 días siguientes a la notificación 

de la presente resolución, y de no ser así, se iniciará la vía de apremio, 

significándole que la presente resolución constituye título ejecutivo suficiente para 

seguir el procedimiento de apremio contra sus bienes y derechos, de acuerdo con 
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lo dispuesto en los artículos 33.2 y 33.3 del Texto Refundido de la Ley General de 

la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 1/1994, de 20 de junio.

El ingreso se efectuará en las entidades financieras autorizadas a colaborar 

como Oficinas Recaudadoras de la Tesorería General de la Seguridad Social, 

utilizando el modelo de Boletín de Cotización de la serie TC1 que corresponda, 

consignando como número de identificación el número del acta en que se liquida 

la deuda, adjuntando como anexo al mismo los ejemplares número 2 y 3 del acta, 

así como la relación nominal de trabajadores afectados y sin necesidad de obtener 

previa autorización por parte de la Tesorería General de la Seguridad Social.

La Secretaria General, Josefa Navarro Abellán.

(D.G. 59)
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Instrucción número Cuatro de Cartagena

4816 Demanda número 2/2008.

Número de identificación único: 30016 2 0400098/2008.

Medidas provisionales previas a la demanda 2/2008.

El Secretario del Juzgado de Instrucción número Cuatro de Cartagena.

Doy fe y testimonio: 

Que en las medidas provisionales previas a la demanda número 2/2008 se ha 

acordado mediante auto del Magistrado-Juez Francisco Javier de la Torre Guzmán 

en el que en su encabezamiento dice: 

En Cartagena a 24 de septiembre de 2008.

Yo, Su Ilustrísima Señoría don Francisco Javier de la Torre Guzmán, 

Magistrado-Juez Titular de este Juzgado, he conocido de las actuaciones del 

proceso de medidas provisionales coetáneas a demanda de custodia y alimentos 

de hijo extramatrimonial n.° 2/2008-1, iniciado a instancia de doña Yamina 

Essalehy, quien comparece representada el Procurador de los Tribunales don 

Alberto Alonso Poncela y asistida de la Letrada doña Juana María San Martín 

Ramón, frente a don Mohammed Lachhab, quien no comparece, a pesar de ser 

citado en legal forma, por lo que se le declara en rebeldía. En el desarrollo del 

proceso tiene también su intervención el Ministerio Fiscal.

Y en su parte

Parte dispositiva

Procedo a acordar los siguientes pronunciamientos como medidas cautelares 

coetáneas a la demanda de custodia y alimentos de hijo extramatrimonial 

interpuesta.

- Guarda y custodia de los hijos del matrimonio: la guarda y custodia de Elias 

Lachhab se debe atribuir a su madre, doña Yamina Essalehy, quien continuará 

compartiendo la patria potestad con don Mohammed Lachhab, de forma que 

las decisiones de mayor trascendencia que deban llevarse a cabo sobre el hijo 

deberán contar con el parecer de ambos.

- Régimen de visitas. Acuerdo un régimen de visitas flexible, de forma que 

el padre podrá tener en compañía a su hijo cuando así lo acuerde con la madre, 

siempre que con ello no entorpezca las actividades escolares y formativas de 

aquél, cuando éstas existan.

De no mediar acuerdo entre los progenitores, el padre tendrá derecho a 

tener en su compañía a su hijo durante fines de semana alternos desde las 16:00 

horas del sábado y reintegrándolo a las 20:00 horas del mismo día. El domingo 

del mismo fin de semana se aplicará el mismo régimen. También podrá disfrutar 

del niño el mes de julio en los años pares y el de agosto en los impares; también 

7 días en Navidad (en los años pares incluirá los días de Nochebuena y Navidad y 

en los impares el de Nochevieja, Año Nuevo y Reyes); también 4 días en Semana 

Santa (la primera mitad de estas fiestas en los años pares y la segunda en los 

impares).
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Mientras no se haya extinguido la condena de alejamiento impuesta al padre 

respecto a la madre, la recogida y reintegro del menor en el domicilio materno se 

hará por un familiar del demandado, conocido de la demandante.

- El padre contribuirá, en fin, al sostenimiento y educación de su hijo menor 

 con la suma mensual de 200 euros. Tal cantidad se ingresará dentro de los cinco 

primeros días de cada mes en la cuenta corriente que designe la madre y será 

actualizada de acuerdo con el IPC anual, publicado por el Instituto Nacional de 

Estadística. La cantidad es debida desde que se interpuso la demanda.

En Cartagena, 27 de febrero de 2009.—El Secretario.

NPE: A-080409-4816
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

4851 Procedimiento número 728/2008.

N.I.G.: 30016 4 0100753/2008

N.° Autos: Demanda 728/2008 

Materia: Ordinario 

Demandante: Smail Dehmani

Demandados: Construcciones Tornite, S.L., Fogasa

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 728/2008 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Smail Dehmani contra la empresa 

Construcciones Tornite, S.L., Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado sentencia, 

cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por Smail Dehmani, condeno a la 

empresa “Construcciones Tornite, S.L.” a pagar al demandante la cantidad de tres 

mil quinientos noventa y nueve euros con cuarenta y seis céntimos (3.599,46 €), 

más el interés del 10% anual calculado en la forma expuesta en el fundamento 

de derecho segundo de esta resolución, y ello sin perjuicio de la responsabilidad 

que pudiera corresponder al Fondo de Garantía Salarial en los términos previstos 

en nuestro ordenamiento jurídico.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Construcciones Tornite, 

S.L , en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia y colocación en el tablón de anuncios, con la 

advertencia al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se 

trate de emplazamiento.

En Cartagena, 12 de marzo de 2009.—El Secretario Judicial.

NPE: A-080409-4851
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

4852 Procedimiento número 556/2009.

N.I.G.: 30016 4 0100581/2009

N.° Autos: Demanda 556/2009-JM 

Materia: Ordinario / Cantidad

Demandante: Francisco López Diaz

Demandados: Construcciones Caraba 2000, S.L., Obrascon Huarte Lain

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo Social número Uno de 

Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 

seguido a instancia de don Francisco López Díaz contra Construcciones Caraba 

2000, S.L., Obrascon Huarte Lain, sobre cantidad, registrado con el n.° 556/2009, 

se ha acordado citar a Construcciones Caraba 2000, S.L., en ignorado paradero, 

a fin de que comparezca el día 3-11-2009 a las 10.33 horas, para la celebración 

de los actos de conciliación y en su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala 

de Vistas de este Juzgado de lo Social número Uno sito en C/ Ángel Bruna, 21-

5.ª planta, Sala de Vistas N.° 1-1-planta-fax-968-326287, debiendo comparecer 

personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos los medios 

de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria 

y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, 

o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Construcciones Caraba 2000, S.L., se expide la 

presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y 

colocación en el tablón de anuncios.

En Cartagena, 9 de marzo de 2009.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

4853 Procedimiento número 555/2009.

N.I.G.: 30016 4 0100580/2009

N.° Autos: Demanda 555/2009-JM 

Materia: Ordinario / Cantidad

Demandante: José Antonio Delgado Varga

Demandados: Construcciones Caraba 2000, S.L., Obrascon Huarte Lain

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo Social número Uno de 

Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 

seguido a instancia de don José Antonio Delgado Varga contra Construcciones 

Caraba 2000, S.L., Obrascon Huarte Lain, sobre cantidad, registrado con el n.° 

555/2009 , se ha acordado citar a Construcciones Caraba 2000, S.L., en ignorado 

paradero, a fin de que comparezca el día 3-11-2009 a las 10.32 horas, para la 

celebración de los actos de conciliación y en su caso, juicio, que tendrán lugar 

en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número Uno sito en C/ Ángel 

Bruna, 21-5.ª planta, Sala de Vistas N.° 1-1.ª planta-fax-968-326287, debiendo 

comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con 

todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es 

única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada 

de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, 

o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Construcciones Caraba 2000, S.L., se expide la 

presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y 

colocación en el tablón de anuncios.

En Cartagena, 9 de marzo de 2009.—El Secretario Judicial.

NPE: A-080409-4853
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

4854 Demanda 917/2008.

N.I.G.: 30016 4 0100903/2008 

01000

N.º Autos: Demanda 917/2008. MA. 

Materia: Despido.

Demandante: Emilia López González

Demandado: Soria Instalaciones de Gas, S.L., Fogasa.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 917/2008 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de doña Emilia López González contra la empresa 

Soria Instalaciones de Gas, S.L., Fogasa, sobre Despido, se ha dictado sentencia, 

cuyo fallo es del tenor literal siguiente.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por doña Emilia López González 

contra la empresa “Soria Instalaciones de Gas, S.L.’”, declaro nulo el despido 

de la actora y, dada la imposibilidad de readmisión de la trabajadora, declaro 

extinguida, a esta fecha, la relación laboral que unía a las partes, y condeno 

a la empresa demandada a abonar a la demandante la cantidad de cuatro mil 

quinientos noventa y siete euros con noventa y cinco céntimos (4.597,95 €) en 

concepto de indemnización, más otra cantidad igual a la suma de los salarios 

dejados de percibir desde la fecha del despido 31-7-08 hasta el 24-8-08, a razón 

de 42,28 euros diarios; y todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera 

corresponder al Fondo de Garantía Salarial en los términos previstos en nuestro 

ordenamiento jurídico.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Soria Instalaciones de 

Gas, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 

“Boletín Oficial de la Región de Murcia” y colocación en el tablón de anuncios, con 

la advertencia al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se 

trate de emplazamiento.

En Cartagena, 11 de marzo de 2009.—La Secretario Judicial.

NPE: A-080409-4854
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

4855 Demanda 491/2008.

N.I.G.: 30016 4 0100519/2008 01000

N.º Autos: Demanda 491/2008. 

N.º Ejecución: 89/2009. 

Materia: Ordinario.

Demandante: Dolores Delgado Jiménez 

Demandado: Limpiezas Oasis del Sureste, S.L.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 89/2009 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de Dolores Delgado Jiménez contra la empresa 

Limpiezas Oasis del Sureste, S.L., sobre ordinario, se ha dictado en el día de la 

fecha auto, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Parte dispositiva

En atención a lo dispuesto, se acuerda

A.- Despachar ejecución del título mencionado en los Hechos de la presente 

resolución por un principal de 302,40 euros más la cantidad de 30,24 euros en 

concepto de intereses y 30,24 euros en concepto de costas provisionales.

B.- Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que 

en quince días puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de 

traba, advirtiéndoles que de no ser así se procederá a dictar auto de insolvencia 

provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio 

de la oposición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez días 

por defectos procesales o por motivos de fondo. (Art. 551 de la L.E.C. en relación 

con los Arts. 556 y 559 del mismo texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad 

y encontrándose la empresa demandada en ignorado paradero, notifíquese la 

misma por medio de Edictos a publicar en el B.O.R.M. y tablón de anuncios de 

este Juzgado, con la advertencia a la ejecutada que las sucesivas notificaciones 

se practicarán en estrados conforme lo establecido en el Art. 59 de la L.P.L.

Así, por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. don Carlos 

Contreras de Miguel, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social Número Uno de 

Cartagena. Doy fe.

El/la Magistrado-Juez. El/la Secretario Judicial”

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Limpiezas Oasis del 

Sureste, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia y colocación en el tablón de anuncios, con 

la advertencia al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se 

trate de emplazamiento.

En Cartagena a 10 de marzo de 2009.—El/la Secretario Judicial.

NPE: A-080409-4855
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

4856 Demanda 37/2008.

N.I.G.: 30016 4 0100036/2008 01000

N.º Autos: Demanda 37/2008 

N.º Ejecución: 91/2009. 

Materia: Ordinario.

Demandante: Abdelkader El Marbouh 

Demandado: Surecont, S.L.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 91/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Abdelkader El Marbouh contra la empresa 

Surecont, S.L., sobre ordinario, se ha dictado en el día de la fecha auto, cuya 

parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Parte dispositiva

En atención a lo dispuesto, se acuerda

A.- Despachar ejecución del título mencionado en los Hechos de la presente 

resolución por un principal de 1.347,78 euros más la cantidad de 134,78 euros en 

concepto de intereses y 134,78 euros en concepto de costas provisionales.

B.- Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que 

en quince días puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de 

traba, advirtiéndoles que de no ser así se procederá a dictar auto de insolvencia 

provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio 

de la oposición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez días 

por defectos procesales o por motivos de fondo. (Art. 551 de la L.E.C. en relación 

con los Arts. 556 y 559 del mismo texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad 

y encontrándose la empresa demandada en ignorado paradero, notifíquese la 

misma por medio de Edictos a publicar en el B.O.R.M. y tablón de anuncios de 

este Juzgado, con la advertencia a la ejecutada que las sucesivas notificaciones 

se practicarán en estrados conforme lo establecido en el Art. 59 de la L.P.L.

Así, por este Auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. don Carlos 

Contreras de Miguel, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social Número Uno de 

Cartagena. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Secretario Judicial”

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Surecont, S.L., en ignorado 

paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región 

de Murcia y colocación en el tablón de anuncios, con la advertencia al destinatario 

que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, 

salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

En Cartagena a 11 de marzo de 2009.—El/la Secretario Judicial.

NPE: A-080409-4856
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

4857 Demanda 726/2008. 

N.I.G.: 30016 4 0100806 /10 

01000

N.º Autos: Demanda 726/2008. MA. 

Materia: Ordinario.

Demandante: Khalid Karrouchi 

Demandado: Construcciones Tornite, S.L.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 726/2008 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Khalid Karrouchi contra la empresa 

Construcciones Tornite, S.L, sobre ordinario, se ha dictado sentencia, cuyo fallo 

es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por Khalid Karrouchi, condeno a la 

empresa “Construcciones Tornite, S.L.” a pagar al demandante la cantidad de 

mil ochocientos setenta euros con noventa y nueve céntimos (1.870,99 €), más 

el interés del 10% anual calculado en la forma expuesta en el fundamento de 

derecho segundo de esta resolución, y ello sin perjuicio de la responsabilidad que 

pudiera corresponder al Fondo de Garantía Salarial en los términos previstos en 

nuestro ordenamiento jurídico.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Construcciones Tornite 

S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia y colocación en el tablón de anuncios, con la ad-

vertencia al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se 

trate de emplazamiento.

En Cartagena a 12 de marzo de 2009.—La Secretario Judicial.

NPE: A-080409-4857
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

4858 Demanda 901/2007.

N.I.G.: 30016 4 0100968/2007.

01000

N.º Autos: Demanda 901/2007.

Materia: Ordinario.

Demandante: María Virtudes Garrido López.

Demandado: José Luis Gómez Nicolás “Asoconfort”, Fogasa

Doña Rosa Elena Nicolas Nicolas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 901/2007 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de doña María Virtudes Garrido López contra 

la empresa José Luis Gómez Nicolás “Asoconfort”, Fogasa, sobre ordinario se ha 

dictado sentencia, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por doña María Virtudes Garrido 

López, condeno a la empresa José Luis Gómez Nicolás a pagar a la demandante la 

cantidad de mil seiscientos sesenta y tres euros con veintidós céntimos (1.663,22 €), 

más el interés del 10% anual calculado en la forma expuesta en el fundamento 

de derecho segundo de esta resolución, y ello sin perjuicio de la responsabilidad 

que pudiera corresponder al Fondo de Garantía Salarial en los términos prerístos 

en nuestro ordenamiento jurídico.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a José Luis Gómez Nicolás, 

en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial 

de la Región de Murcia y colocación en el tablón de anuncios, con la advertencia 

al de:st;inatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de 

este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de 

emplazamiento.

En Cartagena a 11 de marzo de 2009.—La Secretario Judicial.

NPE: A-080409-4858
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

4859 Demanda 918/2008.

N.I.G.: 30016 4 0100904 /2008 01000

N.º Autos: Demanda 918/2008. MA. 

Materia: Despido.

Demandante: Francisco Cerezo Campoy.

Demandado: Soria Instalaciones de Gas, S.L., Fogasa

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 918/2008 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de Francisco Cerezo Campoy, contra la empresa 

Soria Innstalaciones de Gas, Fogasa, sobre despido, se ha dictado sentencia, cuyo 

fallo es del tenor literal siguiente.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por Francisco Cerezo Campoy contra 

la empresa “Soria Instalaciones de Gas, S.L.”, declaro nulo el despido del actor 

y, dada la imposibilidad de readmisión del trabajador, declaro extinguida, a 

esta fecha, la relación laboral que unía a las partes, y condeno a la empresa 

demandada a abonar al demandante la cantidad de veintiséis mil noventa y un 

euros (26.091 €) en concepto de indemnización, más otra cantidad igual a la 

suma de los salarios dejados de percibir desde la fecha del despido 31-7-08 hasta 

la de la presente resolución, con exclusión del período comprendido entre el 

6-10-08 y el 14-1-09, a razón de 57,98 euros diarios; y todo ello sin perjuicio de 

la responsabilidad que pudiera corresponder al Fondo de Garantía Salarial, en los 

términos previstos en nuestro ordenamiento jurídico.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Soria Instalaciones 

de Gas S.L, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia y colocación en el tablón de anuncios, con 

la advertencia al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma d e auto o sentencia o S e 

trate de emplazamiento.

En Cartagena a 11 de marzo de 2009.—La Secretario Judicial.

NPE: A-080409-4859
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

4841 Autos número 755/07.

Ejecución: 96/08 

N.º Autos: 755/07 

Materia: Cantidad

Demandante: Luis Armando Méndez Delgado

Demandado: Suomi Obras y Construcciones S.L., Fogasa

Doña María Fuensanta Corbalán García, Secretario Judicial del Juzgado de lo 

Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en los autos número (755/07)/ Ejecución 96/08 de este 

Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Luis Armando Méndez Delgado 

contra la empresa Suomi Obras y Construcciones S.L., sobre cantidad, se ha 

dictado la siguiente Auto de Ejecución cuya parte dispositiva es del siguiente 

tenor literal refiere:

“Parte dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar al ejecutado Fogasa, Suomi Obras y Construcciones S.L., en 

situación de insolvencia total por importe de 2.773,08 euros más 277,30 euros 

para intereses y costas, insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como 

provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y 

sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 

del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, 

advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de reposición en el plazo 

de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una vez firme, hágase entrega de 

certificación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de 

Garantía Salarial.

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez.—El/La Secretario Judicial”

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones no se 

entenderán con el mismo por aplicación del Art. 59 de la LPL en concordancia 

con las pautas contenidas en el régimen de comunicaciones de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate 

de emplazamiento.

Y para que le sirva de comunicación en legal forma a Suomi Obras y 

Construcciones S.L. en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

En Cartagena, 17 de marzo de 2009.—La Secretario Judicial.

NPE: A-080409-4841
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

4842 Demanda 715/2007.

N.I.G.: 30016 4 0200774/2007 01000

N.º Autos: Demanda 715/2007. 

N.º Ejecución: 18/2009. 

Materia: Ordinario.

Demandantes: Hassan Nasri

Demandado/s: Construcciones Astoba S.L., Fogasa

Diligencia.- En Cartagena, 17 de marzo de 2009.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, intentada la 

notificación a por los medios que constan en autos, se ignora su paradero, por lo 

que se remite edicto al B.O.R.M. Doy fe.

El/La Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 18/2009 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de Hassan Nasri contra la empresa Construcciones 

Astoba S.L., sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

“Parte dispositiva

En atención a lo dispuesto, se acuerda:

A.- Despachar ejecución del título mencionado en los Hechos de la presente 

resolución por un principal de 1.144,79 euros más la cantidad de 114,47 euros en 

concepto de intereses y costas provisionales.

B.- Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que 

en quince días puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de 

traba, advirtiéndoles que de no ser así se procederá a dictar auto de insolvencia 

provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio 

de la oposición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez días por 

defectos procesales o por motivos de fondo. (Art. 551 de la L.E.C. en relación con 

los Arts. 556 y 559 del mismo texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez.—El/La Secretario Judicial”

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Construcciones Astoba 

S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia.

En Cartagena, 17 de marzo de 2009.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial.

NPE: A-080409-4842
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Primera Instancia e Instrucción número Dos de Cieza

4875 Procedimiento número 240/2008.

Doña María de Los Llanos Cejudo Podio, Secretario del Juzgado de Primera  

Instancia Instrucción número Dos de Cieza.

Hace saber: Que en este juzgado se tramita expediente de exceso de cabida 

número 240/08, en el que se ha dictado la resolución cuyo tenor literal dice como 

sigue:

N.I.G.: 300191 0202698/2008

Procedimiento: Expediente de Dominio. Exceso de Cabida 240/2008 

Sobre Otras Materias

De don Philip Smith

Procurador Sr. Mariano Montiel Molina

Contra don Manuel Carrillo Villa, Antonio Falcó Amorós, Remedios Rico 

Martínez

Providencia Juez, María Dolores Gómez Navarro.

En Cieza, 25 de febrero de 2009.

Dada cuenta; los anteriores escritos del Procurador Sr. Montiel Molina, 

únanse al procedimiento, visto su contenido, se acuerda publicar edicto, en los 

términos acordados en resolución de fecha 11 de septiembre de 2008, pero con 

la añadidura de que igualmente se da traslado y cita a los colindantes Modesta 

Centenero, herederos de Matías Amorós, Remedios Rico Martínez y Manuel 

Carrillo Villa, quedando por tanto del siguiente tenor literal: “Dada cuenta, por 

recibido el precedente escrito, documentos que se acompañan, poder y copias, 

del Procurador incóese el expediente de dominio para la inscripción de exceso 

de cabida que se insta, en el que se le tendrá por personado en nombre y 

representación de Philip Smith entendiéndose con él las sucesivas notificaciones 

y diligencias, en virtud del poder presentado que, previo testimonio en autos, 

se le devolverá. Dése traslado del escrito presentado al Ministerio Fiscal, 

entregándose las copias del escrito y documentos, cítese como dueños de la/ s 

finca/ s colindantes a D. Manuel Carrillo Villa, Remedios Rico Martínez, Antonio 

Falcó Amorós y al Excmo. Ayuntamiento de Abanilla, así como a los herederos 

desconocidos de Matías Amorós al a fin de que dentro del termino de diez días 

puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga, 

citando a aquellos cuyo domicilio sea desconocido por medio de edictos que se 

fijarán en el tablón de anuncios del Juzgado y se publicarán en el Boletín Oficial de 

la Provincia. Convóquese a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la 

inscripción solicitada por medio del Ayuntamiento y del juzgado en el que esté sita 

la presente finca, a través de publicación de edictos en este juzgado y publicación 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia para que dentro del término de diez 

días puedan comparecer en el expediente a los efectos expresados. Así como a 

los colindantes Modesta Centenero, herederos de Matías Amorós, Remedios Rico 

Martínez y Manuel Carrillo Villa”. 
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Líbrense los correspondientes edictos y en su caso los exhortos y oficios 

necesarios. Lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe.

Ella Juez.—El Secretario.

Y para que sirva de notificación y a los interesados, que se puedan ver 

afectados por el presente expediente, expido el mismo en Cieza a 25 de febrero 

de 2009.—La Secretaria.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Murcia

4817 Proceso número 82/09.

Proceso n.°: 82/09

Demandante: Patrocinio Gómez Navarro.

Demandado: Arida, S.L.

Acción: Cantidad

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria del Juzgado de lo Social 

número Tres,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso número 82/09, seguido 

a instancia de Patrocinio Gómez Navarro, contra Arida, S.L., sobre cantidad, 

habiendo recaído la siguiente:

Dispongo:

PRIMERO.- Despachar la ejecución solicitada por doña Patrocinio Gómez 

Navarro contra Arida S. L. por un importe de 919,76 euros de principal más 

156,35 euros para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

SEGUNDO.- Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s en cuantía 

suficiente; y desconociéndose bienes concretos, procédase a la averiguación de 

los mismos y a tal fin, expídanse los correspondientes oficios y mandamientos al 

Sr. Jefe Provincial de Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Índices del Registro de 

la Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr. Director 

de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este Juzgado si por parte 

de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al ejecutado por el concepto 

de devolución por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto 

sobre el Valor Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigencias legales, 

en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación de todos los bienes o 

derechos del deudor de que tenga constancia. Advirtiéndose a las Autoridades 

y funcionarios requeridos de las responsabilidades derivadas del incumplimiento 

injustificado de lo acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehículos propiedad 

de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspondiente anotación y 

consiguiente certificación, así como el embargo de las cantidades pendientes de 

devolución por la Hacienda Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto 

de apremio, interesándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos 

y Consignaciones abierta por este Juzgado en el banco Banesto, c/c núm. 0030-

3095-3094-64-82/09 sito en Avda. Libertad, Murcia.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se produzcan y 

de los saldos acreedores existentes en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro 

o análogos, así como de cualquier valor mobiliario titularidad de la apremiada, en 

los que la correspondiente entidad financiera actuar como depositario o mero 

intermediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y costas 

calculados. 
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Líbrese las oportunas comunicaciones a las entidades financieras del domicilio 

de la apremiada, para la retención y transferencia de los saldos resultantes hasta 

el límite de la cantidad objeto de apremio, advirtiéndoles de las responsabilidades 

penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con el apremiado 

para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o créditos (arts. 519 y ss del CP 

y 893 Código de Comercio), e indicándosele que debe contestar al requerimiento 

en el plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los 

apercibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Practíquese las averiguaciones patrimoniales oportunas facilitadas por la 

Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT) a través del acceso directo 

de este Juzgado a la aplicación de consulta ante dicha Agencia.

TERCERO.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y 

requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuarto y quinto 

de esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento que se detallan 

en el razonamiento sexto y que podrán dar lugar a la imposición de apremios 

pecuniarios en cuantía de hasta 100.000 ptas. por cada día de retraso.

CUARTO. Dar traslado de esta resolución y del escrito interesando la ejecución 

al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados en el razonamiento jurídico 

séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 208 de la L.E.C. en relación 

con los artículos 551.2, 556 y 559 del mismo texto legal, hágase saber a las 

partes que la presente resolución no es susceptible de recurso alguno sin perjuicio 

de la oposición que pueda formularse por el ejecutado, ante este Juzgado, dentro 

de los diez días siguientes a la notificación de la presente resolución por motivos 

de fondo (pago o cumplimiento) o por defectos procesales.

Así por este auto lo acuerda, manda y firma doña Lourdes Gollonet Fernández 

Trespalacios, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social número Tres de Murcia y 

su Provincia. La Magistrado-Juez.

Y para que sirva de notificación a la parte demandada Arida, S.L., que se 

encuentra en la actualidad en ignorado paradero, expido el presente para su 

publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y su fijación en el Tablón de 

Anuncios de este Juzgado, haciéndole saber los extremos expuestos, y haciéndose 

constar que las resoluciones judiciales que se dicten en este procedimiento a 

partir de la presente, serán notificadas en el tablón de anuncios de este Juzgado 

de lo Social.

En Murcia, 6 de marzo de 2009.—La Secretaria.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Murcia

4818 Proceso número 84/09.

Proceso n.°: 84/09

Demandante: Eugenio Gracia Martínez.

Demandado: Arida, S.L. 

Acción: Cantidad

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria del Juzgado de lo Social 

número Tres,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso número 84/09, seguido 

a instancia de Eugenio Gracia Martínez, contra Arida, S.L., sobre cantidad, 

habiendo recaído la siguiente:

Dispongo:

PRIMERO.- Despachar la ejecución solicitada por don Eugenio Gracia Martínez 

contra Arida, S.L. por un importe de 919,76 euros de principal más 156,35 euros 

para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

SEGUNDO.- Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s en cuantía 

suficiente; y desconociéndose bienes concretos, procédase a la averiguación de 

los mismos y a tal fin, expídanse los correspondientes oficios y mandamientos al 

Sr. Jefe Provincial de Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Índices del Registro de 

la Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr. Director 

de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este Juzgado si por parte 

de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al ejecutado por el concepto 

de devolución por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto 

sobre el Valor Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigencias legales, 

en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación de todos los bienes o 

derechos del deudor de que tenga constancia. Advirtiéndose a las Autoridades 

y funcionarios requeridos de las responsabilidades derivadas del incumplimiento 

injustificado de lo acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehículos propiedad 

de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspondiente anotación y 

consiguiente certificación, así como el embargo de las cantidades pendientes de 

devolución por la Hacienda Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto 

de apremio, interesándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos 

y Consignaciones abierta por este Juzgado en el banco Banesto, c/c núm. 0030-

3095-3094-64-84/09 sito en Avda. Libertad, Murcia.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se produzcan y 

de los saldos acreedores existentes en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro 

o análogos, así como de cualquier valor mobiliario titularidad de la apremiada, en 

los que la correspondiente entidad financiera actuar como depositario o mero 

intermediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y costas 

calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las entidades financieras 

del domicilio de la apremiada, para la retención y transferencia de los saldos 
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resultantes hasta el límite de la cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles 

de las responsabilidades penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se 

confabulen con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes 

o créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indicándosele 

que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo de cinco días hábiles a 

contar desde su notificación, bajo los apercibimientos derivados de lo establecido 

en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Practíquese las averiguaciones patrimoniales oportunas facilitadas por la 

Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT) a través del acceso directo 

de este Juzgado a la aplicación de consulta ante dicha Agencia.

TERCERO.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y 

requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuarto y quinto 

de esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento que se detallan 

en el razonamiento sexto y que podrán dar lugar a la imposición de apremios 

pecuniarios en cuantía de hasta 100.000 ptas. por cada día de retraso.

CUARTO.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesando la 

ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados en el razonamiento 

jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 208 de la L.E.C. en relación 

con los artículos 551.2, 556 y 559 del mismo texto legal, hágase saber a las 

partes que la presente resolución no es susceptible de recurso alguno sin perjuicio 

de la oposición que pueda formularse por el ejecutado, ante este Juzgado, dentro 

de los diez días siguientes a la notificación de la presente resolución por motivos 

de fondo (pago o cumplimiento) o por defectos procesales.

Así por este auto lo acuerda, manda y firma doña Lourdes Gollonet Fernández 

Trespalacios, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social número Tres de Murcia y 

su provincia. La Magistrado-Juez.

Y para que sirva de notificación a la parte demandada Arida, S.L., que se 

encuentra en la actualidad en ignorado paradero, expido el presente para su 

publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y su fijación en el tablón de 

anuncios de este Juzgado, haciéndole saber los extremos expuestos, y haciéndose 

constar que las resoluciones judiciales que se dicten en este procedimiento a 

partir de la presente, serán notificadas en el tablón de anuncios de este Juzgado 

de lo Social.

En Murcia, 6 de marzo de 2009.—La Secretaria.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Murcia

4819 Ejecución número 87/09.

Proceso número: Ejecución número 87/09.

Demandante: Antonio Castejón Manzanares. 

Demandado: Construcciones y Reformas Magesan, S.L.

Acción: Cantidad.

Doña Carmen Ortiz Garrido, Secretaria del Juzgado de lo Social número Tres 

de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso número 87/09, seguido 

a instancia de Antonio Castejón Manzanares, contra Construcciones y Reformas 

Magesan, S.L., sobre cantidad, habiendo recaído auto despachando ejecución con 

el particular siguiente:

Dispongo:

PRIMERO.- Despachar la ejecución solicitada por don Antonio Castejón 

Manzanares contra Construcciones Y Reformas Magesan, S.L. por un importe de 

26.558’53 euros de principal más 4.514’95 euros para costas e intereses que se 

fijan provisionalmente.

SEGUNDO.- Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s en cuantía 

suficiente; y desconociéndose bienes concretos, procédase a la averiguación de 

los mismos y a tal fin, expídanse los correspondientes oficios y mandamientos al 

Sr. Jefe Provincial de Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Índices del Registro de 

la Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr. Director 

de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este Juzgado si por parte 

de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al ejecutado por el concepto 

de devolución por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto 

sobre el Valor Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigencias legales, 

en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación de todos los bienes o 

derechos del deudor de que tenga constancia. Advirtiéndose a las Autoridades 

y funcionarios requeridos de las responsabilidades derivadas del incumplimiento 

injustificado de lo acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehículos propiedad 

de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspondiente anotación y 

consiguiente certificación, así como el embargo de las cantidades pendientes de 

devolución por la Hacienda Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto 

de apremio, interesándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos 

y Consignaciones abierta por este Juzgado en el banco Banesto, c/c núm. 0030-

3095-3094-64-87/09 sito en Avda. Libertad, Murcia.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se produzcan y 

de los saldos acreedores existentes en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro 

o análogos, así como de cualquier valor mobiliario titularidad de la apremiada, en 

los que la correspondiente entidad financiera actuar como depositario o mero 
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intermediario, hasta- cubrir el importe del principal adeudado e intereses y costas 

calculados.

Líbrese las oportunas comunicaciones a las entidades financieras del 

domicilio de la apremiada, para la retención y transferencia de los saldos 

resultantes hasta el límite de la cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles 

de las responsabilidades penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se 

confabulen con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes 

o créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indicándosele 

que debe constestar al requerimiento en el plazo maximo de cinco dias habiles a 

contar desde su notificación, bajo los apercibimientos derivados de lo establecido 

en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Practíques las averiguaciones patrimoniales oportunas facilitadas por la 

Agencia Estatal De La Administracion Tributaria (AEAT) a través del acceso directo 

de este Juzgado a la aplicación de consulta ante dicha Agencia. 

TERCERO.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y 

requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuarto y quinto 

de esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento que se detallan 

en el razonamiento sexto y que podrán dar lugar a la imposición de apremios 

pecuniarios en cuantía de hasta 100.000 ptas. por cada día de retraso.

CUARTO.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesando la 

ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados en el razonamiento 

jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 208 de la L.E.C. en relación 

con los artículos 551.2, 556 y 559 del mismo texto legal, hágase saber a las 

partes que la presente resolución no es susceptible de recurso alguno sin perjuicio 

de la oposición que pueda formularse por el ejecutado, ante este Juzgado, dentro 

de los diez días siguientes a la notificación de la presente resolución por motivos 

de fondo (pago o cumplimiento) o por defectos procesales.

Así por este auto lo acuerda, manda y firma doña Lourdes Gollonet Fernández 

Trespalacios, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social n° Tres de Murcia y su 

Provincia.

Y para que sirva de notificación a la parte demandada, que se encuentra en 

la actualidad en ignorado paradero, expido el presente para su publicación en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia y su fijación en el Tablón de Anuncios de 

este Juzgado, haciéndole saber los extremos expuestos, y haciéndose constar 

que las resoluciones judiciales que se dicten en este procedimiento a partir de 

la presente, serán notificadas en el tablón de anuncios de este Juzgado de lo 

Social.

En Murcia, 16 de marzo de 2009.—La Secretaria.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

4843 Procedimiento demanda 1222/2008.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1222/2008 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de D. Viktor Sokolov contra la empresa Keepers 

Control y Servicios S.L., sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

“Que estimando la demanda formulada por D. Viktor Sokolov frente a la 

empresa “Keepers Control y Servicios S.L.” y Fondo de Garantía Salarial, debo 

condenar y condeno a la empresa demandada a que abone a la actora la cantidad 

de: 1.576,8 €, más el 10% de recargo por mora.

Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que alcanza “ex lege” al Fondo 

de Garantía Salarial.

Publíquese esta sentencia y notifíquese a las partes con la advertencia que 

contra la misma no cabrá recurso alguno.”

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando de la que se llevará 

testimonio a los autos originales, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a la empresa Keepers 

Control y Servicios S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 

inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Murcia, 12 de marzo de 2009.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

4844 Demanda 1.157/2008.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.157/2008 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de D. Mostafa Honari contra la empresa Trabs 

XXI, S.L., sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

“Que estimando la demanda formulada por D. Mostafa Honari frente a la 

empresa “Trabs XXI S.L.” y Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y condeno 

a la empresa demandada a que abone a la actora la cantidad de: 1.190,66 €, 

mas el 10 de recargo por mora.

Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que alcanza “ex lege” al Fondo 

de Garantía Salarial.

Publíquese esta sentencia y notifíquese a las partes con la advertencia que 

contra la misma no cabrá recurso alguno”.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a la empresa Trabs XXI S.L., 

en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 

la Región de Murcia

En Murcia, 12 de marzo de 2009.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

4845 Demanda 1.313/2008.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.313/2008 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de doña Isabel Andreo Tejedor contra la empresa 

Promociones Ciudad de Miami S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente: 

“Que debo estimar la demanda promovida por Isabel Andreo Tejedor contra 

“Promociones Ciudad de Miami, S.L.” y Fondo de Garantía Salarial declarando 

que el despido de la demandante fue improcedente y ante la imposibilidad de 

readmisión y por economía procesal, declaro extinguida la relación laboral que 

unía a ambas partes, condenando a “Promociones Ciudad de Miami, S.L.” a que 

abone a la demandante las siguientes cantidades: una indemnización de 4.930,98 

Euros, mas otros 1.108,52 Euros en concepto de salarios de tramitación. Todo 

ello sin perjuicio de la responsabilidad que alcanza “ex lege” al Fondo de Garantía 

Salarial.

Notifíquese esta Sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán 

interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia dentro de 

los cinco días siguientes a su notificación, anunciándolo ante este Juzgado de lo 

Social.”

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Promociones Ciudad de 

Miami S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Murcia, 11 de marzo de 2009.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

4846 Demanda 1.346/2008.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.346/2008 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Olger Geovanny Osorio Champuyis contra la 

empresa Pedro Griñán Sánchez, sobre despido, se ha dictado la siguiente:

“Que estimando la demanda interpuesta por Olger Geovanny Osorio 

Champuyis frente a la empresa “Pedro Griñán Sánchez”, y rondo de Garantía 

Salarial debo declarar y declaro que el cese de que ha sido objeto la actora por 

la empresa demandada en 31-10-08 es constitutivo de despido improcedente, 

y, en su consecuencia, condeno a la empresa demandada a que, a su opción, 

bien readmita a la trabajadora, con carácter inmediato en su puesto de trabajo, 

o bien le abone la cantidad de: 4.203, 07 €, en concepto de indemnización, y en 

cualquiera de los dos casos, le abone además los salarios de tramite, a razón de 

43,32 €/día, hasta la notificación de sentencia.

Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del Fondo de Garantía 

Salarial de acuerdo con el artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán 

interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia dentro de 

los cinco días siguientes a su notificación, anunciándolo ante este Juzgado de lo. 

Social.”

Y para que le sirva de notificación en legal forma a la empresa Pedro Griñán 

Sánchez, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 

Oficial de la Provincia.

En Murcia a 11 de marzo de 2009.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se 

trate de emplazamiento.

La Secretario Judicial.

NPE: A-080409-4846
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

4847 Demanda 607/2008.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 607/2008 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de doña Ivelina Mladenova Stoyanova contra la 

empresa Fogasa, Cromados Cánovas, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente: 

“Que estimando la demanda formulada por Ivelina Sotoyanova Mladenova frente 

a la empresa “Cromados Cánovas” y Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y 

condeno a la empresa demandada a que abone a la actora la cantidad de: 965,10 €, 

más el 10% de recargo por mora.

Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que alcanza “ex lege” al Fondo 

de Garantía Salarial.

Publíquese esta sentencia y notifíquese a las partes con la advertencia que 

contra la misma no cabrá recurso alguno.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Cromados Cánovas, en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 

Provincia.

En Murcia a 12 de marzo de 2009.

Se advierte al destinatario e las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados e este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se 

trate de emplazamiento. 

La Secretario Judicial.

NPE: A-080409-4847
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

4848 Demanda 226/2009.

N.I.G.: 30030 4 0001636 /2009 07410

N.º Autos: Demanda 226/2009 

Materia: Despido.

Demandante: María del Carmen Muñoz Gómez 

Demandado: José Javaloy Morales

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario del Juzgado de lo Social número 

Cinco de Murcia.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la fecha, 

en el proceso seguido a instancia de María del Carmen Muñoz Gómez contra José 

Javaloy Morales, en reclamación por despido, registrado con el n.º 226/2009 se 

ha acordado citar a José Javaloy Morales, en ignorado paradero, a fin de que 

comparezca el día veinticinco de junio de 2009 a las 11,45 h. de su mañana, para 

la celebración de los actos de conciliación y en su caso-juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número Cinco 

sito en Ronda Sur-esquina Senda Estrecha debiendo comparecer personalmente 

o mediante persona legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba 

que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 

actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, 

o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación y confesión judicial a José Javaloy Morales, se 

expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 

y colocación en el tablón de anuncios.

En Murcia a 11 de marzo de 2009.—El/la Secretario Judicial.

NPE: A-080409-4848



Página 15059Número 81 Miércoles, 8 de abril de 2009

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

4849 Demanda 1104/2008.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1104/2008 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Pavlo Marynyuk contra la empresa Trabs 

XXL S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

“Que estimando la demanda formulada por Paulo Marynyuck frente a las 

empresas “Trabs XXI S. L.” y “Dyfor Murcia Construcciones S.L.” y Fondo de 

Garantía Salarial, debo condenar y condeno a la empresa demandada “Trabs XXI 

S. L.” a que abone a la actora la cantidad de: 5.111,50 €, más el 10% de recargo 

por mora.

Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que alcanza “ex lege” al Fondo 

de Garantía Salarial.

Notifíquese esta Sentencia a las partes, a las que se hará saber que contra 

la misma podrá interponerse recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 

Tribunal Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco días siguientes a su 

notificación, anunciándola ante este Juzgado de lo Social.”

Y para que le sirva de notificación en legal forma a la empresa Trabs XXI S.L., 

en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en e Boletín oficial de 

la Provincia.

En Murcia a 12 de marzo de 2009.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial.

NPE: A-080409-4849
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

4850 Procedimiento número 176/2008.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 176/2008 de este Juzgado 

de lo Social, seguido a instancia de don Jaime Canales Pineda contra la empresa 

Grupo Nicolás Mateos, S.L.U., se ha dictado la siguiente:

Providencia del Ilmo. Sr. Magistrado.

En Murcia, 9 de marzo de 2009.

Recibida información de los Registros de la Propiedad de Torre Pacheco, de 

Barcelona n.° 25, de San Javier n.° 1, de San Javier n.° 2 y de Murcia n.° 1; a su 

vista, se declara el embargo del:

- 100% del pleno dominio de la finca 41497 inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Torre Pacheco, al Tomo 2.716, Libro 617, Folio 174.

- 100% del pleno dominio de la finca 48372 inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Torre Pacheco, al Tomo 2.999, Libro 742, Folio 15.

- 100% del pleno dominio de la finca 4880 inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Barcelona n.° 25, Sección Segona C, al Tomo 3.235, Libro 96, Folio 114.

- 100% del pleno dominio de la finca 77604 inscrita en el Registro de la 

Propiedad de San Javier n.° 1, al Tomo 1.534, Libro 1.213, Folio 28.

- 100% del pleno dominio de la finca 31041 inscrita en el Registro de la 

Propiedad de San Javier n.° 1, al Tomo 385, Libro 385, Folio 51.

- 100% del pleno dominio de la finca 18918 de los Alcázares inscrita en el 

Registro de la Propiedad de San Javier n.° 2, al Tomo 2.764, Libro 252, Folio 175. 

- 100% del pleno dominio de la finca 29.829 inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Murcia n.° 1, al Tomo 3.585, Libro 423, Sección 7.ª, Folio 217. Todas 

ellas de la titularidad de Grupo Nicolás Mateos, S.L.

Una vez firme esta resolución líbrense los correspondientes mandamientos 

de anotación de embargo a los Registros expresados.

Notifíquese a las partes; y al ejecutado por medio de edictos. Lo manda y 

firma S.S.ª Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a Grupo Nicolás Mateos, 

S.L.U., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 

Oficial de la Provincia.

En Murcia, 9 de marzo de 2009.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

La Secretario Judicial.

NPE: A-080409-4850
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Murcia

4821 Demanda 1.231/2008.

Doña Fuensanta Corbalán García, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.231/2008 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Hamid El Zemzami contra la empresa 

Ibéricos Castellano Andaluces 2008 S.L., sobre despido, se ha dictado la sentencia 

cuya parte dispositiva, dice: “Que estimando la demanda planteada por D. Hamid 

El Zemzami, contra la empresa Ibéricos Castellano Andaluces 2008, S.L. y contra 

el Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y declaro la improcedencia del 

despido enjuiciado y resuelto el contrato de trabajo que vinculaba a las partes, 

condenando a la empresa demandada abonar al actor la cantidad de 3.417,67 

euros por el concepto de indemnización por despido y la de 3.065,10 euros por 

el de salarios de tramitación desde la fecha del despido hasta la de la presente 

resolución; sin perjuicio de las responsabilidades que, en su caso y con los límites 

legalmente establecidos, le corresponda asumir al Fondo de Garantía Salarial. 

Esta sentencia no es firme, contra ella cabe recurso de suplicación para ante la 

Sala del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, el cual deberá anunciarse en el 

plazo de cinco días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, por escrito 

o comparecencia ante éste Juzgado de lo Social”.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Ibéricos Castellano 

Andaluces 2008, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Murcia, 9 de marzo de 2009.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

La Secretario Judicial.

NPE: A-080409-4821
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Murcia

4822 Demanda 1215/2008.

Doña Fuensanta Corbalán García, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1215/2008 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Luz Mary Moreno de Osorno contra la 

empresa Chicano Navarro S.L., Nicolás Fernández Andrés, Fuster Manresa 

Francisco, Troclujuaba S.L., sobre despido, se ha dictado la sentencia cuya parte 

dispositiva, dice: “Que estimando en parte la demanda planteada por Luz-Mary 

Moreno de Osorno, contra las empresas Fuster Manresa Francisco, Chicano 

Navarro S.L., Nicolás Fernández Andrés y Troclujuaba, S.L. y contra el Fondo de 

Garantía Salarial debo declarar y declaro la improcedencia del despido enjuiciado 

y resuelto el contrato de trabajo que vinculaba a las partes, condenando a la 

empresa Troclujuaba, S.L. a abonar a la actora la cantidad de 10.800 euros por 

el de salarios de tramitación desde la fecha del despido hasta la de la presente 

resolución; sin perjuicio de las responsabilidades que, en su caso y con los límites 

legalmente establecidos, le corresponda asumir al F.G.S.; absolviendo al resto 

de codemandadas de los pedimientos deducidos en su contra. Esta sentencia no 

es firme, contra ella cabe recurso de suplicación para ante la Sala del Tribunal 

Superior de Justicia de Murcia, el cual deberá anunciarse en el plazo de cinco días 

hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, por escrito o comparecencia 

ante éste Juzgado de lo Social.”

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Fuster Manresa Francisco, 

Chicano Navarro, S.L., Nicolás Fernández Andrés, y Troclujuaba, S.L., en ignorado 

paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región 

de Murcia.

En Murcia, 10 de marzo de 2009.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial.

NPE: A-080409-4822
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Murcia

4827 Demanda 1.107/2008.

Doña Fuensanta Corbalán García, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.107/2008 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Jorge Luis Chiriboga Macías contra la 

empresa Fogasa, Punto Soluciones Domésticas y Hosteleras S.L., sobre despido, 

se ha dictado la sentencia cuya parte dispositiva, dice: “Que estimando la 

demanda planteada por D. Jorge Luis Chiriboga Macías, contra la empresa A Punto 

Soluciones Domésticas y Hosteleras, S.L., y contra el Fondo de Garantía Salarial, 

debo declarar y declaro la improcedencia del despido enjuiciado y resuelto el 

contrato de trabajo que vinculaba a las partes, condenando a la empresa 

demandada a abonar al actora la cantidad de 2.348.45 euros por el de salarios 

de tramitación desde la fecha del despido hasta la de la presente resolución; sin 

perjuicio de las responsabilidades que, en su caso y con los limites legalmente 

establecidos, le corresponda asumir al F.G.S. Esta sentencia no es firme, contra 

ella cabe Recurso de Suplicación para ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia 

de Murcia, el cual deberá anunciarse en el plazo de cinco días hábiles siguientes 

a la notificación de la sentencia, por escrito o comparecencia ante éste Juzgado 

de lo Social”.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a A Punto Soluciones 

Domésticas y Hosteleras, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 

inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Murcia, 10 de marzo de 2009.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

La Secretario Judicial.

NPE: A-080409-4827
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De lo Social número Seis de Murcia

4830 Demanda 826/2007.

N.I.G.: 30030 4 0006043/2007 

01000

N.º Autos: Demanda 826/2007. 

N.º Ejecución: 33/2009. 

Materia: Ordinario.

Demandantes: El Bachir Maizi 

Demandado/s: Fogasa, Fondemur S.L.

Doña Fuensanta Corbalán García, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 33/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de El Bachir Maizi contra la empresa Fogasa, 

Fondemur S.L., sobre Ordinario, se ha dictado auto cuya parte dispositiva es la 

siguiente:

Parte dispositiva

A.- Despachar la ejecución solicitada por El Bachir Maizi contra Fondemur S.L. 

por un importe de 10.082,52 € de principal más 2.017 € para costas e intereses 

que se fijan provisionalmente.

B.- Procédase a la averiguación de bienes de la demandada haciendo uso de las 

aplicaciones informáticas con que cuenta este Juzgado y, consultada la base de datos 

informáticos de los organismos públicos a lo que el Juzgado tiene acceso y según 

documentación que se une a la presente, se acuerdan los siguientes embargos:

Se acuerda el embargo de las cantidades pendientes de devolución 

por la Hacienda Pública al ejecutado hasta cubrir las cantidades objeto de 

paremio, interesándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y 

Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banesto S.A., c/c n.° 3128 0000 

64 0033 09 sito en Avda. Libertad s/n de Murcia, Oficina n.º 3095.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los saldos acreedores existentes 

y los ingresos que se produzcan en las cuentas, depósito de ahorro o análogos, 

asó como de cualquier valor mobiliario titularidad de la apremiada en las 

entidades bancarias que constan en las notas obtenidas de la Agencia Tributaria, 

en los que la correspondiente entidad financiera actúe como depositario o mero 

intermediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y costas 

calculados. Líbrense las oportunas comunicaciones a las entidades financieras 

correspondientes para la retención y transferencia de los saldos resultantes hasta 

el límite de las cantidades objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades 

penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con el apremiado 

para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o créditos (arts.519 y ss del CP 

y 893 Código de Comercio), e indicándoseles que deben contestar al requerimiento 

en el plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los 

apercibimientos de lo establecido en los arts.75 y 238,3 de la LPL.

NPE: A-080409-4830
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Respecto a los vehículos matriculas 0833BKR, 1610BBK, 6006GGW Y 

9851BLZ, a la vista del informe de averiguación que informa que sobre los mismos 

pesan anotaciones de embargo, e incluso el precinto, no procede el embargo de 

dichos vehículos, sin perjuicio de que las partes puedan alegar al respecto lo que 

a su derecho convenga.

No pudiendo acceder este Juzgado a los datos registrales de los bienes 

inmuebles o derechos inscritos a favor del ejecutado, líbrese oficio al Decanato 

del Colegio de Registradores de la Propiedad de Murcia a fin de que faciliten 

información sobre bienes o derechos susceptibles de embargo que sean titularidad 

del ejecutado.

C.- Advertir y requerir al ejecutado en lo términos exactos expuestos en los 

razonamientos jurídicos Cuarto y Quinto.

D.- Advertir al ejecutado que si deja transcurrir los plazos que se le conceden, 

y en la forma indicada en el Razonamiento jurídico Sexto, se le podrá imponer el 

abono de apremios pecuniarios por cada día que se retrase.

Dar traslado del escrito presentado y de la presente resolución al Fondo de 

Garantía Salarial, a los fines expresados en el razonamiento jurídico Séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio 

de la oposición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez días, 

por defectos procesales o por motivos de fondo (Art. 551 L.E.C. en relación con 

los Arts. 556 y 559 del mismo texto legal.) Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr. Magistrado don José-Alberto 

Beltrán Bueno. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez.—El/La Secretario Judicial

Y para que le sirva de notificación en legal forma a, en ignorado paradero, 

expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Murcia, 11 de marzo de 2009.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial.

NPE: A-080409-4830
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Murcia

4840 Autos número 1309/2008.

N.I.G.: 30030 4 0009570/2008 

07410

N.º Autos: Demanda 1309/2008. 

Materia: Ordinario.

Demandante/s: Aurelio Juan JosÉ MartÍnez IbÁñez.

Demandado/s: Fogasa, CarpinterÍa Madesa S.L.

Doña Fuensanta Corbalán García, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en autos n.º 1309 /2008 de este Juzgado de lo Social, 

seguidos a instancias de Aurelio Juan José MartÍnez Ibáñez contra la empresa 

Carpintería Madesa S.L., sobre Ordinario, se ha ordenado la publicación del 

presente para citación a juicio que se celebrará el día veintisiete de marzo 

a las once cuarenta y cinco horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 

advirtiéndole que es su única convocatoria y que deberá concurrir a juicio con 

todos los medios de prueba de que intente valerse, así como que los autos no 

podrán suspenderse por falta injustificada de asistencia de la parte demandada, 

quedando citada para confesión judicial con apercibimiento de tenerlo por 

confeso.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Carpintería Madesa, S.L., en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia, en Murcia a 24.2.09

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

La Secretario Judicial.

NPE: A-080409-4840
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IV. admInIstraCIón loCal

Abarán

5552 Suministro equipamiento eléctrico-electrónico y clínico de la 

Residencia Tercera Edad y Centro de Estancias Diurnas Nicolás 

Gómez Tornero, de Abarán.

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de Febrero de 2007, se 

adjudicó definitivamente el contrato de suministro del “Equipamiento eléctrico-

electrónico y clínico de la Residencia de Tercera Edad y Centro de Estancias 

Diurnas Nicolás Gómez Tornero, de Abarán”. 

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Abarán.

b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.

c) Número de expediente: 007/CONSUM/2007.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Equipamiento eléctrico-electrónico y clínico de la 

Residencia Tercera Edad y Centro de Estancias Diurnas Nicolás Gómez Tornero.

C) Fecha de Publicación del anuncio de licitación en el B.O.R.M.: 15 de enero 

de 2007.

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Precio del contrato.

Precio 177.480 euros.

5. Adjudicación definitiva.

a) Fecha: 2 de febrero 2007.

b) Contratista: El Corte Inglés, S. A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: Precio 173.141,60 euros.

En Abarán a 23 de marzo de 2009.—El Alcalde, Antonio E. Gómez Gómez.
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IV. admInIstraCIón loCal

Caravaca de la Cruz

4808 Anuncio convocatoria concurso oposición para proveer una plaza 

de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

Bases de la convocatoria de concurso oposición para proveer una plaza de 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de marzo 

de 2009, acordó convocar concurso oposición para proveer una plaza de Ingeniero 

de Caminos, Canales y Puertos. La convocatoria se regirá por las siguientes 

Bases:

Primera: Objeto de la convocatoria.

1.1 Es Objeto de la presente convocatoria la cobertura en propiedad, 

mediante concurso-oposición, de UNA plaza de Ingeniero de Caminos, Canales 

y Puertos, vacante en la plantilla de este Excmo. Ayuntamiento, incluida en la 

Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2007, publicada en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia de fecha quince de noviembre de 2007, y dotada 

con los emolumentos previstos en la Relación de Puestos de Trabajo de este 

Ayuntamiento, correspondientes al grupo Al y con la clasificación siguiente:

Escala: Administración Especial 

Subescala: Técnica 

Clase: Superior

Denominación: Ingeniero de Caminos.

1.2.- Las presentes Bases se publicarán íntegramente en el `Boletín Oficial 

de la Región de Murcia” y, un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 

Estado. La lista provisional de admitidos y excluidos, nombramiento del tribunal 

y resolución del procedimiento se publicarán en el “Boletín Oficial de la Región 

de Murcia”. El resto de acuerdos se publicarán en el Tablón de Anuncios del 

Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.

2.1.-Para tomar parte en las pruebas selectivas será necesario:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

57 de la Ley 7/2007 de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del 

Empleado Público.

b) Tener cumplidos los dieciséis años, no exceder de la edad máxima de 

jubilación forzosa.

c) No padecer enfermedad ni defecto físico que le impida realizar las 

funciones propias de la profesión.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 

estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 

o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que se 
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desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o 

inhabilitado.

e) Estar en posesión del Título de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

Tercera.- Régimen de incompatibilidades.

El aspirante que resulte nombrado para esta plaza quedará sometido desde el 

momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece 

la legislación vigente en esta materia.

Cuarta.- Instancias.

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en las que los 

aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 

exigidas en la Base Segunda, se dirigirán al Ilustrísimo señor Alcalde-Presidente 

de la Corporación, y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 

Caravaca de la Cruz.

4.2. - Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud justificante del abono 

en la cuenta corriente n.° CCC 2043.0010.55.0100000031 de la tasa por derechos 

de examen, cuyo importe asciende a 100,00 euros, así como los documentos 

justificativos de reunir los requisitos señalados en el apartado 2.2., así como, en 

su caso, de los méritos alegados para la fase de concurso. Éstos deberán, en caso 

de no ser los originales, compulsarse debidamente.

4.3.- El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales, 

contados a partir del siguiente ala publicación del extracto de la convocatoria en 

el “Boletín Oficial del Estado”.

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el 

artículo 38 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 

y del Procedimiento Administrativo Común.

4.5.- Junto con la instancia, los aspirantes deberán presentar todos los 

documentos que justifiquen los méritos alegados, bien mediante original o 

fotocopia debidamente compulsada. Aquellos méritos alegados y no justificados 

documentalmente dentro del plazo de presentación de instancias no serán tenidos 

en cuenta.

Quinta.- Admisión de los aspirantes.

Terminado el plazo de admisión de instancias, el Alcalde-Presidente dictará 

resolución declarando aprobada provisionalmente la relación de aspirantes 

admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia, con indicación de los siguientes extremos:

- Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, y causa de exclusión 

en su caso.

- Indicación del plazo de 10 días hábiles para la subsanación que se concede 

a los excluidos.

- Indicación de que, en el caso de no existir reclamaciones, la mencionada 

resolución, se considerará elevada a definitiva, sin necesidad de nueva publicación 

en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

- Composición del Tribunal calificador.

Sexta.- Tribunal calificador.

6.1.-El Tribunal calificador del concurso oposición estará constituido de la 

siguiente forma: Presidente:
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- Un Funcionario de Administración Local con Habilitación de carácter estatal. 

Vocales:

- Un Vocal designado por la Administración General del Estado mediante su 

delegación de Gobierno en Murcia funcionario de Carrera Ingeniero de Caminos.

- Un Vocal funcionario de carrera, Ingeniero de Caminos municipal (de otro 

Ayuntamiento). 

- Un Vocal perteneciente a la Escuela Politécnica Superior de la Universidad 

de Alicante.

Secretario-vocal: Un Funcionario de Administración Local con Habilitación de 

carácter estatal.

Los Vocales deberán poseer titulación de licenciado o superior a la exigida 

para el acceso a la plaza convocada, debiendo respetarse, en la medida de lo 

posible, el principio de especialización.

La designación nominal de los miembros del Tribunal Calificador se efectuará 

en la resolución por la que se apruebe la lista provisional de admitidos.

6.2.- Cada miembro titular del Tribunal contará con un suplente, quienes 

podrán actuar indistintamente.

6.3.- El Tribunal podrá nombrar asesores especialistas para la realización de 

todas o algunas de las pruebas en caso de que lo juzgue necesario.

6.4.- El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de 

la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente y se encuentra 

facultado para resolver cualquier cuestión que pudiera suscitarse en el desarrollo 

normal del proceso, siempre con pleno respeto a las bases de la convocatoria y a 

la legalidad vigente.

6.5.- Los miembros del tribunal deberán abstenerse de participar en el mismo 

cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 28 del Procedimiento 

Administrativo Común o, en su caso, podrán ser recusados por los aspirantes 

conforme a lo dispuesto en el art. 29 de la misma Ley.

6.6.- Los miembros del Tribunal percibirán las asistencias previstas en 

la normativa vigente. Aquellos miembros del Tribunal que no presten sus 

servicios para el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz percibirán además el 

kilometraje, correspondiéndose este a la distancia entre su puesto de trabajo y el 

Ayuntamiento.

Séptima.- Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.

7.1.- El Tribunal se reunirá el quince de junio de dos mil nueve a las 10.00 

horas en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz a efectos de su constitución y 

valoración de la fase de concurso.

7.2.- El primer ejercicio se realizará en el Ayuntamiento de Caravaca de la 

Cruz, Plaza del Arco S/N el día 17 de junio de 2009 a las 9:30 horas.

7.3.- Los opositores serán convocados para cada ejercicio en llamamiento 

único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados 

libremente por el Tribunal.

7.4.- La práctica de los ejercicios que no se realicen conjuntamente dará 

comienzo por los aspirantes cuyo primer apellido empiece por la letra que se 

determine por sorteo, siendo convocados en único llamamiento.

NPE: A-080409-4808



Página 15071Número 81 Miércoles, 8 de abril de 2009

Para el desarrollo de la Fase de Oposición y siempre que las características de 

los ejercicios a realizar lo permitan el Tribunal, procurará garantizar el anonimato 

de los aspirantes para la corrección de las pruebas realizadas.

7.5.- Las comunicaciones correspondientes a la convocatoria se expondrán 

en el Tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca.

Octava.- Fases y ejercicios de las pruebas selectivas: 

8.1.- Fase de concurso:

a) La fase de concurso, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en 

cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

b) La documentación relativa a los méritos a valorar en la fase de concurso 

deberá ser aportada junto con la instancia de participación en sobre cerrado. 

Aquella documentación que no se presente en sobre cerrado no será valorada.

c) Los méritos alegados y justificados documentalmente según se indica en 

el apartado 4.2 serán valorados con arreglo al siguiente baremo:

1.° Por experiencia acreditada en la realización de trabajos en la 

Administración Local, hasta un máximo de 8 puntos:

- 0,30 puntos por mes completo de servicios en puesto del grupo A1. 

- 0,15 puntos por mes completo de servicios en puesto del grupo A2.

No se valorarán las fracciones inferiores a un mes.

2.° Por experiencia acreditada en la realización de trabajos en otra 

Administración Pública en régimen funcionarial, la siguiente puntuación hasta un 

máximo de 6 puntos:

- 0,15 puntos por mes completos de servicios en puesto del grupo A1.

- 0,08 puntos por mes completo de servicios en puesto del grupo A2. 

No se valorarán las fracciones inferiores a un mes.

3.° Por la realización de cursos de formación y perfeccionamiento realizados 

en los últimos 3 años sobre materias relacionadas directamente con las funciones 

propias del puesto de trabajo, a razón de 0,25 puntos por cada 10 horas, hasta 

un máximo de 4 puntos. A efectos de valoración del presente apartado no se 

tendrán en cuenta aquellos cursos o acciones de formativas de duración inferior 

a 10 horas.

8.2. - Fase de oposición.- Constará de dos ejercicios:

1.- Primer ejercicio: Consistirá de dos partes a desarrollar en la misma 

jornada.

La primera fase consistirá en el desarrollo por escrito, durante un tiempo 

máximo de una hora, un tema de dos elegidos por sorteo relacionado con la 

parte general del temario que se adjunta como anexo a la presentes Bases. El 

ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el Tribunal por los aspirantes, 

apreciándose, fundamentalmente, la capacidad y formación general, la claridad 

de ideas, la precisión y rigor en la exposición. Esta primera fase se valorará hasta 

un máximo de cinco puntos.

La segunda fase consistirá en desarrollar por escrito, durante un tiempo 

máximo de una hora por tema, de dos de los tres temas elegidos por sorteo 

de la parte específica del temario de la convocatoria. El ejercicio deberá ser 

leído obligatoriamente ante el Tribunal por los aspirantes, apreciándose, 

fundamentalmente, la capacidad y formación general, la claridad de ideas, la 
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precisión y rigor en la exposición. Esta segunda fase se valorará hasta un máximo 

de cinco puntos.

Finalizado el ejercicio el Tribunal podrá dialogar con los aspirantes sobre 

cuestiones relacionadas con los temas desarrollados por un período máximo de 

quince minutos.

3.- Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución por escrito de un supuesto 

práctico relativo a funciones propias del puesto de trabajo y de acuerdo con la 

parte específica del temario.

La duración de este ejercicio será de tres horas. Para el desarrollo de este 

ejercicio los aspirantes podrán hacer uso de todo tipo de máquinas de cálculo, 

así como de textos legales, libros de consulta, y en general del material del que 

decidan acudir provistos.

El ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el Tribunal, exposición 

que se podrá apoyar en esquemas y dibujos realizados por el aspirante, 

apreciándose, fundamentalmente, la capacidad de análisis y la aplicación 

razonada de los conocimientos teóricos a la resolución del supuesto práctico 

planteado.

En caso de que dos o más aspirantes empaten en la puntuación obtenida, el 

Tribunal estará facultado para establecer una prueba adicional, cuyo contenido se 

ajustará a la estructura del ejercicio práctico.

9.1.- Los ejercicios serán eliminatorios y se calificarán de cero a diez puntos, 

siendo preciso obtener una puntuación mínima de cinco puntos en cada uno de 

ellos para ser aprobado.

9.2.- La valoración definitiva a partir de la cual se constituirá el orden de 

prelación de aprobados vendrá determinada, para los aspirantes que hayan 

superado la fase de oposición, por la suma de la calificación obtenida en los 

ejercicios de dicha fase, más la obtenida en la fase de concurso.

Décima.- Nombramientos.

10.1.- Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso 

oposición el Tribunal la hará pública por orden de puntuación, y propondrá al 

Ilustrísimo señor Alcalde para su nombramiento al aspirante que hayan obtenido 

la mayor puntuación.

10.2.- Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, 

en el plazo de 10 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, 

los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 

para la toma de posesión como funcionario de carrera.

Caso de no hacerlo así, y salvo supuestos de fuerza mayor, el aspirante no 

podrá ser nombrado y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la 

responsabilidad en que hubiera podido incurrir, por falsedad, en su caso.

10.3.- Aportados los documentos se procederá al nombramiento del aspirante 

por el Ilustrísimo señor Alcalde, y deberá tomar posesión de su cargo en un plazo 

de 20 días naturales a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento.

Undécima.- Incidencias.

11.1.-El Tribunal queda facultado para interpretar las bases, resolver las 

dudas que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden de 

las pruebas selectivas en todo lo no previsto en las presentes Bases, de acuerdo 

con lo establecido en la legislación vigente.

NPE: A-080409-4808



Página 15073Número 81 Miércoles, 8 de abril de 2009

Duodécima.- Recursos.

12.1.-La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos se 

deriven de éstas y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnadas por los 

interesados en los casos y en la forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Temario 

Parte general

1. La Constitución española de 1978. Los principios constitucionales: El Estado 

Social y Democrático de Derecho. Los valores superiores de la Constitución.

2. Los Derechos y Deberes fundamentales de la Constitución española. 

Protección y suspensión de los derechos fundamentales.

3. La Corona. Funciones del Rey. Refrendo. El Poder Ejecutivo. Composición, 

designación y remoción. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes.

4. El Poder Legislativo. Las Cortes: composición, funcionamiento, elección 

y disolución. Atribuciones. Procedimiento legislativo. La iniciativa legislativa. 

Sanción promulgación y publicación de las Leyes.

5. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. Organización y 

competencias.

6. Las administraciones públicas: Principios constitucionales de organización 

y funcionamiento. Esquema de la organización territorial de las administraciones 

públicas.

7. La Administración Pública en el ordenamiento español: Administración 

Territorial e Institucional. La Administración General del Estado. La Administración 

Autonómica. La Administración Local. La Administración Institucional y 

Corporativa.

8. La Organización Territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: 

organización político-institucional. Los Estatutos de Autonomía: su significado. El 

Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

9. El Derecho comunitario europeo. Directivas y Reglamentos comunitarios. 

El principio de primacía y de efecto directo. Tratados internacionales.

10. El procedimiento administrativo común. Concepto. Fases: iniciación, 

ordenación, instrucción, finalización y ejecución. La obligación de resolver. El 

silencio administrativo.

11. El acto administrativo: concepto, clases, forma, eficacia, motivación, la 

invalidez del acto administrativo. La notificación y publicación de resoluciones y 

actos administrativos. Cómputo de plazos. El concepto de interesado. Los actos 

presuntos.

12. La revisión de los actos en vía administrativa. La revisión de oficio. El 

sistema de recursos. La reclamación económico administrativa. La reclamación 

previa. El recurso contencioso-administrativo.

13. La Administración sancionadora y la Administración responsable. 

Principios que informan la potestad sancionadora y el procedimiento sancionador. 

La responsabilidad de la Administración Pública y sus agentes. Principios 

informadores de la responsabilidad patrimonial. Responsabilidad de las 

autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas.
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14. El personal al servicio de la Administraciones Locales: clasificación y 

organización. Los funcionarios locales con habilitación de carácter estatal. El 

personal funcionario: requisitos para el acceso a la función pública; causas de la 

pérdida de la condición de funcionario.

15. Sistemas de acceso a la función pública. Provisión de puestos de trabajo. 

Promoción profesional e interna. Breve referencia a la Ley 7/07 por la que se 

aprueba el Estatuto Básico de la Función Pública. Derechos y deberes de los 

funcionarios. Régimen disciplinario. Las incompatibilidades del personal al servicio 

de las Administraciones Publicas. Situaciones administrativas. Las relaciones de 

puestos de trabajo.

16. El Municipio. Concepto y elementos del municipio. El término municipal. 

La población: el empadronamiento. Formas de organización del Municipio.

17. El Ayuntamiento: Órganos de gobierno. Funcionamiento de los órganos 

colegiados locales: constitución, convocatoria, sesiones, orden del día y 

votaciones.

18. Dominio Público de las Administraciones locales: concepto, elementos 

y clasificación, afectación, potestades administrativas, uso y utilización. El 

patrimonio privado de las Administraciones Locales: potestades, adquisición y 

enajenación.

19. Haciendas locales. Los presupuestos locales. Control del gasto. 

Parte específica 

I. Ordenación del Territorio, Urbanismo y Medio Ambiente

20. Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba 

el texto refundido de la ley de suelo. Características y objetivos. Estructura. 

Derogaciones. Carácter del contenido dispositivo.

21. Régimen urbanístico de la propiedad de suelo según la el RDL 2/2008. 

Disposiciones generales. Condiciones básicas de las igualdades los derechos y 

deberes constitucionales de los ciudadanos. Bases del régimen del suelo.

22. Régimen urbanístico de la propiedad de suelo según el RDL 2/2008. 

Valoraciones. Responsabilidad patrimonial. Función social de la propiedad y 

gestión del suelo.

23. Directrices y plan de ordenación territorial del suelo industrial de la 

Región de Murcia.

24. Determinaciones del planeamiento general. Clasificaciones y calificaciones 

del suelo. Disposiciones y determinaciones de carácter general. Determinaciones 

en suelo urbano; en suelo urbanizable programado y no programado. 

Determinaciones en suelo no urbanizable. Documentación del Planeamiento 

general. Elaboración y tramitación del planeamiento general.

25. El Planeamiento de desarrollo. Programas de Actuación Urbanísticas, 

Planes Parciales. Los Planes Especiales. Planes Especiales de Reforma Interior. 

Estudios de Detalle y Proyectos de Urbanización: Disposiciones Generales, 

Determinaciones y documentación. Elaboración y tramitación del planeamiento 

de desarrollo.

26. Ejecución del Planeamiento. La equidistribución y los deberes legales. 

Derechos, obligaciones y cargas de los propietarios. El aprovechamiento medio 

de la Ley de 1976.
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27. La actuación mediante unidades de ejecución: Delimitación de polígonos 

y unidades de actuación. Los sistemas de actuación. El sistema de compensación: 

Proyecto de compensación. El sistema de cooperación: Proyecto de reparcelación. 

El sistema de expropiación: Proyecto de expropiación.

28. Evolución Urbana de Caravaca de la Cruz.

29. El actual PGMO de Caravaca de la Cruz. Estructura. Clasificaciones y 

Calificaciones del suelo. Antecedentes en relación al anterior planeamiento.

30. El Plan General Municipal de Caravaca de la Cruz. Normativa. Calificación 

y Clasificación general de los usos. Requisitos de desarrollo del suelo.

31. Desarrollo del Plan General Municipal de Caravaca de la Cruz. 

Modificaciones y Planes Especiales.

32. Plan Especial de Reforma interior del Casco Antiguo de Caravaca.

33. Ley 4/2007 del Patrimonio Cultural de la Región de Murcia. Implicaciones 

en el urbanismo municipal.

34. Evaluación de impacto ambiental. RDL 1/2008, de 11 de enero por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental 

de Proyectos. Ley Regional 1/95. Contenido y procedimiento de la Evaluación de 

Impacto Ambiental.

35. Ley 9/06 sobre evaluación de los efectos de determinados planes y 

programas en el medio ambiente. Criterios de aplicación en la Región de Murcia. 

Tramitación.

36. Proyectos de planeamiento. Documentación precisa y tramitación en 

relación a la Ley del Suelo Regional, resto de normativa sectorial y el PGMO.

37. Documentos de gestión del Planeamiento: Programas de Actuación. 

Juntas de compensación. Documentación precisa y tramitación en relación a la 

Ley del Suelo Regional, resto de normativa sectorial y el PGMO.

38. Documentos de gestión del Planeamiento: Proyectos de reparcelación 

o innecesariedad. Documentación precisa y tramitación en relación a la Ley del 

Suelo Regional, resto de normativa sectorial y el PGMO.

39. Infracciones urbanísticas. Concepto. Clases. Consecuencias.

40. Instrumentos de intervención en el mercado del suelo. E patrimonio 

municipal del suelo. Constitución, bienes integrantes y destino. Derecho de 

superficie.

41. La expropiación forzosa: concepto, naturaleza y elementos. Procedimiento 

general de expropiación. Garantías jurisdiccionales. Idea general de los 

procedimientos especiales.

II. Recursos hidráulicos 

42. Competencias de la Comunidad Autónoma en materias de abastecimiento, 

saneamientos, encauzamientos y defensa de márgenes de ríos. Obras de 

encauzamiento. Criterios de proyecto. Tratamiento de márgenes. El impacto 

ambiental de las obras hidráulicas.

43. Legislación en materia de aguas. La Ley de Aguas y el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico.

44. La Cuenca Hidrográfica del Río Segura. Infraestructuras básicas. Balance 

hidráulico.
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45. Saneamiento y Depuración de Aguas Residual de la Región de Murcia. 

46. El tratamiento de las Aguas residuales urbanas. Normativa aplicable.

47. Depuración de Aguas Residuales Urbanas. Diseño y construcción de 

estaciones depuradoras. Tratamientos terciarios.

48. La Mancomunidad de los Canales del Taibilla. Abastecimiento de aguas. 

Conducciones. Depósitos. Normativa.

III. Carreteras, transportes y proyectos municipales

49. Legislación en materia de Transportes de la CARM.

50. El transporte de pasajeros y mercancías en cada uno de sus modos. 

Infraestructura de los modos de transporte. Intermodalidad y Logística. Estaciones 

de transporte. Estudios de Impacto ambiental.

51. Las Carreteras en España, historia, evolución y desarrollo. Las redes 

estatales, autonómicas y locales. Competencias y marcos legales.

52. La red autonómica de la Región de Murcia. Plan General de carreteras. 

Datos básicos, necesidades y objetivos.

53. Legislación en materia de Carreteras de la CARM.

54. Trazado de carreteras Normativa vigente. Clases de carreteras y tipos 

de proyectos. Datos básicos para el estudio del trazado. Velocidad. Visibilidad. 

Distancia de parada. Distancia de adelantamiento. Distancia de cruce.

55. Trazado en planta. Alineaciones rectas. Curvas circulares, radios y 

peraltes, características, desarrollo mínimo. Curvas de transición: funciones, 

forma y características, longitud mínima. Limitaciones. Condiciones de percepción 

visual. Coordinación entre elementos de trazado. Transición del peralte. Visibilidad 

en curvas circulares.

56. Trazado en alzado. Inclinación de las rasantes: valores extremos, carriles 

adicionales, túneles. Acuerdos verticales. Parámetros mínimos de la curva de 

acuerdo. Condiciones de visibilidad. Consideraciones estéticas. Coordinación de 

los trazados en planta y alzado. Pérdidas de trazado.

57. Sección transversal. Sección transversal en planta recta. Elementos y 

sus dimensiones. Funciones de cada elemento. Bombeo. Taludes cunetas y 

otros elementos. Altura libre. Sección transversal en planta curva. Sobreancho. 

Pendientes transversales. Medianas.

58. Nudos. Principios básicos y elementos del trazado. Morfología. Ramales. 

Enlaces. Intersecciones. Carriles de cambio de velocidad. Distancias de seguridad. 

Confluencias y bifurcaciones. Vías de servicio y vías colectoras-distribuidoras.

59. Señalización, balizamiento y defensas. Normativa aplicable. Condiciones 

que debe cumplir la señalización. Tipos de señales. Empleo de la señalización. 

Recomendaciones sobre sistemas de contención de vehículos. Medidas para 

garantizar fluidez y seguridad durante la ejecución de las obras. Iluminación. 

Semaforización.

60. Tipología de proyectos. Introducción. Estudios. de planeamiento. Estudios 

previos de soluciones. Anteproyectos. Otros tipos de proyectos.

61. Proyectos de Construcción. Memoria. Anejos. Planos. Pliego de 

prescripciones técnicas. Presupuesto.

62. Proyecto de redes de abastecimiento. Normativa. Necesidades. 

Descripción. Dimensionado. Cálculo. Pliegos.
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63. Proyecto de redes de alcantarillado. Normativa. Condiciones de vertido. 

Descripción. Dimensionado. Cálculo. Materiales. Pliegos.

64. Proyecto de redes de gas natural. Normativa. Necesidades. Descripción. 

Dimensionado. Cálculo. Materiales. Pliegos.

65. Proyecto de redes de energía eléctrica. Normativa. Necesidades. 

Descripción. Dimensionado. Materiales. Cálculo. Pliegos.

66. Proyecto de redes de alumbrado. Normativa. Necesidades. Descripción. 

Dimensionado. Materiales. Cálculo. Pliegos.

67. Proyecto de redes de telefonía. Normativa. Necesidades. Descripción. 

Dimensionado. Materiales. Cálculo. Pliegos.

68. Proyecto de Jardinería. Toma de datos. Memoria. Planos. Pliego. Redes 

de riego, tipos, disposiciones.

69. Proyecto de viario. El Peatón. La calzada. El aparcamiento. Intersecciones 

y enlaces. Pavimentación. Barreras urbanas para discapacitados visuales. 

Minusvalía y barreras. Viario e impacto ambiental.

70. Proyectos de urbanización. Documentación precisa y tramitación en 

relación a la Ley del Suelo Regional, resto de normativa sectorial y el PGMO.

71. Construcción de infraestructuras Urbanas 1. Ejecución, inspección y 

control de las obras de urbanización.

72. Construcción de infraestructuras Urbanas II. Actividades básicas de las 

obras de urbanización. Ciclos de inspección y ensayo.

IV. Gestión de servicios y obras.

73. Los servicios municipales. Concepto y requisitos. Servicios técnicos. 

Gestión municipalizada. Gestión directa e indirecta. Consorcios, patronatos, 

gerencias. Planificación, programación y presupuestación de servicios. La obra 

municipal. Obra ordinaria. Obra de urbanización.

74. El abastecimiento de agua potable en el Municipio de Caravaca de la 

Cruz. Organización y Explotación.

75. El Saneamiento en el Municipio de Caravaca de la Cruz. Organización y 

Explotación.

76. Ordenanza de aplicación en las licencias y en la ejecución de zanjas y 

catas en espacio público municipal.

77. Contratos públicos: Normativa. Estructura, objeto y finalidades. Ámbitos 

de aplicación. Entidades sujetas.

78. Procedimiento de contratación I. Disposiciones generales. Necesidad, 

duración y contenido de los contratos públicos. Perfección, forma y remisión de 

información. Régimen de invalidez, recursos y arbitraje.

79. Procedimiento de contratación II. Organización administrativa. Órganos 

de contratación. Órganos de asistencia. Órganos consultivos. Registros oficiales 

de licitadores y empresas clasificadas. Registro de Contratos del Sector Público. 

Gestión de la publicidad contractual por medios electrónicos, informáticos y 

telemáticos.

80. Procedimiento de contratación III. Contratista. Capacidad para contratar. 

Solvencia. Clasificación. Prohibiciones e incompatibilidades para contratar. Objeto, 

precio y cuantía del contrato. Revisión de precios. Garantías.
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81. Procedimiento de contratación de obras 1. Actuaciones preparatorias. 

Proyecto de obras. Anteproyecto de obras. Expediente de contratación.

82. Procedimiento de contratación de obras II. Adjudicación. Publicidad. 

Capacidad y solvencia del contratista. Procedimiento de adjudicación.

83. Procedimiento de contratación de obras III. Ejecución. Preparación de la 

ejecución. Derechos y obligaciones de las partes.

84. Procedimiento de contratación de obras IV. Extinción. Cumplimiento. 

Resolución.

85. Contrato de concesión de obras públicas. Consideraciones generales. 

Actuaciones preparatorias. Adjudicación. Ejecución de las obras. Contenido del 

contrato. Régimen económico financiero de la concesión. Financiación privada. 

Equilibrio económico de la concesión. Extinción de la concesión de obras 

públicas.

86. Contrato de gestión de servicios públicos. Consideraciones generales. 

Modalidades de contratación. Actuaciones preparatorias. Adjudicación. 

Publicidad. Derechos y obligaciones del contratista. Modificación del contrato. 

Subcontratación. Extinción.

87. Contrato de suministro. Ámbito de aplicación. Clases. Preparación del 

contrato. Adjudicación. Perfección y formalización. Efectos, cumplimiento y 

extinción. Ejecución. Revisión de precios. Extinción. Fabricación de bienes 

muebles por la propia Administración.

88. Contrato de servicios. Concepto y régimen jurídico. Adjudicatarios. 

Duración. Actuaciones preparatorias. Adjudicación. Racionalización técnica de 

la contratación. Perfección y formalización. Efectos, cumplimiento y extinción. 

Ejecución de servicios con la colaboración de empresarios particulares. Concursos 

de proyectos. Subsanación de errores y responsabilidades en el contrato de 

elaboración de proyectos de obras. Contrato mixto de elaboración de proyecto y 

ejecución de obra.

89. Contrato de colaboración entre el sector público y el sector privado. 

Consideraciones generales. Preparación. Adjudicación. Ejecución. Extinción.

90. Actos urbanísticos sujetos a licencia urbanística. Procedimiento de 

otorgamiento de licencia.

91. Contenido Jurídico de las licencias urbanísticas. Extinción de los efectos 

de las licencias. Suspensión del otorgamiento de licencias.

92. Licencias de primera ocupación, de apertura, de actividad y de actividad 

clasificada. 93. Normativa de accesibilidad en espacios públicos.

94. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

95. Ley de prevención de Riesgos Laborales.

Caravaca de la Cruz, 20 de marzo de 2009.—El Alcalde, Domingo Aranda 

Muñoz.
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IV. admInIstraCIón loCal

Caravaca de la Cruz

5222 Corrección de error en anuncio de licitación de obras.

Advertido error en la publicación número 5222, aparecida en el Boletín Oficial 

de la Región de Murcia, número 76, de fecha 2 de abril de 2009, se rectifica en lo 

siguiente: 

En el punto 7. Clasificación del contratista, donde dice

“Grupo: 1 Subgrupo: 1 Categoría: D”; 

debe decir: 

“Grupo: I Subgrupo: 1 Categoría: D”.
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IV. admInIstraCIón loCal

Cartagena

4869 Notificación Colectiva de Expedientes Sancionadores incoados 

por Infracciones a la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, 

sobre protección de la Seguridad Ciudadana.

Intentada la notificación a los presuntos responsables de las infracciones cuyos 

datos de identificación abajo se insertan, sin que haya sido posible practicarla, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común se hace pública la incoación de los expedientes sancionadores 

que se relacionan, cuya instrucción y subsiguiente propuesta de resolución está 

encomendada a D.ª María José Prieto Blanco, Técnico de Administración General de 

la Unidad Administrativa de Sanciones de Tráfico y Ocupación de la Vía Pública contra 

la que se podrá ejercer la facultad de recusación en los términos de los artículos 28 

y 29 de la Ley 30/1992 y siendo el Órgano Sancionador el Concejal Delegado de 

Seguridad Ciudadana, Vía Pública y Servicios, de conformidad con el Decreto de 

Alcaldía- Presidencia de 3 de julio de 2007. Todo ello sin perjuicio de que se proceda 

al pago voluntario por el imputado, en cualquier momento anterior a la resolución 

que podrá implicar la terminación del procedimiento sin perjuicio de la posibilidad de 

interponer los recursos procedentes.

Los expedientes iniciados se encuentran de manifiesto en la Unidad 

Administrativa de Sanciones de Tráfico y Ocupación de la Vía Pública (Parque de 

Seguridad, Carretera a La Unión, km.1,2- Cartagena), para que los interesados 

puedan examinarlos y alegar por escrito lo que estimen conveniente, dentro del 

plazo de quince días hábiles, contados desde el día de publicación de este Edicto 

en el Boletín Oficial de la Región. Dicho escrito deberá ser presentado aportando 

las pruebas necesarias para corroborar las alegaciones. Si las alegaciones 

formuladas en relación con el hecho denunciado aportan nuevos datos o distintos 

de los inicialmente constatados por el denunciante, se dará traslado de las 

mismas a éste, a fin de que emita el informe. Transcurrido dicho plazo sin que se 

hayan formulado alegaciones la presente notificación se considerará propuesta de 

resolución en virtud del art. 13.2 del R.D.Legl. 1398/1993, de 4 de agosto.

Relación de expedientes aludida:

- Expte. SC/2008/795. Denunciado: Miguel Angel Fernández Gómez Fecha 

denuncia: 07/08/08. Hora denuncia: 17, 00 horas. Fecha Decreto Incoación: 

19/11/08. Artículo infracción: 25.1) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, 

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. Artículo sanción: 29.2 de la citada 

Ley. Cuantía sanción: 300 €.

- Expte. SC/2008/812. Denunciado: Diego Francisco Guerrero Zambrano 

Fecha denuncia: 30/08/08. Hora denuncia: 06, 39 horas. Fecha Decreto 

Incoación: 19/11/08. Artículo infracción: 25.1) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de 

febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. Artículo sanción: 29.2 de la 

citada Ley. Cuantía sanción: 300 €.

- Expte. SC/2008/827. Denunciado: Esteban Navarro González Fecha 

denuncia: 21/09/08. Hora denuncia: 04, 30 horas. Fecha Decreto Incoación: 
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05/12/08. Artículo infracción: 25.1) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, 

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. Artículo sanción: 29.2 de la citada 

Ley. Cuantía sanción: 300 €.

- Expte. SC/2008/882. Denunciado: José Martínez García Fecha denuncia: 

31/10/2009. Hora denuncia: 23,31 horas. Fecha Decreto Incoación: 15/01/09. 

Artículo infracción: 26.g) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre 

Protección de la Seguridad Ciudadana. Artículo sanción: 29.2 de la citada Ley. 

Cuantía sanción: 150 €.

- Expte. SC/2008/883. Denunciado: Antonio Patrocinio Marín Fecha denuncia: 

01/11/08. Hora denuncia: 09,30 horas. Fecha Decreto Incoación: 15/01/09. 

Artículo infracción: 26.i) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre 

Protección de la Seguridad Ciudadana. Artículo sanción: 29.2 de la citada Ley. 

Cuantía sanción: 150 €.

Lo que antecede se hace público para general conocimiento y a los efectos 

oportunos.

Cartagena, 10 de febrero de 2009.—El Concejal Delegado de Seguridad 

Ciudadana, Vía Pública y Servicios, Enrique Pérez Abellán.
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IV. admInIstraCIón loCal

Cartagena

4870 Notificación colectiva de Resoluciones Sancionadoras a 

Expedientes Administrativos por Infracciones a la Ley Orgánica 

1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la Seguridad 

Ciudadana.

Intentada la notificación o ignorándose el lugar de notificación de los 

presuntos responsables de las infracciones cuyos datos de identificación abajo se 

insertan, sin que haya sido posible practicarla por el presente y de conformidad 

con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común se hace pública la notificación colectiva de los expedientes en los que ha 

recaído resolución dictada por el Sr. Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana, 

Vía Pública y Servicios en virtud del Decreto de Alcaldía-Presidencia de 3 de julio 

de 2007, pudiendo ser examinados los mismos en la Unidad Administrativa de 

Sanciones de Tráfico y Ocupación de la Vía Pública del Ayuntamiento de Cartagena 

(Parque de Seguridad, Carretera N-332 a La Unión, km. 1,2- Cartagena).

La resolución sancionadora pone fin al procedimiento administrativo. 

El importe de la multa impuesta, deberá hacerse efectiva en periodo de pago 

voluntario, o, por vía de apremio, devengando el interés legal de demora, en su 

caso. Dicha resolución podrá ser recurrida en reposición ante el mismo órgano que 

la dictó en el plazo de un mes o, directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo número 1 de Cartagena o ante el Juzgado en cuya circunscripción 

tenga el interesado su domicilio, en el plazo de dos meses contados desde el día 

siguiente a su publicación en el plazo de dos meses. Todo ello sin perjuicio de que 

pueda interponerse cualquier otro recurso que se estime oportuno. 

Relación de expedientes aludida:

- Expte. SC/2008/517 Denunciado: María Teresa Carrión Manzanares. Fecha 

denuncia: 11/06/08. Hora denuncia: 19,15 horas. Fecha Resolución Sancionadora: 

11/12//08. Artículo infracción: 26.i de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, 

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. Artículo sanción: 29.2 de la citada 

Ley. Cuantía sanción: 150 €.

- Expte. SC/2008/517 Denunciado: José Antonio da Silva Fernández. Fecha 

denuncia: 18/0808. Hora denuncia: 16,15 horas. Fecha Resolución Sancionadora: 

14/01//08. Artículo infracción: 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, 

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. Artículo sanción: 29.2 de la citada 

Ley. Cuantía sanción: 300 €.

Lo que antecede se hace público para general conocimiento y a los efectos 

oportunos.

En Cartagena, 10 de febrero de 2009.—El Concejal Delegado de Seguridad 

Ciudadana, Vía Pública y Servicios, Enrique Pérez Abellán.
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IV. admInIstraCIón loCal

Cartagena

4872 Notificación colectiva de expedientes sancionadores incoados 

por infracciones a la ordenanza municipal reguladora de la venta, 

suministro y consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública, 

aprobada en pleno de 28/2/2003 (B.O.R.M. 12 de julio 2003).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la incoación de los 

expedientes sancionadores que se relacionan, cuya instrucción y subsiguiente 

propuesta de resolución está encomendada a doña María José Prieto Blanco, 

Técnico de Administración General de la Unidad Administrativa de Sanciones de 

Tráfico y Ocupación de la Vía Pública y siendo el órgano sancionador el Director 

General de Seguridad, de conformidad con el Acuerdo de Junta de Gobierno Local 

de 23 de noviembre de 2007. Todo ello al haberse intentado la notificación en 

el último domicilio conocido y no haberse podido practicar por estar el afectado 

ausente o en paradero desconocido o por haber rehusado dicha notificación.

Los expedientes iniciados se encuentran de manifiesto en la Unidad 

Administrativa de Sanciones de Tráfico y Ocupación de la Vía Pública (Parque de 

Seguridad, Carretera a La Unión, km. 1,2- Cartagena), para que los interesados 

puedan examinarlos y alegar por escrito lo que estimen conveniente, dentro del 

plazo de quince días hábiles, contados desde el día de publicación de este Edicto 

en el Boletín Oficial de la Región. Dicho escrito deberá ser presentado aportando 

las pruebas necesarias para corroborar las alegaciones. Si las alegaciones 

formuladas en relación con el hecho denunciado aportan nuevos datos o distintos 

de los inicialmente constatados por el denunciante, se dará traslado de las 

mismas a éste, a fin de que emita el informe. Transcurrido dicho plazo sin que se 

hayan formulado alegaciones la presente notificación se considerará propuesta de 

resolución en virtud del art. 13.2 del R.D. Legl. 1398/1993, de 4 de agosto.

Relación de expedientes aludida:

- Expte. CB 2008/340 Denunciado: Abdelaziz Benali. Fecha denuncia: 

22/08/08. Hora denuncia: 16:20 horas. Fecha Decreto Incoación: 22/09/08. 

Artículo infracción: 8.2.b) de la Ordenanza reguladora de la venta, suministro y 

consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública. Artículo sanción: 9 de la citada 

Ordenanza. Cuantía sanción: 100 €.

- Expte. CB 2008/344 Denunciado: Wilson Bladimir Benítez. Fecha denuncia: 

30/08/08. Hora denuncia: 07:20 horas. Fecha Decreto Incoación: 22/09/08. 

Artículo infracción: 8.2.b) de la Ordenanza reguladora de la venta, suministro y 

consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública. Artículo sanción: 9 de la citada 

Ordenanza. Cuantía sanción: 100 €.

- Expte. CB 2008/357 Denunciado: Abdelhasid Bouali. Fecha denuncia: 

05/07/08. Hora denuncia: 00:25 horas. Fecha Decreto Incoación: 22/09/08. 

Artículo infracción: 8.2.b) de la Ordenanza reguladora de la venta, suministro y 

consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública. Artículo sanción: 9 de la citada 

Ordenanza. Cuantía sanción: 100 €.
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- Expte. CB 2008/361 Denunciado: Fulgencio Ros Calderón. Fecha denuncia: 

11/09/08. Hora denuncia: 17:45.horas. Fecha Decreto Incoación: 27/10/08. 

Artículo infracción: 8.2.b) de la Ordenanza reguladora de la venta, suministro y 

consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública. Artículo sanción: 9 de la citada 

Ordenanza. Cuantía sanción: 100 €.

- Expte. CB 2008/363 Denunciado: María Dolores Guillén Molina. Fecha 

denuncia: 19/10/08. Hora denuncia: 01:00.horas. Fecha Decreto Incoación: 

30/10/08. Artículo infracción: 8.2.b) de la Ordenanza reguladora de la venta, 

suministro y consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública. Artículo sanción: 9 

de la citada Ordenanza. Cuantía sanción: 100 €.

- Expte. CB 2008/377 Denunciado: Alfonso Carrasco Fuentes. Fecha 

denuncia: 19/10/08. Hora denuncia: 01:05.horas. Fecha Decreto Incoación: 

30/10/08. Artículo infracción: 8.2.b) de la Ordenanza reguladora de la venta, 

suministro y consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública. Artículo sanción: 9 

de la citada Ordenanza. Cuantía sanción: 100 €.

- Expte. CB 2008/390 Denunciado: Khalid Chefai. Fecha denuncia: 

28/10/08. Hora denuncia: 19:40.horas. Fecha Decreto Incoación: 30/10/08. 

Artículo infracción: 8.2.b) de la Ordenanza reguladora de la venta, suministro y 

consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública. Artículo sanción: 9 de la citada 

Ordenanza. Cuantía sanción: 100 €.

- Expte. CB 2008/394 Denunciado: Ernesto A. Otuna Castillo. Fecha denuncia: 

14/10/08. Hora denuncia: 13:40.horas. Fecha Decreto Incoación: 30/10/08. 

Artículo infracción: 8.2.b) de la Ordenanza reguladora de la venta, suministro y 

consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública. Artículo sanción: 9 de la citada 

Ordenanza. Cuantía sanción: 100 €.

- Expte. CB 2008/406 Denunciado: José Soto Ramírez. Fecha denuncia: 

15/11/08. Hora denuncia: 00:40.horas. Fecha Decreto Incoación: 10/120/08. 

Artículo infracción: 8.2.b) de la Ordenanza reguladora de la venta, suministro y 

consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública. Artículo sanción: 9 de la citada 

Ordenanza. Cuantía sanción: 100 €.

- Expte. CB 2008/410 Denunciado: Julián Nieto Campoy. Fecha denuncia: 

15/11/08. Hora denuncia: 00:40.horas. Fecha Decreto Incoación: 11/12/08. 

Artículo infracción: 8.2.b) de la Ordenanza reguladora de la venta, suministro y 

consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública. Artículo sanción: 9 de la citada 

Ordenanza. Cuantía sanción: 100 €.

- Expte. CB 2008/412 Denunciado: Víctor Torres Navarro. Fecha denuncia: 

15/11/08. Hora denuncia: 00:40.horas. Fecha Decreto Incoación: 11/12/08. 

Artículo infracción: 8.2.b) de la Ordenanza reguladora de la venta, suministro y 

consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública. Artículo sanción: 9 de la citada 

Ordenanza. Cuantía sanción: 100 €.

Lo que antecede se hace público para general conocimiento y a los efectos 

oportunos. 

Cartagena, 3 de febrero de 2009.—El Director General de Seguridad, P.O., 

Carlos Nieto Millán.
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IV. admInIstraCIón loCal

Cartagena

5626 Información pública del Proyecto de Urbanización de la Unidad 

de Actuación 4 del PERI de El Algar.

En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local del Excmo. 

Ayuntamiento de Cartagena, de fecha seis de febrero de dos mil nueve, se adoptó 

el acuerdo de aprobar inicialmente, el proyecto de Urbanización de la Unidad de 

Actuación 4 del PERI de El Algar, presentado por don Fermín Martínez García e 

Hijos, S.L.

Dicho proyecto queda sometido a información pública por plazo de veinte 

días en la Oficina de Información Urbanística (planta baja) del Edificio de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo sito en calle Ronda Ciudad de La Unión, n.º 4, a 

fin de que las personas interesadas lo examinen y y formulen las alegaciones que 

estimen pertinentes a su derecho.

A los efectos previstos en el art 59, aptd. 50 de la Ley de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 

26 de noviembre de 1992, el presente edicto servirá de notificación a aquellas 

personas interesadas en el expediente y cuyo domicilio resulte desconocido.

Cartagena, 19 de febrero de 2009.—El Gerente de Urbanismo, Jacinto 

Martínez Moncada.
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IV. admInIstraCIón loCal

Cehegín

4879 Aprobación definitiva de Ordenanza Municipal de Protección de 

Seguridad Ciudadana.

Habiendo sido sometida a información pública, por plazo de treinta días, para 

reclamaciones o sugerencias, la Aprobación provisional de la Ordenanza Municipal 

de Protección de Seguridad Ciudadana y transcurrido dicho plazo sin que se hayan 

presentado las mismas, conforme a lo dispuesto en el artículo 70 2.º de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, se hace público el texto íntegro, que es el siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE CEHEGÍN DE SEGURIDAD 

CIUDADANA

Exposición de motivos

El hecho de compartir un sistema urbano hace que, éste mismo, el tejido 

social y la vida ciudadana, vayan incorporando cada vez más elementos comunes. 

Hoy, más que nunca, la vía pública es un bien escaso sometido a un uso intensivo 

y por ello a un desgaste considerable; de otro lado, es el elemento colectivo más 

evidente y ostensible de la sociedad urbana, por lo que la administración pública 

debe ejercer una vigilancia intensiva. La armonía, la calidad y el equilibrio de este 

espacio común es una responsabilidad compartida entre la Administración y la 

ciudadanía. Es obligación de todos los vecinos o visitantes actuar cívicamente en el 

uso de los bienes e instalaciones puestos a disposición del público y de los demás 

elementos que configuran y dan estilo a una Ciudad. Las actuaciones incívicas, 

además de causar molestias alterando la paz ciudadana, se manifiestan en el 

mobiliario urbano, en fuentes, parques y jardines, en las fachadas de edificios 

públicos y privados, en las señales de tráfico, en las instalaciones municipales y 

en otros bienes y suponen unos gastos de reparación cada vez más importantes 

que distraen la dedicación de recursos municipales a otras finalidades y, al tener 

que ser afrontados por el Ayuntamiento, se sufragan en realidad por todos los 

ciudadanos.

No cabe duda de que estamos ante un fenómeno que trasciende del ámbito 

de la Administración Municipal pero, al ser el Municipio el que soporta sus 

consecuencias degradantes, el Ayuntamiento no puede permanecer ajeno a esta 

problemática y, en el marco de su competencia, debe combatirla con los medios 

que el ordenamiento jurídico arbitra.

Constituye decisión de este Ayuntamiento procurar que disminuyan y sean 

eliminados los actos vandálicos que se producen en este Municipio y a tal fin es 

necesario disponer de un texto normativo que, a la vez que defina las conductas 

antisociales que degradan el Municipio y deterioran la calidad de vida, tipifique 

las infracciones y sanciones correspondientes.

Esta Ordenanza, manifestación de la potestad normativa de la Administración 

Municipal, no pretende ser la solución a la compleja problemática que constituyen 

tales comportamientos sino una respuesta a la preocupación ciudadana ante este 

fenómeno así como un instrumento de disuasión para los individuos o grupos 

infractores y un llamamiento a la responsabilidad y al ejercicio del civismo incluso 
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para aquellos a quienes está atribuida su representación, ello, por supuesto, sin 

perjuicio de las competencias de otras Administraciones Públicas y de la exigible 

colaboración con la Administración de Justicia.

Esta normativa, responde a la competencia y obligación municipal, establecida 

en el artículo 25 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, 

en materia de conservación y tutela de los bienes públicos, de protección de la 

seguridad de lugares públicos, de policía urbanística y de protección del medio 

ambiente.

La finalidad de la Ordenanza es incidir en aquellos ámbitos de la realidad 

ciudadana diaria que se manifiesta fundamentalmente en la vía pública, cuya 

repercusión puede generar una alteración de aquello que socialmente se acepta 

como la convivencia ciudadana y que se traduce, tanto en la ausencia de molestias 

de carácter personal o colectivo, como en la no necesidad de causar daños, 

suciedad o mal uso de las vías y espacios públicos, sus elementos estructurales 

y el mobiliario urbano, entendiendo como mal uso toda actividad contraria a la 

finalidad normal a que está destinado un bien.

El Ayuntamiento, en la medida de sus posibilidades, pondrá los medios que 

sean necesarios para facilitar al máximo la observancia de los preceptos que 

contiene esta Ordenanza.

Asimismo, para conseguir una buena efectividad de las normas, conviene una 

amplia difusión entre la ciudadanía de tal manera que su conocimiento contribuya 

a su observancia. Es pues voluntad municipal, garantizar la divulgación de estas 

elementales normas de convivencia e incluir su contenido en la página web de 

este Ayuntamiento.

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.

Esta Ordenanza tiene por objeto la prevención de actuaciones perturbadoras 

de la convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de titularidad 

municipal, y de todas las instalaciones y elementos que forman parte del 

patrimonio urbanístico y arquitectónico del Municipio de Cehegín frente a las 

agresiones, alteraciones y usos ilícitos de que puedan ser objeto.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Serán de aplicación las prescripciones de la presente Ordenanza en todo el 

territorio que comprende el término municipal de Cehegín.

Las medidas de protección reguladas en esta Ordenanza se refieren a los 

bienes de servicio o uso públicos de titularidad municipal, tales como calles, 

plazas, paseos, parques y jardines, puentes y pasarelas, túneles y pasos 

subterráneos, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, mercados, 

museos y centros culturales, colegios públicos, piscinas, complejos deportivos y 

sus instalaciones, estatuas y esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, 

señales viarias, árboles y plantas, vallas, elementos de transporte y vehículos 

municipales, y demás bienes de la misma o semejante naturaleza.

En materia de horarios de parques y jardines se estará ante lo dispuesto por 

el órgano competente.

2. También están comprendidos en las medidas de protección de esta 

Ordenanza los bienes e instalaciones de titularidad de otras Administraciones 
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Públicas y entidades públicas o privadas que forman parte del mobiliario urbano 

de Cehegín en cuanto están destinados al público o constituyen equipamientos, 

instalaciones o elementos de un servicio público, tales como marquesinas, 

elementos del transporte, vallas, carteles, anuncios, rótulos y otros elementos 

publicitarios, señales de tráfico, quioscos, contenedores, terrazas y veladores, 

toldos, jardineras y demás bienes de la misma o semejante naturaleza.

3. Las medidas de protección contempladas en esta Ordenanza alcanzan 

también, en cuanto forman parte del

patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y otros 

elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad pública o privada, tales 

como portales, galerías comerciales, escaparates, patios, solares, pasajes, 

jardines, setos, jardineras, farolas, elementos decorativos, contenedores, 

papeleras y bienes de la misma o semejante naturaleza, siempre que estén 

situados en la vía pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 

que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3. Competencia municipal.

1. Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los espacios 

públicos y la protección de personas y bienes.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del medio 

urbano y de las edificaciones para que se mantengan en condiciones de seguridad, 

salubridad y ornato público.

2. Las medidas de protección de competencia municipal previstas en esta 

Ordenanza se entienden sin perjuicio de los derechos, facultades y deberes que 

corresponden a los propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 

otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de Justicia reguladas 

por las leyes.

3. En aplicación de las medidas establecidas en esta Ordenanza se estará 

principalmente al restablecimiento del orden cívico y la reparación de los daños 

causados.

Capítulo II

Comportamiento ciudadano

Artículo 4. Normas Generales.

1. Los ciudadanos tienen obligación de respetar la convivencia y tranquilidad 

ciudadanas.

2. Asimismo están obligados a usar los bienes y servicios públicos conforme 

a su uso y destino.

Artículo 5. Daños y alteraciones.

Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes protegidos por esta 
Ordenanza que sea contraria a su uso o destino, o impliquen su deterioro, ya sea 
por rotura, arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, utilización de 
materiales o sustancias y cualquier otra actividad o manipulación que los deteriore, 
degrade o menoscabe su estética y su normal uso, ubicación y destino.

Artículo 6. Árboles y plantas.

Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar ramas y hojas, grabar 
o raspar su corteza, verter toda clase de líquidos, aunque no fuesen perjudiciales, 
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y arrojar o esparcir basuras, escombros y residuos en las proximidades de los 
árboles, plantas y alcorques situados en la vía pública o en parques y jardines, 

así como en espacios privados visibles desde la vía pública.

Artículo 7. Jardines y parques.

1. Todos los ciudadanos están obligados a respetar la señalización y los 

horarios existentes en los jardines y parques. 

2. Los visitantes de los jardines y parques de la Ciudad deberán respetar las 

plantas y las instalaciones complementarias, evitar toda clase de desperfectos 

y suciedades y atender las indicaciones contenidas en los letreros y avisos, y 

las que puedan formular los vigilantes de los recintos o los agentes de la Policía 

Local.

3. Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Usar indebidamente las praderas, las plantaciones en general, dañar 

el césped, acampar sobre él, excepto en el espacio de los parques en que 

expresamente se autorice.

b) La circulación de vehículos automóviles, ciclomotores y bicicletas, 

excepto los de servicio de mantenimiento, y salvo aquellos lugares habilitados 

expresamente para aparcamiento o en determinados eventos en los que sea 

necesario el paso de vehículos, debiendo el Ayuntamiento establecer los horarios 

y condiciones de uso. 

c) Arrancar flores, plantas o frutos.

d) Pescar en los estanques o cazar, matar o maltratar pájaros u otros 

animales.

e) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y ensuciar 

de cualquier forma los recintos.

f) Encender o mantener fuego.

g) Subirse a los árboles.

4. Las personas que acompañen a sus animales están obligadas a recoger los 

excrementos que depositen en cualquier lugar de las vías o lugares públicos, y de 

manera especial, en zonas de recreo infantil y en zonas de estancia o de paso.

Artículo 8. Estanques y fuentes.

Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las instalaciones o 

elementos de los estanques y fuentes, así como pescar, bañarse, lavar o arrojar 

cualquier objeto o sustancia, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 

introducirse en las fuentes decorativas, incluso para celebraciones especiales si, 

en este último caso, no se dispone de la preceptiva autorización municipal.

Artículo 9. Ruidos y olores.

1. Todos los ciudadanos están obligados a respetar el descanso de los vecinos 

y a evitar la producción de ruidos y olores que alteren la normal convivencia.

2. Sin perjuicio de la reglamentación especial vigente en materia de 

instalaciones industriales y vehículos de motor, de espectáculos públicos y de 

protección del medio ambiente, se prohíbe la emisión de cualquier ruido o la 

emisión de olores molestos o perjudiciales que, por su volumen, intensidad u 

horario excedan de los límites de los lugares o locales en los que estos se realicen, 

alterando la tranquilidad pública o el descanso de los ciudadanos. En este aspecto 

se estará ante lo dispuesto en la legislación vigente.
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Artículo 10. Sistemas de avisos acústicos de establecimientos y 

edificios.

1.- Se prohíbe hacer sonar, sin causa justificada, cualquier sistema de aviso 

como alarmas, sirenas, señalización de emergencia y sistemas similares.

2.- Se autorizarán pruebas y ensayos de aparatos de aviso acústico de los 

siguientes tipos: 

a) Para la instalación: serán las que se realicen inmediatamente después de 

su instalación. 

b) De mantenimiento: serán las de comprobación periódica de los sistemas 

de aviso. Estas pruebas podrán efectuarse entre las 9,00 y las 20,00 h, habiendo 

comunicado previamente a la Policía Local el día y la hora. La emisión de sonido 

no podrá ser superior a dos (2) minutos.

3.- Instalación de alarmas. 

La instalación de alarmas y otros dispositivos de emergencia sonoros en 

establecimientos comerciales, domicilios y otros edificios se deberá comunicar 

a la Policía Local, indicando: nombre y apellidos, D.N.I., domicilio y teléfonos 

de contacto de al menos dos personas que puedan hacerse responsables del 

establecimiento o edificio y anular la emisión de ruidos. El hecho de que el titular 

no haya dado información a la Policía Local de él mismo o la persona responsable 

de la instalación, será considerado como una autorización tácita para que aquélla 

use los medios necesarios para interrumpir el sonido del sistema de aviso.

4.- En el caso de que la policía no pueda localizar a ningún responsable 

de la alarma, los agentes podrán usar los medios a su alcance necesarios para 

hacer cesar la molestia, con cargo al titular del establecimiento o edificio donde 

estuviera situada.

Artículo 11. Ruidos desde vehículos.

1.- Se prohíbe que los vehículos estacionados en la vía pública o en espacios 

privados produzcan ruidos innecesarios con aparatos de alarma o señalización de 

emergencia.

Los vehículos que se encuentren en esta situación podrán ser retirados de 

oficio o a requerimiento, en el segundo caso, para evitar molestias a los vecinos.

2.- Los conductores y ocupantes de vehículos se abstendrán de poner a 

elevada potencia los aparatos de radio o equipos musicales cuando circulen o 

estén estacionados, evitando que las emisiones acústicas trasciendan al exterior.

Artículo 12. Publicidad sonora.

1.-Se entiende por publicidad sonora los mensajes publicitarios producidos 

directamente o por reproducción de la voz humana, como el sonido de 

instrumentos musicales o de otros artificios mecánicos o electrónicos.

2.-La publicidad sonora queda prohibida en todo el término municipal, salvo 

la referente a actividades culturales, deportivas, lúdicas, recreativas y similares, 

con previa autorización municipal.

Artículo 13. Música en la calle.

En la vía pública y otras zonas de concurrencia pública no se pueden realizar 

actividades como cantar o gritar por encima de los límites del respeto mutuo.

Las emisiones acústicas provenientes de actuaciones empleando instrumentos 

musicales, aparatos de radio, televisores, objetos, tocadiscos y otros aparatos 

análogos, queda sometida a la previa autorización municipal y a las condiciones 
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que en su caso en esta se fijen. Las autorizaciones se otorgarán en períodos o 

fechas tradicionales y conmemorativas o limitadas a días y horarios en zonas 

comerciales o análogas a nivel colectivo o singular.

Como norma general se prohíbe la música en los espacios públicos utilizados 

por los bares para la instalación de mesas y sillas. 

Artículo 14. Artefactos pirotécnicos.

Queda prohibido portar mechas encendidas o explosionar petardos, cohetes 

y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos o incendios 

sin autorización previa de la Administración Municipal, aunque se produzcan con 

motivo de celebraciones públicas o privadas.

Artículo 15.- Fiestas en las calles.

1. Con motivo de ferias o fiestas tradicionales se podrá autorizar a los 

propietarios o titulares de establecimientos, asociaciones vecinales, deportivas, 

etc., previo informe de los servicios técnicos municipales, la utilización de las 

calles, de acuerdo con las condiciones que, en atención a las circunstancias, en 

cada momento se establezcan en la autorización, que incluirá las condiciones de 

seguridad y en su caso fianzas que se fijen para cada uno de los eventos.

2. Una vez finalizado el motivo de la autorización, será responsabilidad de 

los organizadores restablecer la situación de normalidad en la zona afectada y su 

limpieza.

3. Con el fin de fomentar la protección de la salud, el respeto al medio 

ambiente, la protección de los menores, el derecho al descanso y la tranquilidad 

de los vecinos, el derecho a disfrutar de un espacio público no degradado, ordenar 

la utilización de la vía pública, garantizar la seguridad pública y los derechos de 

los consumidores, salvo en momentos y en lugares autorizados, queda prohibido 

el consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública.

Artículo 16.- Juegos.

Queda prohibida la práctica de juegos en los espacios públicos que puedan 

causar molestias, la utilización de instrumentos y objetos que puedan representar 

un peligro para la integridad de los ciudadanos y de forma concreta la realización 

de acrobacias y juegos de habilidad con bicicletas, patines o monopatines fuera 

de las áreas creadas al efecto, con carácter estable o temporal.

Artículo 17.- Ocupaciones y actividades no autorizadas.

Todos los ciudadanos tienen el derecho a transitar y circular por los espacios 

y vías públicas establecidas para ello, sin que ninguna persona ni la actividad sin 

autorización que esta realice, supongan un límite a ese derecho.

Para garantizar ese derecho, queda prohibida, en estos espacios y vías 

públicas, toda actividad que implique un uso abusivo, insistente o agresivo 

de estas zonas, y que representen acciones de presión o insistencia hacia los 

ciudadanos, o perturben la libertad de circulación de estos u obstruyan o limiten 

el tráfico rodado de vehículos, o la realización de cualquier tipo de ofrecimiento 

o requerimiento, directo o encubierto, de cualquier bien o servicio, cuando no 

cuente con la preceptiva autorización.

La imagen de una ciudad se caracteriza en gran medida por la limpieza de sus 

calles. Es por ello, que queda prohibido cualquier acto que provoque la suciedad 

de los viales, como el lanzamiento de papeles, bolsas, esputos, cáscaras de pipa; 

así como realizar necesidades fisiológicas en la vía pública.
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No se podrá entrar a los recintos de los Colegios Públicos, fuera del horario 
escolar, que no estén abiertos al público en general para el uso de las pistas 
deportivas. El Ayuntamiento podrá establecer la apertura de esas instalaciones, 
en los horarios que se determinen, y los usuarios de las mismas deberán 
utilizarlas para la práctica deportiva, absteniéndose de causar daños o molestias 
al vecindario.

Artículo 18. Establecimientos públicos.

1. Los propietarios o titulares de establecimientos de pública concurrencia, 
además de la observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos incívicos 
o molestos de los clientes a la entrada o salida de los locales.

2. Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán avisar a los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad para mantener el orden y la convivencia ciudadana 
colaborando en todo momento con los Agentes que intervinieren.

3. La ocupación de la vía pública con mesas y sillas por parte de los locales 
públicos estará sujeta a autorización municipal, válida para la temporada estival. 
Ocuparán los espacios autorizados dejando siempre libres los pasillos destinados 
al tránsito de peatones. Para el cumplimiento de este precepto y para que los 
usuarios de las vías tengan conocimiento de las limitaciones de esas terrazas, 
el Ayuntamiento podrá establecer la delimitación de las mismas con elementos 
desmontables, que han de ser iguales en todos los establecimientos. Estos 
elementos han de ser desmontados diariamente al finalizar la actividad del local. 
Queda prohibido el uso de barras auxiliares o portátiles en la vía pública, salvo en 
los días de fiestas populares que determine el Ayuntamiento.

En esos espacios, autorizados por el Ayuntamiento para las terrazas de los 
bares, se permite el consumo de bebidas alcohólicas, en los mismos términos que 
establece la legislación aplicable para el consumo en el interior de los locales.

Artículo 19. Mendicidad.

Queda prohibida la mendicidad en las vías públicas del término municipal de 
Cehegín.

A los efectos de esta Ordenanza, se entiende por mendicidad:

1. La solicitud de limosna.

2. La venta de objetos sin autorización y la prestación de servicios no 
requeridos, tales como venta de bolsas, servilletas de papel, limpieza de 
parabrisas, “aparcacoches”, etc.

3. La realización de cualquier actividad no autorizada, tendente a obtener del 
ciudadano donativos y limosnas.

Serán responsables:

1. Las personas mayores de edad que ejerzan la mendicidad.

2. Los padres o tutores de los menores de edad que se dediquen a dicha 
actividad.

3. Las personas que se hagan acompañar de menores de dieciocho años, 

sean o no de su familia, con objeto de implorar la caridad pública.

Capítulo III

Régimen sancionador

Artículo 20. Disposiciones generales.

1. La vigilancia del cumplimiento de los preceptos recogidos en esta Norma, 

serán ejercidas, en concordancia con las funciones que legalmente tiene atribuidas 

por el Cuerpo de la Policía Local.
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2. Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener algunas de ellas, 

constituyen infracciones administrativas, las acciones y omisiones contrarias a las 

normas.

3. Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la consideración de muy graves, 

graves o leves.

Artículo 21. Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, inmediata 

y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 

personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase conforme a la 

normativa aplicable y en la salubridad u ornato públicos, siempre que se trate 

de conductas no tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 

ciudadana.

b) Romper, incendiar o arrancar o deteriorar grave y relevantemente 

equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los servicios 

públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir el normal funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper, arrancar o realizar pintadas en la señalización pública que impidan 

o dificulten su visión.

e) Incendiar basuras, escombros o desperdicios.

f) Incendiar elementos recogidos en el ámbito de aplicación de esta 

Ordenanza.

g) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los parques y 

jardines sin autorización.

h) Pescar, cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales, cuando no 

suponga infracción penal.

i) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de vehículos por los 

paseos y por las aceras y calzadas de las vías públicas.

j) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en peligro grave la 

integridad de las personas.

Artículo 22. Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan en la 

tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras personas, en el normal 

desarrollo de actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 

salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en 

la legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos 

de los servicios públicos así como el mobiliario urbano y fuentes públicas.

d) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no constituya 

falta muy grave.

e) Arrojar basuras o residuos a la vía pública que dificulten el tránsito o 

generen riesgos de insalubridad.

f) Portar mechas encendidas, disparar o explosionar petardos, cohetes u 

otros artículos pirotécnicos sin autorización municipal.
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g) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de vehículos por 

los paseos y por las aceras y calzadas de las vías públicas.

h) Practicar la mendicidad.

i) Uso inadecuado de los bienes públicos.

j) Entrada a instalaciones municipales o Colegios públicos, cuando 

permanecen cerrados, fuera de los horarios permitidos.

k) Orinar en la vía pública.

l) No cumplir los responsables de los locales públicos las normas de ocupación 

de la vía pública.

Artículo 23. Infracciones leves.

Tienen carácter leve las demás infracciones a las normas previstas en esta 

Ordenanza.

Artículo 24. Sanciones.

1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta 750 euros.

2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa de hasta 1.500 

euros.

3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de hasta 3.000 

euros. 

4. Las sanciones podrán hacerse efectivas antes de que se dicte resolución 

del expediente sancionador, en cuyo caso se aplicará una reducción del 30% 

sobre la cuantía correspondiente que se haya consignado en la notificación de 

dicha denuncia por el instructor del expediente.

Artículo 25. Reparación de daños.

1. La imposición de las sanciones correspondientes previstas en esta 

Ordenanza será compatible con la exigencia al infractor de la reposición 

de la situación alterada por el mismo a su estado originario, así como con la 

indemnización de los daños y perjuicios causados.

2. Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en bienes de titularidad 

municipal, el Ayuntamiento, previa tasación por los servicios técnicos 

competentes, determinará el importe de la reparación, que será comunicado 

al infractor o a quien deba responder por él para su pago en el plazo que se 

establezca.

Artículo 26.- Medidas cautelares.

1. El órgano competente para la incoación del procedimiento sancionador 

puede adoptar, mediante resolución motivada, las medidas cautelares de carácter 

provisional que sean necesarias para la buena finalidad del procedimiento, 

evitando el mantenimiento de los efectos de la infracción e impulsando las 

exigidas por los intereses generales.

En este sentido, podrá acordar la suspensión de las actividades que se 

realicen sin licencia y la retirada de bienes, objetos, materiales o productos que 

estuvieran generando o hubiesen generado la infracción.

2. Con el fin de que el instructor pueda en su momento adoptar estas 

medidas, los agentes de la Policía Local podrán poner fin a la actividad realizada 

sin licencia, así como intervenir y poner a disposición de éste los objetos, 

materiales o productos que hace referencia el párrafo anterior.
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3. De la misma forma, cuando lo actuado, hasta el momento de haber 

comprobado el incumplimiento o la carencia de la autorización, suponga un riesgo 

objetivo para la integridad física de los ciudadanos, por parte de los agentes de la 

autoridad competentes, podrán adoptarse las medidas necesarias para proceder 

a la paralización de la actividad, desmontaje de las instalaciones o demolición de 

las obras, sin mas requerimiento previo al titular que la comunicación “in situ” de 

esas circunstancias por los agentes actuantes, corriendo en este caso los gastos 

necesarios para el cumplimiento de estas actuaciones a cargo de los responsables 

de la merma de seguridad.

Artículo 27. Personas responsables.

1. Serán responsables directos de las infracciones a esta Ordenanza sus 

autores materiales, excepto en los supuestos en que sean menores de edad o 

concurra en ellos alguna causa legal de inimputabilidad, en cuyo caso responderán 

por ellos los padres, tutores o quienes tengan la custodia legal. Igualmente serán 

responsables los propietarios de las viviendas en que se esté cometiendo la 

infracción, con carácter subsidiario de los arrendatarios o poseedores.

2. Cuando las actuaciones constitutivas de infracción sean cometidas por 

varias personas conjuntamente, responderán todas ellas de forma solidaria.

3. Serán responsables solidarios de los daños las personas físicas o jurídicas 

sobre las que recaiga el deber legal de prevenir las infracciones administrativas 

que otros puedan cometer.

Artículo 28. Graduación de las sanciones.

Para la graduación de la sanción a aplicar se tendrán en cuenta las siguientes 

circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 29. Competencia y procedimiento sancionador.

1. La competencia para la incoación de los procedimientos sancionadores 

objeto de esta Ordenanza, y para la imposición de sanciones y de las otras 

exigencias compatibles con las sanciones, corresponde al Sr. Alcalde-Presidente.

2. El instructor de los expedientes corresponderá al Concejal Delegado en 

materia de Seguridad.

3. Las infracciones a la presente ordenanza que se encuentren tipificadas 

en normativas sectoriales específicas, se regirán, en la que se refiere al régimen 

sancionador, por lo dispuesto en cada una de ellas.

4. La tramitación y resolución del procedimiento sancionador se ajustará 

a lo establecido en la legislación general sobre el ejercicio de la potestad 

sancionadora.

Artículo 30. Terminación convencional.

1. Con el fin de reparar en la medida de lo posible los daños causados 

como consecuencia de una conducta incívica el infractor, con carácter previo 

a la adopción de la resolución sancionadora que proceda, podrá solicitar la 

sustitución de la sanción que pudiera imponerse y, en su caso, del importe de la 

reparación debida al Ayuntamiento por la realización de trabajos o labores para 

NPE: A-080409-4879



Página 15096Número 81 Miércoles, 8 de abril de 2009

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

la comunidad, de naturaleza y alcance adecuados y proporcionados a la gravedad 

de la infracción.

2. La petición del expedientado interrumpirá el plazo para resolver el 

expediente.

3. Si la Administración Municipal aceptare la petición del expedientado se 

finalizará el expediente sancionador por terminación convencional, sin que la 

realización de los trabajos que se establezcan sea considerada sanción ni suponga 

vinculación laboral alguna con el Ayuntamiento.

Disposición adicional

1. No podrán ser sancionados los hechos que hayan sido sancionados penal 

o administrativamente en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho 

y fundamento.

Disposición derogatoria

1. A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza quedan derogadas 

cuantas disposiciones municipales se opongan a la misma.

2. Quedan vigentes todas las disposiciones municipales en todo aquello que 

no contradigan expresamente a lo establecido en esta Ordenanza.

Disposición final

Esta Ordenanza entrará en vigor cuando se haya publicado completamente 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia su texto completo y hayan transcurrido 

quince días (art. 70.2 en relación con el artículo 65.2 de la LBRL).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabrá 

interponer recurso potestativo de Reposición ante el Órgano que lo dictó, en 

el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, 

que habrá de ser resuelto y notificado en el plazo de UN MES, considerándose 

desestimada la pretensión en caso contrario. Alternativamente, cabe interponer 

directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo 

de DOS MESES, que comenzará el mismo día que el anterior, si la desestimación 

fuese expresa. Si la desestimación del recurso de reposición fuese por silencio, 

el plazo para interponer Recurso Contencioso-Administrativo será de seis meses, 

contados a partir del día siguiente al de su producción.”

Cehegín, 21 de enero de 2009.—El Alcalde, José Soria García.
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IV. admInIstraCIón loCal

Cieza

5324 Aprobación inicial del Presupuesto General 2009.

Conforme dispone los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril y 169 del 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se encuentra expuesto al público, 

a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio 2009 del 

Ayuntamiento de Cieza, aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en 

sesión celebrada el 30 de marzo de 2009.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 

170.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y por los 

motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho artículo 170, podrán 

presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a 

partir del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de 

la Región de Murcia.

b) Oficina de presentación: Registro General Ayuntamiento de Cieza.

c) Órgano ante el que se reclama: Pleno.

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el plazo 

de exposición, citado anteriormente, no se presentan reclamaciones.

Cieza a 30 de marzo de 2009.—El Alcalde, Antonio Tamayo González.
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IV. admInIstraCIón loCal

Cieza

5625 Expediente n.º 2164/08. Solicitud de autorización excepcional de 

actuación específica de interés público en suelo no urbanizable.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo n.º 86.2 del Texto Refundido 

de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, y demás normas urbanísticas de 

aplicación, se somete a información pública la solicitud presentada D. Angel 

Marín Gomariz, en representación de la agrupación deportiva “Angel Racing Kart”, 

relativa al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente n.º 2164/08, de solicitud de autorización excepcional de actuación 

específica de interés público en suelo no urbanizable para ejercer la actividad de 

competición y entretenimiento de vehículos tipo karting, en C-3314 Venta del 

Olivo-Calasparra en el paraje Charco Lentisco de este término municipal.

El citado expediente estará expuesto al público durante el plazo de veinte días 

hábiles para que puedan formularse las alegaciones que se estimen convenientes 

en el Área de Urbanismo del Ayuntamiento de Cieza.

Cieza, marzo de 2009.—El Alcalde, Antonio Tamayo González.
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IV. admInIstraCIón loCal

La Unión

5563 Anuncio de adjudicación provisional, de las obras denominadas 

“Mejora en la N-332 en el término municipal de La Unión. Fase I”.

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de La Unión.

2. Objeto del contrato: Obras de mejora en la N-332 en el término 

municipal de La Unión Fase I

3.Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Tramitación: 

ordinaria. Procedimiento: abierto, único criterio de adjudicación, el precio más bajo.

4. Duración del contrato: 8 meses.

Presupuesto base de licitación: 674.134,48 euros más 107.861,52 euros de 

IVA, lo que hace un total de 781.996 euros.

5. Adjudicación provisional:

a. Fecha: 18-03-2009

b. Ande Ejea, S.L.

c. Importe de adjudicación: 525.824,90 € más 84.131,98 € de IVA, lo que 

hace un total de 609.956,88 €.

La Unión a 23 de marzo de 2009.—La Concejal Delegada de Economía y 

Hacienda, M.ª Dolores Barrionuevo Álvarez.
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IV. admInIstraCIón loCal

La Unión

5624 Anuncio de adjudicación provisional del contrato de  

elaboración del proyecto y ejecución de las obras denominadas 

“Semipeatonalizacion-accesibilidad del casco histórico de La 

Unión. Fase I”.

1. Entidad adjudicadora.

Ayuntamiento de La Unión.

2. Objeto del contrato.

Elaboración del proyecto y ejecución de las obras de “Semipeatonalización-

Accesibilidad del Casco Histórico de La Unión. Fase I” 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

Tramitación: Ordinaria. 

Procedimiento: Abierto, varios criterios de adjudicación.

4. Duración del contrato.

a. 2 meses, entrega del proyecto de ejecución

b. 8 meses, ejecución de las obras.

5. Presupuesto base de licitación.

689.655,17 euros y 110.344,83 euros de IVA

6. Adjudicación provisional.

a. Fecha: 18-03-2009

b. UTE Construcciones Juan Martínez, S.L. y Pedro Díaz, S.L.

c. Importe de adjudicación: 689.655,17 euros y 110.344,83 euros de IVA

La Unión a 23 de marzo de 2009.—El Alcalde, Francisco M. Bernabé Pérez.
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

5512 Exposición pública de las tarifas del servicio de “Regulación y 

control de estacionamientos en vías urbanas”.

Por Decreto de la Tenencia de Alcaldía de Presidencia de fecha 9 de marzo 

de 2009, se aprobó la revisión de tarifas del servicio de “Regulación y control de 

estacionamientos en vías urbanas”, quedando fijadas en las cuantías siguientes:

½ hora o fracción ............. 0,15 €

1 hora o fracción .............. 0,50 €

2 horas o fracción.............. 1,45 €

2,5 horas o fracción .......... 2,55 €

Anulación ........................ 3,20 €

Ticket laboral mañana ....... 1,70 €

Ticket laboral tarde ........... 1,20 €

Ticket laboral 8 horas ........ 2,40 €

En su consecuencia se exponen al público dichas tarifas en el Servicio de 

Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, por plazo de treinta 

días a contar del siguiente hábil al de la publicación de este anuncio en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia y tablón de edictos del Ayuntamiento, de 

conformidad y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 15 y siguientes del Real 

Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo. En el caso de que no se presenten 

reclamaciones en el plazo fijado se entenderán definitivamente aprobadas las 

tarifas reseñadas.

Murcia 16 de marzo de 2009.—El Director de la Oficina del Gobierno 

Municipal, Jose A. de Rueda y de Rueda.
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Murcia

5521 Anuncio para la licitación de contrato de servicio. Expte. 291/2009.

1. Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Patrimonio y Responsabilidad Patrimonial.

c) Expediente n.º: 291/2009

2. Objeto del contrato.

a) Descripción: “Servicio de puesta a punto, mantenimiento, recaudación, 

control de accesos, inscripciones y limpieza en las piscinas de verano de 

Sangonera la Verde, Aljucer, Alquerías y El Raal”. 

b) Lugar de ejecución: Sangonera La Verde, Aljucer, Alquerías y El Raal.

c) Plazo del contrato: Un año, a contar desde la fecha de formalización del 

contrato.

El servicio se prestará durante la temporada de verano, según las fechas 

previstas en la cláusula 17 del Pliego de Condiciones.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Según criterios para valoración de las ofertas relacionados en la 

cláusula 9 del Pliego de Condiciones.

4. Presupuesto base de licitación.

Precio máximo del contrato: 197.358,68 € más el 16% de I.V.A., lo que 

hace un total de 228.936,08 €, según el detalle por conceptos y conforme a los 

precios/hora máximos de prestación del servicio establecidos en la cláusula 3 del 

Pliego de Condiciones.

5. Garantía provisional: 3.947,17 €.

6. Obtención de documentación e información.

Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Contratación, Suministros y 

Responsabilidad Patrimonial).

Glorieta de España, 1 - 4.ª planta.

30004 Murcia.

Teléfono: 968 - 35 86 00; ext. 2340

Telefax: 968 - 21 85 73

Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación exigida:  

Grupo O, Subgrupo 1, categoría a.

Grupo U, Subgrupo 1, categoría a.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica o profesional: 

Establecidos en la cláusula 6 del Pliego de Condiciones.
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8. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será 

hasta las diez horas del día en que finalice el plazo de quince días naturales desde 

el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia (caso de finalizar dicho plazo en sábado o en día festivo será el siguiente 

día hábil).

b) Documentación a presentar: relacionada en la cláusula 10.5 del Pliego de 

Condiciones.

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.

d) Admisión de variantes: no se admitirán variantes o alternativas.

9. Apertura de ofertas.

a) Lugar: Indicado en el apartado 6.

b) Fecha: El martes siguiente a la fecha de presentación.

c) Hora: A las diez horas.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

11. Portal informático o página web donde figuran las informaciones 

relativas a la convocatoria o donde puede obtenerse el Pliego de 

Condiciones: www.murcia.es

Murcia, 30 de marzo de 2009.—El Director de la Oficina del Gobierno 

Municipal, José Antonio de Rueda y de Rueda.
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Murcia

5522 Anuncio para la licitación de contrato de servicio. Expte. 290/2009.

1. Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Patrimonio y Responsabilidad Patrimonial.

c) Expediente n.º: 290/2009

2. Objeto del contrato.

a) Descripción: “Servicio de puesta a punto, mantenimiento, recaudación, 

control de accesos, inscripciones, limpieza y guardarropía en las piscinas de 

verano de Murcia-Parque y Espinardo”. 

b) Lugar de ejecución: Murcia y Espinardo.

c) Plazo del contrato: Un año, a contar desde la fecha de formalización del 

contrato.

El servicio se prestará durante la temporada de verano, según las fechas 

previstas en la cláusula 17 del Pliego de Condiciones.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Según criterios para valoración de las ofertas relacionados en la 

cláusula 9 del Pliego de Condiciones.

4. Presupuesto base de licitación.

Precio máximo del contrato: 167.197,07 € más el 16% de I.V.A., lo que 

hace un total de 193.948,60 €, según el detalle por conceptos y conforme a los 

precios/hora máximos de prestación del servicio establecidos en la cláusula 3 del 

Pliego de Condiciones.

5. Garantía provisional: 3.343,94 €.

6. Obtención de documentación e información.

Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Contratación, Suministros y 

Responsabilidad Patrimonial).

Glorieta de España, 1 - 4.ª planta.

30004 Murcia.

Teléfono: 968 - 35 86 00; ext. 2340

Telefax: 968 - 21 85 73

Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación exigida:  

Grupo O, Subgrupo 1, categoría a.

Grupo U, Subgrupo 1, categoría a.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica o profesional: 

Establecidos en la cláusula 6 del Pliego de Condiciones.
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8. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será 

hasta las diez horas del día en que finalice el plazo de quince días naturales desde 

el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia (caso de finalizar dicho plazo en sábado o en día festivo será el siguiente 

día hábil).

b) Documentación a presentar: relacionada en la cláusula 10.5 del Pliego de 

Condiciones.

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.

d) Admisión de variantes: no se admitirán variantes o alternativas.

9. Apertura de ofertas.

a) Lugar: Indicado en el apartado 6.

b) Fecha: El martes siguiente a la fecha de presentación.

c) Hora: A las diez horas.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

11. Portal informático o página web donde figuran las informaciones relativas a 

la convocatoria o donde puede obtenerse el Pliego de Condiciones: www.murcia.es

Murcia, 30 de marzo de 2009.—El Director de la Oficina del Gobierno 

Municipal, José Antonio de Rueda y de Rueda.
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5523 Anuncio para la licitación de contrato de servicio (Expte. 209/2009).

1. Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Patrimonio y Responsabilidad Patrimonial.

c) Expediente n.º: 209/2009

2. Objeto del contrato.

a) Descripción: “Servicio de puesta a punto, mantenimiento, recaudación, 

control de accesos, inscripciones y limpieza en las piscinas de verano de Rincón 

de Seca, Corvera y La Ñora (Murcia)”. 

b) Lugar de ejecución: Rincón de Seca, Corvera y La Ñora.

c) Plazo del contrato: Un año, a contar desde la fecha de formalización del 

contrato.

El servicio se prestará durante la temporada de verano, según las fechas 

previstas en la cláusula 17 del Pliego de Condiciones.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Según criterios para valoración de las ofertas relacionados en la 

cláusula 9 del Pliego de Condiciones.

4. Presupuesto base de licitación.

Precio máximo del contrato: 148.019,01 € más el 16% de I.V.A., lo que 

hace un total de 171.702,06 €, según el detalle por conceptos y conforme a los 

precios/hora máximos de prestación del servicio establecidos en la cláusula 3 del 

Pliego de Condiciones.

5. Garantía provisional: 2.960,38 €.

6. Obtención de documentación e información.

Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Contratación, Suministros y 

Responsabilidad Patrimonial).

Glorieta de España, 1 - 4.ª planta.

30004 Murcia.

Teléfono: 968 - 35 86 00; ext. 2340

Telefax: 968 - 21 85 73

Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación exigida:  

Grupo O, Subgrupo 1, categoría a.

Grupo U, Subgrupo 1, categoría a.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica o profesional: 

Establecidos en la cláusula 6 del Pliego de Condiciones.
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8. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será 

hasta las diez horas del día en que finalice el plazo de quince días naturales desde 

el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia (caso de finalizar dicho plazo en sábado o en día festivo será el siguiente 

día hábil).

b) Documentación a presentar: relacionada en la cláusula 10.5 del Pliego de 

Condiciones.

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.

d) Admisión de variantes: no se admitirán variantes o alternativas.

9. Apertura de ofertas.

a) Lugar: Indicado en el apartado 6.

b) Fecha: El martes siguiente a la fecha de presentación.

c) Hora: A las diez horas.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

11. Portal informático o página web donde figuran las informaciones 

relativas a la convocatoria o donde puede obtenerse el Pliego de 

Condiciones: www.murcia.es

Murcia, 30 de marzo de 2009.—El Director de la Oficina del Gobierno 

Municipal, José Antonio de Rueda y de Rueda.
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5524 Anuncio para la licitación de contrato administrativo especial. 

Expte. 247/2009.

1. Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Expediente n.º: 247/2009

2. Objeto del contrato.

a) Descripción: “Servicio de organización de estancias lingüísticas en Islas 

Británicas 2009”.

b) Lugar de ejecución: Islas Británicas.

c) Plazo del contrato: Será el tiempo de ejecución de la actividad que, en 

principio, comprenderá entre el 1 de julio y el 31 de agosto de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Según los criterios para la valoración de las ofertas relacionados 

en la cláusula 8 del Pliego de Condiciones.

4. Presupuesto base de licitación.

El tipo de licitación se fija en la cantidad de 148.228,00 € (a razón de 

1.411,70 €) más el 6% de I.V.A., lo que hace un total de 157.122,00 €.

5. Garantía provisional: 2.964,56 €.

6. Obtención de documentación e información.

Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Contratación, Suministros y 

Patrimonio)

Glorieta de España, 1 - 4.ª planta.

30004 Murcia

Teléfono: 968 - 35 86 00; ext. 2340

Telefax: 968 - 21 85 73

Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

Solvencia económica y financiera y solvencia técnica o profesional: 

Establecidos en la cláusula 6 del Pliego de Condiciones.

8. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será 

hasta las diez horas del día en que finalice el plazo de ocho días naturales desde 

el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia (caso de finalizar dicho plazo en sábado o en día festivo será el siguiente 

día hábil).
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b) Documentación a presentar: relacionada en la cláusula 9.6 del Pliego de 

Condiciones.

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.

d) Admisión de variantes: no se admitirán variantes o alternativas.

9. Apertura de ofertas.

a) Lugar: Indicado en el apartado 6.

b) Fecha: El jueves siguiente a la fecha de presentación.

c) Hora: A las diez horas.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

11. Portal informático o página web donde figuran las informaciones 

relativas a la convocatoria o donde puede obtenerse el Pliego de 

Condiciones: www.murcia.es

Murcia, 26 de marzo de 2009.—El Director de la Oficina del Gobierno 

Municipal, José Antonio de Rueda y de Rueda.
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5525 Anuncio para la licitación de contrato de suministro. Expte. 417/2009.

1. Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Patrimonio y Responsabilidad Patrimonial.

c) Expediente n.º: 417/2009

2. Objeto del contrato.

a) Descripción: “Suministro de estanterías móviles para el Archivo Municipal 

en Finca Mayayo”.

b) Plazo de entrega: Dos meses, a contar desde la fecha de formalización del 

contrato. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Según criterios para valoración de las ofertas relacionados en la 

cláusula 8 del Pliego de Condiciones.

4. Presupuesto base de licitación.

Se fija en la cantidad máxima de 172.413,79 € más el 16% de I.V.A., lo que 

hace un total de 200.000,00 €.

5. Garantía provisional: 3.448,28 €.

6. Obtención de documentación e información.

Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Contratación, Suministros y 

Responsabilidad Patrimonial).

Glorieta de España, 1 - 4.ª planta.

30004 - Murcia

Teléfono: 968 - 35 86 00; ext. 2340.

Telefax: 968 - 21 85 73 

Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia económica y 

financiera y solvencia técnica o profesional.

Relacionados en la cláusula 6 del Pliego de Condiciones.

8. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será hasta 

las diez horas del día en que finalice el plazo de ocho días naturales desde el siguiente 

a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (caso de 

finalizar dicho plazo en sábado o en día festivo será el siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: relacionada en la cláusula 9.6 del Pliego de 

Condiciones.

c) Lugar de presentación: Indicado en el apartado 6.

d) Admisión de variantes: No se admitirán variantes o alternativas.

NPE: A-080409-5525



Página 15111Número 81 Miércoles, 8 de abril de 2009

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

9. Apertura de ofertas.

a) Lugar: Indicado en el apartado 6.

b) Fecha: El martes siguiente a la fecha de presentación.

c) Hora: A las diez horas.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

11. Portal informático o página web donde figuren las informaciones 

relativas a la convocatoria o donde puede obtenerse el Pliego de 

Condiciones: 

www.murcia.es

Murcia, 26 de marzo de 2009.—El Director de la Oficina del Gobierno 

Municipal, José Antonio de Rueda y de Rueda.
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5526 Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia sobre la 

convocatoria de concurso-oposición para proveer, mediante 

promoción interna, dos plazas de Oficial de Policía Local.

Esta Administración Municipal ha resuelto, mediante decreto de Alcaldía 

Presidencia y decreto de Tenencia de Alcaldía de Educación y Personal, de 

fechas 25 y 31 de marzo de 2009, respectivamente, lo siguiente sobre dicha 

convocatoria:

Primero.- Aprobar la relación de aspirantes a estas pruebas selectivas, con 

las exclusiones y motivos que seguidamente se relacionan, quedando expuesta 

en los tablones de anuncios de la Casa Consistorial.

Excluidos: Ninguno.

Segundo.- El Tribunal Calificador está constituido de la siguiente forma:

* Presidente:

• Titular: D. José Luis Giménez Montero

- Suplente: D.ª Juana Fuentes García

* Vocales:

• Titular: D. Angel Marín Sánchez

- Suplente: D. Antonio Moreno Jara

• Titular: D. Antonio Fernández Hernández

- Suplente: D. Enrique Huelbes González

• Titular: D. Miguel Cano Rodríguez

- Suplente: D. Carlos Barranco Olmedo

• Titular: D.ª M. Auxiliadora Moreno Valls

- Suplente: D. Alfonso Ayuso Pérez

• Titular: D. Juan Carlos Ibáñez Abellán

- Suplente: D. Antonio Bernal Alarcón

* Vocal-Secretario:

• Titular: D. M.ª Olga Melgar Requena

- Suplente: D.ª Cristina del Carmen Martínez-Iglesias Martínez

Tercero.- Fijar como fecha para la realización del primer ejercicio, el 

próximo día 30 de abril de 2009, jueves, a las 10:00 horas, en las dependencias 

del Cuartel de Policía Local de Murcia, sito en Avda. San Juan de la Cruz, s/n.

Cuarto.- Contra la lista de admitidos y excluidos se podrá interponer recurso 

en el plazo de 10 días hábiles, a contar desde del siguiente al de su publicación 

en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. Asimismo, se podrá interponer 

reclamación contra la composición del Tribunal Calificador.

Murcia a 31 de marzo de 2009.—El Director de la Oficina del Gobierno 

Municipal, José Antonio de Rueda y de Rueda.
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5541 Proyecto de expropiación por el Procedimiento de tasación 

conjunta.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada con carácter extraordinario y 

urgente el día 26 de marzo de 2009, adoptó el siguiente Acuerdo:

“PRIMERO.- Declarar la utilidad pública y la necesidad de ocupación de los 

bienes y derechos a obtener por expropiación forzosa para la ejecución de las 

“Obras de adecuación de parcelas y conexiones con las redes exteriores de 

vialidad y servicio al nuevo Hospital del Mar Menor”.

SEGUNDO.- Autorizar un gasto por importe de 393.379,10 euros, que es el 

importe al que asciende el justiprecio señalado por el Proyecto de Expropiación 

por Tasación Conjunta.

TERCERO.- Aprobar la designación de D. Pedro Javier Muñoz Pérez como 

representante de la Administración y D. Jerónimo Molina García como Perito de la 

Administración, en el expediente expropiatorio que se tramite al efecto.

CUARTO.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Expropiación Forzosa, por el 

procedimiento de Tasación Conjunta, de los bienes y derechos que es necesario 

ocupar para la ejecución de las obras denominadas “Obras de adecuación de 

parcelas y conexiones con las redes exteriores de vialidad y servicio al nuevo 

Hospital del Mar Menor” y someterlo a información pública por plazo de un 

mes, mediante notificación a los interesados, inserción de los pertinentes 

Anuncios en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, en el Tablón de Anuncios 

del Ayuntamiento, y en dos de los diarios de mayor difusión regional, para que 

quienes ostenten interés en el mismo, puedan formular las observaciones y 

alegaciones que estimen pertinentes en defensa de sus derechos, y en particular 

las que se refieren a la titularidad de los bienes y derechos y valoraciones; 

debiendo procederse al traslado literal de las correspondientes Hojas de Aprecio y 

de la propuesta de fijación de los criterios de valoración, para que los interesados 

puedan formular alegaciones en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha 

de la notificación.

QUINTO.- Aprobar inicialmente la delimitación del ámbito territorial del 

Proyecto de Expropiación, así como la relación de bienes y derechos afectados, 

que será sometida a la correspondiente información pública, mediante notificación 

a los interesados y publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial 

de la Región de Murcia, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, y en dos de 

los diarios de mayor difusión regional.

Superficie a expropiar: 20.794,88 m².

La relación de los propietarios existentes en dicho ámbito, con la descripción 

de los bienes y derechos afectados, es la siguiente:

N.º 
expte.

Parcela 
catastral

Titulares de bienes o derechos Superficie

afectada

Descripción

1 4 y 12 D.ª Carmen Martínez García 258,22 En Blanco.
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N.º 
expte.

Parcela 
catastral

Titulares de bienes o derechos Superficie

afectada

Descripción

2 14 D. Francisco Jareño Gómez

D. Antonio Jareño Gómez

243,22 Finca no cultivada. 2 higueras, 2 almendros y 2 
olivos.

3 15 “Angel Cano Martínez España S.A.” 1.225,62 Finca cultivada de ajos blancos.

4 176 D. Miguel Zapata Albaladejo

D.ª Antonia Jiménez Castellanos

979 Finca cultivada actualmente de alcachofa en buen 
estado de conservación y cultivo.

5 167 D. José Antonio Sanz Vera

D.ª Elvira Vidal Porras

530,84 Barbacoa, 5 jardineras y banco de obra. 5 pinos 
mediterráneos (antigüedad superior a 40 años), 2 
Pinos de unos 12 años de edad, 1 Pino de unos 3 
años de edad. 7 olivos (antigüedad superior a 15 
años). 2 paleras de higos chumbos, 9 baladres, 
1 Yuca, 1 ficus microphylla, 12 unidades de 
siempreverde.

6 167 Dª María Teresa Sanz Vera

D. Javier Bastida Pérez

251,88 1 Pino, 8 Baladres adultos, una planta del 
dinero, 2 Pitosporos, 2 Geranios y 2 de siempre 
verde. Todas las plantaciones en buen estado de 
conservación.

7 166 D. Eugenio Zapata Zapata 10.331 Invernadero de estructura metálica, recubierto 
de plástico tricapa de 800 galgas, con ventilación 
lateral, tipo denominado “parral” de 8.250 
m2. Instalación de riego por goteo dentro del 
invernadero. Motor eléctrico de impulsión.

8 166 D. Antonio Zapata Zapata 6.975,1 Invernadero de estructura metálica, recubierto de 
plástico tricapa de 800 galgas, tipo denominado 
“parral”, de 5.100 m2. Instalación de riego por 
goteo dentro del invernadero. Bomba hidráulica 
(eléctrica ) de impulsión.

La presente publicación se hace, asimismo, a los efectos previstos en el 

art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en cuanto a 

posibles afectados desconocidos o de ignorado paradero, se realiza la notificación 

por medio de anuncios en el Tablón de Edictos de éste Ayuntamiento.

Lo que se publica a los efectos oportunos, haciéndoles saber que, 

independientemente de los que consideren convenientes, contra el anterior acto 

pueden interponerse los siguientes recursos y/o reclamaciones:

A.- Contra los puntos 1, 2 y 3 del Acuerdo de Pleno de 18 de marzo de 

2009:

De conformidad con lo establecido en el art.º 52 de la Ley 7/85, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, dichos actos ponen 

fin a la vía administrativa, y contra los mismos puede interponerse recurso 

contencioso administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a partir de la notificación 

o publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en el art.º 

46 de la Ley 29/98, de 13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa.

Así como, de conformidad con lo establecido en los arts. 107 y 116 de la 

Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, 

con carácter previo y potestativo podrán formular recurso de reposición ante 

el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes, contado a partir 

del día siguiente a aquél en que tenga lugar su publicación o notificación 

individualizada a los interesados. De formularse recurso de reposición 

potestativo, el plazo para interponer recurso contencioso-administrativo se 

contará a partir del día siguiente a aquel en que se notifique la resolución 

expresa del recurso de reposición, o en que éste deba entenderse desestimado 

por silencio administrativo.
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B.- Contra los puntos 4 y 5 del Acuerdo de Pleno de 26 de marzo de 2009:

Los interesados podrán formalizar las observaciones y alegaciones que 

estimen pertinentes en defensa de sus derechos, y en particular las que se 

refieren a la titularidad de los bienes y derechos, rectificación de posibles errores 

en los datos de su parcela, estado material o legal de la misma, por plazo de un 

mes, a contar desde el día siguiente a aquél en el que se produzca la notificación, 

pudiendo manifestar su disconformidad con la valoración contenida en la Hoja de 

Aprecio.

Si con posterioridad se acreditare en legal forma que la titularidad de un 

bien o derecho corresponde a persona distinta de la señalada en el expediente, 

se entenderán con ella las diligencias posteriores, sin que se retrotraigan las 

actuaciones ni se dé lugar a la nulidad de lo actuado.

Sin perjuicio de formular cualquier otro recurso que estime procedente.

En San Javier, 26 de marzo de 2009.—La Alcaldesa, Josefa García Hernández.
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5362 Trámite de audiencia expedientes baja de oficio padrón municipal 

de habitantes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación de la 

incoación de los expedientes de Baja de Oficio por Inscripción Indebida en el 

Padrón Municipal de Habitantes, que a continuación se indican, instruidos en este 

Ayuntamiento a las personas que se relacionan, ya que habiéndose intentado la 

notificación en el último domicilio conocido, está no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Negociado de Estadística de 

este Ayuntamiento, y conforme a lo previsto en el art. 84.2 de la Ley 30/1992, se 

les otorga un plazo de audiencia de quince días, contados a partir del siguiente al 

de la publicación del presente anuncio, para que manifiesten su conformidad o no 

con la Baja por Inscripción Indebida de su inscripción en el Padrón Municipal de 

Habitantes de esta ciudad, pudiendo, en este último caso, alegar y presentar los 

documentos y justificaciones que estime pertinentes.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho a formular 

alegaciones, y previo informe favorable del Consejo de Empadronamiento, se 

dictarán las oportunas Resoluciones.

NOMBRE Y APELLIDOS  IDENTIF. DOMICILIO EXPTE.

CARLOS CUENCA JIMÉNEZ X4128287V San Pascual, 

   15, 2.º 2/2008

LILIAN ARACELLY JUSTINIANO HURTADO 3880037 H. Miguel Ortuño, 

   146, 3.º A 1/2009

ANETA ANGELOVA VELKOVA X07729134F San Isidro, 50 2/2009

ANETA FANEVA RADOSLAVOVA X8881964P San Isidro, 50 2/2009

ANETA VELKOVA KRASIMIROVA X8881960G San Isidro, 50 2/2009

ANGEL KRASIMIROV VELKOV X8881947Z San Isidro, 50 2/2009

FANA RADOSLAVOVA VELKOVA X8881944B San Isidro, 50 2/2009

KRASIMIR VELKOV VELKOV X07719129W San Isidro, 50 2/2009

MANOLI ANGEL KRASIMIROV RADOSLAVOVA   San Isidro, 50 2/2009

RUSKA VELKOVA KRASIMIROVA X8881957R San Isidro, 50 2/2009

SEVDALINA FANEVA RADOSLAVOVA X8881945N San Isidro, 50 2/2009

SEVADLINA NASKOVA DZHUROVA X7729132M San Isidro, 50 2/2009

VELKO KRASIMIROV VELKOV X7729125K San Isidro, 50 2/2009

THALIA CABALLERO ROSALES 5896436 Santa Bárbara, 

   36, 1.º 3/2009

DEIBY SALVATIERRA VILLARROEL 6321787 Santa Bárbara, 

   36, 1.º 3/2009
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NOMBRE Y APELLIDOS  IDENTIF. DOMICILIO EXPTE.

CARLOS OMAR GUILLÉN RON X03052303L Francisco Azorín, 

   7, 3.º Dh 5/2009

SEVERINO ZEVALLOS VILLARROEL 748952 Francisco Azorín, 

   7, 3.º Dh 5/2009

DOLORES FERNÁNDEZ CONTRERAS 74517444C San Pascual, 

   46, 2.º 6/2009

JOAQUINA CONTRERAS MAYA 21461165A San Pascual, 

   46, 2.º 6/2009

RICHARD FERNANDO ÁLVAREZ GALEANO 003826387 Paz, 55, 3.º B 7/2009

Yecla, 13 de marzo de 2009.—El Alcalde, Juan Miguel Benedito Rodríguez.

NPE: A-080409-5362
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Comunidad de Regantes de Alhama de Murcia

5544 Asamblea General Ordinaria.

Asamblea General Ordinaria de esta Comunidad de Regantes, que tendrá 

lugar el domingo día 19 de abril próximo, en el Salón de Actos del Parque “La 

Cubana”, a las 10,00 horas en 1.ª convocatoria, y a las 10,30 horas en 2.ª, de 

acuerdo con el siguiente orden del día:

Asamblea General Ordinaria

Punto 1.º- Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Asamblea General 

Ordinaria de 27 de abril de 2008.

Punto 2.º- Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Asamblea General 

Extraordinaria de 27 de abril de 2008.

Punto 3.º- Lectura de la Memoria del Ejercicio de 2008 e informe técnico y 

financiero.

Punto 4.º- Aprobación de las Cuentas del Presupuesto Ordinario de 2008.

Punto 5.º- Aprobación del Presupuesto Ordinario de la Comunidad para el 

año 2009.

Punto 6.º- Informe Presidente sobre estado obras y la cesión terrenos para 

obras estatales.

Punto 7.º- Nombramiento de dos firmantes del acta de esta asamblea.

Punto 8.º- Constitución de Mesa Electoral por un presidente, dos interventores 

y el Secretario General de la Comunidad.

Punto 9.º- Presentación de candidatos proclamados.

Punto 10.º- Elección de Presidente y Vicepresidente de la Comunidad; seis 

vocales titulares y seis vocales suplentes de la Junta de Gobierno. Presidente; 

dos vocales titulares y dos vocales suplentes del Jurado de Riegos.

Punto 11.º- Ruegos y preguntas.

Alhama de Murcia, 10 de marzo de 2009.—El Presidente, Fulgencio Águila 

Moreno.—El Secretario General, Alfonso Romero Caro.

NPE: A-080409-5544
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Consorcio Turístico de Mazarrón

4806 Anuncio de aprobación definitiva del Presupuesto General.

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Consorcio Turístico de 

Mazarrón para el 2009, al no haberse presentado reclamaciones en el período 

de exposición pública, y comprensivo aquél del Presupuesto General de este 

Consorcio Turístico de Mazarrón, Bases de Ejecución, de conformidad con el 

artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 

artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del 

mismo por capítulos:

Clasificación económica del estado de gastos

Capítulo Denominación Importe euros

II Gastos en bienes corrientes y servicios 55.000

III Gastos financieros 0

IV Transferencias corrientes 0

VI Inversiones reales 430.000

VIL Transferencias de capital 0

VIII Activos financieros 0

IX Pasivos financieros 0

 TOTAL GASTOS 485.000

Clasificación económica del estado de ingresos

Capítulo Denominación Importe euros

I Impuestos directos 0

II Impuestos indirectos 0

III Tasas y otros ingresos 0

IV Transferencias corrientes 30.000

V Ingresos patrimoniales 25.000

VI Enajenación de inversiones reales 0

VII Transferencia de capital 430.000

VIII Activos financieros 0

IX Pasivos financieros 0

 TOTAL INGRESOS 485.000

El Presidente, Pedro Alberto Cruz Sánchez.

NPE: A-080409-4806
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